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Formal de la Justicia. 

dades relevantes • 

4. - Comprensi6n o con te ni do de lo.> derechos de igual dad. 

- Igual dad formal ante el Derecho. 

6.- No se pide igualdad material. 

-· 7 .- Mínimum de condiciones para una existencia conforme a la dignidad hu-

mana. 

8.- La igualdad de oportunidades. 

- ---u 9 .- Diferencia entre justicia y caridad. 

1. - Idea Formal de Justicia 

Asombro produce pasar revista a todas las definiciones que de la justicia se 

han dado desde los pitag6ricos hasta nuestros días. Siempre, por todos los pensadores, por 

todas las escuelas filos6ficas ,se ha concebido 1 a justicia de la misma manera. La misma 

idea ha persistido sin interrupci6n; y ha sido expresada, las más de las veces simultánea 

mente, mediante dos f6rmulas verbales. 

Por una parte se ha definido concordemente la justicia como una regla de 

armonía, la cual se diversifica en dos pautas. Por un lado, igualdad pura y simple, aritmé 

ti ca, en aquellas relaciones interhumanas que se concentran predominantemente en las co

sas y están alejadas de las individualidades de los participantes en la relaci6n; así, por 
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· ejemplo, en el trueque, en la compra venta, y similares, en que lo que la justicia exige 

es que haya equivalencia entre lo que se da y lo que se recibe. 

Por otro lado, igualdad no aritmética antes bien proporcional / según méritos 

y deméritos, cuando se entiende que los unos y los otros deben ser relevantes para el Dere-

cho; cuando la diversa índole de las varias situaciones requiere ·ratar a cada uno según sus 

propias particularidades, pero midiendo tales particularidades diferentes con el mismo cri-

Asr pues, la primera forma o expresión verbal de la justicia es: igualdad, unas 

veces simple y, otras, proporcional o distributiva. 

La segunda fórmula o expresión de la idea de la justicia, que se ha produci-

do siempre simultáneamente con la primera, es la clásica y tradicional afirmación de que 

se debe "dar a cada uno lo suyo". Aunque quizá a primera vista esta expresión pueda pare-

cer diferente, pero no incompatible con la primera, sin embargo, se trata esencialmente de lo 

mismo, pues hay también en la segunda fórmula una rntima relación entre justicia e iguaidad. 

Lo que la justicia reclama no es que se dé lo mismo a todos, sino que todos sean tratados 

de un modo igual, es decir, según principios iguales: igual salario para igual rendimiento, 

igual alabanza para igual mérito; igual castigo para igual delito; iguales derechos para igua-

les cargas; igual precio para iguales valores; y, consiguientemente, tratar las desigualdades 

que deban ser relevantes de modo desigual, aunque midiendo todas ellas con igual criterio 

de mensura. 

En fin de cuentas, "dar a cada quien lo suyo" significa tratar lo igual de modo 

igual, y lo desigual de modo desigual. El maestro no debe dar la misma calificación a todos 

sus alumnos, antes bien, debe juzgar a cada uno según sus propios méritos, pero empleando 

los mismos criterios de evaluación para todos. A cada uno algo desigual, pero según la mis-



justicia por todos los grandes 

además una azorante parado

ja; porque, por otra parte, sabemos que las discus !ones y controversias teóricas sobre pro-

blemas de justicia han sida y siguen siendo muyvivas y en gran número; y sabemos además 

que las disputas prácticas sobre el mismo tema, especialmente en el campo político, se han 
, 

producido siempre con abundancia y con vigorosa energía, es más, frecuentemente de modo 

apasionado, que lleva a veces incluso a luchas sangrientas. 
1 

- ---

Nos encontramos, pues, ante dos hechos: por una parte, t~d~sT~sfil6sofos 

de la Polrtica y del Derecho han definido de modo similar la justicia; por otra parte, sin 

embargo, hay una enorme abundancia de discrepantes filosofías políticas y jurídicas sobre 

la justicia, no sólo discordes, sino incluso diametralmente opuestas. 

Precisamente la constatación de estos dos hechos, en apariencia contradicto-

ria --identidad de la definición formal de justicia, por una parte, y profundas y abismales 

diferencias en la interpretación de lo que la justicia reclama--, nos pone sobre la pista 

para plantear correctamente el problema de la definición de la justicia, y, al mismo tiempo, 

nos ofrece 1 a guía para interpretar fiel mente 1 as diversas doctrinas. 

Cierto que todos concuerdan en afirmar que la justicia es un principio de ar-

monía, de igualdad en las relaciones de cambio, y de proporcionalidad en la distribución 

de los bienes según los méritos. Pero el promover igualdad entre lo que se entrega y lo que 

se recibe, o proporcionalidad en la distribuci6n de ventajas y de cargas, implica la urgen-

cia de poseer criterios de medida, es decir, pautas de valoración de las realidades que de-

ben ser igualadas o armonizadas. 

La misma urgencia advert:mos al. considerar el imperativo de darle a cada 



el problema no consiste en reconocer este principio de evidente validez, antes 

averiguar el criterio para la determinaci6n de lo que deba ser considerado como 

Entonces, resulta que las dificultades y la discusi6n giran en torno a cuáles 

sean los valores relevantes para promover la igualdad o la proporci6n y armonra; o, 

lo mismo, en torno a que sea lo que deba atribuirse a cada quien como lo suyo. 

2.- El Problema de la Justicia radica en las Valoraciones con contenido. 

La mera idea de justicia, por sr sola, es un simple criterio formal, que re-

quiere y supone, para ser aplicada, una medida axiol6gica o estimativa. Esa simple idea 

formal muy poco, o casi nada, servirá para resolver los más graves problemas de justicia. 

Ante todo y básicamente, para que esa idea formal de justicia pueda operar 

correctamente, se necesita una concepci6n sobre la esencia del hombre, especialmente so-
2 

bre lo que es igual en todos los hombres de modo esencial --hasta el punto de que muchas 

diferencias reales deben resultar jurrdicamente irrelevantes--; y también respecto de lo que 

en ellos es desigual, Y sobre lo segundo, esto es, sobre las desigualdades humanas, entre 

ellas hay que distinguir dos clases: A) Desigualdades reales, como por ejemplo la diferen-

ciaci6n sexual, la cual, aunque efectiva, debe ser irrelevante para el Derecho, pues lo 

justo consiste en que jurrdicamente mujeres y hombres secin iguales; y desigualdades en cuan-

to a talento, labor efectuada, honorabilidad, etc. que son diferencias que deben ser toma-

das en cuenta por el Derecho. 

De modo somero, resumiré, como ilustraciones muy elocuentes, dos ejemplos 

de c6mo la idea de la justicia necesita operar con criterios o valores de contenido: un ejem-

plo, de la llamada justicia conmutativa, tal y como ésta debe existir en un trueque o en una 



y el otro ejemplo, perteneciente al ámbito de la denominada 

esto es, de la que debe tomar en cuenta las desigualdades relevantes para 

En una simple relaci6n de cambio, trueque o compra-venta, dícese, 

·.:~6n/'.qu~ la justicia requiere que h~ igualdad, mejor dicho, equivalencia entre lo 

...... ·. unb re'ciba del otro y él le entregue. Ahora bien, para determinar la equivalencia entre '.,, .... ,,,,\, .. ,;., 

. 'lotintregado y lo recibido deben ser tenidos en cuenta múltiples criterios valorativos, com-
-o- --- -o ' ~-,-= 

binados. Asr: valoración de la utilidad, subjetiva en funci6n ·de la escasez, utilidad mar-

ginal; valoraci6n del trabajo acumulado en la cosa, o bien valoraci6n del trabajo que se 

requiera para la producci6n de otro objeto igual; valoraci6n del trabajo, no sólo en cuan-

to a su calidad temporal, sino también por lo que ataí'le a su calidad; valoraci6n del traba-

jo en relación con las condiciones salubres o insalubres del mismo; por lo que ataí'le a este 

último punto, referencia a la dignidad de la persona humana. Este ejemplo, el más simple 

. ~·.entre t()dos, muestra claramente cuán complejas resultan las estimaciones para establecer 

lll equivalencia entre lo que se entrega y se recibe; pues en la estimaci6n de cada uno de 

los términos, entre los cuales debe determinarse una equivalencia, concurren juicios ax io-
. ' 

lógicos o estimativos fundados en diferentes valores, y no sólo diferentes, sino también de 
f 

diverso rango. Esta última distinci6n, en lo que otaí'le a la jerarquía de varios valores so-

bre los cuales se debe inspirar una estimaci6n, muestra además que no puede tratarse sen-

cillamente de sumar valores, porque las posibles consecuencias de uno inferior, pueden 

quedar o anuladas o 1 imitadas por los imperativos procedentes de otro valor más alto. 

De mayor complicaci6n todavía resultan los problemas de la justicia propor-

cional, armónica o distributiva, en la cual precisa tomar en cuenta las desigualdades que 

deb~n ser relevantes para el Derecho, 



'hoy en día considerándose como válida la doctrina establecida por 

la justicia distributiva: esta justicia distributiva exige que en los re

partos de bienes y también de cargas, las personas iguales reciban porciones iguales, y 

que las personas desiguales obtengan porciones desiguales, segdn sus respectivos méritos 

y deméritos; pero, bien entendido, midiendo esas desigualdades relevantes con un mismo 

criterio de mensura. Por eso, la justicia distributiva implica por lo menos cuatro miem

bros que deben ser relacionados; y se expresa en una proporci6n geométrica. La propor

ción es la igualdad entre las relaciones: a:b=c:d. Miguel Efesio, el comentarista de 

Aristóteles, glosa esta teoría con el siguiente ejemplo: Si consideramos a Aquiles do

blemente valioso o merecedor que a Aiax y damos al primero seis monedas, debemos 

dor sólo tres al segundo. Esto puede expresarse también mediante la siguiente propor

ción: Aquiles que vale 8 es a Aiax que vale 4, como 6 monedas para Aquiles son a 3 

monedas para Aiax. La relación entre lo que se da a Aquiles y lo que se da a Aiax es 

la misma que media entre los merecimientos del uno y los del otro, a saber: el doble. 

Esto es muy sencillo, perfectamente comprensible y está fuera de toda discusión. 

"Pero el problema importante no radica en esto, sino saber el punto de 

vista para apreciar el diverso merecimiento de las personas. En suma, lo importante 

es conocer el criterio para I~ estimación jurídica. ¿Cuál será la base para medir el 

valor de cada sujeto, al efecto de la distribución de ventajas o beneficios, así como 

también de cargas?. ¿En qué consiste la regla de medida, mediante la cual se deter

mina la diferencia de valor entre Aquiles y Aiax? ¿Será porque Aquiles sea más corfll2. 

lento y pese el doble de lo que pesa Aiax?. Claro es que esta hip6tesis se nos antoja 

grotesca y la desechamos; como desechamos también que los criterios puedan ser el vi

gor físico, la estatura o cualquier otro similar. ¿Será la belleza física? • Parece que 



supuesto, 

esos que hemos rechazado de plano. en cuestión los menciona-

id~~ criterios, ¿habremos de atender a los supremos valores, por ejemplo, a la santidad? 

¿Será .porque Aquiles es doblemente santo que Aiax? Tampoco. Sucede que la santi-

dad, supremo valor, es por entero irrelevante para el Derecho, ¿consistirá en un puro 

valor moral, como, por ejemplo, la pureza de intención? Parece que este valor no 

afecta a la mayor parte de relaciones jurídicas. Pero, en cambio, no podemos decir 

que todos los valores éticos sean irrelevantes para el Derecho, pues muchos de los val~ 

res éticos crean un deber ser para las normas jurrdicas, tales como aquellos que fundan 

la dignidad moral del hombre, su libertad y autonomía personales, la paridad en las 

relaciones, etc. etc. Para determinadas funciones, habrán de ser tenidas en cuenta 

otras cualidades, como la honradez, la laboriosidad, la capacidad intelectual, los ser-

vicios prestados, etc. Por ot,ra pa.rte, adviértase que aquellos valores desechados como 

criterios para el caso de la relación entre Aquiles y Aiax, por el contrario, en otras 

situaciones duban ser tomados en cuenta. Así, por ejemplo, mientras que para el nom-

bramiento de jueces o de funcionarios administrativos, la estatura física y el vigor muse~ 

lar deben ser irrelevantes, en cambio, deben ser tomados en cuenta para proveer plazas 

de gendarme. La hermosura física debe ser irrelevante tanto para el nombramiento de 

jueces como para el de gendarmes; pero en cambl o, debe ser relevante en un certamen 
4 

de belleza femenina." Con estas ilustraciones se trata tan sólo de ofrecer unos ejem-

ples que ponen en evidencia que la médula del problema sobre la justicia radica en la 

averiguación de cuáles deban ser los valores que hayan de ser tomados en cuenta en c~ 

da caso para establecer la distribución correcta, o sea para ·tratar desigualmente a los 

desiguales, pero con un criterio igual de apreciación. 

. j 
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"As( pues, el problema crucial de la filosofia poi ilica y de la estimativa 

consiste en definir el valor formal de justicia, sino en averiguar la jerarquía 

valores, según la cual se deoe estaolecer, unas veces la equivalencia, y otras 

~eces la proporcionalidad, en las relaciones interhumanas y en las relaciones de i<1 per-
· · ·· 5 

individual con los entes colectivos y con el Estado", 

Coincidiendo con estos análisis efectuados por mi querido maestro el Dr, 
6 

Recaséns Siches, el eminente fil6sofo y te6logo suizo Emil Brunner recalca que 

la idea de justicia implica la referencia a un orden que estructura la coexistencia y la 

cooperaci6n de cada uno con los demás, La idea de justicia implica la idea de ensam 

blamiento, de encaje, de montaje, de arreglo, de inserci6n, de una ley ideal, por en-

cima de todas las disposiciones humanas. 

Brunner subraya además que la justicia tiene que ver, no con la persona 

directamente como tal, sino con la persona en relaci6n con algo que ya no es persona. 

Lo "suyo" (lo mio y lo tuyo) abarca todo lo que no es el yo mismo, pero que pertenece 

a él, de un modo tan estrecho, que el uso que otro hiciera de ello sin autorizaci6n del 

titular dai'laria a éste. El supuesto básic.o de la justicia es la idea de pertenencia. 

Sigue exponiendo Brunner que por la idea de 1 a justicia, el hombre se ve 

Inserto en orden, en una estructura, que regula la coexistencia de cada uno con los de -

más. 

En tanto que la justicia atribuye a cada uno lo suyo, actúa a la vez unien-

do y separando. Une, en tanto que coloca a las personas dentro de la estructura social 

que a todas abarca; separa, en tanto que a cada uno atribuye lo suyo, lo que no es de 

los demás. 

Insistiendo sobre el punto fundamental de que la justicia por si sola es un 



ante todo, la justicia implica la referencia auna 

la esencia del hombre, especialmente respecto de 

humanos de modo esencial, 

por ende inesencial, 

·~· Todos los seres humanos son a la vez iguales y desiguales entre sí. 
' ~ ' 

iguaJes desde ciertos puntos de vista, pero son diferentes desde otros puntos de vista, · 

Pero antes de analizar las semejanzas y las diferencias reales, por lo que 

toca a los hechos de experiencia, importa aquí sobre todo comenzar subrayando una 

Igualdad esencial, fundada en la ética y que se proyecta de modo directo y principa-

1 ísimo como condici6n jurídica exigida por la dignidad de la persona humana, 

Desde el punto de vista moral, y también desde el filos6fico-jurídico, 

igualdad quiere decir ante todo y por encima de todo --aunque no exclusivamente--, 

igualdad en cuanto a la dignidad de la persona individual, y, por tanto, igualdad en 

cuanto a los derechos fundamentales o esenciales de todo individuo humano, desde el 

punto de vista estimativo o axiol6gico. 

La idea de la dignidad consiste en reconocer que el hombre e; un ser que 
:___, 

tiene fines propios suyos que cumplir por sí mismo, o, lo que es igual, diciéndolo con 

una expresi6n negativa, la cual resulta más clara, que el hombre no debe ser nunca 

degradado a mero medio para fines extrai'os o ajenos a los suyos propios. Lo mismo, 

con otras palabras: el hombre es un fin en sí mismo, un autofin. Esta es la expresi6n 



rigurosa y exclusivamente filosófica, de la idea biblica de "que el ' 

ha sido creado a imagen y semejanza de Dios"; de que todos los seres humanos, 

varones o hembras, viejos o j6venes, ricos y pobres, etc., deben ser tratados igualmen

te todos como hijos de Dios, creados a la imagen y semejanza de Este. 

Debe, pues, reconocerse y garantizarse la igualdad en la dignidad de la 

persona individual, en los derechos básicos --a la vida, a la autonomía individual, a 

·I~ libertad de pensamiento, de conciencia, de opinión y de expresión, a la seguridad 

la libertad personal -o sea a las garantías procesales-, a la libertad de elegir estado 

ocupación, profesión, oficio o trabajo; a la 1 ibertad de movimiento; a la inviola

de la vida privada, de la familia, del domicilio y de la correspondencia; a los 

derechos democr6ticos¡ y a los derechos sociales. En todo eso, todos los seres humanos 

deben ser reconocidos como iguales. Este principio se basa sobre la esencia del hombre 

como un ser con una destinación moral a la que debe encaminarse por sr propio, esto es, 

libremente. 

Ahora bien, en cuanto a la realidad biológica y psíquica de los seres huma 

nos, así como también en lo que atafle a las realizaciones concretas de su conducta, 

percibimos muchas semejanzas --pr6cticamente podríamos decir casi igualdades--; a la 

vez que notamos también un gran número de diferencias. En efecto, en cuanto a su rea

lidad empírica, todos los seres humanos son a la vez iguales y desiguales entre sr. 

Hay esenciales semejanzas entre los seres humanos, por lo que respecta a 

las siguientes realidades: 

A) En su anatomía, fisiología y funciones biol6gicas. 

B) En la presencia de unos mecanismos psíquicos, que todos poseen en alguna medida. 

C} En cuanto al sistema de funciones que constituyen la vida propiamente humana. En-



' . 
de 1 as propias necesidades; preocupaci6n religiosa por el más 

p()r el destino último y supremo; expresi6n artística de emociones; organizaci6n 

incluyendo la organizaci6n jurídica; actividades de tipo econ6mico; etc, 

Ahora bien, desde los mismos puntos de vista mencionados, en los cuales hay 

patentes similitudes, por otra parte, advertimos muy notables desigualdades cualitativas, 

lo que ataf'le a las diversas concreciones individuales de esa naturaleza común.' Asít_'._,_-

por ejemplo, los seres humanos esencialmente con la misma naturaleza, son, 

- desiguales, en las particularidades corporales y anímicas, 

se dan muchas diferencias entre los seres humanos, Y, ciertamente, advertimos 

ferencias desde muchos puntos de vista, por ejemplo, entre ellos: biol6gicas; psíquicas; 

vocacionales; conductas efectivas; contenido particular de la vida de cada quien; y 1 prin.:..' 

cipalmente y sobre todo, en cuanto a la unicidad de cada individuo, la cual es una ca- --

racterística esencial de cada ser humano, unicidad consistente en que cada persona cons

tituye una individualidad intrasferible, incanjeable, exclusiva .7 
Veamos ahora algunos ejemplos de estas múltiples y variadas diversidades, des-

de los diferentes puntos de vista a los que acabo de aludir. 

En cuanto a la realidad biol6gica de los seres humanos, la cual es básicamente 

similar en todos ellos, existen, sin embargo, multitud de variadas diferencias, desde distin-

tos puntos de vista. He aquí algunas ilustraciones de diferencias desde distintos puntos de 

vista: a) sexo; b) tipo sanguíneo; c) huellas digitales; d) edad; e) tipo constitucional orgá-

nico (ciclotímico o pícnico; cerebral; circulatorio; respiratorio; muscular; etc,); f) en 
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cuanto a ciertas diferencias somáticas, mal llamadas raciales, tales como la forma de la 

cabeza (dolicocéfala, mesocéfala, o braquicéfala), la estatura, la pigmentaci6n de la 

piel, el color de los ojos, la clase de cabello (fino, sedoso y ondulado; grueso y lacio; 

lanoso y ensortijado), la fisonomra facial, etc. g) salud o enfermedad; fuerza y agilidad 

muscular; timbre de la voz; etc. 

En lo que atarle a los caracteres psrquicos, encontramos gran variedad de di

ferencias, en cuanto a distintos aspectos. No se trata solamente de diferencias de cali-

dad mental, es decir, de simples grados de mayor o menor inteligencia. Desde luego, que 

se trata de eso; pero eso se diversifica en un gran número de dimensiones o notas diferen• 

tes, relativas a las muchas funciones onrmicas. Claro que, por de pronto, grosso mod~ ca

bría establecer en términos generales, justificadamente, pero -.in términos muy toscos y 

excesivamente abstractos, la diferenciaci6n entre mentes geniales, talentosas, mediocres, 

submediocres, tontas e idiotas. Fsto es cierto, pero es demasiado vago y genérico. Porque 

hay inteligencias geniales para determinadas funciones, por ejemplo, la filosofra, y, sin 

embargo, por otra parte, ramas para el arte o pora la polnica, o para el comercio, etc.; 

y, viceversa, geniales en política, pero negadas en matemáticas; y, asr, podríase catalo

gar sucesivamente un sinnúmero de otras diversificaciones. En otro orden, también psíquico, 

hay personas de poca inteligencia te6rica, pero con una finrsima emotividad. Desde otro 

punto de vista,existen sujetos con una extraordinaria fuerza de voluntad ejecutiva y efi

caz, pero con escasas reacciones sentimentales. Hay inteligencias abiertas, finos, agudas 

y profundas para muchos campos del saber, pero con apagado sentido moral. Hay tempera

mentos movidos por el afán de poder; y, por otra parte, gentes con espíritu gregario. Hay 

también un sinnúmero de diferencias en cuanto a los deseos, los anhelos, las aficiones, etc. 

De superlativo relieve son las que podríamos llamar diferencias vocacional\3s. 

El ser humano es algo asr como un sistema nato de preferencias y desdenes: los que se ha 

~-



JI amado una especie de batería emocional de atracciones y repulsiones. Cada individuo, . 

incluso antes de haber logrado un conocimiento de lo que lo rodea, se ve impelido emo

cionalmente en una u otra dirección, hacia unos valores u otros, Según claramente ha 

mostrado José Ortega y Gasset
8 

cada individuo humano es un proyecto singular de vida, 

al que puede ser fiel o infiel, pero que no puede sustituir por otro que tenga un grado de 

igual autenticidad que el suyo propio. "El yo es un proyecto de su propia vida. Pero no 

se trata de un proyecto ideado por él .•. , preferido 1 ibremente. Ese proyecto se lo en

cuentra ya formado al encontrarse viviendo. Los antiguos usaban confusamente de un tér

mino CU)O verdadero significado coincide con eso que he llamado proyecto vital: hablaban 

del Destino, y creían que éste consistía en las cosas que a una persona le pasan, Pronto 

se advierte que una misma aventura puede acontecer a des hombres y, sin embargo, tener 

en la vida de uno y de otro valores distintos y hasta opuestos: ser para uno una delicia y 

para otro un desastre. Lo que nos pasa, pues, depende para sus efecto vitales, que es lo 

decisivo, de quien seamos cada uno. Nuestro ser radical, el proyecto de existencia en 

que consistimos, califica, y da uno u otro valor a cuanto nos rodea. De donde resulta 

que el verdadero Destino es nuestro ser mis no . Lo que fundamentalmente nos pasa es el 

ser que somos.-; .• Es vano pretender modificar ese yo que somos. Si en vez de ser nuestro 

auténtico yo fuese s61o algo nuestro --como el traje, el cuerpo, el talento, la memoria, 

la voluntad--, podríamos intentar corregirlo, cambiarlo, prescindir de él, sustituirlo. Pe-

roahiestá, esnu~,strosermismo, esel que, queramos o no, tenemos que ser.- ... Somos 

nuestro destino, somos cada uno de los humanos el proyecto irremediable de una existencia. 

En cada instante de la vida notamos si su realidad coincide o no con nuestro proyecto, y 

todo lo que hacemos para darle cumplimiento." 

Claro que esta caracterizaci6n de cada ser humano como un singular, propi.o 



e inherente proyecto de vida, de argumento poro el contenido de la propia existencia, en 

la teorra de José Ortega y Gasset, no constituye s61o, '.'li siquiera principalmente, una 

realidad psicol6gica diferencial, antes bien ,entrai'la algo mucho m6s hondo enraizado en 

la profundidad de cada persona, Pero, si bien no es algo ni puramente ni principalmente 

psicológico, se halla notoriamente condicionado por factores psíquicos, así como tambi~n 

por elementos org6nicos, y ambos recíprocamente entrelazados. 

El antropólogo Kluckhohn, profesor de Antropologra en la Universidad de 

Harvard, y el psicólogo Murra/! director de la Clínica psicol69ica de Harvard, en una 

obra realizada en comlln dicen: "hay el hecho ineludible de que un hombre desde muchos 

puntos de vista no se parece a ninglln otro hombre. Los modos de percibir, sentir, necesi, 

tar y comportarse de cada individuo tienen modalidades caracterrsticas, que no se encuen· 

tran duplicadas por las de ninglln otro individuo. Esto en parte tiene su origen en la com· 

blnacl6n única de los materiales biológicos, que la persona ha recibido de sus padres. O 1 

dicifndolo m6s exactamente, el radical car6cter 11nico de cada personalidad es el produc-

to de incontabies y sucesivas interacciones entre la constituci6n del individuo, la cual va 

progresivamente madurando, y las diferentes situaciones ambientales, desde el nacimiento 

en adelante. Una secuencia idéntica de tales factores determinantes no se reproduce jamás. 

En este respecto es necesario subrayar la importancia de los "accidentes", esto es, de los 

acontecimientos que no son predecibles respecto de ningún individuo sobre la mera base 

de un conocimiento general de su ambiente físico, social y cultural . - .• , Aunque las per-

sonalidades de varios ninos, que hayan experimentado un mismo trauma, ••• se parezcan 

frecuentemente unas a otras en ciertos aspectos, sin embargo, las diferencias entre esas 

personalidades pueden ser todavía mucho más importantes que las similitudes. Esas diferen

cias pueden ser debidas, en parte, al hecho ele que la situación traumática en cada nil'lo 



En el plano de la observación de los hechos, muchos psic6logos del 

--la mayoría de ell::is-- hori- mostrado de manero irrebatible que la personalidad 

humana es siempre única. Así, por ejemplo, entre muchísimos otros, 

Gordnor Murphy 11 • También, E. L, Thorndike 12 • 

Esta constatación sobre la unicidad de coda individuo 

pronto, do la observaci6n de los hechos en el área de lo psicología. En ef~cto, en este cam

po se advierte que, en la personal idod concreta de cada individuo, se da un resultado uni:.... 

torio y único del conjunto de los varios componentes que la integran. 

Pero esa unicidad de coda persona humana tiene, además, una base más radical, 

o saber: la dimensión exclusiva y única del yo. La unicidad del yo profundo --además y 

por debajo de la unicidad en la constelación de ingredientes que componen cada persona

lidad--, determina de un modo más hondo y radical la exclusividad única de la persona 

de cada individuo. 

El descubrimiento y el subrayado de la unicidad del yo profundo se debe a la 

filosofía. Sobre todo, aunque no exclusivamente, a varias filosofías del siglo XX. 

El gran fil6sofo y sociólogo Mox Scheler 13--uno de los más eminentes clási

cos del presente siglo-- mostr6 que lo persona es uno individualidad concreta, singular y 

única, que es el correlato de su mundo, en el cual ella se vive a sí misma, y que además 

constituye una vocación y una perspectiva particular para la realización de los valores. 



·porque en el momento del trauma la personalidad de cada 

ernrunc.,, ya era única, respondi6 de una manera también única, Así pues, hay 

en cada ambiente; pero todavía hay más: hay también unicidad determinada por 

las especies, y el orden temporal de las situaciones críticamente determinantes 

'.-.-<.':>~- - ·. .: 
•_ ¡:_o' --:}·.<·~~; / "•, 

" __ '.~~-'>-_:.;:~·: ·.'-::·, .. :'-

En el plano de la observaci6n de los hechos, JTl~~~~s psicólogos de,L~ig~o;:~~¿ 0 
.':' >;i:/ . 

01ayoría de ell )S-- han mostrado de manera irre~atibl_e.·~ueJ~¡pcersf:?~Mr~~i~~ª~?Ji~Y"~;~¡1;¡;1c<~·'2 e • ¡ 
es siempre única, Así, por ejemplo, entre muchísimos otros, .G, Wi Al lpert :JY• i 

- ' ---- -.,--_- ·'-· .· -"-:-:;._'•_-·_' "'·-'-

Murphy l l . Tambi~n, E, L, Thorndike 12 • 

Esta constataci6n sobre la unicidad de cada individuo humano proviene, por de 

pronto, de la observación de los hechos en el área de la psicología. En efecto, en este cam-

po.se advierte que, en la personalidad concreta de cada individuo, se da un resultado uni-

•. tario y único del conjunto de los varios componentes que la integran . 

. Pero esa unicidad de cada persona humana tiene, además, una base más radical, 

. a 'saber: la dimensi6n exclusiva y única del yo. La unicidad del yo profundo --además y 

por debajo de la unicidad en la constelaci6n de ingredientes que componen cada persona-

lidad--; determina de un modo más hondo y radical la exclusividad única de la persona 

de cada individuo. 

El descubrimiento y el subrayado de la unicidad del yo profundo se debe a la 

filosofía. Sobre todo, aunque no exclusivamente, a varias filosofías del siglo XX. 

El gran filósofo y soci6logo Max Scheler13--uno de los más eminentes clási-

cos del presente siglo-- mostró que la persona es una individualidad concreta, singular y 

única, que es el correlato de su mundo, en el cual ella se vive a sí misma, y que además 

constituye una vocación y una perspectiva particular para la realizaci6n de los valores. 

\ 



15 16 17 James , Mead y, sobre todo de Dewey 

Por otra parte, la contemporánea Sociología de la Cultura insiste mucho en el 

condicionamiento de los objetos por el interés del sujeto, interés que, a su vez viene con-

dicionado por las situaciones hist6ricas sociales de cada momento y lugar. Así, por ejemplo, 

han hecho especial hincapié sobre ello los soci6logos Cooley
18, Maclver 

19 
y MU1nheii?. 

· Todos esos soci6logos, algunos de ellos también fil6sofos, concuerdan en rechazar la supo-

sición de objetos por entero independientes del sujeto; y, por el contrario, subrayan la re-

lacion íntima entre el sujeto y los objetos que constituyen el mundo de cada persona. Se 

subraya especial mente el papel que juega el interés del sujeto. Y, puesto que el sujeto no 

vive abstractamente con independencia del espacio en que se halla ni fuera del tiempo, 

antes bien, en un li1gar, en un determinado momento de la historia y enmarcado por una 

situación social y cultural concreta,· es preciso hacer hincapié sobre la influencia que esos 

factores colectivos ejercen sobre el conocimiento de los objetos y sobre el trato práctico 

con éstos. 

El conocimiento absoluto ubicuo, sub specie aeternitatis, sólo puede ser pro

pio de Dios
21 

. Incluso podría decirse que el rriundo en si, pleno, sin limitaciones de pun-

to de vista, es decir, contemplado desde todol los puntos de vista a la vez, en verdadera 

totalidad, tan sólo puede ser el correlato de la Conciencia Divina. 

A todas es as obses:.vaciones empíricas verificadas y a todas esas justificadas 

elucubraciones filosóficas, ai'iádase lo que ya expuse antes relativo a la mayor profu.ndización 

que en este punto aportó José Ortega y Gasset. 

Otro conjunto de diferencias muy numerosas entre los seres humanos consisten 

en aquéllas que se dan en cuanto a las respectivas conductas de ellos. Y se trata de impor-

i 
' 



tantrsimas diferencias entre los comportamientos, juzgando éstos desde distintos puntos de 

vista valorativos: desde el ángulo de la moralidad propiamente dicha, en el sentido eatric-

to de la palabra; desde el punto de vista ético-social --así, en cuanto a la decf¡\cia y al 

decoro, en cuanto a los beneficios para otros seres humanos y para la colectividad, en cuan-

to a la eficacia, etc.--; desde el punto de vista jurídico-positivo y desde el punto de vis· 

ta de la justicia (hay ciudadanos cumplidores de la ley y hay criminales); etc. 

Pero esas mismas diferencias a las que acabo de aludir en el párrafo preceden-

te, pueden ser contempladas, adem6s, desde otro ángulo: desde el 6ngulo que muestra una 

enorme variedad en cuanto a la realidad de cada vida humana, es decir, en cuanto al con-

tenido que cada quien ha dado y va dando a su existencia, en cuanto a.lo que pudi.Sramos ..... 
llamar el mgumento de cada biografi'a, en cuanto a lo que cada quien ha heél1o y va ha-

ciendo de su existencia. Es cierto que en todos y cada uno de los sectores del universo ob-

servamos una muy rica variedad, hasta el punto de qué en cada realidad concreta podemos 

predicar la dimensicSn de ser única, de ser diferente de todas las demás de la misma espe-

cie, Ahora bifln, la variedad de lo humano no es ton sólo una cosa más de la variedad que h~ 

llamas entre las cosas de cada una de las especies de seres que en el mundo hay, Adem6s de 

las variedades somáticas y psíquicas, hay entre los humanos también una variedad mucho 

m6s extensa y profunda, de una categoría diferente de todas las otras variedades, Se trata de 

la variedad entre los contenidos de las diferentes vidas humanas, de las variedades en cuan-

to a la re al idad concreta de lo que cada existencia humana es. Siguiendo a Ortega y 

Gasset, pensemos en un minuto 11todas las cosas que el hombre ha sido, es decir que ha he

cho de sí --desde el salvaje paleol ilico hasta el joven surrealista de Paris. 1122 De la hem-

bra paleotilica han salido Santa Teresa de Jesus, Madame Pompadour, Helen Keller y 

Eleanor Roosevelt, Del primitivo que no puede contar arriba de cinco salieron Newton y 

Einstein, Pensemos en la variedad sustancial que se da entre tantos y tantos seres humanos, 



- 45 -

por ejemplo: entre S~crates, San Francisco de Asls, Gengis-Khan, lsab el la Catdlica, Ca

sanova, Charles Chapl in y Stalin. 

Certeramente hace notar José Ortega y Gasset que "mientrQS tanto, el cuerpo 

y la psique del hombre, su naturaleza, no ha experimentado cambio alguno importante al 

que quepa claramente atribuir aquellas efectivas mutaciones. Por el contrario, srha •; .on

tecido el cambio sustancial de la realidad de la vida humana ••• la vida humana no es, por 

tanto, una entidad que cambia accidentalmente, sino al revls, en ella la11ntancia es pre

cisamente cambio. Como la vida humana es un drama, •.• quiere decirse que la sustancia 

serra su ar9umento23,,. 

Asr pues, las variedades y los cambios en las real idac:les completas de la vida 

humana rebasan no s61o considerablemente en extensi6n todas las variedades que se den en· 

tre los seres de la misma especie en otros reinos del mundo, incluso en el complejo humano 

psico-biol6gico, sino que ponen también de manifiesto el hecho de que esas variedades y 

mutaciones humanas son de una categoría diferente. La victo humana hemos de pensarla 

no sólo como naturaleza, sino principalmente como historia. El hombre es lo que ha hecho 

y lo que hace, es su historia. Podríamos distinguir entre los elementos constantes de lo hu· 

mano, por una parte,yla esencial variedad y mutabilidad de la existencia humana en sus 

concreciones reales, es decir, en su realidad cultural-hist6rica, por otra porte. 

Esas diferencias y esa plasticidad de las realidades humanas, tan certeramente 

puestas de manifiesto por Ortega y Gasset, han sido también subrayadas por el gran antro

p6logo Ashley Montagu24, quien dice:"En tanto que animal el hombre es de todos los seres 

vivos el más plástico, el más adaptable, el más educable, De hecho, el rasgo singular que 

por sí solo basta para distinguir al hombre de todos los demás animales es su carácter de 

educabil idad". 
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En parte, el hombre decide individualmente lo que va a hacer en su vida, o, 

lo que es lo mismo, lo que va a ser su existencia, puesto que tiene que decidirlo eligiendo 

en cada momonto alguna de las posibilidades de las potencialidades que le ofrece su cir

cunstancia, su contorno o su mundo. Sucede, empero, que, por otra parte, un gran núme

ro de seres humanos resultan modelados por la realidad colectiva circundante, hecho que es 

también una prueba do la plasticidad de lo humano, porque la real1dad colectiva, el am

biente social que configura, es muy variado en los diversos lugares y es además cambiante ~5 

He pasado, primero, revista a las constantes humanas --biológicas, psíquicas, 

estructurales, de dignidad 6tica de la persona, etc. Después he mostrado las varie

dades y cambiantes en lo somático, en la anímico, en lo vocacional, en el programa o ar

gumen:o de la existencia do cada quien, en los diferentes tipos de conducta y sus respec

tivas valoraciones; en las distintas vocaciones, en cuanto a la unicidad empírica de los 

componentes de la persona; en cuanto a la unicidad del yo profundo. Y en lo que atai'le al 

contenido o argumento de la existencia o biografía de cada ser humano. 

Ahora bien, sucede que en eso ingente número de varíe :Jades, desde muy dife

rentes puntos de vista, no todas las desigualdades deben ser relevantes para el Derecho; no 

todas las diferencias deben producir efectos jurídicos. 

Por el contrario, hay diferencias innegables, reales, efectivas, que el Dere

cho no debe reflejar. Esto es, personas muy desiguales desde varios puntos de vista deben 

sor tratadas por el Derecho de acuerdo con un principio de igualdad. Por otra parte, hay 

diferencias que deben necesariamente ser reflejadas en el Derecho. Y, tercero, hay dife

rencias que, ocasionalmente, para ciertas funciones, el Cilrecho debe tomar en cuenta, pe

ro no, en cambio, para otras funciones o materias. 

No es posible proceder aquí con un propósito exhaustivo a un ensayo de catal2 



gaci6n de: a) desigualdades que el Derecho no debe tomar en consideraci6n; b) desigual .:fa

cies que el Derecho debe en todo caso reflejar; y c) desigualdades que en algunas materias 

deben tener repercusiones jurrdicas. Me limitonf tan s61o o ofrecer elgunos ejemplos de ca· 

da uno de esos varios tipos de desigualdades. 

Empecemos con una de las diferencias biol6gicos m6s potentes e irrecusables, 

con la diferencia sexual entre muieres y hombres. Ciertamente, desde luego, ha sido pro• 

hado, demostrado y comprobado hasta la socledod que tal diferencio entre mujeres y hom

bres no implica de ningún modo superioridad del sexo masculino sobre el femenina --más 

bien lo contrario, según recientes estudios muy serios, del femenino sobre el masculino~; 

por la antropología, la genética, la biología, la psicologra, la sociología, la historia, y 

sobre todo por la filosofía ética social y jurídica (en cuanto a ésta en lo que ataile a la 

dignidad de lo persona, a las derechos b6sic01, / también o los derechos particulares en 

todas las ramas ) . Pero aunque así sea, que en efecto así es, las diferencias anat6micas, 

fisiol6gicas, y de algunos caracteres fl'lcol6gicos entre mujeres y hombres, son un hecho 

real, efectivo, innegable. Pues bien, sucede desde el ángulo de la estimativo o valora

ci6n jurídica, que el Derecho no debe tomar en cuenta tales diferencias reales; y lo que 

debe hacer es proclamar y garantizar la igualdad jurídica de mujeres y hombres. Y debe h~ 

cerio así, no s61o el Qerecho, sino también deben hacer lo mismo las normas de ética so

cial, los usos y costumbres, y la educaci6n. Las únicas diferencies jurídicas admisibles en

tre los sexos son aquéllas que el derecho laboral debe establecer en beneficio del sexo fe

menino, por ejemplo, en lo que atai'le al periodo de vacaciones pagadas pre-alumbra11ien

to y post-parto; y también la prohibici6n o 1 imitación del trabajo nocturno para la mujer. 

Desde el punto de vista religioso, claro es que tiene suma importancia la di

ferencia entre santos y pecadores contumaces y empedernidos. Pero, en cambio, tal dife

rencia no debe en los más mínimo reflejarse en el ámbito de lo ¡urídico, 



Desde el ángulo de la moral, tiene ciertamente suma importancia la diferencia 

entre personas virtuosas y personas viciosas. Pero esa diferencia no puede reflejarse, no de

be ser tenida en cuenta, por el Derecho. El Derecho atribuye efectos jurídicos a la diferen

cia entre ciudadanos cumplidores de la ley y sujetos delincuentes, pero no entre buenas y 

malas personQI en el sentido estricto. 

En gran número de materias, por regla general, pero con excepciones, el Dere

cho no debe atribuir efectos jurídicos a las diferencias entre sujetos de alta o baja estatura 

física, o entre inteligentes, geniales y tontos, o vanidosos y modestos, etc. 

Pero si se trata, por ejemplo, de reclutar una fuerza de policía móvil, enérgi

ca y ágil para reprimir motines, entonces es justo que el Derecho tome en consideración 

fa fuerza y agilidad musculares, y un mínimo de información cultural sobre los derechos y 

deberes de los ciudadanos. Y si el problema consiste en nombrar funcionarios administrati

vo~, o jueces, o catedráticos, o docentes de segunda enseoonza, o instructores de educa

ción primaria, etc. entonces deberá el Derecho atribuir efectos decisivos a las dotes de 

inteligencia, de cultura, de vocaci6n, y de actitudes especial izadas. 

En términos generales, por ejemplo, en materia de derechos civiles, el Oere~ 

cho no debe distinguir entre pobres y ricos. Pero, por el contrario, debe establecer diferen

cias basadas en la posición económica por lo que atai'le a las cargas fiscales. 

La averiguación de si determinadas desigualdades deben ser relevantes en jus

ticia pora el Derecho, o no, es un problema que no puede ser resuelto en términos absolu

tos, generales y necesarios. Es un imperativo de estimativa jurídica aplicada el procurar 

que la situación posesoria de cada persona esté en armo11ía con los méritos que haya con

traído mediante su trabajo; y los resultados de éste a tal respecto se deben tomar en con

sideración, no solo el volumen cuantitativo de trabajo, sino también, y dando a ello má-



xima importancia, al valor cualitativo de los productos del trabajo~ ateniéndose para ello 

a una escala de estimaciones correctos. No cabe duda que en esa escala el grado superior 

esta representando por las toreen espirituales ( cienti'Hc:as, artísticas, filosóficas, tecnoló

gicas, etc. ), por los actividades empresariales privadas o públicas, creadoras de nuevas 

fuentes de riqueza, y por las C:irectoras en el Estado, en los dem6s entes públicos y en las 

grandes instituciones sociales, industriales, etc. 

Hay otras desigualdades reales que son fuente justa de desigualdades jurídicas, 

por ejemplo, la edad, especialmente la diferencia entre minoría y mayoría de edad. Otros 

ejemplos: la funci6n de podre, la de madre, la de hijo, la de autoridad pública, etc. Y a 

cada una de esas funciones corresponde una esfera particular de "lo suyo" que es fuente 

de justificados desigualdades jurídicas. 

Así, en gran parte, el problema de la justicio, consiste en averiguar: cuáles 

son las Igualdades entre los humanos que deben ser imperativamente relevantes para el 

Derecho (mi, la dignidad de la persona y los derechos básicos de ésta ); cuáles son las 

desigualdades reales que deben ser irrelevantes para el Derecho (como la diferencia sexual, 

entre otras diferencias ya aludidas); cuáles, cuándo, de qué manera, con qué alcance, y 

bajo qué condiciones, son las desigualdades que deben tener repercusión en el mundo del 

Derecho. 

Asr, cabria decir que el problema de la justicia, orientado por las correctas 

escalas de valoraciones de contenido, consiste en establecer el debido juego y la fundada 

distribuci6n entre igualdades y desigualdades de los humanos, según los criterios de la es-

timatlva o valoración juri'dica. 

Parece aquí oportuno reterír el pensamiento del gran teólogo calvinista y el 

gran filósofo del Derecho, Emil Brunner27 . Observa este gran pensador suizo que apenas 
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tema hay una oposici6n tan tajante entre la AntigUedad precristlana y el 

de la Edad Moderna, como en sus respectivas posiciones en cuanto al proble

' ma de la igualdad y la desigualdad. Para el hombre antiguo era la desigualdad la que se 

hallaba en primer plano. La desigual dad determinaba el lugar del individuo en el puet>lo 

y en el Estado; el orden de la sociedad mostraba de modo superlativamente acentuado el 

sel lo de una estructura jerárquica, por no decir de una divisi6n en castas. El individuo 

era un miembro, que carecra de independencia dentro de esa estructura ordenada. Por el 

contrario, para el hombre moderno lo decisivo es la igual dad de los seres humanos. Los 

derechos del individuo como tal, los derechos iguales del ser humano en tanto que tal es

tán asentados con firmeza; es más, tales derechos son ••. lo obvio, lo evidente; y, enton

ces, el problema consiste en hallar c6mo, tomando tales derechos como t>ase, pueda forma!:. 

se un orden social, ... -Hay una igualdad originaria, primaria y fundamental de los hom

bres, y, por lo tanto una justicia, que atribuye a cada uno una dimension igual en digni

dad y derechos fundamentales - ••. El hombre no s6lo se halla enraizado en la igualdad de 

todos, sino que tambi.Sn está aislado en la desigualdad. Frente a la igualdad en cuanto a 

la dignidad personal y derechos básicos, se halla la desigualdad de la especie y de la fun

ci6n. Ahora bien, esa desigualdad es vista, como el supuesto de la comunidad natural. Por 

virtud de esas desigualdades los hombres son referidos los unos a los otros recrprocamente:: 

el uno necesita del otro, el otro necesita del uno; todos están dispuestos para el intercam

bio mutuo y la complementaci6n reciproca. El individuo no es un todo en si mismo autosu

ficiente, sino que, por el contrario,depende del pr6jimo. La vida humana debe ser un dar 

y tomar recrprocos. 

Brunner advierte además que las diversidades individuales de todo género son 

precisamente la base de las comunidades y de las sociedades. Solamente all T donde hay di

versidad es posible la comunidad. Sin diversidad puede haber ciertamente unidad, pero no 
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comunidad. La comunidad y la sociedad implican un reciproco tomar y dar; son intercam

bio y complementaci6n. La diversidad individual es capacidad de complemento y, a la 

vez:, necesidad de complemento. 

Los hombres son radical y totalmente iguales en cuanto a la dignidad que a 

cada uno le corresponde como persona, es decir, co;no un sujeto que tiene fines propios 

a cumplir por si mismo, esto es, que constituye lo que Kant llam6 un fin en si mismo o un 

autofin; y por virtud de que esos fines los debe cumplir libremente, por si mismo. Esta es 

la igualdad de los hombres fundada en el orden de laCreaci6n, o del Derecho Natural, 

igualdad sobre la cual se basan los derechos eternos e inalienables del hombre. 

Pero en la misma Creaci6n o en el mismo Derecho Natural tiene fundamento 

no s61o esa· igualdad de todos los hombres --por virtud de la dignidad de la persona huma

na-- y también de la desigualdad en cuanto a las cualidades y a las funciones. Ambas 

--igualdad b6sica y desigualdades cualitativas y funcionales-- deben ser reconocidas del 

mismo moda; ambas determinan algo que corresponde a cada uno, algo que deber6 ser to

mado en consideraci6n al distribuir los derechos y los deberes. La justicia exige el recí

proco reconocimiento de eso que le corresponde a cada uno por virtud de sus derechos ori

ginarios· y fundamentales; y, a la vez, sobre la base de la diversidad de calidades y de 

funciones. 

Iguales son los hombres por su igual destino y por su igual dignidad; en virtud 

de lo cual, es igual el derecho de cada uno a ser reconocido como persona y, al mismo 

tiempo, a que se le reconozcan iguales los derechos básicos que dimanan de la dignidad 

de la persona, 

Pero con esta igual dignidad se combinan una desigualdad en cuanto al modo 

y a la funci6n; y esto no como algo accesorio y accidental, sino como algo que pertenece 

a su mismo destino. Por tal razón, a cada ser humano se le atribuyf! no sólo algo igual,•ino 



. . . 

tambié~ ~¡g~ desigu~I . ~Por tal raz6n, cada ser humano tiene seg6n su 

una propia funci6n y un propio servicio a la comunidad. 

Pero claro que la dignidad del ser humano como persona precede a la comuni-

dad, porque cada individuo tiene su propia misión, su propia destinaci6n, su propia auto-

nomra, La comunidad, para que quede justificada, debe ser una comunidad vedaderamente 

personal, esto es, compuesta por personas aut6nomas; y está justificada s6lo cuando se com-

pone de personas independientes, 1 ibres e individualmente responsables. 

Tanto la igualdad como la desigualdad son esenciales; pero la igualdad que se 

funda sobre la dignidad es lo primario; mieñfras que las desigualdades por capacidad o por 

función en la comunidad son lo secundario. 

La ley de la justicia se remite a un orden dd ser, en virtud del cual, a cada 

persona se le asigna su campo propio, su ámoito de acción, su libertad y sus límites. Los 

hombre han sido creados iguales por lo que respecta a su dignidad. Pero, al mismo tiempo, 

han sido creados con caracteres diferenciales. Pues bien, de esas diferencias se siguen asl-

mismo derechos respectivamente adecuados a ellos. 

El orden justo presupone el reconocimiento de la igual dignidad de todos los 

humanos y de sus iguales derechos básicos; pero, al mismo tiempo, el orden justo presupo-

ne ta.11bién la diversidad y la distribuci6n, y, consiguientemente, la desigualdad de los 

beneficios y de las cargas, la desigualdad en las tareas y en las aportaciones, la desigual-

dad en las funciones, la desigualdad en las ventajas por virtud de los diversos méritos de 

cada quien. 

4.- Comprensi6n o contenido de los derechos de igualdad 

Un estudio completo, de carácter estimativo, axiológico o valorador, sobre los 

derechos de igualdad requeriría una gran extensión. En efecto, después de establecidos los 



se habría que proceder a la consideración individual y pormenorizada de la igual

dad en relaci6n con cada uno de los derechos. Pero el desarrollo de tal análisis no es per

tinente aquí; pues el examen sobre la justicia, la igualdad y la desigualdad en la presente 

obra, tiene tan s61o el prop6sito de suministrar los cimientos para la consideraci6n del 

problema de Derecho Internacional y de Relaciones Internacionales en lo que atai'le a la 

ayuda eco.n6mica y técnica de los pueblos superdesenvueltos a los pueblos subdesarrollados 

o en vía de desarrollo; y, así mismo, de la ayuda de la comunidad internacional a esos se

gundos países en alguna medida importante infradesarrollados. P•Jr eso no cabe dentro de 

las páginas del presente estudio una meditacióndetallada sobre todas las proyecciones de 

las i3ualdades y las desigualdades. 

Sin embargo, parece que, después de haber expuesto los fundamentos y las 

pautas directrices en los temas sobre la justicia, la igualdad y la desigualdad, se diga algo 

sobre algunos de los tipos principales del derecho de igualdad, al nivel estimativo o axiol6-

gico, es decir, en el plano de iure condendo. 

Así pues, me ocuparé, aunque de modo muy somero, de los siguientes puntos: 

de la igualdad ante el Derecho; de la no justificaci6n de la plena igualdad material, pero 

de la justificación de un minimum de condiciones para una existencia conforme a la digni

dad humana; y de la igualdad de oportunidades. 

5. - Igual dad formal ante el Derecho 

La igualdad ante el derecho significa por lo menos dos cosas: que haya reglas 

generales que incluyan a la totalidad de los seres humanos sometidos a la jurisdicci6n de 

ellas, o a clases diferenciadas de acuerdo con 

la igualdad forr~al de todo persona ani0 la ley. 

,Jrincipios justificados; significa, además, 



La idea de justicia implica/ ante todo, la existencia de una ley. La ley es la 

que decide sobre el lugar que ocupa el hombre, sobre el papel que desempei'la, sobre lo 

que le corresponde¡ y esto lo hoce de un modo generalizado. La individualidad única, sin

gular, entrai'lable, incanjeable, no se puede reflejar por el Derecho, antes bien, queda más~ 

acá o más allá de éste. En cambio, la ley es equiparante, generalizadora. La mera existen

cia de la ley implica ya una cierta dosis de igualdad, consistente en que todos serán trata

dos de acuerdo con lo determinado por la ley28 . 

La ley iguala los tiempos y las situaciones¡ e iguala también a los sujetos com

prendidos dentro de ella. 

Tanto es así, que Brunner considera que después del primer grado de la justicia 

del Derecho Positivo, o sea de la justicia estatal, primer grado que consiste en la mera exis

tencia del Estado como un poder superior a los individuos, con unidad de mando coercitivo, 

que excluye la anarquía, el segundo grado de la justicia estatal --y podríamos decir que también 

de la internacional-- consiste en la existencia de leyes, según las cuales actúe el poder 

público. 
29 

Incluso el déspota no puede regir a la larga, a menos que transforme el dictado 

caprichoso de su voluntad en una ley de validez general. Desde el momento en que haya 

una ley, todos y cada uno están sometidos a esa misma ley. La ley por el mero hecho de 

su existencia produce una cierta igualdad. Y la igualdad es un elemento decisivo de la 

justicia. La mera constancia de una regulaci6n legal es ya par si misma un triunfo del es-

piritu sobre la brutalidad material del capricho y de la arbitrariedad. Cuando hay ley, hay 

ya algo que vale, rige, algo a lo cual uno puede atenerse, y que liga a todos por Igual. 

Claro que con eso no basta. Por el contrario, hay un tercer grado de justicia que consiste 

en que las leyes sean justas¡ y un cuarto grado, que es el requisito de que las leyes tengan 

un origen democrático. Pero aquí lo que importa es subrayar aquel segundo grado, es decir, 



Por otra parte, la igualdad jurídica formal se extiende en el sentido de que 

los seres humanos son iguales ante la ley, y, par consiguiente, ante los tribunales y 

color, sexo, creencia rel igiosa,propiedad o pas i-

6 . . '6 I""' b 1 . . . . 1 31 econ mica, opm1 n po 1T1ca o so re cua quiera otra materia, origen nac1ona , etc, 

Aquí se trata de la igualdad formal ante el Derecho; y no de la igualdad ma-

dados en méritos con relevancia jurídica. Este punto lo expone muy brillantemente Angel 

Osorio
32

, de la siguiente manera. "Evidentemente .•• si para cierto puesto militar o poli-

cíaco se reclama estatura mínima de un metro setenta centímetros, los que no la alcancen 

no podrán aspirar al puesto, pero todos los que la tengan serán iguales; si se exige un tnu-

lo facultativo 90ra el ejercicio de una profesi6n, los que no lo posean no podrán pretender 

practicarla, pero todos los que lo adquieran serán iguales. Quiérese decir con esto, que una 

cosa es la igualdad y otra muy diferente las condiciones, La ley puede señalar éstas como 

juzgue opo,tuno y justo, y claro está, que con s61o señalarlas, admita a unas personas y 

repele a otras. Lo que se quiere decir es que, entre las personas que re6nan las condiciones 

sei'laladas, no se podrán establecer distinciones por ninguno de los siguientes motivos: reli-

gi61l nacionalidad (con la excepci6n de los derechos políticos); cpini6n política; riqueza; 

y otras circunstancias que resulten inadecuadas o impertinentes 11
• Precisamente una de las 

interpretaciones que se da al simbolismo de que la figura de la justicia aparezca con una 

venda en los ojos 33, consiste en la expresi6n del imperativo de que la jissticia no debe to-

mar en cuanta diferencias de riqueza, de poder, de influencia, etc,; en suma, de que debe 

ser imparcial. 



Dice Maritain que la igualdad de todos ante la ley requiere la existencia de 

un poder judicial independiente, que asegure a cada uno el derecho de apelar a la ley y 

de no ser reprimido nada más que por ésta y s61o en el caso en que la haya infringido; y 

requiere, además, que no se produzca ninguna discriminaci6n ilegal o injustifü:ada en 

el ejercicio de los derechos que a todos corresponden34 . 

En la historia de las declaraciones de los derechos básicos del hombre, encon

tramos testimonios de la suma importancia, atribuida a la igualdad formal de todos ante la 

ley, con hincapié especial en la imparcialidad de la administración de justicia. Asi' 

por ejemplo, en el arti'culo XXX de la Constitución de Maryland, (1776), en el arti'culo 

XXIX de la Constituci6n de Massachusetts, (1780), etc. La Declaración de Derechos del 

Hombre y del Ciudadano francesa, de 1789, en su arti'culo primero proclam6: "Los hombres 

nacen y permanecen libres e iguales en derechos. Las distinciones sociales no pueden fun

darse nada más que sobre razones de utilidad coml1n !' La segunda Declaraci6n francesa, 

de 1793, en su arti'culo primero dijo: "los derechos del hombre en sociedad sonlr.1 igual

dad, la 1 ibertad, la seguridad, la propiedad, la garanti'a social y la resistencia a la opre

si6n. -la igualdad consiste en que cada uno pueda disfrutar los mismo derechos ... 11 

El Acta Constitucional francesa, del 24 de junio de 1793, en el párrafo 3o, del arti'culo 

primero reza: "todos los hombres son iguales por la naturaleza y ante la ley, La Constitu

ción de la República Francesa del 22 de agosto de 1795 en su arti'culo 3o. declara que: 

"la igualdad consiste en que la ley debe ser la misma pora todos, sea que ella proteja, 

sea que ella castigue. - La igual dad no admite ninguna distinci6n de nacimiento ni tampo

co ninguna herencia de poderes." Basten estas citas, entre el sinnúmero de otras de textos 

cona titucionales del siglo XIX y del siglo XX, que podri'an ser presentadas 35 . 

Una de las mejores expresiones del principio de paridad formal ante la ley, 



se d~sprende que en el ánimo de la 

. . . emayorici de quiflnes illct~rvlnicron en el proceso do elaboracl6~ de este texto, predominó, 

sobre todo, el prop6sito de establecer la norma de •ma igual protecci6n ante la ley en el 

disfruto de los derechos básicos del ser humano. Así, se hizo constar, con general asen ti-

miento, que las autoridades públicas y los jueces estañ sometidos, lo mismo que los parti-

culares, al imperio del Derecho. También se ocentu6, durante las deliberaciones, muy vi-

·. gorosamente, que la paridad formal ante la ley significa que ésta no debe tomar en consi-

deraci6n diferencias de riqueza, de rango social, de cargos públicos; y que, por tanto, 

todoftienon derecho a una igual protecci6n de la ley, sin discriminaci6n de ninguna espe-

ele. 

Claro, que como indiqué ya antes, la paridad juridica ante la ley no excluye 

que el orden luridico tome en cuenta diferencias en cuanto a capacidad, en cuanto a méri-

to, en cuanto a esfuerzo de trabajo y en cuanto o la calidad de las obras. Lo que exige el 

principio de la paridad ¡urídico fom1al es que las desigualdades, por lo que ataile a benf!fi• 

e los sociales, posici6n social y econ6mica, honores, funciones de mando, etc., no se de-

bon a causas extrínsecos ortif;ciales e injustas¡ que no se deban tampoco a la coerci6n, a 

prlvllegios tradicio11alos , a prerrogativas injustificadas, a engailos, a prácticas viciosas o 

al abuso de la debilidad de los demás. 

Además, uno de los sentidos lmpl icitos de le paridad ante la ley consiste en la 
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igualdad inicial que debe existir para las personas que participen en una relación jurídica, 

Es así, porque, por debajo de la pluralidad de individuos y de las diferencias entre ellos, 

existo la esencial igualdad de todos, fundada en el reconocimiento de la igual dignidad 

de ellos. De esto se sigue la necesidad normativa de una misma medida para todas las per

sonas, así como también de limites iguales para cada una de las partes (fundados éstos, so

bre el principio de la coexistencia y compatibilidad de los derechos de cada uno con los 

derechos de los demás ) , 

El segundo aserto del aquí comentado articulo 7o. de la Declaración Univer

sal t!Xpresa: "Todos •.. tienen sin distinción, derecho a igual protección de la ley, 11 Tal 

. vez a primera vista, comparando esta afirmación con la primera contenida en el articulo 

que aquí expongo, de que todos son iguales ante la ley, pueda parecer redundante, por 

estimar que estas palabras son lo suficientemente comprensivas para contener también la 

idea expresada en la segunda frase. No obstante, esa segunda frase tiene perfecto sentido¡ 

y hay importantes razones para que esta idea de la igual protección de la ley figure aqúi 

manifestada de un modo expreso. Recuérdese qúe el orden jurídico suele clasificarse en 

Derecho Substantivo --que abarca las normas para el comportamiento en todos los órdenes, 

por ejemplo, Derecho privado, Derecho penal, Regulaciones administrativas, etc. -- y 

Derecho adjetivo o procesal, que comprende las reglas poro la individualización de las 

normas genéricas substantivas por los órganos jurisdiccionales. la clasificación de adjeti

~ podría, quizá, inducir a creer, como a veces ha sucedido indebida e injustificadamente, 

que el Derecho procesal tiene una importancia sólo secundaria. Tal creencia seria un dis

parate, porque las cosas no son así. Por el contrario, es precisamente en el proceso donde 

el Derecho adquiere su máxima actualidad y su plenitud. Y todavía debe ai'ladirse algo más: 

cabe decir, con razón, como afirma el admirable y eminente Doctor luis Recaséns Si ches 



que hay y debe haber. Dere:-:ho substantivo, porque éste es necesario como norma o pauta 

para poder dictar sentencias judiciales y resoluciones administrativas. Una de las dimen-

siones esenciales de lo jurídico --la impositividad inexorable o coercitividad-- obtiene 

su máxima expresión en la decisión singular ejecutoria. De poco serviría que hubiese corree-

tísimas normas de Derecho substantivo, si no existiesen mecanismos procesales, adecuados 

para garantizar la efectividad del cumplimiento del Derecho substantivo, Una norma de 

Derecho s•Jbstantivo que no tuviese asegurada la posibilidad de su individualización, me-

diante un mecanismo procesal constituiría hasta cierto punto, una norma mutilada, o in-

3ó 
cluso fracasada , 

Así pues, no basta con que las normas substantivas encarnen el principio de 

igualdad ante la ley. Es necesario, además, que los mecanismo procesales otorguen a to-

das las personas la igual protección de la ley, Ciertamente que esa igualdad ante los 6r-

ganos jurisdiccionales es una proyección especial del principio genérico de igualdad ante 

la ley. Pero esa proyección especifica constituye precisamente la última meta cuya reali-

zaci6n se trata de asegurar; constituye el resultado que se persigue, Porque, en fin de 

cuentas, la efectiva igualdadante la ley dependerá del hecho de que realmente haya ade-

más una igual protección jurisdiccional para todas las personas. 

Se debe subrayar también que: la frase comentada no habla solamente de una 

igual pro~ección de la ley. Contiene además las palabras "sin distinción". Con estas pala-

bras se intenta expresar, todavia de modo más enfático, esa norma de igual protección, 

Cualquiera de los odiosos pretextos de discriminación, previstos y condenados en el artícu-

lo 2 de la Declaración Universal --raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, 

opiniones de otra clase, origen nacional u origen social, propiedad, nacimiento, o cual-

• d' '6 .. t J7 quiera otra con 1c1 n-- son in¡us os 

Ahora bien, ningún acto de discriminación es mas grave ni más monstruoso que 



'aquél que se produzca en la individualización del Derecho, especialmente por los tribu

nales de justicia, o por otros órganos jurisdiccionales. 

Ya recordé antes, en la misma secci6n del presente trabajo, que en el sím

bolo plástico mediante el cual suele representarse 1 a administración de justitica, ésta apa

rece con los ojos vendados, vendados para no dejarse influir por ningún hecho concreto 

de poder, prestigio, riqueza, simpatía, afecto; vendados, para no percibir ninguna de las 

diferencias puramente individuales que deban ser irrelevantes para el Derecho, y para 

percibir tan s61o desde un punto de vista objetivo e imparcial las situaciones jurídicas, 

tal y como éstas aparecen reguladas. El artículo 7 todavía contiene una reforzada especi

ficación del principio proclamado por la segunda frase: la especificación de que no sólo 

todos tiene derecho, sin distinción, a una igual protección de la ley, sino que, además 

tienen especialmente derecho a ser protegidos contra toda discriminaci6n de donde quiera que 

ésta provenga • 

Es decir: no s61o el Derecho no debe discriminar, ni debe tampoco se indivi

dualizado con discriminaciones, sino que además debe proteger a todas las personas con

tra cualquier forma de indebida discriminación. Y esa protecci6n debe ser igual para to

dos. Claro que aquí se emplea la palabra discriminaci6n en el sentido de distinci6n injus-

ta y odiosa en indebido detrimento de una persona. Pues es obvio, según expuse ya, que en 

el ámbito jurídico hay y debe haber distinciones que están perfectamente justificadas, por 

ejemplo: entre mayores y menores de edad; entre varones y mujeres, s61o en cuanto a los 

beneficios otorgados a la maternidad y a especificas protecciones de las primeras en el 

campo laboral; entre personas en el uso normal de sus facultades mentales y dementes; en

tre ciudadanos cumplidores de la ley y delincuentes; diferencias en cuanto a méritos en 

servicios públicos¡ etc. Todas esas distinciones y otras análogas son perfectamente justas. 



de e~itar, es la discriminaci6n injusfo y 

jamas'a~ben ~onstituir base para establecer distinciones jurídicas, 

pretextos' ejemplificados en ~I articulo 2 de la Declaraci6n Universal, a los cuales acabo 

de f 
. 38 

ya re er1rme 

Parece oportuno recordar aqur que el artfculo 28 de la Declaración Universal 

dice: "Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en 

el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 

Por de pronto, aqur y ahora, y a los efectos del tema central del presente es-

tudio, importa subrayar, que el articulo 28 no se retiere solo al orden jurrdico estatal, an-

tes bien menciona expresamente el orden jurídico internacional. 

Me pareci6 oportuno recordar en este momento dicho articulo 28. Pero el pro-

pósito que movió a su elaboración no fue tanto un mayor refuerzo al principio de la paridad 

formal ante la ley, antes bien mucho más, y principalmente, la intenci6n de dotar de efi-

cacia a los llamados derechos sociales, económicos y educacionales, ambito precisamente 

dentro de el cual cae, sobre todo con proyección internacional, el tema de la ayuda a los 

pueblos subdesarrollados. 

Cierto que el texto de dicho artrculo 28 se refiere a todos los derechos y todas 

las 1 ibertades proclamados en la Declaraci6n. Pero el anal is is de las deliberaciones, en el 

proceso de redacci6n de este arrículo, pone de manifiesto que el designio principal que se 

tuvo a la vista fue precisamente la efectividad de los derechos sociales, econ6micos y cul-

turales. Tanto es asr, que las primeras propuestas sobre este artrculo surgieron en ocasi6n de 

los debates sobre dichos derechos sociales. 

6, - No se pide igualdad material 



Én realidad no seria preciso insistir sobre el punto que enuncia este epigrafe, 

Después de todo lo expresado ya, resulta obvio que la igualdad en cuanto a dignidad per

sonal y derechos fundamentales del ser humano y la paridad ante la ley no implican ni exi

gen una igualaci6n material en cuanto a los derechos adquiridos y por adquirir, es decir, 

en cuanto a la situaci6n social y a la económica. Ya puse de manifiesto cuán patentes son 

las grandes diferencias que entre los seres humanos existen por sus varias aptitudes o capa

cidades, por sus vocaciones, por sus méritos y sus deméritos, por sus diversas dedicaciones 

y tenacidades en el trabajo, por los resultados de éste. 

Igualar a los hombres en un mismo nivel y en una uniformidad de vida seria 

superlativa injusticia, y una necedad. Por encima de la igualdad de derechos fundamenta

les y de la paridad jurídica ante la ley, es necesario que el ordenamiento jurídico abra el 

camino para que las diferencias en cuanto a capacidad, en cuanto a esfuerzo de trabajo, 

y en cuanto a la calidad de las obras, obtengan su reconocimiento o su transcripción pro

porcionalm~nte en las ventajas sociales correspondientes que el Derecho debe otorgar a 

cada persona. 

Y ya razoné que el principio de igualdad jurídica exige que las desigualdades 

en cuanto a beneficios sociales, posición económica, poder, honores, etc., no se deban a 

privilegios tradicionales, a prerrogativas injustificadas, a engai'los, a prácticas viciosas o 

al abuso de la debilidad de los demás. 

Pero, en cambio, se admite y justifica que haya desigualdades jurídicas que 

traduzcan proporcionalmente el respectivo valor de las diversas aptitudes y el volumen así 

como la calidad del esfuerzo desarrollado. 

Así, el derecho debe tener en cuanta aquellas diferencias que se eleven por 

encima del plano radical de paridad y que representen métitos contraídos por la persona, 



valores relevantes paro un buen orden jurídico. 

dicho con otros polaoros: las desigualdades humanas que deben ser tomo

son las que impl icon diversos concreciones de la 1 ibertad individual, esto 

varias situaciones externos e internas en que esa libertad puede darse. El Derecho 

debe adscribir consecuencias jurídicas a esas desigualdades; pero solamente a ellas. Si el 

. ordenamiento jurídico debe hacerse cargo de esas diferencias, es precisamente porque de

be trotar a todos con igual proporción; es decir, mensurar sus desigualdades con la misma 

vara de medir. Debe tratar de modo desigual o los desiguales, con lo cual cumple los exi

gencias de lo igualdad. 39 

7 .- Mínimum de condiciones para una existencia conforme a la dignidad humana 

Si bien, según expuse ya, a nadie sensatamente se le ha ocurrido defender en 

serio que deba haber una igualdad material,esto es, económica y social, entre todos los 

seres humanos, en cambio, sí ha ido abriendo camino en el siglo XX, sobre todo a partir 

de la Constitución Mexicana de 1917, y, todavía mucho más, después de terminada lo Se

gunda Guerra Mundial, lo muy justificado norma de que todo ser humano tiene derecho, 

por lo menos, a un nivel de vida suficiente y decoroso. 

Este es el pensamiento que cristalizó en el artículo 25 de la Declaración Uni

versal, cuyo texto reza: 11 1 • - Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que 

le asegure, así como a su familia, lo salud y el bienestar,y, en especial, la alimentación, 

el vestido, la vivienda, lo asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asi

mismo' derecho o los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez 

u otros cosos de pérdida de sus medios de subsl.;tencio por circunstancias independientes de 

su voluntad. - , .. 11
• 

Todos los derechos sociales, enumerados en ese texto, son considerados como 

propios de lo persona, en tanto que ser humano integrante de la colectividad, e indepen-

dientemente, aunque sólo hasta cierto punto, de sus relaciones con respecto al io. 



no cabe duda de que algunas dimensiones de tales derechos guardan nexos con el tra

bajo, porque el modo más habitual de asegurar el derecho a un nivel de vida adecuado es 

la remuneraci6n, directa o indirecta, que se obtenga por el trabajo; porque el' derecho 

al seguro en caso de desempleo se relaciona con el derecho al trabajo y con el derecho a 

la protecci6n contra el desempleo; y porque los demás derechos a otras modalidades del 

seguro social guardan también alguna relaci6n, más o menos pr6xima, con las situaciones 

No obstante, los derechos enumerados en ese texto parecen tener una substan

tividad independiente, por lo menos en alguna medida, de las relaciones del trabajo. El 

ser humano, en tanto es miembro de Ja sociedad, pura y simplemente por su calidad de 

humano, tiene derecho a un nivel de vida adecuado. 

Además, algunas de las condiciones enumeradas en b primera frase de este 

artículo, si bien puedendarse dentro de la esfera del trabajo, se dan también fuera de tal 

ámbito. Así, por ejemplo, las condiciones para la salud; pues, aunque la higiene se debe 

realizar también en el trabajo, los principales aspectos de la higiene pública se dan más 

allá e independientemente de éste. Por ejemplo: aseguramiento de aguas potables; saneamie~ 

to de comarcas insalubres; mspecci6n sanitaria de alimentos; proh1bici6n del tráfico de 

narc6ticos y enervantes; sistema de drenaje que elimine focos de infección; medidas pre

ventivas de contagio; lucha contra agentes patógenos; recogida de basuras; vacunas; y tan

tas otras medidas higiénicas que son servicios sociales en pro de la salud, a todo lo cual 

tiene el hombre derecho; y lo que importa subrayar aquí de modo especial, es que tal 

derecho lo poseen en condiciones de igualdad todos los seres humanos indistintamente. 

Por otra parte, los puntos expresados en este artículo 25, que pueden tener 

y tienen habitualmente nexo directo con el trabajo, poseen también otras dimensiones. 



~.de SIJbsidios proporcionados por el seguro social; pero 

les establecidos y garantizados por el Derecho Administrativo, que hagan posible la obten-

ci6n de los alimentos necesarios --por ejemplo, transportes, distribución, etc. Y algo anál~ 

go puede ducirse con respecto al vestido y a la vivienda¡ así como tambien en lo que ataíle 

a la asistencia me'dica; pues para que ésta funcione, precisa que haya hospitales, médicos, 

medicinas, etc , al al canee de quienes lo necesiten 40 . 

Así pues, todos los hombres no pueden ser iguales desde el punto de vista ma-
' .-'.,::.-::<: '~ 
:. 'terial: económico, social, de poder, de distinciones y honores, de ventajas, etc. Pero de-

be evitarse a toda costa que cualquier hombre caiga en un nivel de existencia infrahumana: 

que carezca de lo absolutamente indispensable para subsistir, para defender su salud, para 

afrontar los efectos de desgracias y accidentes, cuyo peso no sería justo que soportase in-

dividualmente. 

Sucede empero que esos principios, del todó justificados, no constituyen fá-

cilmente la base para la configurac16nde derechos subjetivos de los individuos, que 

puedan hacerse valer directamente a través.de un órgano jurisdiccional. Los servicios que 

integran el objeto de este derecho pueden ser suministrados directamente por el Estado, 

por otros entes públicos dependientes de éste (por ejemplo, el municipio), por corporacio-

nes puolicas descentra! izadas (como el Instituto Mexicano del Seguro Social), por entes 

sociales autónomos, o por virtud de la iniciativa individual. Pero también, y conviene 

suorayarlo vigorosamente aquí, por la comunidad internacional. Recuérden;e las múltiples, 

variadas y eficaces labores que las Naciones Unidas aportan en estos campos. 

"Claro que el nivel de vida adecuado", por desgracia tiene que ser interpre-

lado con gran elasticidad. Pues, hoy por hoy, contemplando la situación presente de los 
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pueblos del mundo, nos encontramos con que esas palabras no pueden significar lo 

. mismo en todas las zonas de la tierra. Pues hay regiones pobres, cuyos habitantes sufren 

' terribles escaseces, subdesarrolladas desde el punto de vista económico y técnico. Pero 

. precisamente tales realidades desventuradas son las que plantean el tema del que me ocupo 

'en la presente obra, y que plantearé de modo frontal en el capitulo segundo. 

Cabalmente la existencia de un grado de subdesarrollo econ6mico y técnico 

pueblos es lo que plantea el dramático problema del deber de ayuda a tales 

pueblos para su mejor desenvolvimiento; y que plantea también las cuestiones de a quiénes 

correspondan tales deberes de auxilio. 

8. - La 1 gual dad de oportum dades 

Ya qued6 claro que la igualdad material de todos los seres humanos no s61o se

ría injusta, sino que, además, constituiría una diametral contradicci6n a la naturaleza 

del hombre. Precisamente, esto último es una de las razones por las cuales la igualdad ma

terial debe ser repudiada como injusta. 

En cambio, los más destacados fil6sofos contemporáneos de la Sociedad, la 

Poi i'tica y el Derecho, insisten enérgicamente en que se debe suministrar, en la máxima 

medida posible, la igualdad de oportunidades. Sin duda la exigencia de justicia demanda 

igualdad de oportunidades. Sin embargo, hoy en día, no resulta fácil asegurar una entera 

y plena igualdad de oportunidades. Pero, en todo caso, se debe hacer hincapié en el de

ber de esforzarse en la aportaci6n, en la mayor medida posible, de oportunidades parejas 

o por lo menos equivalentes. 

No se demanda que todos los participantes en una competencia de carreras 

deban guardar el mismo paso y llegar juntos a la meta. Eso sería la insensatez de la preten-

s i6n a la Igualdad material. Lo que se exige es otra cosa, a saber: que todos los participan-



rn1Smf:!S posfbil idades quo otros tienen, 

Adviértase que mientras existan tremendos desniveles, de situación material o 

. social, que a muchos los impiden posibilidades de educación para desenvolver su vocación 

'y aptitudes, existe una montruosa situación do injusticia. No hay tampoco igualdad de opor-
, '• 

tunidades para quien so encuentro bajo el peso de la miseria. Tampoco hay igualdad de 

oportunidades, cuando una de las partes contratantes, no se halla en condiciones de li-

bortad efectiva, por no poder resistir lo mismo que la otra parte o por no poder deshacer 

los manejos de ósta en los que ella abusa de su posición de prepotencia. 

Atinadamente observa Carlos Aguilar Pérez del Valle42 que "hoy por hoy, 

los dos modios principales que, entre otros, pueden contribuir más eficazmente a a·~ercarse 

al doslderatum de la igualdad de oportunidades --desideratum, que en su plenitud es difi-

ctl, si es que no Imposible-- son : A) Iguales facilidades de educación en todos los órde-

nos, condicionados sólo por la aptitud y la dedicación.- B) Facilidades de financramien-

to do todos los inventos, las me joras, las innovaciones, etc .1 que lo merezcan, cuando su 

autor carece de medios económicos propios para llevar a la práctica sus iniciativas." 

En cuanto a la educación, se debería anadir lo siguiente La educación media 

así como la superior, deben estar al alcance de quien quiera que posea talento y la aplt-



éación indispensable. Pero, en cambio, la educación primaria o básica debe ser 

y obligatoria, y, desde luego, también gratuita. Este es un principio establecido hoy en 

·• la mayoría de las constituciones poi íticas vigentes en el mundo. 

El alcance, no sólo larguísimo sino decisivo de la igualdad de oportunidades 

.. se ilumina con clarísima luz, al darnos cuante de que en gran parte el subdesarrollo de 

muchos pueblos se debe a que a éstos les fueron negadas por los poderosos las indispensa-

oportunidades para desenvolverse . 

. · 9.- Diferencia entre Justiciay Caridad 

Las relaciones interhumanas pueden ser enfocadas e inspir:idas desde dos pun-

tos de vista diferentes : desde el ángulo del amor, de la caridad, de la charitas; o desde 

el ángulo de la justicia. 

No cabe duda de que esos dos enfoques y respectivas inspiraciones no tienen 

el mismo rango en la escala de los valores. Por el contrario, obviamente el punto de vis-

ta y la directriz de la caridad, del amor, tiene una jerarquía mucho más alta que la regu-

43 
lación de la justicia 

Pero sucede que el criterio superior, el del amor o lf charitas , aunque tenga 

inspiración y justificación intelectuales,de facto se nutre y se ~antiene emocionalmente, 

por virtud de un sentimiento, seguramente del más noble de todos los sentimientos Ahora 

bien, la presencia real de un sentimiento no puede ser a1egurada, no puede ser garantiza-

da. Prs:isamente por eso, existe el Derecho, al servicio de la justicia e inspirado por ésta, 

para cuando falte el amor. 

Un ejemplo de cómo el punto de vista de la justicia, por lo tanto el jurídico, 

funciona como sustituto del amor cuando éste sentimiento falta, o cuando habiendo existi-

do antes desaparece después, sería el del matrimonio. Así, el mundialmente reconocido 

' " 



Siches dice:4411Aparte y sin perjuicio del hecho de que 

que conduce a la constitución futura de la familia, constituye jun-

el caso por excelencia de una formación social suscitada por la naturaleza, 

tiene normal y habitualmente su origen en el amor. - Ahora bien, el amor 

esun séntimiento, el más noble y elevado de todos los sentimientos, con una raíz en la 

hondura de la intimidad. Por el contrario, el Derecho es norma predominantemente externa, 

dotado de impositividad inexorable --detrás de toda norma jurídica hay siempre esencial

mente la amenaza de la fuerza-- que considera sus sujetos no en su individualidad entra

i'lable y única, antes bien, como representativos de categorías funcionales, de papeles 

colectivos, de roles genéricos. Así pues, de pronto se antoja a uno que la intervención 

del Derecho --inslrumento muy noble, desde luego, pero vasto, tosco, relativamente me

cánico-- en el amor constituye algo así como una profanación de ese sentimiento, el más 

fino y exquisitamente espiritual .. , -Entonces, siendo las cosas de este modo ¿cuál puede 

~ ºser la f'azón en cuya virtud el Derecho se meta a profanar con su regulación una esfera tan 

'mJima y delicada del alma humana?-. Quiero advertir de antemano que nada de lo que he 

dicho ni de lo que voy a decir significa de ninguna manera argumento alguno contra el 

matrimonio como institución jurídica, Por el contrario, estoy firmísimamente convencido 

, , .de la necesidad de que el matrimonio sea regulado jurídicamente. He planteado este 

problema en la froma en que acabo de hacerlo, que tal vez pueda haber parecido escanda

losa, precisamente para aportar las muy justificadas razones por las cuales ineludiblemente 

el Derecho debe ponerse en sus manos, aunque toscas, en esta esfera". 

11
,,, ¿Por qué el Derecho se pone a regular la unión de una mujer con un hom

bre, que es una realidad, la cual¡ en la mayor parte de los casos, habitualmente, se ha 

originado en un sentimiento, y ciertamente en un sentimiento elevado, Íntimo, intrínseca-
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mente individual y personalísimo? ..• 11 11 EI· prop6sito del Derecho al regular el matrimonio 

no radica en la contemplaci6n de éste en tanto que puramente tal, y nada más, sino que, 

por el contrario, se funda en los efectos que presumible y normalmente habrá de producir: 

el nacimiento de la prole. Es para proteger a la prole, para garantizar la manutenci6n de 

ésta, para asegurar la buena educaci6n de la misma, por lo cual y para lo cual el orden 

jurídico regula el matrimonio ... Claro es que, por otra parte, la normaci6n de la estruc

tura de la familia coloca a los c6nyu~s en una posici6n especial, la cual ,en el caso de 

que el amor naufrague, hace aconsejable imponer deberes y conferir derechos recíprocos 

a ambos esposos. Di je que tales deberes y tales derechos son establecidos, pensando preci

samente en la situaci6n aciaga de que el amor entre los c6nyuges llegue a desaparecer. 

Porque normalmente no se tiene noticia de esposos que, para regir sus relaciones recípro

cas, lo hagan aprendiendo los artículos pertinentes del C6digo Civil. Claro que esos ar

tículos están ahí, en el c6digo, instituyendo deberes y concediendo derechos. Pero tales 

artículos entran, por así decirlo, an actividad, s61o cuando las cosas empiezan a ir mal en 

al matromonio. Entonces, justificadamente, el Derecho ha considerado oportuno defender 

a ella frente a él, o defender a él frente a ella, cuando la armonía matrimonial se haya 

roto, Así pues, la institución jurídica del matrimonio está archijustificada. Pero sigue 

siendo verdad la afirmaci6n, que mé atrevería a hacer, de que la instituci6n jurídica del 

matromonio, en tanto que jurídica, n:ida tiene que ver con el amor. Tiene que ver con la 

protección debida a los hijos; y tienen que ver con la protección debida a los c6nyuges, al 

uno respecto delotro, en caso de que el amor haya desaparecido y no pueda ser restaurado; 

o cuando se hayan producido rozamientos conflictos, que sólo pueden ser resuP.ltos satisfac

toriamente por el imperio de la ley. 11 

El iusfil65ofo polaco de comienzos del presente siglo Petrazycki esbozó certe-



y la obligación moral de caridad. "En ciertos 

aquello a lo cual nos consideramos obligados parécenos como 

:-"'----'--------· como alg.o que le deoemos , como algo que él puede exigirnos 

... ; como algo que es suyo ... En otros casos de la conciencia ética, (como, por ejemplo, 

si nos sentimos obligados a ayudar a una persona necesitada), aquello a lo cual nos consi

deramos obligados no parece consistir en algo que debamos al otro sujeto como suyo propio 

de él . Cualquier protección o demanda del otro sujeto aparecería inadecuada y carente de 

fundamento ... ; pues no se tr:ita de suministrarle a él algo que se le deba, ni significa que 

él obtenga lo que es suyo, sino que consiste meramente en otorgarle un bien por virtud de 

una decisión que depende tan sólo de nuestra buena voluntad, 1145 

El gran teólogo c,1lvinista Brunner46 dice que la justicia atribuye, reconoce, a 

cada sujeto lo que le es propio, lo suyo, dentro del orden que ella establece. Por el con-

. trario, el amor no pregunta por ninguna ley, no mira al hombre como miembro de un orden pre

; establecido, sino que lo considera en la libertad de la caridad, la cual le regala graciosa

mente lo que no le pertenece en virtud de un previo imperativo. 

Un eminente iusfilósofo francés de nuestros días, León Husson 
47

, coincide con 

estas diferencias entre justicia y caridad, si bien, por otra parte establece algunos nexos 

entre ambas. Cierto, dice, que la justicia y la caridad son ideas muy diferentes. Sin embargo, 

la justicia no se explica plenamente sin pensar en alguna medida en la calidad; y, en última 

instancia, la justicia halla un fundamento inquebrantable en la caridad, por lo menos en 

cuanto a su efectiva real izaCión. En verdad la justicia se distingue netamente de la cari-

dad, porque la justicia apunta a establecer un reparto, mientras que la caridad, por el con-

. trario, tiende a la comunidad. Sin embargo, a pesar de esta diferencia indudable, la justi-

.· cía es a la vez un corolario y una condición de 1 a caridad. La justicia trata a los hombres 

" . 



como seres irreductibles los unos a los otros/ cada uno de los cuales posee lo suyo propio, 

y cuyos intereses están en concurrencia, por lo cual debe producirse un ajuste entre ellos, 

la justicia implica la idea de alteridad, Así pues, la justicia por si misma puede crear tan 

sólo un orden exterior, mensurable desde el punto de vista cuantitativo, que consagra y 

consolida los egoísmos. Por el contrario, la caridad aspira a la unión, incluso a la unidad; 

y, por ello, establece entre los hombres un vínculo espiritual que suprime o disminuye to-

das las barreras entre ellos. Pero se trata de individuos distintos, sometidos a buscar su sub-

sistencia y las condiciones pora su desarrollo en bienes materiales cuyo uso implica la apro-

bación de ellos. Por eso, no pueden realizar entre ellos una cooperación, sino en la medida 

en que comiencen por establecer entre sus intereses particulares un equilibrio que elimine 

las divisiones, que asegure a todos una parte de bienes, y que fije a cada uno su papel en 

la acción común, Así pues, la caridad puede establecerse tan sólo sobre una base de jus-

ticia. Sin embargo, por otra parte, un equilibrio tal puede ser impuesto estricta mente tan 

solo a seres que aspiren a una cooperación, e incluso a una comunión, o que por lo menos 

tengan esa vocación. Pues el ajuste de los intereses puede establecerse, bastante bien, por 

la subordinación de los unos a los otros; pero cobra la forma de la igualdad sólo en la me-

di da en que los seres humanos adquieren conciencia de su unidad. 

El no menos famoso 1usfilósofo belga, el Abate Leclercq 
48

, considera que el 

valor esencial de la caridad radica en la buena intención, en el amor efectivo; y dice que 

esto es lo que pensaba San Pablo cuando escribía en un texto famoso: 11aunque yo distribuya 

todos mis bienes para la al imantación de los pobres, aunque entregue mi cuerpo a las lla.: 

mas, si no tengo caridad, todo esto no me sirve de nada" •
49 

Esto es, la caridad tiene una 

raíi subjetiva en el amor genuino. En cambio, los problemas de justicia se refieren a la 

organización social objetiva. 

El ilustre iusfilósofo austrfaco, también de otientación neotomista, Messner, 50 

aporta su contribución a la diferencia entre amor y candad, por una parte, y justicio por 

/ 



principio básico der órden social es •31 amor al prójimo, deber fundamental 

respecto de sus semejantes; por razón de la unidad de la naturaleza humana, por 

razón de la semejanza de los fines esenciales del hombre, por razón de la comunidad de su 

meta en Dios. En cambio, la justicia constituye la medida mínima de la conducta ética en 

sociedad. Claro que esa misma está requerida también por el amor al prójimo; pero los deberes 

< • .~~Lomor van mucho más allá que los 1 imites de 1 a justicia. Pero cuando hay que cumplir 

·. '"º t:{de~~r:esdejusticia y deberes de amor al prójimo, los primeros tienen preferencia sobre los 

· .• ;< ·.~~~~~dosy no deben ser suplantados por éstos. Con razón los trabajadores cuando exigen 
,,-¡ 

T~csfa'~dJr~chos, no ad··1iten ser tratados desde un punto de vista de caridad o beneficencia. Por 

<otr~'.parte, en virtud de su propia índole, los derechos tienen un efecto separador, puesto 

que delimitan lo mío de lo tuyo. El amor tiene que zanjar esas 1 íneas de separación. los de-

beres de justicia se extienden sólo a la conducta externa; mientras que el amor al prójimo 

debe efectuar aquel íntimo estado de ánimo que constituye la más vigorosa fuerza motriz 

¡)ara el cumplimiento voluntario, espontáneo y cordial, de las exigencias de justicia. 

Ahora bien, y este punto tiene una especial relevancia para el tema medular 

del presente estudio, Messner se refiere también a un tercer concepto: al concepto de amor 

sociat
51 , que parece hallarse, por así decirlo, entre la justicia y la caridad. El amor social, 

que desde luego tiene su raíz en el amor al prójimo, es el cuidado o la preocupación acerca 

de la comunidad y del bien de ésta en la conducta recíproca de los individuos y de los gru-

pos sociales. El amor social requiere, ante todo, el sentido de comunidad. los deberes más 

importantes del amor social, hoy en día, son los de respeto a los grupos, a las clases y a 

las naciones, como miembros igualmente valiosos de la organización estatal o, respectiva-

mente, de la comunidad internacional. Estos deberes demandan la buena disposición para el 



fomento de un reparto proporcional del bienestar material y cultural, sea dentro del Es

tado, sea dentro de la comunidad internacional, incluso cuando esto implique ;sacrifi

cios. Como contradicciones veniales de esos deberes podríamos pensar en el espíritu 

de casta, el espíritu de clase y las pasiones nacionales. Violaciones gravísimas de esos 

deberes son el odio de clases, la lucha incondicional de clases, el chovinismo y el afán 

de venganza contra otras naciones. 
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CAPlll'UJJlO 11 

EL PROBLEMA DE LOS DEBERES DE JUSTICIA ENTRE LAS 

SUMARIO: 

1 • - Los Pueblos Subdesarrollados. 

2. - ¿Cu61 pueda ser el fundamento y la razón para la ayuda a los Parses 

subdesarrollados? El punto de vista de la caridad. Las razones de Justicia. 

3. - Creciente actitud de protesta de los pueblos subdesarrollados que gimen 

en la miseria. 

4.- El problema de Justicio como independiente de lo buena fe o de lo mala fe. 

5. - La etapa postcolonial y la acción internacional . 

6.- Recrprocos relaciones entre Paz y Justicia. 

7. - La efectiva sol idoridad internacional • 



los Pueblos" del Papa Paulo VI (27 de marzo de 1967). 

Por de pronto, de dicha Encíclica, haré a un lado su 

moral, sus dimensiones de exhortaci6n no s6lo a los cat6licos, .·. 

confesiones, a los creyentes no cristianos, a to~os los hombres de bu~na ~~·lun~ ' 

á los estadistas, a los pensadores y a los sabios, de cualquier creencia. Desde lue-

reconozco la superlativa importancia y el alcance extraordinariamente vasto de to-

esas dimensiones de la mencionada Encicl ica; y algunos de esos caracteres habré de 

recogerlos y comentarlos más adelante. 

Pero aquí, en este momento del presente trabajo, lo que quiero recoger es 

el cuadro real de las miserias y angustias de tantos y tcintos pueblos en situaci6n de des-

arrollo, tal y como lo presenta magistralmente la Encíclica "De Populorum Progressloº ... 

al mismo tiempo, parece también oportuno tomar como introducci6n al asunto medu-

lar del presente trabajo la exposici6n de los problemas de justicia social entre ias na-

ciones, suscitados precisamente por esa extensa y trágica realidad de los pueblos ha~;., 

brientos que hoy interpelan, con a•;ento dramático, a los pueblos opulentos~ 

Hoy en día "un gran número de seres humanos no consiguen verse llbrescle 

la miseria, hallar con más seguridad la propia subsistencia, la salud, una ocupaci6n es-

tablefparticipar en mayor grado en las responsabilidades, fuera de toda opresi6n y al 

abrigo. de situacioñes que ofenden su dignidad de hombres, no consiguen ser más instrui-

do'~, e'n una palabra, no consiguen hacer conocer y tener más para ser más". 

Por otra parte, "los pueblos llegados recientemente a la independencia nacio-
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necesidad de ai'iadir a esta libertad política un crecimiento aut6nomo y dig

no menos que econ6mico, a fin de asegurar a sus ciudadanos su pleno desarro

llo humano y ocupar el puesto que les corresponde en el concierto de las naciones". 

Las potencias coloniales otrora se dejaron guiar muchas veces por sus propios 

egoTsmos, y al retirarse "han dejado una situaci6n vulnerable ligada, por ejemplo, al mo

nocultivo, cuyo rendimiento econ6mico está sometido a bruscas y amplias variaciones .• 

El sef'lalar esto no impide, por otra parte, "rendir homenaje a las cualidades y a las rea

lizaciones de los colonizadores, que en tantas regiones abandonadas, aportaron su cien

cia y su técnica, •.• haciendo retroceder en alguna medida la ignorancia y la enferme-· 

dad, y habiendo establecido comunicaciones beneficiosas y mejorando las condiciones de 

vida". Pero, "aceptado lo dicho, es bien cierto que esta preparaci6n es notoriamente in

suficiente para enfrentarse con la dura realidad de la economía moderna. Dejada a sí 

misma, su mecanismo conduce al mundo hacia una agravaci6n, y no a una atenuaci6n, 

en los niveles de vida: los pueblos ricos gozan de un rápido crecimiento, mientras que, 

los pobres se desarrollan lentamente. El desequilibrio crece: unos producen con exceso 

géneros alimenticios que faltan cruelmente en otros, y estos últimos ven que sus exporta

ciones se hacen inciertas." Sucede, además, que, por otra parte, los conflictos socia

les se han agravado hasta adquirir una dimensi6n mundial. "La viva inquietud que se 

apoder6 de las clases pobres en los países que se van industrializando, se apodera aho-

ra de aquéllas, en las que la economía es casi exclusivamente agraria: los campesinos 

adquieren, ellos también, la conciencia de su miseria no merecida. A esto se ai'iade el 

escándalo de las disparidades hirientes, no tan s61o en el goce de los bienes, sino toda

vía más, en el ejercicio del poder. Mientras que el algunas regiones una oligarquía go

za de una civil izaci6n refinada, el resto de la poblaci6n, pobre y dispersa, está privada 

de casi todas las posibilidades de iniciativa personal y de responsabilidad, y con muchas 



. . 

ele las generaciones se agrava así con un trágico dilema: o conservar instituciones o 

creencias ancestrales, y renunciar al progreso¡ o abrirse a las técnicas y civil 
:, - -·- . 

q~e vienen de fuera, pero rechazando con las tr_a~icj~nes clel pasad~, 

humana de éstas , , . " 

" •.• Hay situaciones; e cuya i~f~sri~i~~c'lamci al .cielo. Cuando poblaciones 

enteras, faltas de lo necesario, viven en una tal dependencia que les impide toda ini-

ciativa y toda responsabilidad, lo mismo que toda posibilidad de promoción cultural y 

participación en la vida social y política, es grande la tentación de rechazar con la 

violencia tan graves injusticias contra la dignidad humana". 

Se contempla la situación dramática de que los países ricos nadan en situa-

ciones de superabundancia, incluso de superfluidad, Mientras que, por el contrario, 

los pcíses pobres sufren una creciente indigencia, cada vez más agobiadora y desespe-

rante. 

Tal vez resulte interesante insertar aquí una referencia a ciertas observacio-

nes formuladas ya en 1943, como pronóstico y a la vez como sugestión de terapeútica, 

. por el eminente iusfilósofo suizo y teólogo calvinista Emil Brunner
2

. Hay que evitar a 

toda costa que la economía mundial se convierta en el botín de un capitalismo interna-

cional • "Es de justicia reconocer que el capitalismo prestó poderosos servicios propulso-

res a la economía mundial, Sin el espíritu de iniciativa y la perspicacia de gran alean-
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grandes empresarios libres, no tendríamos a nuestra disposici6n un rico merca-

. do mundial que evitase las situaciones de cares tía y de hambre colectiva, que antes se 

producían periódicamente. 11 Adviértase ·.que aquí Brunner se refiere a los pueblos eu

ropeos. Sin embaro, Brunner tenia ya entonces perfecta conciencia de que al lado de 

logros magníficos, el capitalismo había incurrido en montruosos abusos y perpetrado 

tremendas injusticias. "Pero este espíritu de empresa, propulsor y de carácter pionero, 

se fue convirtiendo, cada vez más, en un grupo de magnates con un imperio mundial 

monopolista, que explota a los pueblos por todos los lados del planeta, al impulso de los 

intereses de mero lucro. 11 

Y Brunner, ya entonces (1943), se daba cuenta de que estos trágicos proble

mas no pueden ser resueltos meramente mediante los instrumentos de las políticas nacio· 

nales. ºAhora bien, la poi rtica nacional no está precisamente en condiciones de afron· 

tar con éxito esos desarrollos, no está a la altura de hacerles cara .•• - En este punto se 

tendrá que mostrar, ante todo, a qué sacrificio están dispuestos los pueblos o Estados ri· 

cos, en interés tanto de la paz como de la justicia ..• - Tendrá que afrontarse la tarea 

de configurar un orden internacional justo, un orden en el que ya no haya la presente 

anarquía, ni tampoco la desigualdad actual en cuanto a riqueza y pobreza de las nacio-

nes. 11 

El joven catedrático y escritor inglés H, J. P. Arnoli plantea este problema 

en los siguientes términos. "Es un lugar común decir que está aconteciendo una revolu· 

ci6n de expectativas crecientes en los paises menos desarrollados. los habitantes de los 

paise¡ desarrollados, mediante la aplicación de los modernos métodos cientiTicos y tec

nol6gicos, en términos generales, han superado la situaci6n de hambre, necesidad e ig

norQncla; y c;onstantemente están amasando los bienes que permiten una vida m6s llena y 



tienen noticia de aquellas otras formas de vida en 

ni enfermedad endémica, ni duras faenas que quiebran la espina 

Y esas pobres gentes, espoleadas por 1 íderes que han recibido ~na 
'· . ' ,,;:,:- '·":.:'"·i··e:~ •. ~ .• ,,,c;•:;. 

estadios de un me¡or desarrollo." 

.. Arnold cita unas palabras de Paul Hoffman4, 

. Unidas: "Si no se satisfacen las necesidades y los anhelos de esos centenares 

~e millones de gentes, sus frustraciones acumuladas pueden llevar o a la anarquía o a la 

tiranía; y llevar también a una creciente hostilidad contra las naciones desarrolladas; y 

asimismo, conducir a graves trastornos poi íticos, que hagan saltar en pedazos y empo-

brezcan la economía mundial y provoquen la guerra." 

Observa Arnold, que no es sorprendente que las revoluciones de espectati"'. 

vas crecientes aumenten en los habitantes de los países subdesarrollados, que han obte-

.nido su independencia en los últimos ai'los. 

Arnold intenta dar un concepto de "país menos desarrollados o subdesarrollo-

do. La pobreza está generalizada; y la gran masa de la poblaci6n consigue un bajísimo 

nivel de vida mediante duras labores agrícolas. La enfermedad se halla habitualmente 

muy extendida, a causa de la falta de cuidados higiénicos y de servicios médicos. Existan 

muy pocos de los servicios públicos básicos --luz, energía eléctrica, carreteras, ferroca-

rriles, conducci6n de agua, drena¡e, etc.-- servicios que las gentes de áreas desenvuel-

tas consideran como consabidos. No hay bancos a los que acudir cuando la cosecha se 



frustra; sino, tan s6lo, prestamistas usureros. Aunque la pobreza se halla pavorosamente 

extendida, no obstante, hay pequei'los grupos de gentes que viven de manera lujosa. Las· 

exportaciones del país constan de una o dos clases de bienes que son muy susceptibles a 

las oscilaciones de precio del mercado mundial; y la conse;;uente incertidumbre de los 

pagos de ultramar retrasa el desarrollo ecoroínico. 11 

Según una estadística de las Naciones Unldas5(c¡ue comprende 1955 a 1957), 

se definn como menos desarrollados todos los países y territorios en Africa, América del 

Norte, del Centro y del Sur, Asia y Oceanía, con las siguientes excepciones: Unión de 

Sudáfrica, Canadá, los Estados Unidos, Japón, Australia y Nueva Zelandia. En ese es-

tudio de las Naciones Unidas no aparecen la China Comunista --el más grande de los 

países subdesarrollados, ni Vietnam del Norte, ni Corea del Norte, porque no son Esta-

dos miembros de la Organización, y, por tanto, quedan excluidos de los informes -esta-

dísticos de las Naciones Unidas. Esta definici6n resulta extrai'la y criticable en algunos 

puntos, pues incluye unos pocos países con un alto ingreso per cápita (por ejemplo México, 

Argentina, Chile, Uruguay, Venezuela, Panamá) y, en cambio, excluye otros poíses eu-

ropeos, con ingresos per cápita comparativamente bajos. Por eso, parece más discreto, 

según han propuesto varios investigadores, entre ellos Arnold, que, en términos genera-

les aunque no absolutos, se tome aproximadamente la cifra de un ingreso anual per cápi-

ta de 300 dólares, como demarcación entrE pueblos desarrollados y pueblos menos clesa-

rrollados. 

Por debajo de un ingreso de 100 dólares están: Afghanistán, Angola, Basuto-

landia, Bechuanaland, Congo, Bolivia, Somalía, Birmania, Cambodia, Camerones, Etio-

pía, Nigeria, Africa Ecuatorial Francesa, Africa Occidental Francesa, Gambia, Guada-

lupe, Guinea, Haití, India, Indonesia, Jordania, Kenya, República de Corea, Laos, 



Vietnam, Yemen. 

100 y 200 dólares: Ceilán, República 

Ghana, Guatemala, Homduras, Irán, Iraq, Libia, Ma1dai~as,car }'fl~-~!:!Jk-':éii~f'~;;d~c~:''c'>'o' .. ··•··. 

Paraguay, Perú, Filipinas, Rodesia, Islas Ryukyu, Túnez, 

Entre 200 y 300 dólares: Argelia, Guayana Británica, Colombia, Costa Rica, 

-Malaya, Hong, Malta, Borneo del Norte, Singapur, Surinam, Indias Occidentales. 

Algunos países menos desenvueltos están superpoblados, como la China Co-

- munista y la India. En cambio, otros en Africa y en lberoamérica se hal Ion comparativa

mente poco poblados; por ejemplo,, Bolivia tiene un área tan extensa como la suma de las 

de Espai'la, Francia y Bélgica, pero cuenta sólo con 3 habitantes por kilómetro cuadrado 

en comparación con 82 en los otros tres paises europeos mencionados. Perú tiene una ex

tensión igual a la suma de las de Italia, Alemania, Francia e Inglaterra, pero la de11sidad 

de su población es solamente de 9 habitantes por kilómetro cuadrado en comparación con 

194 de los dichos países europeos. 

Si un país tiene que pr-;>ducir una mayor cantidad de bien.es y aumentar su 

ingreso total y el ingreso per .cápita, es evidente que los trabajadores tendrán que pr:>ducir 

más. Pero sucede que esos trabajadores son pobres, carecen de educación y en gran núme

ro sufren enfermedades. Entonces, resulto que toles trabajadores no son suficientemente 

capaces para aumentar la producción de un modo considerable. Tal incremento puede 

provenir s61o de la aplicación de técnicas modernas, las cuales requieren inversiones de 



• Los países adelantados satisfacen esta urgencia de inversi6n de capitales median

ahorMs. Pero cuando el ingreso es tan bajo como el de los países menos desarrolla

dos, y la gran masa de su poblaci6n se 1 imita a la lucha por una subsistencia precaria, 

pocos ahorros disponibles para comprar equipos y utilizar nuevas técnicas. 

Cierto que en algunos casos es posible que se den aumentos de la producci6n 

. hacer inversiones adicionales. Así como es también posible lo inverso: que se pro

pero mal orientadas y mal dirigidas, que 

tan s6lo produzcan muy pequei'los beneficios. 

Además, el aumento de poblaci6n sobre todo en el volumen que en. nuestra 

épaca se llama explosi6n demográfica, introduce otro problema en la situaci6n dramáti

ca de los países subdesarrollados; pues reduce los resultados de las ganancias que hayan 

podido ser conseguidas, y, por lo· tanto, disminuye los aumentos en el ingreso nacional. 

Si los países menos desarrollados tienen que romper el círculo vicioso de sus 

bajos ingresos, de sus bajas inversiones y de su escasa producci6n, entonces requieren 

urgentemente capital y ayuda técnica proveniente del exterior, s~a de los paises desen

vueltos, sea de las organizaciones internacionales. 

2.- ¿Cuál puede ser el fundamento y la raz6n para la ayuda a los países subdesarrolla

dos? El punto de vista de la caridad. Las razones de justicia 

Según lo esbozado bajo el epígrafe precedente, la situaci6n de los países 

subdesarrollados es escalofriante: miseria abrumadora, enfermedades por doquier, hambre, 

necesidades elementales insatisfechas, profundos sentimientos de frustraci6n, desespe

ranza, trastornos poi iticos originados en gran parte por la protesta y rebeldía contra des

tinos tan crueles. Por otra parte, para la paz internacional, para una economía mundial 

sana, la triste realidad de los pueblos subdesarrollados --cuya poblaci6n excede las 



las dos terceras partes de la totalde la 

tos y muy adelantados causas de honda 

ciativas a la subversi6n, y motivos de intranquil . A esa situaci6n hay 

que ponerle un remedio. Es más, presentimos que hay ~I deber, que hay la obl igac i6n, 
·, :;.- ... ~ ... ·· .. ') .. ~- ~' -:· 

de poner un remedio a tal estado de cosas/· o,.,por ló menos, aportar un alivio en gran 

Ahora bien, ¿cuál puede ser la razón suficiente que imponga a los países 

superdesenvueltos y a las organizaciones internacionales el deber de ayudar a los pue-

blos subdesarrollados, He aquí, el primero de los problemas que deben ser estudiw:los y 

anal izados • 

¿Serán esos deberes obligaciones de caridad? Ni qué decir tiene, pues la 

cosa resulta patente, que todos los seres humanos tienen el deber moral de ayudar a aque-

llos de sus prójimos que necesitan auxilio. Pero la existencia de tal deber moral, con 

ser muy importante, no constituye una respuesta suficiente a la pregunta formulada. Ouie-

ro decir que, aun cuando exista tal obligación moral, el problema no consiste en un 

asunto de caridad. Si se produce ésta, tanto mejor. Digo tanto mejor, por dos razones: 

primero porque quienes cumplan con tal deber de caridad realizarán mejor las metas de 

la moral; y, segundo, porque, si se produjese en gran medida el cumplimiento de esas 

obligaciones morales, tal cosa habría decontribuir en alguna medida importante a aliviar 

la dramática situación descrita. 

Pero la cuestión está en que, seguramente, el problema planteado, aunque 

tenga aspectos y dimensiones, que pertenecen al mundo de la moral y a los comportamien-

tos de amor al prójimo, no parece constituir una cuestión de caridad, antes bien, un deber 

de justicia. 



Antes de entrar a fondo en el meollo de este asunto, CfUe es un asunto de jus

ta! vez sea oportuno anotar el hecho de que la religión refuerza ese deber de ca

ridad, esa obligación de amor al prqimo o de fraternidad humana. En efecto, todas las 

confesiones cristianas, y también otras creencias religiosas, han acentuado vehemente

mente esta obligación, no sólo en términos generales, sino también referida de un modo 

· eüpecifico a la tra!1edia de los países subdesarrollados. 

Así, la Encíclica Sobre el Desarrollo de los Pueblos6,recuerda que el apóstol 

_ "Sal)tiago dijo que hay el deber de ayudar al hermano o a la hermana que estén desnudos, 

o a quienes les falte el alimento coHdiano. "Hoy en día, , .. en continentes enteros son 

innumerables los hombres y las mujeres torturados por el hambrQ, son innumerables los ni

i'los suba! imentados, hasta tal punto que un buen número de ellos muere en la tierna edad; 

el crecimiento físico y el desarrollo mental de mucho otros se ve con ello comprometido, 

y regiones enteras quedan así condenadas al más triste desaliento. 11 

Desde el punto de vista cristiano el Papa Paulo VI, en la citada Encíclica, 

fundamenta al deber moral de ayudar al prójimo al desarrollo por las razones siguientes. 

11 En los designios de Dios, cada hombre está llamado a desarrollarse, porque toda vida es 

una vocación. Desde su nacimiento, ha sido dado a todos, como en germen un conjunto de 

aptitudes y de cualidades para hacerlas fructificar: su floración, resultado de la educa

ción recibida en el propio ambiente y del esfuerzo personal, permitirá a cada uno orien

tarse hacia el destino que le ha sido propuesto por el Creador., , 11 -"Ayudado, y a veces 

estorbado, por los que lo educan y lo rodean, cada uno permanece siempre, sean las que 

sean las influencias que sobre él se ejerzan, el artifice principal de su éxito o de su fra

caso: por sólo el esfuer7.o de su intt>ligencia y de su voluntad cada hombre puede crecer 

en humanidad, valer más, ser más, 11 "Pero cada uno de los hombres es miembro de la so

ciedad, pertenece a la humanidad entera. Y no es solamente este o aquel hombre, sino 



. benefici6ndonos del trabajo de contempor6neos, estamos obliga-

i 
con todos •.. La solidaridad universal, que es uri hecho y un beneficio para to

¡ 
¡ 

es también un deber. 11
- "Como expres6 ¡an Juan:s¡alguno tiene bienes de este 

.mundo, y viendo a su hermano en necesidad le cierrasui(eritrai'ias, ¿c6mo es posible 
1 ' ... 

que reciba en él, el amor de Dios?" Hay un ~eber de solidaridad, en la ayuda que las 
i 

naciones ricas deben aportar a los países en vra de desarrollo.- "Si es normal que una 
'1 

poblaci6n sea el primer beneficiario de los d~nes otorgados por la Providencia como fruto 

'de. su trabajo, no puede ningún pueblo, sin erpbargo, pretender reservar sus riquezas FO-
- - ¡ 

ra su uso exclusivo ••. - Ante la creciente indigencia de los países subdesarrollados, se 

debe considerar como normal el que un país desarrollado consagre una parte de su pro-

ducci6n a satisfacer las necesidades de aquéllos; igualmente normal que forme educadores, 

ingenieros, técnicos, sabios que pongan su ci~ncia y su competencia al servicio de ellos. 11 

"Este camino hacia más y mejores sentimientos de humanidad pide esfuerzo y sacrificio, 

pero el mismo sufrimiento, aceptado por amor hacia nuestros hermanos, es portador de 

progreso para toda la fomilia humana. Los cristianos saben que la unión al sacrificio 

del Salvador contribuye a la edificaci6n del Cuerpo de Cristo en su plenitud: el pueblo 

de Dios reunido, 11 

Ya en 1943, el ya citado fil6sofo1y teólogo protestante suizo, Brunnel, 

decía que la Iglesia cristiana es representante 'de la uni6n y vinculación supraestatal. 

El principio de que "aquí no hay griego ni judío, .. bárbaro ni escita, 11 a pesar de to-

das las iglesias nacionales, permanece vivo er¡ la conciencia cristiana a través de los 

siglos. Queda, pues, en pie la tarea de configurar un orden internacional justo, un or-
' 

den en el que ya no haya la presente anarquía~ ni tampoco la desigualdad actual en 



cuanto a riqueza y pobreza de los países, 

Creo que, desde luego, nadie pondrá en duda la existencia del deber moral 

de caridad y amor al pr6jimo, deber que obliga a ayudar a las gentes de los países subdesa

rrollados. Este deber en la actual situaci6n del mundo se configura a modo de un impera

tivo de ética sociaÍ. Pero aunque sea así, ciertamente, esto no es de ninguna manera su-

ficiente, ni constituye a pesar de su trascendental importancia, el núcleo del problema. 

Este problema suscita desde luego deberes morales de auxilio caritativo; pero, sin perjui

cio de esto, en el fondo, en su entrai'la, se trata ante todo y por encima de todo, y de 

modo principal, de una cuesti6n de justicia. 

Siendo así, emerge entonces la pregunta : ¿Existen las razones de justicia 

que crean y fundamentan el deber, para los pai'Ses superdesenvueltos y ricos y para las 

organizaciones internacionales, de auxiliar eficazmente a los pueblos subdesarrollados, 

a auxiliarlos con medios econ6micos y tecnológicos? 

Sí, indudablemente • La respuesta a esa pregunta es afirmativa, 

Por de pronto, la conciencia de este problema hace reaccionar todo nuestro 

ser, nuestro intelecto, nuestra emoci6n, e incluso nuestras vísceras, como diría Edmo'ld 

Cahn
8

• Es decir, al contemplar los enormes y lacerantes contrastes entre la opulencia de 

los países ricos y la miseria agobiadora de los pueblos subdes:urollados, reacciona en no

sotros el llamado "sentido de la injusticia". Ese 11sentido1de la injusticia" se manifiesta de 

un modo claro y .frecuente. Es un fen6meno familiar y observable. La manifestaci6n de 

ese sentido nos hace comprender el modo como debe surgir la justicia y cuál sea el pro

p6sito de ésta en la vida humana. Cahn prefiere no referirse tanto al sentido de justicia, 

cuanto más bien al sentido de injusticia. Cahn observa que el sentido de la i11justicia apa

rece como una mezcla indisoluble de raz6n y emoci6n. Sin la razón, no podría servir los 



ración de justicia, No se que en muchos casos hallamos en la conciencia 

humana eso que se llama sentimiento de justicia, que de un modo concreto y las más 

de las veces por la vía de la reacci6n contra hechos de in¡usticia, tiende a encaminar

nos a la solución justa de los conflictos. Sin olvidar que las concreciones particulares 

de ese sentimiento pueden discrepar en los distintos individuos y según l\Js diversas situa

ciones históricas, en todo caso parece un hecho regular la existencia de- una voc~¿icS~-- -

primaria y espontánea de la conciencia humana por la justicia. 

Pero aun siendo así, como lo es, no es posible fundar la justicia sobre el me

ro hecho de ese sentimiento. Ya Cahn adscribe al "Sentido de la injusticia'' y, consiguien

temente, al sentido de la justicia, componentes intelectuales o racionales. Y cabria de

cir que son esos componentes de intuición intelectual y de razón los que integran el con

tenido de aquel sentimiento. El sentimiento de justicia consta de dos ingredientes: uno, 

real, a saber, su mecanismo psicológico; y otro, su calificación de justicia, la cual ya 

no es un mero hecho, sino que.eslc¡ cualidad relativa que tiene ese sentimiento cuando 



.. , ... - -

' t()~~ es ningún componente real de éste, sino que es un punto de vista valorativo, 

Con este comentario cri'tico no se niega que la estimací6n de justicia --y la 

··de otros valores jurrdicos-- se revele una especia de intuición, ounr.¡ue de carácter inte-

lectual, matizada sentimentalmente. Ahora bien, por debajo del hecho de ese vehrculo 

emocional I la intuici6n aportada por tal medio es la de un valor ideal objetivo. Esto es 

lo que certeramente presinti6 Pascal cuando hablaba de un'brden del coraz6n", o de una 

"l6gica del coraz6n" • Es decir, se trata de descubrir la raz6n ideal de lo emocional. 

Esto es lo que intent6 Max Scheler: la l6gica de las apreciaciones estimativas. 

A pesar de que la reacci6n emocional a que me referr, la cual nos hace sen-

tir que el contraste entre paises superdesenvueltos y los pueblos subdesarrollados entrai'la 

una tremenda dimensi6n de injusticia, es preciso examinar críticamente este problema. 

Por de pronto, recordemos una opini6n de los extremos liberales individua-

1 istas --a pesar de que ella contenga un gran error-- según la cual la riqueza constituye 

un premio al trabajo persistente tenaz y talentoso, mientras que la pobreza es casi siem

pre un signo de haraganería o de vicios --según lo recuerda laski9, en su estudio sobre 

el liberalismo europeo. Sin embargo, este pensamiento, de origen calvinista, no fue ni 

remotamente comprobado por la experiencia, muy dramática, en su totalidad. No cabe 

duda de que en muchos casos la riqueza sea un efecto de un inteligente y ardoroso es-

fuerzo superlativo de trabajo; y de que, a la inversa, en no pocos casos, la indigencia 

constituya el resultado de flojera, de falta de dedicaci6n y de incompetencia. 

Sin embargo, todos sabemos, pues de ello la experiencia es abundantrsima, 

que muchas personas acaudaladas lo son por causa de un golpe de suerte --en el cual no 

intervinieron ellas personalmente--, de azares favorables, o de circunstancias propicias 

--drcese con razón que la riqueza llama a la riqueza y facilita su propio aumento-- o 



de amal'los inmorales, cuando no de pretéritos delitos que quedaron impunes. Por otra 

·.parte es muy grande el número de casos de personas capaces, inteligentes, aplicadas, 

incluso heroicas en su esfuerzo, quienes no lograron prosperar por falta de los indispen

sables apoyos social es. 

El prop6sito de escamotear el grave problema aquí examinado mediante la 

remisi6n de sus términos antag6nicos a las calidades opuestas de. trabajo y virtud, par 

una parte, y flojera y vicio por otra parte, no s6lo constituye una apreciaci6n notoria

mente injusta, sino que además puede ser tachada de intolerable frivolidad. Cierto que 

entre los pueblos, al igual que entre los individuos, se dan diferencias en cuanto a la 

vocaci6n por un trabajo pertinaz o en cuanto a la actitud de pereza, displicencia, y 

también de vicio. Pero, aun cuando, esto sea así, no puede, ni desde le¡os, expHcar 

satisfactoriamente los contrastes extremos entre países opulentos y pueblos que gimen en 

la miseria; al igual que no puede explicar dentro de una misma naci6n diferencias su

perlativas entre unas minorías que nadan en la abundancia y en el disfrute de lo super

fluo, por una parte, y mayorías paupérrimas, tanto, que carecen de lo indispensable, 

por otra parte . 

Esta tesis del extremo liberalismo superlativamente individualista ha sido des

mentida por la experiencia, en lo que concierne a las enormes distancias entre los indivi

duos colmados de lujos y las gentes abrumadas por una trágica circunstancia econ6mica. 

La experiencia demostr6 que no basta con garantizar las libertades indivi

duales, las libertades públicas del ciudadano, ni basta con hacer efectiva la democra

cia polnica. Desde luego, innegablemente, la garantía de las libertades individuales, 

el normal funcionamiento de las libertades públicas del ciudadano y el gobierno de la 

opini6n mediante un efectivo mecanismo de democracia poi iHca, representan la rea-
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lizaci6n. de valores jurídicos de importancia superlativa. Pero la experiencia mostr6 do-

lorosamente que, con ser muy esenciales las libertades de la persona individual y la de-

mocracia poi ítica, por sí solas, ni aquéllas ni ésta resuelven otros problemas muy an-

gustiosos en la vida social: los problemas que consisten en crear los medios materiales 

para que pueda darse de hecho una existencia humana para todos, es decir, los medios 

y las condiciones que hagan posible que todos estén en situaci6n de alcanzar un nivel 

humano de vida y de tener a su disposici6n la perspectiva de un desenvolvimiento pro-

En los regímenes poliHcamente mejor desenvueltos, es decir, los de las na-

ciones de cultura occidental, no se pudo dar efectividad auténtica ni a las libertades 

individuales y públicas de una gran masa de ciudadanos, ni cons~guir que el régimen 

democrático funcionase de modo genuino. Los hombresque sufren el zarpazo del hambre 

propia y la angustia de ver subal imentados a sus hijos, sin vestido decoroso, sin vivien-

da higiénica, y que aguantan jornadas de doce y catorce horas de dura labor, no tienen 

ocasi6n de ejercitar las más nobles libertades espirituales. ¿Para qué servra la solemne 

proclamaci6n de la libertad de trabajo, de la libertad de contrataci6n, de igualdad ante 

la ley?, si de hecho en una relaci6n laboral para el patrono esa libertad y esa igual-

dad significaban poder elegir una ganancia mayor y otra menor, mientras que para el 

obrero significaban tan s61o la posibilidad de escoger entre la aceptaci6n de las omino-

sas condiciones de trabajo que le ofrecía la empresa y resignarse a morir él y su familia 

de inanici6n. Aunque desde un ángulo puramente formalista, se diera la apariencia de 

un normal funcionamiento del macanismo de democracia representativa, podía conside-

rarse que ésta no existía de modo efectivo, cuando las presiones econ6micas ejercidas 

por los poderosos sobre los indigentes, de hecho, anulaban o restringían el peso poi r-



Resultaba entonces que, dentro de una estructura política liberal y democrá

los privilegiados por la posesi6n de poderes tradicionales, efectivos aunque no re

conodidos por la ley, y por su riqueza, realmente oprimían de modo efectivo a las clases 

desheredadas. Y todo eso acontecía dentro de las estructuras estatales supercivil izadas 

de los pueblos superdesenvueltos y progresivos. 

Para el alivio de tan enormes desaguisados y tan montruosas injusticias, fue 

necesario, que bajo la influencia de nuevas filosofía sociales y jurídicas, fuesen elabo

radas, entre otras, radicales modificaciones e innovaciones jurídicas, tres nuevas ramas 

del derecho: El Derecho del Trabajo, el Derecho de la Seguridad Social y el Derecho 

Agrario. Y esas tres nuevos ramas del Derecho, aunque se hayan ya desenvuelto mucho 

en los países progresivos de cultura occidental, sin embargo, todavía les queda largo ca

mino para un ulterior desarrollo, que las acerque a sus metas. Pues en los más progresi

vos países, todavía quedan hirientes residuos de dolorosos detijustes; todavía queda al

gún volumen importante, aunque minoritario, de injusticia social. 

Tradicooalmente desde fines del siglo XVIII hasta la Segundo Guerra Mun

dial, los problemas de justicia social y las medidas jurídicas de alivio o remedio para 

estos problemas sol ion plantearse sobre todo dentro del ámbito doméstico nacional. 

Pero desde hace aproximadamente unos treinta anos --claro que con prece

dentes más remotos-- el problema de la justicia social se plantea también con respecto 

a los relaciones entre los pueblos. 

En términos generales y meramente bosquejados, expuse ya cuál es la situa

ci6n presente. Por una parte, existe un pequefto grupo de países que gozan de un alto 

grado de riqueza; y, por otra parte, hay un grupo muchísimo mayor de pueblos extrema

damente pobres. Si como dice el famoso economista sueco Gunnard Myrdal --citado ~or 

"C::-_;-o-;---.---



Juan S6nchez Navarro-- si se deja que 11el mecanismo de la economía moderna opere por 

sí s61o, éste conduce a una agravaci6n y no a una atenuaci6n de la distancia entre los 

pueblos ricos y los pueblos pobres, En general, los países ricos siguen sin desviaciones 

la ruta del desarrollo econ6mico ininterrumpido, mientras que en los pueblos pobres el 

progreso medio es m6s lento, puesto que muchos de estos pueblos est6n en peligro cons

tante de no poder salir del estancamiento y aun de perder terreno en lo que respecta a 

sus niveles ordinarios o comunes de ingresos. Real y efectivamente, durante los últimos 

decenios, las desigualdades entre los países desarrollados y los subdesarrollados han ido 

en aumento-. 

Esta es la situaci6n real hoy en día. Pero ahora lo que importa, en esta 

parte del presente estudio, es averiguar si hay razones de estricta justicia, por virtud 

de las cuales los países superdesenvueltos y las organizaciones internacionales tengan el 

deber de prestar auxilio econ6mico y técnico efectivos a los pueblos subdesarrollados. 

Claro que aparte y adem6s de las razones de justicia, hay razones de otras 

índoles diversas. Esbocé ya antes los fundamentos éticos de la fraternidad universal, la 

cual desde luego, impone tales obligaciones. 

Me ocuparé después de razones en favor de tal ayuda, por motivos egoístas 

de los países superdesenvueltos. Entre esos motivos egoístas, que son de varias clases, 

figura uno muy importante, a saber: el mantenimiento de la poz. Con independencia 

de las razones de caridad y de las razones de justicia, los pueblos superdesenvueltos 

necesitan que haya paz en el mundo para continuar desarroll6ndose progresivamente. 

Ahora bien, no puede haber paz en un mundo en el cual est6n unos pocos países opu~ 

lentos, por un lado, y una mayoría de pueblos sumidos en la miseria y en la desespera

ci6n, 



'""'"ntnhtA situáci6n en que se hallan los pueblos subdesarrollados 

exclusivamente a la incompetencia, a la pereza y a los vicios 

entonces en angostos términos de estricta justicia --y nada más-- n.o po

hablar de que los pueblos superdesenvueltos debieran reconocer y poner en prác

tica la obl igaci6n de ayudar a los paises pobres. Claro que habría otras razones que fun

damentasen los deberes éticos y de conveniencia egoísta. Pero aquí, en este momento, 

quiero aislar de modo rigoroso y estricto la cuestión de pura justicia, 

Pues bien, si en efecto, hay razones de pura justicia. 

Veamos, por de pronto, una de las de mayor importancia y más largo alcan

ce de estas razones de justicia. En tiempos pasados los paises superdesenvueltos, avasa

llaron las otras regiones del mundo. los pueblos más ctdelantados pudieron hacer esto 

por virtud de su prepotencia política y de su más alto nivel cultural. Ambos factores hi

cieron posible la colonización de la mayor parte de las zonas de Africa, Asia y América, 

Y cuando no hubo totalmente una entera colonizaci6n, se diu, por lo menos, una media

tización, una intervención importante, 

La prepotencia política, manifestada por la acci6n militar --primero de con

quista y después de dominaci6n-- configuró la estructura económica de los paises colo

nizados como medios al servicio de la economía de las metr6pol is europeas. 

Hay una situación de injusticia en el comercio internacional entre los pai

ses superdesenvueltos y los pueblos subdesarrollados. El Licenciado Juan Sánchez Nava

rro IO caracteriza tal situación en los siguientes términos. "Las naciones altamente. indus

trial izadas exportan, sobre todo, productos elaborados, mientras que, las economías po

co desarrolladas venden principalmente productos agrícolas y materias primas. Gracias 

al progreso técnico que está en manos de las naciones desarrolladas, los productos in-



"·''riu~tr••~•izados aumentan rápidamente de valor y encuentran siempre mercado; por el con

los productos primarios que provienen de los países subdesarrollados sufren amplias 

.. y bruscas variaciones de precios, muy lejos de esa plus valía progresiva de los productos 

industrial izados, De ahí provienen, para las naciones poco inductrializadas, grandes 

dificultades, cuando han de contar con sus exportaciones para equilibrar su economía y 

para realizar su plan de desarrollo, De esta manera, los pueblos pobres siguen siendo 

pobres, pero los ricos se hacen cada vez más ricos. Es decir, y éste es un punto clave, 

que la regla del 1 ibre cambio en el mundo internacional no puede seguir rigiendo ella 

sola las relaciones internacionales en el mundo. Sus ventajas son ciertamente evidentes, 

cuando las partes no se encuentran en condiciones demasiado desiguales de potencia eco-

nómica; es un estímulo del progreso y una recompensa del esfuerzo. Por eso, los países 

industrialmente desarrollados ven en el libre cambio una ley de justicia, Pero ya no es 

lo mismo cuando las condiciones son demasiado desiguales de país a país; los precios que 

se forman 1 ibremente en el mercado, llegan a resultados no equitativos. Es, por consi

guiente, el principio fundamental del liberalismo, como regla de los intercambios comer

ciales, del que está aquí en 1itigio. 11 

Sucede que los tres princios básicos de la economía 1 iberal todavía rigen de 

hecho en el orden internacional. En primer lugar, no hay un Super-Estado; y, por con

siguiente, los países --que son los individuos de la sociedad universal, viven y se rela

cionan sin intervención superior. Segundo, la ley de la oferta y la demanda reina en 

el comercio entre las naciones a través del precio internacional, Y, tercero, las orga

nizaciones de resistencia, o sea las que pudiéramos llamar algo así como sindicatos de 

países, no existen. Los pueblos débiles se intentan agrupar para imitar a los poderosos, 

no para resistirse a ellos; y, así, organizan un mercado común, una zona de libre comer-



"""ºn,.,c .. que el liberalismo econ6mico, caduco y arrumbado en la esfera 

cada país, se refugia en su forma pura, en el orden internacional . 

Aconteci6 que, pocos aflos después de terminada la Segunda Guerra Mundial, 

la Conferencia de la Habana, no se tuvo conciencia de este problema; antes bien, por 

contrario, se realiz6 el mayor esfuerzo para liberalizar el comercio internacional. 

En aquella Conferencia, se parti6 del concepto clásico según el cual el libre juego de 

las fuerzas de la economía internacional lleva por si solo a la expansión óptima del in

tercambio y al mejor aprovechamiento de los recursos productores del mundo. Entonces, 

los paises subdesarrollados estaban lejos aún de articular su posición y de decir sus aspi

raciones y actitudes. Apenas se insinuaba la 1 iquidaci6n del orden y del sistema colonial. 

Y no eran tan notorias y apremientES como lo son hoy las tensiones sociales del mundo en 

desarrollo. Por el contrario, hoy en día, todo eso se ve con claridad; y se advierte la cre

ciente convicci6n de que se tendrá que realizar un magno esfuerzo para aliviar y elimi

nar esas tensiones que tanto afectan la tranquilidad del mundo. Nos encontramos frente 

a problemas nuevos en el plano econ6mico internacional, nuevos por su índole en algu

nos casos, y por las dimensiones que han adquirido en otros. O frente a problemas ya pre

existentes, pero de los cuales no se había tomado aún clara conciencia. 

A través de los dos primeros decenios del siglo XX, el comercio internacio

nal se realiz6 dentro de un amplio régimen de intercambio y multilateralismo mundial, 

propiciado en gran parte por la relativa estabilidad de los precios de los productos obje

to del comercio, por unas reducidas tarifas aduanales y por la similitud de los sistemas 

monetarios que descansaban básicamente en el patrón oro. Dentro de aquel sistema, los 

países en vÍas de desarrollo, exportadores de productos primarios, encontraron en los 



países industriales mercados crecientes y remunerativos para sus exportaéioiies", 

el caso del café brasilel'lo, de los cereales y carnes argentinas del cobre y ae 

tos chilenos, del café y del plátano centroamericano. 

La época posterior a la Primera Guerra Mundial y, sobre todo, la pavoro-

sa crisis de 1929, provocaron una serie de desajustes en el comercio internacional y sus

citaron poi ilicas ampliamente proteccionistas por los países industrial izados. Por de pron

to, esos nuevos regímenes de comercio exterior no afectaron en mayor grado a las expor

taciones de los países subdesarrollados; pues éstos todavía pudieron seguir colocando sus 

productos primarios en los mercados de los países industrializados, debido a que las eco

nomías de éstos sufrían serias carencias de alimentos y de materias primas. 

Pero después de terminada la Segunda Guerra Mundial, sobre todo a partir de 

1948, se van poniendo en práctica convenios bilaterales y multilaterales de comercio y 

de pagos, los cuales producen efectos dai'lir.Js en los países subdesarrollados. Entonces 

acontece que las naciones superindustrializadas y superdesenvueltas aumentan el volumen 

de sus exportaciones; mientras que, por el contrario, no se da un parejo aumento de las 

exportaciones de los países subdesarrollados. Según expone Francisco Borja Martínez 11 , 

11mientras que en el período 1950-1962, las exportaciones procedentes de las economías 

mercantiles desarrolladas se incrementaron en un 150",{,, las de los países en vía de creci

miento lo hicieron s6lo en un 50%. 11 Estos efectos se deben a que el elemento dinámico 

del comercio mundial lo constituyen las exportaciones de manufacturas, en tanto que, 

por el contrario, las exportaciones de productos primarios, que tradicionalmente corres

ponden a las naciones subdesarrolladas, han encontrado serias limitaciones para su cre

cimiento. El menor aumento de las exportaciones de materias primas provenientes de los 

países subdesarrollados, entre otras, ha sido efecto de las siguientes causas: 

A) Los progresos de la técnica, gracias a los cuales se raquieren menores 



illdllstriales. Por ejemplo, la in

estaf'o que antes para fabricar envases. 

de nuevos avances industriales se requiere hoy menor grado de 

desde la industria textil a la industria química (nylon, po-

izados van incrementando sus propias pro

además, prefieren adquirir dichas materias de otros paí-

Comentando estos hechos, Francisco Borja Martines dice que "esta situación 

se agrava para los países semi-industrializados,. que, por una parte, ven incrementarse 

sensiblemente sus necesidades para adquirir del exterior bienes del capital y materias pri

mas industriales, y, por otra parte, reducen sus exportaciones de materias primas debido 

al mayor consumo interno y a la disminución de su propia producción." 

Ya la Primera Conferencia Mundial de Comercio y Desarrollo declaró que 

el ingreso conjunto de los países en desarrollo. con dos tercios de la población mundial, 

no se eleva a mucho más de un décimo del de los paises industrial izados. 

No parece aventurado sostener que los países superindustrializados y opulen

tamente ricos han explotado y siguen explotando las regiones subdesarrolladas del mundo. 

Las explotaron durante los regímenes coloniales; y siguen explotándolas incluso después 

de que los pueblos de esas regiones han conseguida su independencia poi i'tica. 

Si las cosas son así, nos encontramos obviamente ante injusticias perpetra

dos antono y que continúan siendo cometidas en el presente. La constatación de esas injus

ticias, constituye al nivel estimativo o valorador, esto es, en el plano de una política 

Internacional correcta, lo base o el titulo para exigir una justa reparación. Tal justa re-



paraci6n debe consistir en las aportaciones necesarias pal'l.I restaurar el orden justo, que 

fue violado por los pueblos superlativamente ricos e industrial izados, en perjuicio de 

los paises subdesenvueltos. Y uno de los medios para tal reparaci6n o restauraci6n debe 

ser precisamente la ayuda de los primeros a los segundos, Es decir, uno de los medios 

que contribuya a "desfacer entuertos" del pretérito y del presente deberá ser aquella me

dida de ayuda necesaria para el establecimiento de un orden justo en las relaciones eco

n6micas internacionales entre las grandes potencias industriales y los pueblos subdesarro

llados y pobres del mundo 12 , 

Durante los regímenes coloniales, las potencias metropolitanas forzaron a 

sus colonias a ser vendedoras de materias primas (las cuales, en el sentido más general 

de la expresi6n comprenden también los artículos alimenticios), materias primas que in

tercambiaban por productos manufacturados, producidos por las naciones superdesenvuel

tas que actuaban coercitivamente como rectoras. 

Ahora bien, después de la descolonizaci6n, esto es, después de haber con

se¡;;uido su independencia poli'tica, la situaci6n real de las fuerzas econ6micasen el mundo, 

mejor dicho, la prolongada prepotencia económica de los países superindustrializados, 

antes metropolitanos, determina que aquella situaci6n persista si es que no se presente 

en la actualidad todavía más agravada. 

Pierre Moussa expone que muchos autores sostienen que la relaci6n real de 

intercambio, durante los últimos decenios, de materias primas, y productos industriales 

elaborados, ha evolucionado en un sentido desfavorable para los paises subdesarrolla

dos, es decir,para los países productores de materias primas. Esto significa que tales pai

ses, como precio de las materias primas que venden a las potencias industriales super

desenvueltas no es suficiente para que puedan comprar a éstas la cantidad de tejidos, 



:intas; máquinas, cemento, que necesitan para su propio desarrollo. 

Las cifras suministradas por las estadísticas económicas sugieren que existe 

en aumento una expoliación progresiva de los pueblos pobres. Es más, afirmase que las 

naciones pobres están sometidas a una nueva "ley de bronce", que las fuerza a vender 

sus materias primas en condiciones cada vez más desastrosas. 

Cierto que no todos los economistas comparten esta opini6n; y fundan su dis

crepancia en la consideraci6n de las relaciones reales de intercambio de algún determinado. 

producto, sobre todo, contemplando el periodo desde 1876 a 1938, por ejemplo, en el 

caso de la madera. 

Se ha dicho también que la aparente baja dd precio de algunas materias 

primas se debe al hecho de que ha disminuido el precio de los transportes marítimos, 

La verdad es que no puede establecerse una ley universal en estas relacio

nes; y que las mismas varían en cuanto a cuáles sean las materias primas de que se trate. 

"Sin embargo, --Moussa observa que-- suele afirmarse que existe un factor 

general que tiende a comprimir el precio de las materias primas, y que consiste en la 

organizaci6n monopolrstica, gracias a la cual los países adelantados imponen sus preci<1 

tanto para la compra de las materias primas, como para la venta de los productos manu

facturados, Si queremos ser exactos, hemos de reconocer que, salvo algunas excepcio

nes, ésa organizaci6n monopolística no existe. Basta con observar, cuando se trata de 

vender equipos a los poíses subdesarrollados, la violencia de las luchas que enfrentan 

entre sí a los países industriales en el triple terreno de los precios, de la extensión de 

los créditos y del tipo de interés de estos últimos.-.,. En realidad, hay toda una cade

na de factores de producci6n y de cambio, En un extremo, el campesino o el minero de 

los países subdesarrollados; y en otro extremo, el obrero de los países industriales, - Tan-



to y más que el deseo de lucro en el jefe de empresa industrial o mercantil, el deseo de 

los salarios altos en el obrero de los países industrializados ha sido la causa, sin duda, 

de una deterioraci6n de la relaci6n real de intercambio para los países subdesarrollados. 

Pues sucede que los asalariados se han esforzado en confiscar la plusvalía debida al pro-

g~eso técnico; y lo han conseguido en gran parte. Supongamos que no lo hubiesen logra-

do; los jefes de empresa norteamericanos o europeos hubieran querido retener esa plusva-

lía para su beneficio, pero la competencia se los habría impedido frecuentemente. De 

manera, que si el beneficio del progreso técnico permanece en los países industrializa-

dos, es debido en gran parte a que se le captura cuando para por el mundo obrero. Sin 

incurrir en exageraciones, es lícito considerar que, en muchos casos, los adversarios en 
' í. 

la guerra de la relaci6n real de intercambio son los obreros occidentales y los campesi-

nos de los países .sub:f.>sarrollados11
• Estas consideraciones son, entre otras muchas, un 

ejemplo que patentiza la superlativa complicaci6n del estado de cosas en las relaciones 

entre los países industriales superdesenvueltos y los pueblos subdesarrollados. 

Por otra parte, se observa hoy en día que, en lo que concierne al sector de 

los minerales, el mundo industrial izado depende estrechamente de los aprovisionamientos 

procedentes de los países atrasados. No sólo el petr61eo, sino también el hierro y el alu-

minio vendrán cada vez más de los continentes nuevos. 

Por el contrario, la situación de los pueblos subdesarrollados es mucho más 

débil en lo que se refiere a los productos vegetales. "Algunos de éstos pueden producir-

se en el territorio de los países industriales, sea el mismo producto (como el arroz, el al-

godón) o bien equivalentes o substitutivos (la remolacha ha suplantado en parte a la cai'la 

de az6car). 11 Además, como ya recordé antes, muchas fibras vegetales tropiezan con la 

competencia de las fibras sintéticas, tales como el nylon, el or16n, el polyester, etc. 



Me ha parecido no s61o oportuno, antes bien, además, imperativoí 

que evidencian la enorme complfoaci6n de las relaciones económicas de in- . 

'tercambio entre los países industrializados y los pueblos subdesenvueltos. 

Sin embargo, a pesar de todas esas complicaciones, en conjunto, de modo 

global, nos hallamos ante una realidad patente, la cual entrai'la dimensiones de pavoro

sa injusticia. Los países superindustrializados, de hecho, tiranizan a los pueblos pobres, 

muy especialmente a aquéllos dedicados de manera predominante a la agricultura, y las 

más de las veces, en la desventajosa situaci6n del monocultivo. Por otra parte, en con

junto, la tendencia que predomina en el presente es la de que los países muy adelanta

dos van naciéndose cada vez más ricos, mientras que los pueblos subdesenvueltos o bien 

se tornan más pobres, o bien permanecen estancados, o bien se desarrollan de un modo 

mucho más lento. En cualquiera de los tres casos resulta un hecho real que la distancia 

entre las naciones opulentas y los pueblos pobres, en lugar de aminorarse, va aumentan-

do. 

Y ese hecho del aumento de la distancia entre los países ricos y los pueblos 

pobres o míseros, no es imputable a estos pueblos. Por el contrario, el aumento de la 

distancia constituye el resultado de la acci6n de los pueblos superadelantados. 

La variación del precio de las materias primas es un fenómeno permanente. 

En tal fenómeno hay un sin fin de variaciones en cuanto a las diferentes materias primas, 

así como en cuanto a la procedencia de éstas. Pero, en conjunto, puede observarse que 

las materias primas o los productos básicos, que provienen de los países subdesarrollados, 

son los que tienen los precios más inestables. 

La variación de los precios de las materias primas afecta de modo muy dramá

tico, sobre todo a los campesinos de los países subdesarrollados. Esto es así, porque las 



'iluctu~Cion~s en los precios de los productos agrrcolas son mucho mayores y rnás violentas 

que las fluctuaciones de los productos industriales, debl do a que la industria goza de 

una mayor elasticidad que la agricultura, 

La situaci6n en ::mio más complicada, en la medida en que depende 'de la 

interferencia internacional entre las acciones de los diversos parses superdesenvueltos y 

de una variadisima multiplicidad de factores econ6micos, no s61o en éstos, sino también 

en los pueblos subdesarrollados. 

Esta compl icaci6n, ciertamente, hace mucho más dificil el tratamiento y el 

alivio det problema hacia la aproximaci6n a metas de una mejor justicia internacional 

en materia econ6mica . 

Sin duda, tal complicaci6n hace mucho más dificil el tratamiento y la solu

ci6n de justicia de este gran problema; pero no suprime el problema, Y, por lo tanto, no 

suprime el deber de enfocarlo en serio, de buena fe, y de esforzarse en conseguir una ma

yor dosis de justicia econ6mica entre los parses superdesenvueltos y las llamadas "naciones 

proletarias", 

Y la gravedad del problema, en lugar de disminuir progresivamente, se va 

agudizando más cada día. El gran economista y soci6logo sueco Gunnar Myrdal 13, resu

me la agravaci6n del problema en términos generales, caracterizándola por los siguientes 

rasgos: 

1) Existe un grupo pequeí'lo de paises (la sexta parte de la poblaci6n total 

del mundo no soviético ) que goza de un alto grado de riqueza; y, por otra parte, existe 

un grupo muchísimo mayor ( más de las dos terceras partes de la poblaci6n del mundo no 

soviético ) extremadamente pobres. , 

2) En general, los paises del primer grupo siguen sin desviaciones la ruta 

del desarrollo econ6mico ininterrumpido, mientras que en el grupo de los pueblos super-



3) Por consiguiente, en términos 

igualdades entre los países desarrollados y los subdesarrollados 1 anido en aumento, 

"Esta tendencia hacia la desigualdad econ6mica internacional resalto todavía 

más ante el contraste de lo que está sucediendo dentro del ámbito interno de cado uno de. 

los países ricos, En los países ricos, por lo que ataí'le a las generaciones recientes, se ha 

progresado y se continúa progresando hacia una mayor igualdad en las oportunidades para 

los individuos; y este hecho, que se ha registrado a ritmo creciente, todavía está cobran

do un mayor impulso, El hecho de que en la porte más extensa del mundo el caso haya si

do diametralmente opuesto, se debe a que, en los países pobres, individualmente conside

rados, no ha tenido lugar el proceso tendiente a una mayor igualdad, que se ha dado y 

prosigue actualmente en los países ricos. Los países más,' en su mayoría, pobres se han con

servado las mismas desigualdades (entre individuos, clases sociales y regiones) que han 

existido siempre, y en muchos de esos países míseros continúan aumentando todavía más 

esas desigualdades. "Estos desventurados hechos de agravan, por causa de que en los paí

ses pobres, que constituyen más de las dos terceras parte~ del mundo, el crecimiento de su 

poblaci6n ha sido más rápido que en el grupo pequeí'io de países ricos. 

El somero relato que he prsentado de la situaci6n del mundo, en lo que ata-

1'\e a las relaciones internacionales econ6micas entre los países ricos y las naciones prole

tarias, así como el análisis de algunas de las causas de ese estado de cosas, ponen de ma

nifiesto que esos hechos con _tienen una enorme dimensi6n de injusticia. Además, ese es-



~osas y algunos de los factores que lo han producido, .y siguen produciéndolo, po

nen ell evidencia que de.tales dimensiones de injusticia son culpables, por lo menos en par

te las naciones ricas y superdesenvueltas. 

Ahora bien, al reconocer esto, aparece con claridad el deber de justicia que 

tienen las naciones ricas, y también las organizaciones internacionales, de ayudar eficaz

mente a los pueblos pobres al aceleramiento de su desarrollo; y el deber de disminuir la 

distancia entre la opulencia que disfruta no sólo de lo necesario sino también de lo super

fluo, por una parte, y la indigente miseria de quienes no pueden satisfacer sus necesida

des elementales, ni siquiera a un nivel mrnimo. 

3. Creciente actitud de protesta de los pueblos subdesarrollados que gimen en la miseria 

En los pueblos subdesarrollados se ha ido despertando de modo creciente la 

conciencia de las enormes desigualdades internacionales. Y esos pueblos y sus voceros se 

inclinan a atribuir parte de la culpo de su pobreza al resto del mundo, y, en particular a 

las naciones que están en mejor situación. Es decir, esos pueblos y sus voceros atribuyen 

las desigualdades que los mantienen tan pobres al sistema económico mundial, que, mientras 

que a ellos los oprime, favorece que las naciones ricas continúen enriqueciéndose todavía 

más. 

Myrdal 14 subraya el hecho de que la Segunda Guerra Mundial ayudó a su

perar muchos frenos e impedimentos que contriburan a conservar el sistema de poder estable

cido en el mundo; y uno de los resultados de ello fue la 1 iberaci6n en gran escala de pue

blos sujetos al dominio colonial. El nacionalismo que surgió de este proceso no sólo hubo 

de dirigirse hacia la independencia nacional, sino que, después de lograda ésta, clama 

por la igualdad de oportunidades a la par de otros pueblos. 

Antes, los pueblos pobres sufrran, con lo que puediéramos llamar alguna me-



una ambici6n de desarrollo. 

parte, en otros tiempos, las naciones pr6speras se referían a aque-

pobres y en estancamiento como "paises atrasados". Hoy en día, por el contra-

llaman 11 paises subdesarrollados". Este cambio de denominaci6n denota que ya los 

paises ricos reconocen como una meta de justicia internacional el que los pueblos pobres 

e incultos deben desarrollar~e econ6mica y culturalmente. 

Resulta, pues, que los pueblos pobres se llaman a si propios 11 paises subdesa-

rrollados" o "paises en desarrolloº, con lo cual significan que quieren desenvolverse econ6-

mica y culturalmente y que consideran que se hallan en tal proceso de desenvolvimiento. 

Y los paises ricos y adelantados emplean la misma denominaci6n para referirse a los pue-

- - blos pobres e incultos, con lo cual reconocen que 11estos pueblos tienen raz6n al exigir ni-

veles más altos de ingresos, una participaci6n más equitativa en las cosas buenas de la vi-

da y una mayor igualdad de oportunidades, 11 

4. El problema de justicia, como independiente de la buena fe o de la mala fe. 

Afirmar que sobre las naciones ricas y superdesenvueltas pesa el deber de jus-

ticia de ayudar a los pueblos subdesarrollados, no implica que esa obligaci6n de justicia 

dependa del hecho de que las primeras, es decir, las naciones opulentas, superindustria-

lizadas y potencias coloniales hayan actuado de mala fe en el pretérito; ni implica, tam-

poco, el aceptar como algo consabido que toda su actuaci6n colonial redundase en perjui-

cío de los pueblos sometidos. 

A~n en el caso de que se demuestre que no hubo mala fe, antes bien, por el 



rn,ntr'nrin' · buena fe y de que se demuestre asimismo que la acci6n de las potencias metro'

politanas produjo algunos beneficios a los pueblos colonizados, deberemos reconocer que 

hoy en día las naciones opulentas y superdesenvueltas tienen el deber de reparar una si-

tuaci6n que debe ser considerada como objetivamente injusta. 

Puede haberse dado la ausencia de intenci6n dolosa en la acci6n de las po-

. tencia coloniales y en la conducta actual de las naciones superdesarrolladas. Y, sin em

bargo, a pesar de la ausencia de dolo, debe reconocerse que la conducta de esos pueblos 

privilegiados produjo y sigue produciendo-una situaci6n, la cual, objetivamente, contra

dice y viola la justicia. 

Respecto de la no existencia de dolo, por lo menos en parte, Myrdal obser

va que "el hecho de que los hombres de negocios y los gobiernos de las potencias colonia

les tratasen de aprovechar las ventajas mercantiles que se desprendían de la tendencia del 

libre juego de las fuerzas del mercado y del dominio político, que es inherente al colonia

lismo, no se debe a prop6sitos siniestros de su parte. Significa que aceptaban el mundo 

tal y como era, cuidando sus intereses, y que tomaban parte en el juego, en la medida 

que les convenía; es decir, que pensaban y actuaban en la forma que podía esperar.- Tam

poco se puede decir que la poi itica de los paises metropolitanos y de sus hombres de nego

cios haya sido siempre, por necesidad, desventajosa para los pueblos dependientes. 

En realidad, las actividades econ6micas de los colonizadores representaron 

una forma impulsora de la expansi6n econ6mica, la cual, en ausencia de las peculiares 

relaciones de dominio del colonialismo, no hubiera tenido lugar.- ... Los gobiernos colo

niales construyeron caminos, puertos, ferrocarriles, etc., o bien sentaron las condiciones 

para seguridad política y econ6mica, de todo lo cual no hubiera sido posible disponer a 

través de la empresa privada. Aun cuando las empresas privadas fueron alentadas, por lo 



, en virtud de los propios intereses de los gobiernos coloniales, de los colonizado-

- res y de los hombres de negocios, ellas contribuyeron en forma importante a crear las con

diciones generales que puedan permitir el desarrollo económico. - Los gobiernos coloniales 

crearon las leyes, hicieron po~ibles el orden y la administraci6n regular; tomaron medidas 

elementales de salubridad y, en algunos casos, fomentaron la educaci6n en los niveles po

pular y avanzado en una escala 1 imitada. Estas actividades beneficiosas de los gobiernos 

coloniales y de sus hombres de empresa se hicieron sentir en mayor grado allí donde la do

minaci6n política persisti6 por gran tiempo y donde estuvo completamente instituci·,naliza-

da, como en la India". 

Además, es justo reconocer que las potencias coloni12:adoras, en las que im

peraban regímenes de democracia liberal, contribuyeron, queriéndolo o no, a difundir 

en los pueblos bajo su dominio las ideas que estos utilizarían más tarde para reclamar su 

independencia. Sin olvidar los pecadcr. incluso los crímenes, que los occidentales puedan 

haber cometido, es debido reconocer que la mentalidad de los seres humanos occidentales · 

es precisamente generosa, por virtud de su sentido liberal. 

El reconocimiento de algunas virtudes de las potencias metropolitanas, sin 

embargo, no se interfiere con la afirmaci6n de que esas potencias, hoy en día, así como 

también, las otras naciones opulentas y superdesenvueltas, tienen el perentorio deber de 

justicia de ayudar eficazmente a los pueblos pobres e incultos al aceleramiento de su desa

rrollo integral • 

Según indiqué antes, nos hallamos ante una situaci6n que objetivamente de

be ser calificada como injusta; y que, por lo tanto, requiere que sea substituida por un 

orden justo. 

Por otra porte, sin perjuicio de reconocer algunos de los beneficios proporcio-



nados por las potencias metropolitanas a sus colonias, es debido no olvidar otro hecho, 

otro aspecto, por cierto muy importante, de la situaci6n. Las potencias metropolitanas 

tuvieron siempre el interés de servirse del pars dependiente como un mercado para los pro

ductos de su propia industria manufacturera¡ y por eso y para eso, adoptaron medidas es

peciales que frenaban el intento de crecimiento de la industria nativa. E incluso, sin la 

adopci6n de tales medidas, la ausencia de barreras proteccionistas --prohibidas para las 

colonias-- la industria de la metr6poli hubiera podido eliminar fácilmente a cualquier 

otro competidor colonial. 

Es debido tener en cuenta, además, que las potencias metropolitanas tuvie

ron un interés manifiesto .an procurarse las materias primas en sus colonias, en forma abun

dante y a costos reducidos, explotando los recursos naturales de la localidad y la barata 

mano de obra indrgena. 

Af'ládase a esto también, que las potencias metropolitanas estuvieron intere

sadas en monopolizar a los países colonizados, como mercados de exportaci6n e importa

ci6n. 

Todo eso, --a pesar de las virtudes que tuvieron en algunos aspectos las pa

tencias metropolitanas en favor de los paises dependientes--, sin embargo, en fin de cuen

tas, redund6 en serias desventajas econ6micas para las colonias. 

Las potencias metropolitanes, que sufrían prejuicios étnicos y discriminaban 

en alguna medida a las poblaciones indígenas, pusieron en práctica medidas de segrega

ci6n de éstas. Tal s~gregaci6n fren6 o disminuy6 la asimilaci6n cultural de los indígenas, 

incluyendo la capacitaci6n técnica y el espíritu de empresa de éstos. 

Como quiera que, para el cumplimiento de sus prop6sitos, las potencias me

tropolitanas necesitaban estabilidad social y orden público en las colonias, se aliaron con 



··:...: 

de todas las fuerzas del mercado, 

bien, examinemos las dimensiones de injusticia objetiva implicadas 

las' referidas caracterrsticas de los regrmenes coloniales. 

Supongamos que, y esto es lo más verosímil, no se pueda atribuir intenci6n 

dolosa a las potencias metropolitanas. Al fin y al cabo, esas potencias, aunque desde lue

go, movidas egoístamente por sus propios intereses políticos y econ6micos, actuaban de 

acuerdo con unas valoraciones sociales predominantes en su época. Que tales valoraciones 

fuesen incorrectas, esto constituye un asunto aparte. A pesar de que esas convicciones o 

valoraciones debamos considerarlas como incorrectas, independientemente de eso, eran 

las que real y efectivamente tenían vigencia en su tiempo. Cierto que el colonialismo 

había sido ya duramente atacado por algunos fil6sofos socialistas. Pero tales ataques no 

habían derruido el repertorio de creencias s61 idamente enraizadas en la sociedad de aque

lla época. 

Por lo tanto, .no parece ni aventurado ni indebido descartar la hipótesis de 

que la conducta de las.potencias metropolitanas fuese dolosa, esto es, que fuese concebi

da con mal a intenci6n y con conciencia de las pautas de justicia infringidas. 

La ausencia de dolo en esa conducta de los poderes coloniales no implica, 

sin embargo, que tal conducta no fuese objetivamente injusta. 



injustas las conductas colonialistas, porque en ellas, 

servicio de sus propios intereses egoístas, emplearon su prepotencia 

y econ6mica para avasallar de facto a los pueblos sometidos a su dependencia. 

Aunque derramasen sobre los países colonizados algunos importantes beneficios de cultura, 

de higiene, de salubridad, de tecnología, por otra parte, cohibían su libertad de acci6n 

--no s6lo en lo poi ítico, punto que no es el central de este estudio-- sino también en el 

econ6mico y asimismo en el espiritual. 

Aquí se habla de pueblos, de colectividades. Pero hay que tener presente siempre 

que, eso que llamamos colectividades en general, por lo tanto, también los pueblos, cons-

tan de seres humanos de carne y hueso, de personas humanas, de individuos vivientes, Por 

lo tanto, resulta que las 1 imitaciones, las cohibiciones, la indebida falta de paridad, que 

hasta aquí he referido a las colonias, como gravámenes impuestos sobre éstas por los poderes 

metropol itan:>s, eran dai'los que, en fin de cuentas, perjudicaban a los seres humanos vivos 

integrantes de esas comunidades. Todas las mencionadas 1 imitaciones, restricciones, cohi

biciones, iniquidades, eran perjuicios sufridos por seres humanos vivos, esto es, por per-

sonas individuales, a quienes injustamente se recortaba muchas de las posibilidades de desa

rrollo, a las que todo hombre tiene derecho, desde el punto de vista de la estimativa o axio

logía jurídica. 

Cierto que, en cuanto a la realidad, había muy importantes diferencias en

tre las potencia,s metropolitanas y sus colonias. Había, en efecto, desigualdades muy paten

tes de cultura, de civilizaci6n, de aptitudes, de esfuerzo acumulado, de capacidad de 

trabajo, en suma, una gran disparidad de niveles por lo que respecta a méritos. Cierto 

también que, de esas desigualdades de rango --desde el punto de vista valorativo-- no 

eran culpables las potencias metropolitanas; por la sencilla raz6'1 de que tales diferencias 



-constituye una notoria injusticia la conducta 

superdotado que se aprovecha de las flaquezas y de las deficiencias de capa-

y atrasad~. Pues cuando el primero, el prepotente y superadelantado, no 

al rezagado, sino que, además, restring! en éste muchas de las posibilidades 

idades de desarrollo que él tuviese, quebranta los principios de libertad e iguol-

A pesar de que a la independencia poi ítica debamos atribuirle un alto va

lor, 'mi tema en el presente estudio no es el del autogobierno, la materia de la presente 

obra se centra .en torno a los hechos de subdesarrollo cultural y econ6mico. Pues bien, des

de este ángulo, veo que los máximamente dañados por la política colonialista, son los 

seres hu\m nos individuales, las personas, inteJrantes de los pueblos dominados. 

Siendo asilas cosas, como lo son, contempladas en una correcta perspecti

va, las principales victimas de los abusos de poder, cometidos por las potencias metropo-

1 itanas, son los seres humanos individuales integrantes de las colonias. Reconocerlo a~i, 

no impide admitir también las injusticias sufridas por las poblaciones colonizadas, en tan

to que colectividades, Pero, me parece, que aquí hay que subrayar sobre todo las injusti

cias sufridas por las personas humanas de las colonias; y que, por lo tanto, hay que acudir 

a los valores o criterios estimativos válidos para todo Derecho, lo mismo para el orden 

jurídico nacional que también para el orden jurídico internacional. 

5. - la Etapa Postcolonial y la acci6n internacional 

Aunque todavía persisten algunos residuos coloniales, probablemente desti

nados a desaparecer en un futuro no lejano, importa aquí, sobre todo, analizar y valorar 



presente, que bien pudiera llamarse "etapa postcolonial 11
• 

,, ,; '. : -· 

Cuando las colonias, pueblos pobres y atrasados, se liberan, 

tristeza, que el hecho de la independencia poi itica no implica que ellos queden 

s_i_tuados automáticamente en la ruta del desarrollo cultural y económico. La mecánica de 

las fuerzas del mercado sigue operando, no sólo de modo que impide el desenvolvimiento, 

sino, además, de tal manera que aumenta las desigualdades nacionales y las internaciona-

les, Heredan una economra basada sobre la producción de materias prima; de<.l:nadas a la 

exportación. Para que consigan los capitales que su desarrollo económico requiere, tienen 

que obtener beneficios suficientes de la exportación de sus materias primas. 

Adviértase que la falta de alivios o remedios en grande para esta situación, se 

debe a que no existe una autoridad internacional con poder ejecutivo para crear un marco 

de reorganización económica, en que aquellas injusticias sean corregidas, por lo menos, 

paulatinamente. Con ser, desde luego, muy importante la existencia de las Naclones Uni-

das --y reconociendo los muy substanciales logros que esta organización internacional ha 

. conseguido en el campo social y económico-- su poder de acción efectivo es muy limitado. 

Claro que los hechos sociales, tanto los positivos como los negativos, no 

acontecen de modo fortuito. Si tenemos unos Estados que sufren múltiples y variadas taras 

--unos, nacionalismo enfermizo, miope y suicida; otros, regrmenes totalitarios negadores 

de la dignidad humana y de todas las libertades básicas; otros, aptitudes fanáticas; otros, 

con pasiones virulentas de odio a sus vecinos; la mayor parte, con ciegos egorsmos¡ etc. --

es iluso esperar que el mero hecho de que articulen en una organización internacional 

tenga el poder mágico de suprimir tales deficiencias y vicios. Claro, que el mero hecho 

de la existencia de una organización internacional implica una considerable mejorra de 

la situación, la probabilidad de un arreglo paci'fico de muchos problemas, y la perspectiva de 



una mejora progresiva en las relaciones 

cambio sustancial de la realidad, ni, por ende, 

.. las pasiones, ni los apetitos egoístas. 

Por otra parte, hemos de reconocer, sin que esto implique enfriamiento de 

los ideales de solidaridad internacional, que, hoy por hoy, no existe el mínimum indispen

sable de homogeneidad cultural para hacer plenamente eficaz la organización internacio

nal. A este respecto, Myrdal comenta que "no existe nada en la escala mundial que co

rresponda a la actitud mental dentro de una nación, contruf'da sobre una cierta homogenei

dad de cultura en todas las regiones y clases sociales, y, por lo general, aunque no siem

pre, fortalecida por un lenguaje y tradición comunes, así como, por el concepto de uni

dad étnica, que haya evolucionado a través de una larga historia de destino común, y que 

se haya desarrollado continuamente en los paises adelantados hacia niveles siempre más 

altos, por la verdadera experiencia de compartir la responsabilidad de la poli'tica nacio

nal de integraci6n. 11 

Es verdad que, además de las Naciones Unidas --cuya organización ha lle

vado y sigue llevando a cabo una importante labor de ayuda técnica a los pueblos que la 

solicitan-- hay otras instituciones internacionales especializadas que realizan importan

te acción en apoyo y auxilio de los poíses subdesarrollados. Así, el Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento; el Fondo Especial de las Naciones Unidas para el Desarro

llo Económico; la Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente; la Comisión econó

mica para America Latina; y el Banco para el Desarrollo de Africa. 

6.- Recíprocas relaciones entre paz y justicia 

En la jerarquía de l.:is valores, cabe afirmar que, la justicia ocupa un ran

go más alto que le paz. Tanto es asi', que muchas veces se considera que, desde el punto 



vista estimativo, en ocasiones extremas es éticamente correcto emprender una lucha, 

incluso armada, para lograr una meta de justicia. Contemplando la historia de las revolu

.ciones, entre ellas cabe destacar como plenamente justificadas las siguientes: la Revolu

ci6n Inglesa, la Revoluci6n Norteamericana de la Independencia, la Revoluci6n Francesa, 

la Revoluci6n Mexicana. Claro que, por otra parte, en la historia hallamos revoluciones, 

las· cuales en su conjunb pueden, y aún deben ser consideradas como regresivas, por ejemplo, 

aquéllas que desembocan en la instauraci6n de un Estado totalitario. Pero mi tarea aquí, 

no es la de proceder ci un enjuiciamiento crítico de todas las revoluciones que en la his

toria se han producido. lmp6rtame tan so1o mencionar, como lo he hecho, que ha habido 

grandes revoluciones armadas, las cuales aparecen como j•Jstificadas .Ahora bien, si esto 

es así, ello significa que en determinadas circunstancias y bajo ciertas condiciones, es lí

cito éticamente, e incluso puede ser un deber, sacrificar transitoriamente la paz para ob

tener una real izac i6n de justicia. 

Apreciaciones similares podrían ser hechas enjuiciando críticamente las va

rias guerras que se han producido. Puede haber guerras justas, como, por ejemplo: las de 

lucha contra una agresi6n; las encaminadas a conseguir la independencia nacional; las que 

se proponen extirpar gravísimas violaciones contra los derechos fundamentales de la per

sona humana cometidas en otros países, violaciones que, además de constituir un agravio 

a la humanidad entera, ponen en peligro a los demás países. 

Los dos asertos precedentes --sobre las revoluciones y sobre las guerras-

tienen validez s61o en circunstancias excepcionale~ en circunstancias como aquéllas des

critas por el gran dramaturgo alemánSchiller, y puestas en boca de un personaje de su obra 

Guillermo Tell : 11 ¡No¡ El poder de los tiranos tiene un límite. Cuando el oprimido no 

logra en ninguna parte hallar justicia, cuando la carga se hace insoportable, entonces mi-



confiado y hace descender de allí sus derechos eternos, qué brillan 

astros mismos. Entonces vuelve de nuevo al primitivo esta-

naturaleza, en el cual, el hombre está situado frente al hombre. Como últi-
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cuando ya no se dispone de ningún otro, se acude a la espado." 

Pero la revolución y lo guerra justas pueden ser un remedio heróico al servicio 

y de los demás valores jurídicos por ésta implicados. Ahora bien, revolución 

son trances amargos, dolorosos, fuente de sufrimientos y de estragos, causa de 

desquiciamientos, y origen de muchas tragedias. Revolución y guerra justas pueden 

ser consid~radas como un áspero y penoso recurso quirúrigco, al cual no haya más remedio 

que apelar en momentos dramáticos de la historia de un pueblo, cuando se han cerrado 

las demás vías Por eso, debemos considerar como un demencial fetichismo la hipertrófica 

devoción a la acción revolucionaria violenta, como algo en sí mismo magnifico . 

Pero, excepto esas situaciones, excepcionalmente dramáticas, en que, como 

último recurso, se sacrifica la paz a la justicia, debemos reconocer que la paz, ella en 

sí misma, constituye un valor, desde luego de alto rango y superlativamente estimable. 

Podrá la paz ser de jerarquía inferior a la justicia; pero la paz constitu-

ye normalmente una de las condiciones para realizar la justicia de modo hobitool y en 

términos generales. 

Es más, normalmente resulta imposible que reine la justicia (en la rela-

tivo medida viable en que ésta pueda ser cumplida) sin tener una situación de paz. 

Con la mencionada excepción de los casos trágicos y desesperados en los que 

la violencia parece ser lo única ruta abierta, cualquier quebrantornie nto de la paz perjudi-

ca, sl es q11•11110 hace imposible, lo realización de la justicia. 

Por eso no es aventurado, antes bien razonable, el reconocer que la paz, al 

igual que un mínimum de certeza y seguridad jurídicas, es una de las condiciones para la 



puesta en práctica de la justicia. 

Pues bien, la angustiosa situaci6n de los pueblos pobres y subdesarrollados 

constituye una gran amenaza contra el mantenimiento de la paz y el peligro de confl::isi'a

ciones y subversiones de enorme calibre de efectos sumamente desastrosos. 

Recuérsede que no se trata s6lo de la existencia de un lacerante contraste 

entre unas pocas naciones opulentas y una mayorra de pueblos privados no ya de todo lujo, 

sino incluso de la satisfacci6n de sus necesidades más elementales. No s61o es esto, sino 

algo peor: en los últimos dos decenios se ha ahondado la distancia entre las pocas naciones 

"poseedoras" y los países "indigentes", puesto que los pueblos superindustrial izados van 

dejando cada vez más atrás a los subdesarrollados. los pueblos más pobres deben afrontar 

una lucha no s61o incesante, sino cada día mayor, entre sus esfuerzos por elevar el produc

to nacional bruto y el aumento cada vez más rápido de la poblaci6n. 

Los autores de la Carta de San Francisco, fundacional de Naciones Unidas, 

tuvieron clara y aguda conciencia de que no es posible asegurar la paz, cuando los dere

chos fundamentales de la persona humana son brutalmente atropellados en algunos paises, 

ni cuando hay grandes sectores de la poblaci6n mundial sumidos en una miseria angustiosa. 

Ya el Presidente de los Estados Unidos Franklin Delano Roosevelt
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, sef'lal6 

como una de las cuatro 1 ibertades, por él solemnemente proclamadas, la liberaci6n de la 

necesidad, esto es, la 1 iberaci6n de la miseria, la situaci6n real hoy en día. Pero, ahora 

lo que importa, en esta parte del presente estudio, es averiguar si hay raz6n de estricta 

justicia, por virtud de la cual, los países superdesenvueltos y las organizaciones interna

cionales tengan el deber de prestar auxilio econ6mico y técnico a los pueblos subdesarro-

llados. 

Claro que, aporte, además de las razones de justicia, hay razones de otras 



los fundamentos éticos de 'ia frater~idad universal, 

' 
luego, impone tales obligaciones. 

Me ocl!paré después de razones en favor de tal ayuda, por otros motivos de 

los pueblos superdesenvueltos. Entre esos otros motivos, que son de varias clases, figura 

uno muy importante, a saber: el mantenimiento de la paz. Con independencia de las ra-

zones de caridad y de las ya expuestas razones de justicia, los pueblos superdesenvueltos 

necesitan que haya paz en el mundo para continuar desarroll6ndose progresivamente. Aho-

ra bien, no pue.:le haber paz de un mundo en el cual están unos pocos parses opulentos, por 

un lado, y una mayorra de pueblos sumidos en la miseria y en la desesperaci6n. 

Asr pues, normalmente, de modo certero se considera que la conservaci6n 

de la paz, tanto de la interior,dentro de una nací 6n, como la exterior, esto es, la ínter-

nacional, constituye una condici6n para que la justicia pueda ser realizada de modo satis-

factorio·. 

Uno de los pensamientos que inspir6 la redacci6n de la Carta de las Naciones 

Unidas, de San Francisco, fue el de no praocuparse s61o por evitar los factores que directa 

e inmediatamente pueden provocar la guerra, sino también el de remediar o aliviar aquellas 

situaciones que constituy1:m una amenaza a la paz. Así lo record6 el Profesor René Cassin 

(en la reuni6n de la Comisi6n Nuclear de Derechos Humanos, el 7 de mayo de 1946). En-

tre esas situaciones fueron mencionadas un sinnúmero de veces las de grave violación de los 

derechos básicos del ser humano, y también las situaciones de desajuste social-econ6mico, 

como las de miseria. La idea de la 1 iberación de la miseria manifest6se de modo reiterado 

e insistentemente lo mismo en la elaboraci6n del texto de la Carta de San Francisco (1945) 

que en la laboriosa gestaci6n del texto de la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos 

( 1948).
17 



Es más, se estableció una directa e inmediata conexión entre la vigencia, 

observanciq. respeto y realización de los derechos humanos fundamentales y el mínimum 

indispensable de holgura económica. Ya el presidente Roosevelt en yna alocución dirigi

da al Congreso de los Estados Unidos, el 11 de Enero de 1944, expresó su doctrina sobre 

la índole de la 1 iberación de la miseria: 11 Hemos llegado a comprender claramente el hecho 

de que la auténtica libertad individual no puede existir sin seguridad e independencia 

económica. Hombres necesitados no son hombres 1 ibres, las gentes hambrientas y sin em

pleos son la materia con que se fabrican las dictaduras 11
• Y el Presidente continuó : "En 

nuestro días esas verdades económicas han sido aceptadas como obvias .Por así decirlo, 

hemos aceptado una segunda Declaración de Derechos, en la cual se establezca una nue

va base para la seguridad y la prosperidad, 11 

"Aunque se declare y proclame solemnemente el derecho a la vida, no se 

hace lo necesario para dar efectividad a ese derecho, la tierra es lo suficientemente gran

de para que todos puedan vivir de ella. No obstante, muchos están privados de una mora

da decorosa, los recursos naturales de la tierra, empleados de acuerdo con los conocimien

tos cientificos, que tenemos a nuestra disposición, debieran proveer suficientemente las 

condiciones para que todas las gentes viviesen de modo cómodo. Sin embargo, los recur

sos naturales son derrochados de múltiples maneras y no resultan accesibles a todas los que 

necesitan de ellos. A todo individuo debiera concedérsele una adecuada participación en 

la sociedad, así como, también, debiera exigírsele su propia contribución para las nece

sidades de ésta, 11 

11Fundamentalmente, el hecho de todo ser humano, en tanto que individuo 

de la especie humana,abarca la 1 ibertad necesaria para desenvolver hasta el máximum de 

sus posibilidades todos sus talentos y capacidades con el propósito de autodesenvolverse 



Ya en la Carta del Atlántico se proclam6 que los productos de la tierra y 

debieran asegurar a todos los hombres "acceso, en términos de igualdad, al 

co~er~io y a las materias primas del mundo que son necesarias par? la prosperidad econ6mi

'ca•Í, "Por cons.iguiente, a las gentes de los pueblos atrasados debe reconocérseles y garan

tizárselas el derecho al pleno uso de los productos de su país y de su trabajo y a ocupar un 

puesto en el intercambio de los bienes del mundo, en un nivel de igualdad. Los hombres 

atrasados tienen derecho, a controlar su propio poder de trabajo y a dispqner de él, y no 

debieran ser privados de ese derecho.,. por abuso de su inevitable ignorancia," 

El famosísimo escritor Aldous Huxley 18 record6, enfáticamente, en una reu

ni6n de la UNESCO, que "en medio de un caos social puede haber muy poca libertad 

personal o tal vez ninguna." 

Así pues, se reconoci6 por los miembros de la Conferencia de San Francisco, 

(fundadora de las Naciones Unidas) recíprocas relaciones de interdependencia entre: la 

conservaci6n de la paz; el respeto y garantía a los derechos básicos del ser humano; y a 

la liberaci6n de la miseria, no s6lo de los individuos, sino también de los pueblos subde

sarrollados . 

En el preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas leemos: "Nosotros, los pue

blos de las Naciones Unidas resueltos: 

A promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un con

cepto más amplio de la libertad (párrafo cuarto), 

Y con tales finalidades, , , . , . , , 

a emplear un mecanismo internacional para promover el progreso econ6mico y social de to-



En 1 a fracci6n 3 del articulo 1 de la Carta fig'ora como uno de los prop6si

tos de las Naciones Unidas: "realizar la cooperaci6n internacional en la soluci6n de pro

blemas internacionales. de carácter económico, social o humanitario, y en el desarrollo y 

estimulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin 

hacer distinci6n por motivos de raza, sexo, idioma o religión . 11 

la Declaración Universal de Derechos Humanos, (proclamada por la Asam

blea General d!l las Naciones Unidas, en Parfs, el 10 de Diciembre de 1948 ), se insiste 

sobre estas ideas. Así, en el segundo Considerando se dice: "que se ha proclamado, como 

la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en el que los seres hu

manos, librados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad .•. " 

Los considerandos quinto y sexto traen a recordación lo que la Carta de las 

Naciones Unidas contiene ya sobre los derechos básicos del ser humano y sobre la eleva

ción de los niveles materiales y espirituales de la vida. "Los pueblos de las Naciones Uni

das .•• se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vi

da dentro de un concepto más amplio de la 1ibertad. 11 Y el sexto Considerando menciona 

el hecho, de que, 11 los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación 

con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos 

y 1 ibertades fundamental es del ser humano 11
• 

Pero lo más importante, aquí, es la afirmación contenida en el segundo Con

siderando de que el reconocimiento de los derechos fundamentales del ser humano constitu

ye la base de la paz en el mundo. 

Del mismo modo que es .dificil mantener una situación de paz dentro de una 

nación, cuando hay superlativos co11trastes entre un grupo relativamente pequei'lo de afor-



que gime en la miseria, o cuando estos contrastes 

diversas zonas geográficas de un mismo Estado, así tambi~ la paz internacio· 

se h~lla en grave peligro cuando hay un desnivel abismal entre unos pocos países que 

· . nadan en la abundancia y una mayoría de pueblos no sólo en situación paupérrima, sino que 

además, ven frustrados sus esfuerzos para desenvolverse progresivamente en el plano cultu· 

ral y económico. Un gran volumen de injusticia social dentro de una nación entrai'la el pe-

1 igro de que estalle una revolución, sobre todo cuando los de abajo han adquirido ya con· 

ciencia de que la situación que sufren es inicua. De modo similar sucede en el ámbito interna· 

cional que el drama de los destituidos, mejor dicho, la tragedia de los pueblos que se hallan 

sumidos en bajas etapas de desarrollo, sin poder sal ir de ellas, incuban factores que ponen 

en gravísimo riesgo la paz y que alimentan las guerras particulares, y pueden ver!'sÍmilmen-

te provocar una conflagración universal, 

. f,- La efectiva solidaridad internacional 

La Revolución Francesa quiso dar un sentido y un alcance poi íticos al lema 

·de la 11Fraternidad 11
• Bien sabido es que esta palabra figura a continuación de las de ºLi

bertad, Igualdad ... " como expresión de los ideales de aquella gran gesta civilizadora, 

que se inició, en la práctica, el 14 de julio de 1789. Y esas tres palabras siguen figu

rando esculpidas en la mayor parte de los edificios públicos de Francia; y ellas todavía con· 

tlnúan produciendo un eco sentimental de adhesión y un reconocimiento intelectivo en 1 a 

inmensa mayoría de las gentes del mundo libre en la actualidad. 

Ahora bien, ¿qué puede significar el vocablo "fraternidad", desde el pun

to. de vista pblítico y jurídico? 

Es obvio qu11 la noción de fraternidad tiene, ante todo y principalmente, un 

sentido moral: el reconocimiento de que todos los hombres son hermanos entre sí, y de que 



que gime en la miseria, o cuando estos contrastes' 

se dan entre diversas zonas geográficas de un mismo Estado, así tambi~ la paz internacio-

nal se halla en grave peligro cuando hay un desnivel abismal entre unos pocos países que 

nCldan en la abundancia y una mayoría de pueblos no sólo en situación paupérrima, sino que 

además, ven frustrados sus esfuerzos para desenvolverse progresivamente en el plano cultu-

ral y económico. Un gran volumen de injusticia social dentro de una nación entrai'ia el pe-

1 igro de que estalle una revolución, sobre todo cuando los de abajo han adquirido ya con.:. 

ciencia de que la situación que sufrertés inicua. De modo similar sucede en el ámbito interna

cional que el drama de los destituidos, mejor dicho, la tragedia de los pueblos que se hallan 

sumidos en bajas etapas de desarrollo, sin poder sal ir de ellas, incuban factores que ponen 

en gravísimo riesgo la paz y que alimentan las guerras particulares, y pueden ver~símilmen-

te provocar una conflagración universal. 

7, - La efectiva solidaridad internacional 

La Revolución Francesa quiso dar un sentido y un alcance políticos al lema 

de la "Fraternidad". Bien sabido es que esta palabra figura a continuación de las de "Li

bertad, igualdad ... " como expresión de los ideales de aquella gran gesta civilizadora, 

que se inició, en la práctica, el 14 de julio de 1789. Y esas tres palabras siguen figu

rando esculpidas en la mayor parte de los edificios públicos de Francia; y ellas todavía con

tinúan produciendo un eco sentimental de adhesión y un reconocimiento intelectivo en la 

inmensa mayoría de las gentes del mundo libre en la actualidad. 

Ahora bien, ¿qué puede significar el vocablo "fraternidad", desde el pun

to de vista pal ítico y jurídico? 

Es obvio qu'1 la noción de fraternidad tiene, ante todo y principalmente, un 

sentido moral: el reconocimiento de que todos los hombres son hermanos entre sí, y de que 



oso encuentro es auténtico, tiene que suscit'ar un 

hClrmanos, esto es, de fraternidad, Aunque la democracia, en el 

esta idea, os ante todo y sobre todo, un principio poi ítico, la realiza

utn1tmc;iu mucho de que exista ese sentido fraterno entre los integrantes de la 

1 y en su caso, de la comunidad internacional, esto interesa mucho 

Todo eso sobro la fraternidad está muy bien; resulta muy justificado y tiene 

gran importancia. Por el hecho de tenerla, me pareció oportuno aludir aquí a este tema. 

SI llegase a reinar en el mundo un genuino sentimiento de fraternidad entre todos los 

humanos --.¡cuán lejos de ello, por desgracia, estamos todavía¡-- la dramática situación 

do los pueblos subdesarrollados se aliviaría muchísh10 y entraría en vías de satisfactorio 

remedio. Pero, a mi parecer, osa dramática situación plantea, ante todo y centcalmente 

un problema de justicia. No so trata do regalarles a los pueblos en estado de miseria, las 

riquezas que los sobran a las naciones prósperas, haciendo esto por espítitu de fraternidad. 

Ojalá pudiese suceder esto, pues con el lo se resolvería la angustia presente. Sin embargo, 

hay que recalcar que, por razones de justicia, las naciones superdesenvueltas deben a las 

subdesarrollados una reparación. Se trata de la reparación de las Injusticias que las prime

ras cornotloron antal)o, y que todavía siguen perpetrando, 

y son las causas do la miseria de las segundas. 

Tras esas aclaraciones preliminares sobre la fraternidad, lo que deseo anali-

zar aquí es algo diferente: os el hecho real de la efectiva solidaridad entre todos los pueblos 

do la tierra, y entre todos los hombres habitantes de la misma, 

Habló antes de fraternidad, porque ésta muchas veces ha sido expresada 



deber de recíproca solidaridad entre todos los humanos. En tal contexto, se en

por solidaridad una especie de ca-responsabilidad entre todos los hombres y entre 

los pueblos. No cabe duda de que tal deber existe. Sin embargo, lo pertinente aquí 

insistir en ese deber, tantas veces incumplido, antes bien, el sei'lalar un hecho efec

realidad patente: el hecho de una solidaridad universal, independiente de que 

independiente de que se tenga o no cabal conciencia de él. 

Esa solidaridad significa que con independencia de la moral, de la filosofía 

política, de los sentimientos y preferencias, hay una efectiva interdependencia reciproca en

tre todos los pueblos y entre todos los hombres del mundo. 

En otras épocas pretéritas de la historia, existieron vínculos de relativa inter

dependencia entre muchos pueblos. Pero tales nexos de interdependencia, aunque reales, · 

eran menos vigorosos, por virtud de 1 as grandes distancias geográficas entre las naciones 

y de relativo aislamiento en que muchos pueblos vivían. 

En nuestro tiempo sucede que las grandes conquistas de la Tecnología han 

reducido, hasta cas;.anularlas, aquellas distancias: consiguientemente, han aminorado el 

tiempo para las relaciones interhumanas; y, además, los prodigiosos medios de comunica

ci6n (radio, televisi6n, cine, etc.) determinan la presencia de la totalidad de los acon

tecimientos mundiales en todos los lugares de la tierra, proporcionan rápidamente el mu

tuo conocimiento y son un vehículo veloz para la difusi6n de las ideas. En otros tiempos, 

las hambres colectivas en la India o en China eran tristes acontecimientos en esos países, 

que s61o tenían ligeras repercusiones en el resto del mundo. Actualmente, la baja del pre

cio de venta del estai'lo en Bol lvia produce inmediatos efectos econ6micos en Nueva York, 

México, París y Viena; y repercusiones poi íticas directas entre los estudiantes de la Uni

versidad de California y de la Sorbonu. Elemplos análogos podrían multiplicarse casi en 



y la extensi6n de esa efectiva interdependencia aumenta además, 

gigantescas, por el hecho que en el presente denominamos "la explosi6n 

de n;iestro tiempo". 

Podríamos valernos del siguiente símil. En términos metaf6ricos cabría decir que, 

las diversas naciones eran como casas un poco alejadas entre si. Entonces, si una 

. de esas casas se incendiaba no resultaba forzoso o inevitable que el fuego se propagase a 

las demás. Por el contrario, en el presente el mundo es algo así como un gigantesco edifi-

cio de apartamientos. Si en uno de los apartamientos prenden las llamas, o cunde una epi

demia, habrá el riesgo inminente de que el fuego o el contagio prendan en muchos otros, 

si es que no en la totalidad de ellos. 

Aparte de todas las r.:onsideraciones morales y filos6ficojurídicas, desde luego 

de superlativo alcance, de hecho resulta que es muy difícil que las naciones opulentas pue

dan disfrutar en calma su riqueza, al lado de sus vecinos, los pueblos míseros. Y en el pre

sente son vecinas las gentes que viven en las regiones antípodas, porque ya no hay prácti

camente distancias, como no hay tampoco posibilidad de ocultaciones ni aislamientos. 

Ya en 1948 Wendell Wilkie, candidato a la Presidencia de los Estados Unidos, 

de Nort"3américa, escribi6 un libro con el título Un Mundo ; es decir, querámoslo o no, 

agrádenos o .10, el mundo, mejor dicho, los humanos que lo habitan, tiene una unidad. Es

to impone que el egoísmo, tanto el individual como el colectivo, y también el nacional, 

aconseje adoptar conductas que otrora habríamos llamado altruistas. El opulento --indivi

duo o pueblo--, si desea disfrutar tranquilamente de una parte de su riqueza, debe destinar 

otra parte de ella para ayuda de los indigentes. 

Este argumento no es un serm6n moral ni la expresi6n de un ideal jurídico 



--aunque haya raz6n para el uno y para la otra: es el sel'lalamiento de una amenazadora 

realidad de desequilibrio que pone al mundo entero en inminente peligro de una catástro

fe total de la que muy pocos, o probablemente nadie podría salvarse. Estos son los hechos, 

la realidad efectiva. Mas, por desgracia, aún no existe una suficiente conciencia efectiva 

de esa realidad y de sus peligros en la mayoría de los estadistas del presente, ni de quienes 

integran los pueblos por aquellos regidos. 

Por otra parte, aunque de hecho hay ~'Un Mundo", una unitaria solidaridad 

de todos los humanos, sucede que, desde el punto de vista de las convicciones políticas y de 

sus respectivos regrmenes, tenemos en nuestro tiempo "Dos Mundos", el llamado Mundo Li

bre y el mundo de los estados totalitarios, principalmente del lm'perio Soviético y del Impe

rio Chino y de sus respectivas colonias. Y aún se al'iade, con raz6n, la existencia de un 

"Tercer Mundo", compuesto precisamente por los pueblos subdesarrollados. 
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CAIPBlTUJJU.O 111 

ALGUNOS SUPUESTOS DE FILOSOFIA Y CIENCIAS POLITICAS 

1.- Ni utopra ni timidez: el problema de la soberanra. 

2.- Historia de la idea de la soberanra. 

A) Antigüedad Clásica. 

8) Edad Media. 

C) Bodin y Francisco Suárez. 

D) Ulteriores desarrollos y modificaciones en la doctrina contrac

tual ista. 

E) Rousseau. 

3.- Especial estudio de la soberanra en Hobbes, Locke y Rousseau. 

4. - Los románticos alemanes y Hegel • 

5. - La soberanra según Kelsen. 

6.- La soberanra según Heller. 

7 .- La situaci6n presente. Anhelo de un auténtico orden jurrdico inter

nacional; y obstáculos para lograrlo. 

8 .- Misi6n de la ciencia política en nuestro tiempo. 

1.- Ni utopra ni timidez: el problema de la soberanra. 

Ya un primer contacto con la realidad de los pueblos subdesarrollados, asr co

mo el ancSlisis preliminar de los problemas que estos hechos plantean, permiten presentir cer-



tefam:nte.qu~\j~s,~ta,sde efectivo remedio para la trágica realidad de esta situacicSn no pue

CJc'~nC:~~Írar~e ni ~'nel plan~ nacional, ni tampoco en lasacciones interestatales, antes bien, 

tan scSlo en v.irtud d~ una reestructuracicSn mundial; determinada por..ina autoridad internacio

, ~al. Rehuir el reconocimiento de que scSlo un plan ordenado por una autoridad internacional 

pu~de ofrecer alivios sustanciales, para los problemas del subdesarrollo, serra imperdonable 

timide~;.serra adoptar la torpe poi i'tica del avestruz, que cree escapar del peligro escondien

do la::~~'.iapara no verlo. 

Sin embargo, por otra parte, sería iluso, algo peor, utcSpico, el pensar que ese 

ú~ic;o camino de soluci6n -:..,el de una autoridad internacional-- esté abierto en el presente. 

Ni siquiera nadie con sensatez y consciente de las realidades actuales puede esperar que en 

un pr6ximo futuro resulte viable poner en práctica ese medio de una autoridad internacional. 

Aunque en la filosofra y la ciencia poli'tica de nuestro tiempo la idea de la so-

beranía está en notoria crisis, tal idea conserva todavra una enorme fuerza en la conciencia 

de las gentes de todos los parses. En efecto, la creencia en la mal llamada soberanía esta-

tal / que algunas veces suele expresarse o, mejor dicho, encubrirse con las al ti sonantes pa-

labras "autodeterminaci6n de los pueblos", todavía ejerce un potente arrastre sentimental. 

Claro que esto no es algo fortuito: las naciones débiles que, en otros tiempos, e incluso en 

el presente, han sufrido y sufren 1 a acci6n mediatizadora de los Estados poderosos, por com-

prensible medida de autodefensa insisten en ese principio; y las grandes potencias no gustan 

la perspectiva de limitaciones a su acci6n. En términos generales, hemos de admitir, aun-

que sea con dolor, que el dogma de la soberanra estatal, a pesar de hallarse en gravísimo 

crisis, todav,ra conserva una vigencia efectiva • 

. Ignorar el hecho de que todavra no avizoramos en el horizonte presente, ni 
., . ', ' 

siqulera'en efde un;futú.ro cálcul~ble,a . 

; ~-------'- .-__ _:___ __ . _,_,__ 



ranra estatal sería pura utopía. 

El filcSsofo y cienti'fico de la polnica cae en utopía, cuando se embarca exclu

sivamente en construcciones ideales abstractas, inspiradas en valores puros, e ignoran y no 

toman en cuenta el peso especi'fico, las leyes fácticas y las limitaciones de las realidades 

en las que y para las que deben ser llevados a cabo los programas de remodelaci6n social. 

Los utopistas, en lugar de tomar en consideraci6n las realidades colectivas particulares y 

concretas, integradas por unos determinados hombres en unas ciertas situaciones hist6ricas, 

especulan con conceptos ideales del ser humano, en términos genéricos y abstractos; traba

jan mentalmente con imágenes racional izadas del hombre, de un hombre que no existe de 

un modo efectivo en un cierto lugar y en una determinada época, sino que es tan s61o el 

producto de una optimista creaci6n mental • 

Todo pensamiento filos6fico-polil-ico y filos6fico-jurídico, así como también 

toda accicSn polnica práctica, deben operar con dos tipos de ingredientes: conocimiento de 

los valores que vengan en cuesti6n; y conocimiento sociol6gico de las realidades humanas, 

en tanto que humanas en sus dimensiones genéricas, y, ademá~, también en los caracteres 

particulares de ~ada colectividad concreta, 

Las directrices, según las cuales deba ser organizada una colectividad huma

na --local, nacional, internacional--, han de ser suministradas por la axiología, por una 

filosofía de los valores. Pero la realidad que ha de ser organizada, ésta, no puede crearla 

ni el pensador ni el hombre de acci6n con su mente; no puede sacársela de su propia cabeza; 

no puede producirla con su fantasra. i al realidad está ahí, dada en una situaci6n hist6rica, 

Esa realidad tiene componentes, regularidades y tendencias que son generales y comunes de 

todas las colectividades humanas: lo mismo de los botocudos que de los ingleses, lo mismo 

de los zulúes que de los griegos, lo mismo de los hotentotes que de los mexicanos, Mas, 



.. bil id~CJ~f.V¡jm,it~~,~~rticulares, de rndole concreta y pec~Har. No s61o cada colectividad 
' - ::~;-:::_ - • • , ' ,- ~ ---,.,, - •• ,.___ - _-< ,_. -

- -,,:..;,:.,:~;;..:.:;::.:' ,,.~ .. 

-~acl<{h~j;f ~i'.r,~
0

ih~h.i'so; también cada colectividad local , La Naci6n Méxicana tiene rasgos 

P~It?~uj~~~s'propios; tal vez incluso exclusivos, diferentes de otras naciones, aunque, por 

>~tra p~rte, posea notas comunes con éstas, , • , Ahora bien, dentro de México, son grandes 
~ ·-.-<, 

.. IÜs diversidades entre Oaxaca y Coahuila, por ejemplo. Quienquiera que se proponga tra-

bajar, al nivi:I filos6fico o en el plano de la pr6ctica con una colectividad humana, necesi-

·ta indispensablemente : a) una diáfana intuici..Sn de los valores pertinentes (por ejemplo, jus-

ticia, seguridad, bienestar general, etc.); b) clara conciencia de lo que es coml1n a todas 
, 

las realidades sociales; y c) minucioso conocimiento de las caracterrsticas concretas de 

esa colectividad particular. 

En los últimos decenios se ha desenvuelto, principalmente en los parses de len-

gua inglesa, una nueva disciplina a la que se ha denominado eol icy sciences, esto es, las 

ciencias que se ocupan de la determinaci.Sn de las polnicas a seguir en las varias institucio

·nes sociales 1 . No se trota solamente de la "poli'Hca" en el sentido primordial de este voca-

blo, es decir de la acci6n encaminada al gobierno del Estado, o de otros entes públicos, aun-

que desde luego incluya también ese tipo de actividades, sino que se trata de un concepto 

mucho mc5s amplio. Este concepto mcSs amplio comprende el arte de orientar y llevar a la 

realizaci6n los fines a que apuntan las varias instituciones sociales, incluyendo desde luego, 

los entes públicos -nacionales e internacionales-- y también las organizaciones privadas. 

En inglés a las actividades relativas al Estado se las llama "Politics", palabra que designa 

la ciencia y el arte del gobierno polnico; mientras que aquel sentido más general se expre-

so con la voz de "policy" , que significa una determinada lrnea de acci6n elegida en vis-

ta a realizar eficazmente un cierto prop6sito. Mi maestro Recaséns Sichessugiere para la de-



signaci6n de esa nueva disciplina el nombre de ciencias de las poli'Hcas. En este sentido, se 

habla de la "polnica de un gobierno", de la "pollHca de una empresa industrial", de la 11po

. lnica de una escuela", de la "polirica de un padre de familia", etc. Recanséns Siches2 opina 

que la formulaci6n y ejecuci6n de una polnica ordinariamente consta de cuatro componentes: 

A) La averiguacicSn de los valores en que la conducta se debe orientar. 

B) El estudio a fondo y minucioso de la realidad concreta con 1 a que uno se en

y sobre y con 1 a cual se tiene que trabajar. 

C) El escoger ya de modo particular los prop6sitos o fines determinados que se 

D) La seleccicSn de los medios mejores, mejores tanto desde el punto de vista 

ético como en el aspecto práctico de eficacia. 

Para la tarea A), averiguacicSn de los valores, y también para el primer punto 

del tema D), el dictamen sobre la correccicSn ética de los medios, hay que acudir a los crite

rios suministrados por la filosofra social • 

La tarea B ), o sea el estudio de la realidad social particular, se tiene que lle

var a cabo sobre la base del conocimiento sociol6gico general y por el aporte de la investi

gaci6n social concreta. 

La tarea C), consiste en proyectar o aplicar los juicios de valer sobre la reali

dad social concreta, para ponderar, entre las diversas posibilidades presentes que en ésta se 

ofrezcan, cuál entre ellas, por ser mejor que las otras, merece y debe proponerse como fin. 

En esta tarea se conjugan a la vez los valores pertinentes y el conocimiento sociolcSgico de 

la realidad particular. 

Una parte del problema de la tarea D), la de desechar los medios éticamente 

malos, se ha de cumplir, como ya se indic6, a la luz de los juicios de valor adecuados. 



tarea D), o sea la selecci6n de los medios más eficaces pa

prop6sito adoptado, ha de resolverse por la investigaci6n social, la cual, 

leyes sociol6gicas generales y en el conocimiento de la realidad particular, 

intenta pronosticar los efectos probables de los varios procedimientos posibles, y, '"'" conse-

cuencia, elegir los más eficaces. No se olvide el adagio de que "el infierno está adoquina

do de buenas intenciones 11
• Por ende, no podemos contentarnos con las buenas intenciones; 

se necesita conseguir la eficacia. Ahora bien, quien decide el juicio sobre la eficacia es 

la experiencia hist6rica. Sin embargo, el soci6logo puede en alguna medida "pronosticar'~ 

esto es, anticipar mentalmente los efectos de una cierta acci6n, 

Sobre el tema que me ocupa, resumiré las consecuencias de lo que acabo de 

exponer, subrayando los siguientes puntos: 

1, El remedio, o por lo menos un alivio satisfactorio, de los problemas del 

·. ;ubdesarrollo, s61o puede lograrse por la vra de una reestructuraci6n mundial de las relacio

nes econ6micas interestatales, dictada por una autoridad internacional. 

2, Para esp serra condici6n previa el destierro del falso dogma de la soberanra 

estatal, y la sustituci6n de $sta por la de "autonomra estatal". 

3. Es cierto que el falso dogma de la soberanra estatal ha entrado en crisis 

desde hace algunas décadas .• Sin embargo, tal crisis no implica que la tesis de la soberanra 

estatal haya desaparecido. Por el contrario, aunque bastante averiada, la idea de la sobe

ranía estatal persiste todavra. Persiste en las realidades nacionales, como dogma y como con

vicci6n de las gentes, Y persiste también en la realidad internacional. El artrculo 2 de la 

Carta de las Naciones Unidas dice que: "La Organizaci6n y sus miembros, para el logro de 

los prop6sitos establecidos en el artrculo 1, deberán actuar de acuerdo con los siguientes 

principios: 1. La Organizaci6n se basa sobre el principio de la igual soberanra de todos sus 



Miembros. 11 Cierto que la fracci6n 2, implica el reconocimiento de algunas limitaciones de 

esa igual soberanía, al decir que "Todos los miembros, con el fin de asegurar a todos ellos 

los derechos y beneficios inherentes a su condiciiSn de tales, cumplirán de buena fe las obli

gaciones contraídas por ellos de conformidad con esta Carta," Pero, no seamos demasiado 

optimistas; ya que, despu6s de esa puerta abierta para limitar la soberanía estatal, la frac

ci6n 7 del mismo artrculo 2 echa considerable cantidad de agua al vino, al determinar que 

"Ninguna disposici6n de esta Carta autorizará a intervenir en los asuntos que son esencial

mente de la jurisdicci6n interna de los Estados, ni obligará a los miembros a someter dichos 

asuntos a procedimientos de arreglo, conforme a la presente Carta; pero este principio no se 

opone a la apl icaci6n de las medidas coercitivas prescritas en el Capítulo VII. fAcci6n en 

el caso de amenazas a la paz, quebrantamientos de la paz o actos de agresión"). 

Se han escrito muchas docenas de 1 ibros y centenares de artículos con opinio

nes no s61o diversas, sino contradictorias sobre la interpretaci6n de ese párrafo 7 del arfTcu

lo 2, Estamos todavra muy lejos de que se haya logrado una interpretaci6n uncSnime, ni si

quiera mayoritaria, sobre qu~ asuntos deben ser considerados como propios esencialmente de 

la jusrisdicci6n interna de los Estados. 

4. Por ende, sería inadmisible, a fuer de intolerablemente utiSpico, ignorar 

que la persistencia de la tesis de la soberanra estatal, aunque quebrantada en alguna medida, 

constituye un serio obstáculo para el debido tratamiento de los problemas dá subdesarrollo, 

5. ,El reconodmiento de que, por desgracia, aún no existen las condiciones 

reales para arrojar definitivamente por la borda el mito de la soberanía nacional, sin embar

go, no impide el deber de que el iusfil6sofo y científico de la polnica señale la ruta correc

ta, aunque ~sta hoy no sea aun viable. Ni utopistas, olvidando la situaci6n real del presen· 

te hist6rico; ni tímidos, empero por falta de atrevimiento en seilalar aquella ruta a pesar de 



A) AntigUedad Clásica. 
' .- ... -. _·-., ' . . . 

Los griegos no hablaron de soberanra; pero, en cambio, sefialaron la autarqura 

c°,rnº caracterrstica de la polis. Este rJrmino lleva consigo 1 a idea de independencia ya que, 

quién no es 1 ibre no es autosuficiente, ni tampoco puede decirse de él que lleve una vida 

perfecta, bella y fel rz, pal abras todas éstas usadas por AristcSteles. 

B) Edad Media. 

En el Medioevo hubo algunas pugnas entre varios poderes: la Iglesia y el lmpe-

ria, los reyes, especialmente los de Francia; y entre los reyes y los sei'lores feudales. Esas 

luchas fueron preparando en alguna medida, perfiles de la idea de soberanra, especialmente, 

en dos dimensiones: la externa, o sea frente a otras comunidades polilicas; y la interna, como 

unidad del poder público dentro del Estado, Sobre las pugnas entre el Papado y el Imperio, 

acaso convenga recordar una elaboracicSn de la teologra medioeval, la cual comentcS la ex-

presión evangélica (San Lucas, XX, 25): "Dad a Dios lo que es de Dios y al César lo que es 

del César"; y, apoyándose en otro texto del mismo documento, hablcS de la existencia de dos 

espadas o poderes: espiritual y temporal. Ahora bien, por referirse a cosas terrenales, el 

poder temporal era considerado como inferior al espiritual, ya que éste se encamina a ayu

dar a los hombres a su autosalvacicSn3, 

La P~trística, especialmente San Agustrn, contribuycS a ensanchar el camino del 

poder temporal, en tanto que subrayó que el ius naturalis no es suficiente para regir la orga-

nizacicSn polilica; y, polo tanto, resulta necesaria la ley humana elaborada por la autoridad 

poi l'tica, Sobre esta base, el emperador y los reyes sostuvieron que el poder temporal era, 

dentro de su esfera de accicSn, independiente del poder espiritual, si bien debía consistir só-



·lo en la potestad de dictar la ley humana, inspirándose para ello im el Derecho ~atural y 

tomar en cuenta la situación concreta de cada pueblo, 

Dante sostuvo la necesidad del Imperio a fin de conservr.tr la unidad del poder .·. 

temporal y de la cristiandad. 

Según Santo Tomás4 , la comunidad polil-ica (Estado) es la sociedad que abar

ca en su seno todas las funciones de la vida social, por cuya raz6n recibe el nombre de so

ci~dad perfecta. Comprende dentro de sí todos los fines humanos terrenales logrables por 

la convivencia y la cooperaci6n, y todas las agrupaciones particulares destinadas a conse

guir uno o varios de esos prop6sitos, 

Aunque el Estado no es una invenci6n humana, sino un producto necesario, una 

exigencia del Derecho Natural, no aparece por el juego de fuerzas ciegas, antes bien, a 

trav&s de la actividad libre del hombre --dice Santo Tomás--; y nace mediante un convenio, 

Santo Tomás no habla explícitamente de un contrato; pero, según la interpretaci6n de Gierke, 

el fundamento y la justificaci6n del Estado radican en el consentimiento de los seres humna

nos que lo integran. Ahora bien, el consentimiento es la esencia del convenio. 

Al'lade Santo Tomás que el Estado necesita un principio de vida unitivo e inter

no, que re6na los miembros individuales y los dirija a la consecución de sus fines sociales, 

Este principio es la autoridad poi ítica, 

Santo Tomás fundamenta la autoridad del Estado de un modo exclusivamente 

Filos6fico, exento de contactos con el dogma revelado, y ajeno a la Teología. 

Expone Mario de la Cueva5 que al fin de la Edad Media, !as comunidades po

líticas que sobrevivieron a las luchas de los poderes poseían los siguientes caracteres: A) Es

pal'la, Francia e Inglaterra, tenían ya un marcado carácter nacional. B) En el interior del 

Estado existía un poder supremo al que se atribuía la soberanía. C) Con excepción de algu-



nas ciudades italianas la forma políl'ica más generalizada era la monarquía. O) Por virtud 

de la victoria de los reyes sobre el feudalismo, el poder público estaba centralizado, E) las 

funciones del poder poi iHco se 1 imitaban a la expedici6n de la ley humana (Derecho positivo) 

y a 1 a e jecuci6n de éste. 

C) Bodin y Francisco Suárez. 

El pensador que más decisivamente contribuyó a perfilar el concepto de sobe

ranía y a dotarlo de auge fue Jean Bodin. "República es un gobierno justo de muchas fami

lias y de lo que les es com~n, con poder soberano. La soberanía es el poder absoluto y per

petuo de la repúbl ica11
• De este modo el Estado. renacentista adquirió conciencia de su in

dependencia e hizo gala de su libertad declarándola ab;;oluta y perpetua. 

El más eminente de los te6logo-fil6sofo-juristas espai'ioles de los siglos XVI y 

XVII, Francisco Suárez6, hizo una aportación de gran alcance a este tema. la autoridad 

poli'tica es necesaria por imperativo del Derecho natural. El poder político constituye un 

principio directivo, pero tiene además un carácter coercitivo. La autoridad estatal como po

der coercitivo se funda en la naturaleza empírica del hombre: en la imperfección y debili!.. 

dad de éste, Suárez da grai'I relieve al concepto formal de soberanía en tanto que carácter 

superior de la potestad legislativa. 

la potestad política por Derecho natural originariamente corresponde al pueblo; 

pero no al pueblo como multitud o como simple agregado, antes bien, al pueblo constituído 

ya como persona jurídica por virtud de un contrato social. Gracias a ese contrato de asocia

ci.Sn la suma de unos individuos se convierte en un ente colectivo con personalidad para con

tratar con los mandatarios que considere oportuno instituir. "Por naturaleza, todos los hom-

bres nacen libres, y, por tanto, ninguno tiene jurisdicción polilica en otro, •• ; ni hay razón 

alguna para que se atribuya por natura( e za tal potestad a ninguno sobre los demás 11
• "Luego, la 
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potestad de regir o dominar poi i'ticamente a los hombres, a ningún hombre en particular 

ha sido dada inmediatamente por Dios. 11
• O sea, SucSrez desecha la patrafta de que haya 

reyes por Derecho divino o por la Providencia de Dios. Ahora bien, si no se encuentran 

en ninguna persona individual la potestad poi ñica, ésta tampoco puede hallarse en el 

mero agregado de todair, por la sencilla raz.Sn de que "nadie puede adquirir lo que 

no tiene, juntándose con sus semejantes que carecen tambilfn de ello." Pero ese agrega

do de seres humanos se convierte en una comunidad poll'Hca con personalidad, cuando sus 

componentes por consenlO expreso o tácito, se asocian formando una persona moral colec

tiva. Entonces, esa persona moral integrada por toda la comunidad popular adquiere, 

dirtamos automtiticamente, el poder polnico. 

La sociedad no se crea por virtud de un eventual acto libre, antes bien, es 

efecto necesario de la naturaleza humana y es imperativo de la ley racional. Pero, en 

cambio, los casos particulares de sociedades concretas deben su existencia al libre con

sentimiento. Esto vale tambi8n para la sociedad pol·l'tico, es decir, para el Estado. 

Esta es la idea del contrato social, que crea la personalidad jurtdica de la 

comunidad poll'tica y engendra a la vez el poder público de ésta. De este contrato social 

hay que distinguir otro contrato llamado estrictamente polilico, o de seftorro, o de~

cic$n, merced al cual se decide el régimen de gobierno y se designa a los titulares de 

lfste7 • 

D) Ulteriores desarrollos y modificaciones en la teorra contractualista. 

Entre los romanistas, los glosadores Acursio, Bartolo, Baldo y Aretino sos

teni'an que el contrato por virtud del cual el pueblo entreg.S el mando a un prrncipe cons

tituy.S una enajenacic$n definitiva del poder, de suerte que la comunidad no puede rea

sumirlo por nuevo acto de voluntad, salvo en el caso de que el prrncipe se convirtira en 



tan s6lo una concesi6n, un mandato revocable en cual-

de Occam opinaba que, en cualquier forma de gobierno que el 

instituido, éste seguía siendo el verdadero soberano, y conservaba un po;. 

sobre el monarca y un control permanente sobre el ejercicio del poder pú-

Marsilio de Padua insistía en que el príncipe no tiene otra atribuci6n que la facul-

interpretar las leyes, porque el verdadero soberano a quien compete hacerlas es 

-pueblo, al cual conserva siempre el poder de desposeer al príncipe de su autoridad, 

cuando lo estime necesario. Una teoría similar sostuvo John Wiclif. Nicolás de Cusa desa-

rroll6 estrictamente la tesis de que es precepto de Derecho natural el que establece las 

facultados del pueblo de ejercer en todo momento el poder legislativo, inspeccionar la 

conducta del príncipe o gobernante --quien tiene el carácter de mero administrador--

y revocar su mandato cuando lo estime oportuno; y llega todavía más lejos: afirma que la 

voluntad popular está inspirada por Dios. 

francisco Suárez introduce en la teoría del pact.::> político la importate no-

vedad de dupl icor el contrato: sostiene que antes del pacto poi ítico mediante el cual se 

entrega el ejercicio del poder al delegado, es pceciso un contrato social, en virtud del que 

la suma de los individuos se convierta en una comunidad con personalidad; y apoya esta 

tesis en el argumento de que como ningún individuo posee por sí el derecho al mando po-

lítico, tampoco la reuni6n de todos los individuos puede producir el poder público, ya 

que "nadie es capaz de adquirir lo que no tiene juntándose con semejantes que carecen 

también de ello"; pero si la suma de los sujetos se transforma en ser colectivo con propia 



personal ida~, entonces, ese nuevo ente que constituye una comunidad, tendrti como pro

pio el poder poli'tico, Ahora bien, dice Sutirez: para que una muchedumbre amorfa de hom

bres se transforme en un ente colectivo, necesita un acto de constitucidn, el cual no pue

de consistir mSs que en el libre consentimiento (tcScito o expreso) para asociarse, presidi

do por la idea del bien com~n, es decir, un contrato social o de asociaci6n, gracias al 

cual nace la colectividad polnica en tanto que tal. 

Domingo de Soto, Mariana, Vtizquez de Menchaca, Covarrubias y Fox Mor

cillo sostuvieron, igual que Occam y Marsilio de Padua, la tesis de que, aun establecido 

un rlgimen moncSrquico por un pacto poli'tico, la comunidad popular conserva un poder 

eminente de inspeccidn o intervenci'5n sobre el gobierno y sigue siendo la instancia de 

apelaci6n suprema en los momentos decisivos de la vida política. 

Fernando VcSzquez de Menchaca afirma m& taxativamente que el pueblo, 

aun cuando haya otorgado el poder pdblico a un pfi'ncipe, se entiende siempre que reser

vd para sí, en caso de duda, el poder legislativo, y que en todo caso las facultades del 

príncipe estcSn 1 imitadas y jamcSs pueden ser absolutas, AncSloga doctrina sostuvo Juan de 

Mariana. 

El gran clcSsico del pensamiento político de la llustraci'5n, Juan Altusio, 

acenh1a el carcScter democrcStico de la teoría del pacto: admite, como Sutirez, dos contra

tos, el social o deconsociatio y el polnico; y considera que este '11timo no implica la su

misi'5n a un magistrado supremo, porque el poder del Estado, el ius maiestatis, no s61o 

corresponde primaria y originariamente a la comunidad, sino que &sta lo conserva siem

pre forzosamente como derecho inalienable e imprescriptible; par el cual / el contrato po-

1 i'tico constituye una mera delegaci'5n solamente de algunas facultades, 

La teoría contractual ista recae en la versidn de Grocio hacia su primitivo 



en cada uno de los casos. 

En Hobbes, se vuelve a la teoría de un solo co1ntr.~to 

aso~iacicSn y polnico, ya que la sociedad civil,propiamente dicho, nace s61~ en el 

mome11to en que los individuos se someten por entero al monarca. 

Pufendorf innova la doctrina del pacto, introduciendo un nuevo contrato en

el social y el poi l'Hco: el pacto en que, después de constituida la comunidad, se con

de constituci6n, antes de conferir el poder a la persona o las personas que, 

dicha constituci6n, d~ban desempeflarlo. 

Pero la gran novedad en la teorra contractualista la inician Hobbes y locke, 

y es llevada por Rousseau a su culminaci6n. Esta novedad consiste en racionalizar el con

tenido del contrato y no hacerlo dep~nder de un hecho empírico. 

Aunque Locke todavía lo describe como un supuesto hecho histórico acae

cido, considera que ~ste debe adoptar un solo contenido racional, consistente en que los 

individuos se asocien civilmente fundando una autoridad que tutele y organice sus derechos 

naturales, a cuyo fin le cedan aquello parte de 'stos que es necesaria para la estructura y 

subsistencia de la comunidad. Y acentúa Locke que la comunidad conserva siempre un pre

dominio sobre el príncipe. 

E) Rousseau • 

La doctrina del contrato que desde el siglo XIII, con Santo Tom6s, había 

venido figurando COIJID nervio central de la teoría poi i'tica hasta el siglo XVIII, obtuvo 

su pleno grado de madurez en la obra de Juan Jacobo Rousseau. 

La noción del contrato poi i'Hco fue concebida ya por los escolásticos como 

medio para la legitimaci6n del poder poi l'tico concreto de un gobierno, y no como pro-



pósito de explicación histórico-genética del Estado; pero fue manejada par CCISi todos 

e los autores como refiriéndose a un supuesto hecho histórico, es decir, como si el contra

to se hubiese celebrado real y efectivamente, bien de modo expreso o por lo menos de 

modo tácito. La gran innovación llevada a cabo por Rousseau --ya esbozada o barrunta

da por Hobbes y Locke-- consiste en concebir el contrato no como un acontecimiento 

histórico que de hecho tuvo lugar, sino tan sólo como una idea racional que funciona co

mo criterio regulador para determinar la justicia o injusticia de un régimen, 

En las primeras frases de su obra, Rousseau pone en claro que el asunto que 

trata de indagar no es el origen histórico del Estado, sino otro tema, a saber: de qué ma

nera puede justificarse el Estado. Pues bien, el Estado, la autoridad poli'tica, el régimen 

jurídico 1 imitador de la 1 ibertad,puede justificarse cuando sea de tal suerte que quepa pen

sarlo como si se hubiese fundado sobre un contrato social en el cual cada uno entregue el 

total de su libertad natural --es decir, de sus capacidades mentales y corporales-- y de sus 

bienes bajo la custodia de todos, y reciba devuelta la porción de libertad y bienes compa

tible con la de los demás, y protegida ya entonces por la fuerza común, con lo cual ca

da uno, uniéndose a todos, quede, sin embargo, libre. Ese contrato, nos dice Rousseau, 

probablemente jamás ha existido; pero su contenido constituye la base ética de toda so

ciedad, el fundamento ideal que justifica al Estado, y al cual fundamento éste debe co

rresponder, Los individuos, así, son solamente súbditos de la voluntad general que ellos 

mismos concurren a formar y de la cual el contrato es la manifestación básica. Pero la 

voluntad gene~al no es la voluntad empírica real de todos o de la mayoría; la voluntad ge

neral es sencillamente la voluntad racional, es decir, no arbitraria, esto es, no determi

nada por deseos subjetivos e individuales, sino por principios objetivos y universales; y 

la voluntad de todos o de la mayoría es nada más que un expediente técnico pora deter-



la voluntad general. 

;;:.'.~s~dal estudio de la soberanía en Hobbes, Locke y Rousseau 

Conviene volver centralmente al tema de la soberanía. Para la ciencia po-

1 ítica de la Edad Media tuvo enorme importancia la doctrina de la soberanía y del prín-

cipe de Hobbes, fundada, según la intenci6n de su autor, en la naturaleza humana em-

pírica y en las maneras reales de actuar de los hombres. "Lo que los escritores llaman co-

munmente ius naturale, o sea la libertad que cada hombre tiene de usar su propio poder 

como quiera, para la conservaci6n de su propia naturaleza, es decir, de su propia vida" 

conduciría a una situaci6n anárquica, superlativamente peligrosa, a la guerra de todos 

contra todos. Para evitar e 1 riesgo de esa catástrofe, los hombres resuelven instituir un 

poder, absoluto y perpetuo, al que cada ser humano transmite sus potencialidades natura-

les, y al que corresponderá mantener la paz, dictando las normas que estime adecuadas 

para ese fin. "La multit-Jd, unida así, en una persona, se denomina Estado ••. Así se en-

gendra al gran Leviathán, o, más bien, hablando con mayor reverencia, de aquel dios 

mortal, al cual debemos, bajo el Dios inmortal, nuestra paz y nuestra defensa." Wel zel 8 

interpreta esta idea en los siguientes términos. El Estado dice a los ciudadanos: porque 

os protejo contra la anarquía y contra los peligros de una inseguridad total, por eso de-

béis obedecerme incondicionadamente. 

Según Hobbes, la soberanía es el atributo de ese poder estatalyés, .al mis-

mo tiempo, la fuente única del Derecho. 

Como ya mencióné, Locke rechaz6 la tesis de Hobbes,· de la monarquía ab-

soluta, pero más bien que de la soberanía del pueblo, se mostr6 inclinado a sostener la idea 

de la soberanía del porlamento. Locke distingui6 entre dos funciones del poder político: 

la creaci6n del Derecho; y la de ejecuci6n de éste. La primera funci6n correspondía al 



parlamento; y la segunda, al rey. 

Recordemos ahora la dcotrina de Rousseau9 sobre la soberanía. La sobera

nía, según Rousseau, es la manifestación compulsiva de la voluntad general, Insistiré so

bre el punto básico de que la "voluntad general" no es ningún hecho empírico de volun

tad, no es una voluntad real, sino que es la expresión de la síntesis organizada de to-

das las libertades de todos; es el principio de la coexistencia armónima de las libertades 

de todos según principios racionales. Como cada uno a puesto a disposición de la comuni

dad su propia libertad, ninguno estará racionalmente interesado en desconocer la liber

tad de los demás, porque entonces a igual título todos los demás podrían desconocer la 

suya. 

La voluntaCl general es general no en el sentido de que conste de las volun

tades de todos, sino que es general en el sentido de que es lo contrario a lo particular, 

Es decir, es general porque no se inspira en motivaciones particulares o singulares, en 

los intereses concretos que uno o varios sujetos pueden tener de hecho en contraposición 

o en agravio de los intereses que otros sujetos sientan, sino que, por el contrario, se ins

pira en una ley universal de 1 ibertad para todos. Se inspira,en motivaciones racionales, 

las cuales, a fuer de racionales, son generales y necesarias, esto es, no son fortuitas. 

Cada miembro es una parte en esa síntesis general de las libertades; y es una parte igual 

a la parte que son cada uno de los demás miembros. Esta síntesis es la idea normativa del 

Estado, 

Cada individuo, en tanto que es una de las partes en el contrato social, 

en cierto modo contrata consigo mismo, y se halla dentro del contrato en una doble rela

ción, a saber, "como miembro del Soberano res~cto de los particulares, y como miembro 

del Estado respectodel Soberano", Se supone que cada individuo ha contratado con to

dos, Ahora bien, como cada individuo a su vez forma parte de esa totalidad, resulta que 
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__ 'c~b~:~~~ii:~ue~;i~A ciert~ modo, cada individuo ha contratado también consigo mismo. 

' i:cifbtÓIÍdad o el cuerp9 público no es una realidad empírica. Es, por el contrario, senci--
_.,,,-,_.,-.,_.- ,_·-· .. ,--·-e;' . 

ijf~iri~fit~ia síntesis de las libertades de todos racionalmente organizada, es la sociedad 

:.''.~wl~'2Ual se respeta la 1 ibertad de todos y cada uno de los hombres,. Como cada uno de 

·,,,lo~ ¡~dividuos en cuanto a su naturaleza racional participa en lo que encarna el cuerpo 

resulta que aparece contratando consigo mismo. 

El contrato social es la expresi6n de la índole racional de la asociaci6n 

poi itica y de las consecuencias racionales de esa asociación, Por eso resulta que el in-

dividuo en virtud del contrato social queda obligado en dos direcciones: como miembro 

del Soberano,o sea dela comunidad a la cual compete el poder público, se obliga res-

pecto de cada uno de los particulares, es decir, de todos los otros individuos en tanto 

súbditos, a cumplir con el contrato social, esto es, con los principios de la voluntad 

general; y, por otra parte, en tanto que es uno de los individuos particulares que perte-

necen al Estado se obliga a cumplir con las leyes que el pueblo soberano dicte de acuer-

do con los términos del contrato social, 

Cuando Rousseau habla del cuerpo político o Soberano, da a esta expre-

sión un doble sentido: un sentido primario, y un sentido secundario, En sentido primario 

el cuerpo poi Meo o el Soberano no es la reunión real de los sujeto empíricos que 

constituyen la asociación política, sino que es la síntesis ideal de los sujetos racio-

nales, a quienes se supone precisamente como contratantes en el pacto. Es en este sentido 

en el que Rousseau dice que resulta imposible que el cuerpo poi itico quiera perjudicar 

a ninguno de sus miembros, porque el cuerpo político es el conjunto de las libertades 

de sus miembros, En este sentido primario lo que Rousseau llama Soberano no es una rea-

lidad, sino que es la idea racional de lo que debe ser el soberano. 



En un Estado racionalmente constituído, el Soberano no puede tener inte· 

los intereses de los individuos, ni puede perjudicar a éstos, porque ra

el Estado es el conjunto de los individuos en tanto seres racionales y se pro¡, 

los intereses racionales de ellos, En este sentido Rousseau se está re

al Soberano ideal, cuya definici6n ha dado: tal Soberano no puede hacer nada 

:.or11.r11nn que se acomode a dicha definici<Sn, los súbditos no necesitan garantías. 

En un sentido secundario Rousseau piensa ya en el plano de las reallzacio-

- nes prcScticas al Soberano como el conjunto de todos los sujetos capaces que integran el 

pueblo, es decir, piensa en el Soberano empírico, real. Ahora bien, hay que reconocer 

que la doctrina rousseauniana sobre la esencia del Soberano justo no resuelve el problema 

de las garantías que hagan falta frente a un Soberano empírico, es decir, frente a un de

terminado gobierno en cierto lugar y en cierto tiempo. 

El individuo contratante en el pacto social no es el individuo empírico, 

sino que es un sujeto puro y plenamente racional, un ciudadano, cuya voluntad se supo

ne guiada exclusivamente por los principios racionales del pacto. 

"Cada individuo puede como hombre tener una voluntad particular contra

ria o discrepante frente a la voluntad general que tiene como ciudadano!' "Su interés 

particular puede hablarle de modo muy diferente del interés com'1n; su existencia absolu

ta y naturalmente independiente puede hacerle enfocar lo que él debe a la causa común 

como una contribucicSn gratuita, cuya pérdida serra menos perjudicial a los otros de lo 

que el pago de dicha contribucicSn sería onerosa para él, y mirando la persona moral 

que constituye el Estado como un ser de raz6n, pueito que no es un hombre real, trata

río de disfrutar los derechos del ciudadano sin querer cumplir con los deberes del súbdi-



to; injusticia cuya realizaci6n causarra la ruina del cuerpo poll'Hco, 11 Aqurse dibuja cla

ramente la posibilidad de una divergencia entre la voluntad empírica del individuo --ins

pirada en motivos egorstas--, que puede contradecir las normas del pacto y la esencia de 

la sociedad poi i'Hca, y su voluntad como ciudadano, es decir, su voluntad guiada pura

mente por los principios racionales del contrato social. 

"la voluntad general puede solamente dirigir las fuerzas del Estado seg6n 

el fin de su instituci6n, que es el bien com~n." Ya se ha dicho que la "voluntad general 11 

no es un hecho real, por ejemplo la fortuita coincidencia de las voluntades de todos los 

miembros del Estado, sino que, por el contrario, es una idea normativa. ""expresa lo 

que es, sino lo que debe ser: es la voluntad raciona.1, la voluntad dir)gida por principios 

racionales que son principios generales. 

Por eso "la vowntad general es siempre justa y tiende siempre a la utilidad 

p~blica." Es asr, porque la voluntad general es la idea racional en la que se debe inspi

rar la sociedad pollHca, asto es, la idea que constituye la base y la esencia del contra

to social. 

Ahora bien, la voluntad general, como idea racional de la srntesis de las 

libertades de todos, no debe ser confundida jamás con el hecho emprrico del resultado 

de las voluntades reales de los hombres en las deliberaciones del pueblo. "A menudo 

hay gran diferencia entre la voluntad de todos y la voluntad general~· la voluntad gene

ral "no atiende sino al interés coml1n 11
• En cambio, "la voluntad de todos atiende al in

terés privado y no es nada m&s que la suma de las voluntades particulares". La voluntad 

general es la raz6n misma aplicada a la consecuci6n del bien com~n, es decir, a la con

secuci6n del fin del contrato social. En cambio, la voluntad de todos es la suma de las 

voluntades particulares de los individuos que integran la sociedad polf'tica. Los indivi-



dúos pueden inspirar su voluntad en impulsos 

estimaci6n de su propio bien • 

Aunque es posible que la voluntad mayoritaria, o incluso la voluntad de 

todos,yerre en ocasiones, ócurre sin embargo que prácticamente la voluntad de todos 

puede y aun suele ser un instrumento útil para determinar la voluntad general en cada 

caso. Esto suele ser así porque de ordinario las particularidades divergentes de la volun

tad de cada individuo, divergentes de la voluntad general, se contrarrestan, compensan 

o equilibran con las particularidades de la voluntad de los demás individuos, de suerte 

que como resultado final probablemente prevalecerá lo que es común a todos, lo cual 

estará cerca de la .auténtica voluntad general como idea. 

El Soberano es absoluto, pero lo es solamente dentro de los 1 imites de la 

voluntad general, es decir, dentro de la competencia que el contrato social le otorga. 

Esta competencia comprende todo lo que sea necesario para la salvaguarda de las liber

tades individuales, pero nada que no sea preciso para este fin, y nada que pueda dal'lar 

su realizaci6n. Por eso el carácter absoluto del poder soberano no anula las normas ra

cionales, que son las que se condensan en la idea de la voluntad general como esencia 

del contrato social Ahora bien, esas normas racionales prescriben derechos para los 

hombres en su calidad de tales. Esos derechos, que Rousseau llama naturales, no son pro

piamente derechos que se pudieran tener en un supuesto 'estado de naturaleza". En tal 

estado de naturaleza no habría propiamente derechos, sino tan s61o hechos de fuerza físi

ca y de astucia mental. Esos llamados derechos naturales son más bien derechos raciona

les, esto es, son las exigencias racionales que determinan c6mo debe ser el Derecho po

sitivo. 



románticos alemanes (Savigny, Adam Müller, etc.), por una parte,' y. 
Hegel, divinizaron hasta el máximo extremo al Estado, y, por tanto, lle- · 

paroxismo la idea de la soberanía nacional 10 . 

Para los románticos alemanes, la NacicSn, cuya realidad consite en una su

Alma Nacional o EspTritu del Pueblo, representa la encarnacicSn de la Providen-

Divina (concebida pante!Sticamente) inmersa en el acontecer histórico, Y nada hay 

haber por encima de la NacicSn, La guerra es un miembro esencial en esa su

puesta Providencia que rige la historia, Este pensamiento de los románticos alemanes, 

que encarna la apoteosis de la soberanía, es superlativamente nacionalista, ultraconser

vador militarista y belicista. 

Aunque, por así decirlo, puesta en otra clave, hallamos una concepcicSn 

similar en el pensamiento de Hegel, En el Estado, en cada uno de los Estados, encarna 

la suprema manifestacicSn del Espíritu Objetivo. El Estado es 1 ibre, porque se determina 

a sr propio: dicta sus propias normas jurídicas, decide su política, etc. Adviértase la te

rrible paradoja que alberga ese con~epto de Ja 1 ibertad en Hegel; pues éste, con tal pa

labra, trata de expresar precisamente el concepto contradictorio a lo que los latinos y 

los anglosajones entendemos por libertad. Observa mi maestro Lui; Recaséns Siches, que 

nosotros entendemos por libertad un estar libres, un estar exentos de interferencias del 

poder público en el campo de determinadas actividades nuestras, un disfrutar de un ám

bito de holgura donde no penetra la regulacicSn taxativa de la norma jurídica; un hallar

se libre frente al Estado y frente al Derecho, y unas garantías jurídicas de tales franquías. 

Por el contrario, para Hegel el grado máximo de 1 ibertad se atribuye al Estado. Ahora 
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nótese que para que el Estado sea plenamente libre necesita no tropezar con ningu

~~ barrera en su autodeterminación, por tanto, no estar 1 imitado pof las franquicias de 

· los individuos, lo cual equivale para éstos a un sometimiento absoluto al Estado, sin 

que quede ningi1n hueco para la 1 ibertad individual. 

Segi1n Hegel cada Estado es una manifestación del Esprritu Objetivo, es 

decir, un sistema de ideas jurrdicas, poln-icas, morales, artrsticas, etc., en el cual y 

del cual viven los individuos. Cada uno de los Estados constituye una interpretación 

que el Esprritu Objetivo se da a sr mismo. Pero en cada época, entre los múltiples Esta

dos, uno de ellos acti1a como protagonista, mientras que los otros cumplen tan sólo el papel 

de comparsas, o de pretextos para que el protagonista cumpla su misión o destino. Prota-

gonistas han sido, entre otros: Grecia, Roma, etc. y a la saz6n en que escribra Hegel 

lo era Germania, representada por el Estado Prusiano. En el Estado protagonistas se ma

nifiesta el tipo supremo de Espíritu Objetivo que Hegel llama Esprritu Universal. 

Absolutismo, imperialismo, militarismo, belicismo son caracteres intrrnse

cos de la Filosofía poli'tica de Hegel y notas de su concepto de la soberanra. Los seres 

humanos individuales quedan reducidos a pura alfalfa para alimento del monstruo estatal 1 

a mera carne de cai'IÓn, Y los Estados comparsas fungen sólo como materia, como pretex

to o como campo de acción para los máximos destinos del Estado Protagonista en el que 

encarna el Espíritu Universal • 

5.- La soberanía segi1n Kelsen. 

Según Kelsen 11, el creador de la''Teoria Pura del Derecho", el concepto ju

rrdico de voluntad no se refiere a ningún hecho psicológico real' antes bien, tiene sólo 

el sentido de una construcción normativa, que representa un punto final o término de una 

imputación o atribución establecida por el Derecho, 

Consiguientemente, según Kelsen, la llamada'Voluntad del Estado" no expre-



real;expresa s61o un caso singular del principio general de imputa

Una serie de actos realizados por determina?os individuos (6rganos) 

a dichas personas individuales, sino a un sujeto ideal, o r:iejor dicho 

supuesto tras las mismas, esto es, al Estado. La llamada voluntad del Estado con-

en un punto central y comt1n de h1putaci1Sn o atribuci6n, según lo determinado por 

el Derecho. La pregunta sobre cuáles son los individuos que tienen el carácter de ISrga

. nos del Estado y cuáles son los actos de los mismos que deben imputarse a éste, se con

... · ;esta diciendo que la norma jurídica lo expresa. 

Así pues, 1 a personalidad del Estado es jurídica , o sea creada por el De-

. recho, como la de todos los demás sujetos --individuales y colectivos-- y no es una rea-

lidad. 

Bien conocida es por todo jurista de nuestro tiempo la teoría de Kelsen sobre 

la estructura l6gica de la norma jurídica: "bajo determinadas circunstancias (entre ellas, 

una determinada conducta de los hombres), . el Estado (o mejor dicho, un 6rgano de éste) 

ejercitar~ determinadas acciones coercitivas (ejecuci6n forzosa o castigo)". 

Bien conocida es tambi&n la doctrina Kelseniana de la indentificacilSn del 

Estado con el Derecho positivo. La palabra Estado es una personificaci6n metaflSrica del 

orden juri"dico total nacional. 

Kelsen aceptlS e inccrpor6 a su propia doctrina la teoría de su discípulo y 

colega Adolf Merkl sobre el fundamento de la unidad del orden jurídico positivo y del 

Estado: la llamada construccilSn graduada o escalonada del orden jurídico, conocida tam-

bi~n con el nombre de la pirámide Jurídica. 

Lo que importa aquí especialmente es traer a recuerdo el pensamiento de 

Kelsen sobre el orden jurídico internacional. Lo doctrina dominante destruía la unidad 



tonto que ello; se encuentren sometidos a un mismo orden superior. 

un orden como soberano significa precisamente que se le quier~ hacer valer co-

orden total. Por eso, es imposible representarse varios sistemas o conjuntos de nor-

mas soberanas, (o varias organizaciones jurídicas soberanas), colocados unas al lado de 

los otros. La unidad del sistema normativo, expresada en la idea de soberanía, signi-

fico al mismo tiempo también su unicidad . No es posible admitir dos o más sistemas de 

normas válidas, sin referirnos a un único y mismo fundamento. No cabe que nos represen-

tamos dos sistemas de normas que, siendo recíprocamente independientes, deban valer de 

un modo simultáneo, Cado uno de ellos, en tanto que soberano, tendría la posibilidad de 

extenderse sobre la competencia material y territorial del otro, lo cual llevaría al ab-

surdo de tener que afirmar como igualmente válidas normas cuyos contenidos se excluye-

ren lógicamente; y esto representaría un atentado contra el principio de contradicci6n. 

la construcción teórica de las relaciones entre dos o más sistemas jurídicos 

(Estados} sólo es posible partiendo de una de las dos siguientes hipótesis: a) Primado o 

primacía del orden jurídico estatal particular; b) Primado o primacía del orden jurídico 

internacional • 

Si tomamos.como base la primero hipótesis (primado del orden jurídico es-

total) tenemos que concluir que sobre el Estado particular no hay ningún otro orden ju

rídico {ni siquiera el Derecho internacional), ni tampoco otros órdenes jurídicos autóno-

mos, esto es, tampoco otras organizaciones soberanas. Para que las relaciones con los 

demás Estados puedan ser consideradas como jurídicas, y éstos como organizaciones ju-

rídicas, precisa que sean reconocidas por el propio Estado y que éste reciba en su seno, 



Cualquiera de estas dos 

valor. Lo decisión en favor de la uno o d~ lo otro no nos 

Derecho, sino tan sólo una concepción filosófico-ética. 

embargo, ciertas tesis habitualmente sostenidas no son posibles. portien-

·de la hipótesis del primado del orden jurrdico estatal; antes bien, porá sostenerlas, es 

preciso suponer el primado del orden jurrdico internacional, Entre esas tesis figuran : 

A) La idea de la coordinación de los Estados, o, lo que es lo mismo, de su equiparación, 

B) La de la unidad del Estado, a través de las revoluciones. La revolución y el golpe de 
. . 

del primado del orden jurrdico in-

ternacional, se puede dar uno interpretación por entero distinta: el hecho revoluciona-

rio puede ser constituido jurídicamente. Por virtud de una norma positiva (aunque tcSci-

ta) de Derecho internacional, lo revolución triunfante es considerada corno una posible 



vTa, establecida por dicha norma, para la reforma extraordinaria de la ConstituciSn; 

y, asr, la unidad jurídica del Estado permanece intacta a través de la revoluci6n. Es 

- una norma internacional, superestatal, la que declara válido aquel ordenamiento ju

rídico que de hecho logra imponerse de un modo regular, a pesar de que su apariciSn · 

sea debida a una violencia que rompa el anterior Derecho del Estado. 

Kelsen ha seguido reconociendo la posibilidad l6gica de igual aceptaci6n 

de cualquiera de las dos hip6tesis expuestas, para la construcción de la teorTa del orden 

juridico. Pero t!I, Kelsen, personalmente se ha definido en Favor de la tesis del prima

do o primacra del Derecho internacional 12. Entre otras razones de esta preferencia adu

ce las que expongo a continuación. 

"El hecho indudable de que los Estados (especialmente los federales) han 

sido establecidos por tratados internacionales, en tanto que la confederación de Estados 

proviene de un acto legislativo, revela que es incorrecta la opinión tradicional de que 

el Derecho nacional no pueda ser creado por el Derecho internacional; asr como es in

correcta también la idea de que el Derecho nacional no puede deber su origen al Dere1.. 

cho internacional. No hay una linea divisoria, tajantemente absoluta entre Derecho na

cional y Derecho internacional." 

"La diferencia entre Derecho nacional y Derecho internacional es sólo re

lativa; consiste, en primer lugar, en una diversidad en cuanto al grado de centralización 

o descentra! ización. , • Comparado con el Derecho nacional, el internacional es un or

den jurrdico más descentra! izado, 11 

Las normas del llamado Derecho internacional general son normas centrales, 

válidas para un territorio que comprende la totalidad de los territorios de todos los Esta-



crítica que en .tÍ!rminos de superconcisa condensaci6n podría resumirse así. El Derecho 

es una obra humana, un hecho cultural, con forma normativa, que aspira a la real iza- · 

.. 



ci6nde unos valores especificos (seguridad, justicia, 1 ibertad, bienestt1r general, etc.) 

Esto es: concepci6n tridimensional del Derecho, a la manera de Miguel Reale 18, refina-

da y reelaborada por Recaséns Si ches. Sucede que Kelsen ha estudiado genialmente lo 

que atañe a la forma de normatividad impositiva, que es característica del Derecho. Na-

da menos que esto, pero, al mismo tiempo, hay que añadir: por desgracia, nada más. Y 

asr, resulta que la teoría pura del Derecho muestra dos imputaciones intolerables: la im-

putaci6n de la realidad social en la que se origina el Derecho; y la imputaci6n de los 

valores a cuya puesta en práctica debe el Derecho encaminarse. 

sen, sin embargo propugna la 1 imitaci6n de la soberanía estatal. 

Pero veamos antes cuá'I es la doctrina de Heller sobre la soberanra. Y para 

darnos cabalmente cuenta de esa teoría, tal vez convenga ante todo, decir lo que no es. 

Esa teoría helleriana no quiere ser una doctrina de formalismo l~icista, 

al modo de la de Kelsen . 

Tampoco pretende formular utópicamente una concepci6n de idealismo es-

timativo o axiol6gico, que sería de utopismo y ucronismo a la vista de la situaci6n ínter-

nacional efectiva en el presente. 

' 
Lo que Heller se propone es la consecuci5n de dos metas. En primer lugar, 

estudiar lo que la soberanía es real y efectivamente todavía. Después, intenta aclarar 

los principios éticos, que incluso en nuestro tiempo deben limitar la soberanra estatal, 

y preparar el advenimiento de etapas mejores en el futuro previsible. 

Dice Heller que Derecho es un orden social establecido por la autoridad 

de la comunidad estatal, a fin de limitar .normativamente la conducta externa, esto es, 

social. Eso es el Derecho positivo, cuya positividad consiste en la relaci6n de dependen-

cia en que se halla de una comunidad determinada, esto es, en constituir una parte de 



mente, 

esto es, 
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damentales (de índole 'ética) que mantienen la unidad material del Derecho nacional 

y del internacional, pues el ordenamiento, que no sea una positivización de esos prin

cipios, a pesar de su aparente efectividad, no puede ser llamado un orden jurídico, sino 

que debemos considerarlo como un mero poder arbitrario. 

El dualismo helleriano radica en la diferente manera como nacen al Dere

chp .estatal y el internacional. 

la comunidad humana soberana no está sometida a ninguna instancia supe

rior: elabora por sí misma sus propias normas. En cambio, el Derecho internacional nace 

por vía contractual • 

Por otra parte la soberanía del Estado no significa en manera alguna que 

éste no se halle obligado a respetar los valores humanos, es decir, los principios ético

jurídicos fundamentales. Otra cosa desembocaría en el libertinaje de las normas injus

tas, 

Continúa Heller observando que al Derecho internacional, que es un or"

den jurídico contractual, le falta todavía ,el po¡ler, esto es, la posesión de una efectiva 

instancia decisoria universal y suprema. El Derecho internacional del presente sigue pre

suponiendo la existencia de Estados soberanos, pues son éstos los únicos que pueden 

crearlo y respetarlo; y los únicos también que pueden imponerlo efectivamente a sus 

miembros. El Estado sober o y el Derecho internacional se hallan en una relación dia

léctica: el dí¡:i en que se organice una instancia decisoria universal sobre todos los rin

cones de la tierra, ese día se ha~rá producido una síntesis colosal, la fúsión del Estado 

y del Derecho internacional en un orden de poder universal. 

7 .- Situación presente, Anhelo de un auténtico orden jurídico internacional; y obstácu

los para lograrlo. 
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nicos de nuestros días, han deteriorado, si es :iue no ,han suprimido ya de hecho, la inde-

pendencia de los Estados, La unidad real del mundo consiste en que todos los pueblos son 

efectivamente solidarios entre sí. La vida no sólo de cada nación, sino también de cada 

uno de los individuos que la componen depende, en cuanto a la satisfacción de sus urgen-



hecho de que la.técnica con-

Por de pronto, osto significa que la elaboraci_6n y la ejecuci6n de un or

den internacional eficaz no es tan s61o un ideal con plena justificaci6n ética. Sigue sien

do eso, pero es también algo más y de mayor importancia¡ ~s una perentoria necesidad; 

Yo no soy tan optimista corropara suponer que esa necesidad sea pronto colmada. Com- , 

prendo que algunas de las dificultades que se interfieren en la realizaci6n de un efectivo 

-orden internacional no pueden ser superadas fácilmente. Pero entiendo que hay el deber 

de sei'lalar las metas, aunque el logro de éstas no pueda conseguirse prontamente. 

Para que los humanos puedan vivir de un modo civilizado, e incluso para 

que puedan subsistir biológicamente, es preciso que los pueblos todos se sometan a un 

orden intern:icional coercitivo, y que aprendan a respetarlo y a hacerlo cumplir·; por 

tanto, es forzoso que vayan pensando en el deber y 1 a conveniencia de obedecer a una 

autoridad interestatal o superestatal. En ello nada habría de lesivo al honor patrio, pues

to que esa autoridad seria creada por el 1 ibre consentimiento de cada una de las nacio

nes que integran la comunidad humana. Claro que la dificultad principal consiste en 

que ese libre consentimiento llegue a produCirse pronto, 

Sin embargo, en todo caso, siente uno la obligación de denunciar los per

niciosos efectos del nacionalismo virulento, el cual constituye a la vez una horrenda ne

gación de principios éticos, la causa de grandes maleficios y, sobretodo, de pavorosas 

catástrofes que la humanidad ha sufrido en este siglo, asi como también de las angustias 



·.El nacionalismo exaltado y ponzoí'ioso, con manifestaciones de arrogancia 

con alardes de orgullosa insolidaridad, representa en lo internacional la 

·misma cosa que el anarquismo en la existencia interior de un pueblo: negar normas supe-

, dores de convivencia y de cooperaci6n a las que todos los humanos deben y tienen que 

someterse. Si la existencia de un Derecho al que queden sometidos todos los individuos 

y los grupos dentro del Estado es un postulado indispensable para la vida civilizada, in- · 

el uso para la conservaci6n de la vida y el disfrute mínimo ineludible de seguridad y jus

ticia, se debe reconocer que idéntica justificaci6n tiene el propugnar que las naciones 

queden sujetas a un orden jurídico superior, que regule las relaciones entre ellas; por 

lo menos que norme aquellos asuntos, como el de las relaciones mercantiles que son res

ponsables del subdesarrollo. 

En otros tiempos había la posibilidad de que las comunidades primitivas 

viviesen i¡¡norándose las unas a las otras; e incluso de que algunas naciones civilizadas 

viviesen en un relativo aislamiento, Pero hoy ha desaparecido por entero tal posibilidad. 

Aunque ya lo apunté antes, me pernito insistir en el hecho de que en el presente exis-

te una tupidísima red de interdependencias y de nexos entre los individuos de la espe

cie humana y entre los pueblos. 

Recordemos que no queda al albedrío de los individuos el cumplimiento 

de las normas del Derecho nacional. Por el contrario, llegado el caso, la observancia 

de esas normas jurídicas nacionales es impuesta inexorablemente por procedimientos coer

citivos contra los rebeldes. Pues bien, por análogas razones, el orden jurídico interna

cional debe ser superior a los Estados, de suerte que ~stos queden subordinadas a él, 

si necesario fuese mediante mecanismos coercitivos, propios de la comunidad interes-



- La angostura mental producida al calor de los egoísmos de clan, y propicia

da ~runa fraseología rimbombante pero vacua, por baratas fantasmagorías, hizo posible 

que en el pretérito hubiese muchas gentes que defendiesen el acatamiento al Derecho es

tatal y simultáneamente abogaran por la anarquía en las relaciones internacionales. Esto 

es lo que, en definitiva, significa la tesis de que una nación pueda hacer lo que se le 

antoje y de que sea irrestrictamente 1 ibre de inspirarse tan sólo en su propio interés. Al 

impulso de esta monstruosa doctrina, el mundo ha sido pasto de bandidos colectivos que 

se dedicaron a arrebatar todo cuanto podían en el planeta y a saquearse devoradoramente 

los unos a los otros. 

Además, el nacionalismo enfermizo y envenenado ha sido el proceso com

pensatorio de muchos complejos de inferioridad individual y colectiva. Por varias causas, 

que no puedo analizar en detalle aquí, la idolatría nacionalista alivia a quienes sufren 

un complejo de inferioridad. Unas veces esas gentes compensan la .. sensación mordiente 

de su íntimo desvalimiento, de su insatisfacción interior, de su poca importancia social 

o de su pobreza, al sentirse participando en la gloria de la Nación. En otras ocasiones, 

el alivio de quienes pertenecen a una Nación no poderosa o pobre, se produce por la 

vía del mecanismo psicológico llamado del chivo expiatorio (Le bouc emissaire, The 

scape Goat), es decir cargando injustificadamente en la cuenta de la malevolencia de 

otros grupos (religiosos, étnicos, nacionales, etc.) sus propias desventuras. 

El nacionalismo hiperestesiado también da escape a muchas tendencias cri

minales, que habitualmente permanecen reprimidas. Abundan los ciudadanos ejemplares 

que acatan a las autoridades, que son carii'losos con su esposa y sus hijos, corteses con 

sus vecinos, honrados en su trabajo; pero que se sienten --como certeramente observa 



Aldous Huxley-- estremecidos de placer, cuando su nación provoca y engai'ia, cuando 

desafía y amenaza, cuando roba y oprime a otras, 

Una perversa educación, impartida durante siglos, ha ensai'iado a muchas 

gentes la idolatría de lo nacional y el desprecio para los valores más altos comunes a 

la humanidad. 

Pero no son sólo ésos los estragos que ha producido el nacionalismo extre- e 

moso en grado de perversidad. , , 

Las gentes de hoy hemos recibido una trágica herencia, un mundo turbio, 

desajustado, y en el que todavía se mueven poderosamente algunas perversas pasiones, 

Pero en ese mundo hay también el palpitar de elevados anhelos; y hay muchas gentes 

de buena voluntad que quieren aunar sus esfuerzos para contribuir a los cimientos de 

una convivencia y una colaboración más justas. 

No pertenezco al grupo de los soi'iadores que desconocen la realidad en 

que _vivimos. Por el contrario, pertenezco al grupo de las gentes que tienen conciencia 

de los defecto humanos, de las fuerzas que todavía en el presente se oponen al progra

ma de una auténtica comunidad internacional. No soy utopista, que, justamente entu

siasmada con un ideal, crea con irresponsable optimismo en que ese ideal se habrá de 

realizar nada más que por virtud de su bondad. No; por el contrario, tengo conciencia 

de muchas de las dificultades; de los estorbos y las trabas que s~ interponen en el cami

no, de las deficiencias de los materiales humanos con los que hay que trabajar.· Pero re

chazo también toda actitud de pesimismo escéptico respecto de la posibilidad de un 

progreso ético y social. 

8, - Misión de la Ciencia Poi ítica en nuestro ·tiempo 

No pertenece al tema de la presente obra el determinar ni el concepto 



de la Ciencia Poi ítica. Pero sí importa registrar el hecho de que en el 

presente son muchas las opiniones concordes en sostener que la cuestión de las relacio

nes internacionales pertenece, debe pertenecer, al cometido de la ciencia política. 

Así, Marcel Prélot20 escribe que "no hay razón alguna para conceder autonomía a las 

relaciones internacionales. Nada hay en ellas que no forme parte de algunos de los 

componentes o de los aspectos de la Ciencia Política: que no dependa de las ideas, o 

no sea relativo a las instituciones, o no pertenezca a la Ciencia Política." 

Jean Baptiste Ouroselle --citado por Prélot-- propugna "el estudio cien

tiTico de los fenómenos internacionales, con el objeto de descubrir los datos fundamenta

les o accidentales que los rigen". 

En fin de cuentas, hay que reconocer que la índole del Estado, de la so

beranía, del nacionalismo, del Derecho y de la organización pública y social constitu

yen la médula de la Ciencia Política. Y no olvidemos que las relaciones internacionales 

son, ante todo, las relaciones políticas de Estado a Estado, y también las relaciones de 

grupos o individuos situados a los dos lados de una frontera. Las relaciones internacio

nales son, pues, poi íticas por su propia naturaleza, pues, aun cuando se trata de una 

variedad de nexos, todas ellas dependen de la existencia de los Estados. 

la vida internacional, de modo parejo •. a como acontece con la vida de 

las instituciones nacionales, se desenvuelve como un juego de fuerzas e influencias, 

que se traducen en comportamientos. 

En el estudio de las relaciones internacionales intervienen análisis socio

lógicos, por una parte, y estimaciones furdadas en juicios de valor. Ahora bien, los pri

meros ( análisis sociológicos ) y las segundas (valoraciones) se dan entretejidos y en 

influencia recíproca, y no puede. ser de otro modo, porque las situaciones de la reali-



dad'condicionan la puesta en práctica de los valores. Ese recíproco entretejido es subra

yado por la mayoría de los cientilicos de la política en nuestro tiempo, Aunque sea de 

pasada, me parece oportuno mencionar el modo magistral en el estudio de ese mutuo con

dicionamiento de JUrgen Habermas21, 

También la ilustre maestra de la Facultad de Derecho de la U .N .A.M. 

Arnáiz22, hace hincapié en la necesidad de dar un tratamiento internaciona

a los problemas poi íticos. Al mismo tiempo, Aurora Arnáiz sei'lala cuáles son las 

· fuerzas que oponen obstáculos a ese enfoque, a saber: los imperialismo de las grandes 

potencias y los nacionalismos de los Estados pequei'los o débiles. 

John Bowle expone, muy justificadamente, que hay dos metas que la cien

cia política debe proponerse, La primera es afrontar de un modo realista la necesidad de 

un orden mundial, de un orden mundial en el que el Derecho no s61o ri.jaentre las nacio

nes, sino también por encima de ellas sobre toda la faz de la tierra. La segunda consis-

te en apelar al caudal de entusiasmo que por la ciencia y la tecnología existe hoy en 

el mundo entero, para la aplicación de métodos modernos en el combate contra la po

breza, el analfabetismo y las enfermedades, a un nivel y a una escala supernacionales. 

De este modo el pensamiento de los hombres, en particular el de las mayor(as dirigen

tes, podrá enfocarse mejor hacia los problemas esenciales de un orden mundial, y 

las emociones de las masas podrán ser timoneadas hacia un ataque cosmopolita y uni

versalmente inteligible contra las causas de la miseria y de la frustración humanas 

y no hacia el nacionalismo y la lucha de clases, 
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C:APDll'IUJLO 1 V 

ENFOQUES SOBRE LAS CAUSAS DEL SUBDESARROLLO 

Y LOS MEDIOS DE ALIVIO 

1. - Diversos ensayos de Sociología del desarrollo, 

2. - Preliminares sobre la variedad de diagnóstico, pronóstico y 

terapeútica del subdesarrollo. 

3. - Posiciones extremistas que unilateralmente consideran el sub

desarrollo como efecto del capitalismo imperialista. 

4. - Otras interpretaciones de raíz marxista (aunque no dogmática) 

del subdesarrollo: 

A) La doctrina de Celso Furtado. 

B) Países subdesarrollados por depender de los Estados pode

rosos, según la concepción de Pablo González Casanova, 

5. - Otras interpretaciones del subdesarrollo de lberoamérica, que 

atribuyen éste a la acción de las ol igar<luÍas privilegiadas in

ternas: 

A) La interpretación de Will iam Krehm. 

B) Las páginas del sacerdote guerrillero colombiano Camilo 

Torres. 

C)· La interpr~tación de Germán Arciniegas. 

6. - La interpretación de Florestan Feman des, sobre "la sociedod de cla

ses y e 1 subdesarrollo 11 
• 
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. nhf~f ;\ \En-~Lrr~se'níe són varios los investigadores que están produciendo ensayos 

·• de J~~-·i~~IÓIÓ~r~d~fd~sa;rol lo. El concepto mismo del desarrollo trae consigo la no-
- - ' .. ·o· O-O ;;·-~·=o.,•·•• -.-~.e,-:; ·"''•;' -=~c·~--o~•c•.-~" .. - .• -. "-•-, 

'~i~g'.~jir~l~;íSÍd~df, @emparamos el desarrollo de un país respecto del otro; de una 
•;_;_'.;-¡,,,"!';"/: ·.--o•: 

·;e~Í~~Cr~~~~;~~~'otra; o de un sector respecto de otro, etc. O también pensamos 
. - - '"'-,' . '.· " .. ~. -- - , ,-, ,.- -- . 

> ~n i~~lii~~~~¿t&dios de tipo longitudinal, comparando un periodo histórico con otro, 

. ,, ... '.Y.--~~;i~~~··~e.~·p~;o, como dice Joseph Hodara B. 2 , este estudio ha de ser, además pros

:~'.ctiv~{ por cü'Jnto trata no solamente de "diagnosticar" situaciones, sino también, 
,º - .: -_,,--- ".' -;-.--:~- -_ - - __ - - . -

·· ·· Ld~;,,pronosticar11 , Frecuentemente se trata de sugerir posibles regularidades estable -

cidas en otros contextos me~Lante.el análisis comparativo (por ejemplo, los efec-

tos desorganizadores de la industrialización en una sociedad tradicional) y de expo-

ner alternativas de acción, estimando los costos sociales involucrados en cada una 

de ellas. 

Muchos son los criterios que se han querido emplear para definir el sub-

desarrollo, y consiguientemente, el desarrollo. 

Las Naciones Unidas3 han propuesto, como signo principal del subdesa-

rrollo económico la obtención de un ingreso por-habitante inferior a 500 dólares. Este es 

un criterio fácil y cómodo, que sirve en gran número de casos; pero que no puede vti-

!izarse como definición universal, p.ies hay paises, como Kwait, que tiene una peque-

l'la población con un alto ingreso nac.ional concentrado en un pequeño grupo de privi-

legiados , 

Otros autores, como Simón Kuznets4, prefieren caracterizar el desarro

llo por la estructura técnica de la proclu~ci6~, ~s dl?cir, por la influencia de ca-da uno 
~- - ·' .. , o ·- ' 
- _,._ . -.. -

de los diferentes sectores técnicos dé~~ro de aichc.l'esfructura . De este crite-
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desor,en1:le·1~ue todo proceso de desarrollo económico implica una disminución 

de la población agrícola, Pero esto no significa que el razonamiento pueda ser 

para concluir que todo decrecimiento del número de agricultores pueda inter-

Para otros autores, el aspecto fundamental del desarrollo económico es la 

, insuficiencia cuantitativa y cualitativa de capitales en relación con la población exis· 

, tente5 , Así Oskar Lange6 dice :"Una economía subdesarrollada es aquélla en la cual el 

de bienes de capital disponible es insuficiente para dar ocupación a la totalidad de 

su fuerza de trabajo disponible dentro del cuadro de las técnicas modernas de producción." 

Los economistas y sociólogos de la Comisión Económica para la América Latina 

Latina (de las Naciones Unidas )7 emplean otro criterio: consideran un país como poco 

desarrollado, cuando éste cuenta con condiciones para gozar de un bienestar económico 

mayor del que efectivamente goza. O, con otras palabras: el desarrollo o la falta de 

desarrollo es una situación que se define comparando la capacidad de producción que 

efectivamente existe con una capacidad potencial que se estima que el país tiene." 

A menudo se trata de representar la realidad socio-económica de los países 

atrasados, haciendo uso de un conjunto de indicadores que reflejan las condiciones gene

rales de vida que privan en ellos, tales como los siguientes: a) Bajo nivel de nutrición, 

(menos de 2, 500 calorías diarias ); b) Insuficiencia de 1 os recursos médico-sanitarios (ele

vado número de habitantes por médico; insuficiente disponibilidad hospitalaria; vivien

das insalubre~ y superpobladas); c) Insuficientes posibilidades educativas; d) Altos índi

ces de mortalidad y baja expectativa de vida al nacer. 

Todos esos criterios son, sin duda útiles; pero ninguno en singular de ellos 

resulta si.Jficiente para calificar el subdesarrollo, Poreso,parece aconsejable,tenertodos esos 



V'oluritari~mente enderezado hacia la "modernización", . ' . . -

·. s~~~ui~re indicanm tipo definido y ubicable de cambio social. 

En el campo económico, la modernización implica el desenvolvimiento de 

un aumento del mercado de bienes y del de dinero. 

Políticamente, la moderni~ación implico un mayor control del territorio 

En lo que otai'le o la educación, ese proceso modernizante suele manifestar-

se en la secularización de la ciencia y en lo educación de las masas. 

El desarrollo implica un tipo de cambio social que tiene las característi-

cas observables en la modernización. Pero la modernización no implica necesariamente 

desarrollo; pues ella existe en sociedades occidentales superdesenvueltas, que no se en-

cuentran en proceso de desarrollo. 

lo sociología del desarrollo tiene un campo más amplio que la mera econo-

mío del desarrollo. La segunda está centrada en el estudio prospectivo de los agregados 

económicos y se desentiende de un modo más o menos deliberado de los variables polí-

ticos, ideológicas, simbólicas y educacionales. 

El sociólogo suizo P. Heintz9 , en su Sociología de los Pueblos en Desa-



rrollo formula tres categorías para la diferenciación entre sociedades desenvueltas y 

subdesenvueltas, a saber: a) Nivel económicaiécnico; b) Subsistencia y pautas de vida; 

y c) Nivel de pretensiones en relación con la realidad. El grado del subdesarrollo se 

refiero a la diferencia entre pautas efectivas de vida y aspiraciones o deseos. 

Esta definición, la cial se refiere al hecho de que los nuevos deseos y pre

y las nuevas pautas de las escalas de valores y de las necesidades, todo lo 

cual se proyecta hacia el futuro,· por encima de las realidades presentes, guarda en La

tinoamérica un nexo directo con el proceso de urbanización. 

2. ~ Preliminares sobre la variedad de diagnóstico, pronóstico y terapeútica del subdesa

llo. 

Voy a ofrecer aquí, a guisa de ejemplos --sin pretensión exhaustiva--, 

algunos de los varios tipos más representativos de diagnóstico, pronóstico y terapeútica 

poi ni ca del subdesarrollo. 

Debo confesar que no atribuyo un igual o análogo valor cientifico y filo

sófico a todos los tipos de pensamiento que relataré, Algunos de esos enfoques y de pro

puestas de tratamiento manifiestamente se hallan inspirados en pasiones políticas en gra

do de virulento fanatismo, y probablemente tienen escaso valor intelectual . Pero inclu

so los enfoques y las doctrinas que se han originado en fuentes de unilateral pasión de

ben ser objeto de estudio, aunque somero, porque han creado poderosos movimientos 

polnicos, los cuales constituyen datos, con los que hay que contar, aunque sea para 

combatí rl os. 

En esa presentación de. juicios interpretativos del subdesarrollo y de pro

gramas para su alivio o remedio, comenzaré precisamente con las doctrinas poi ítlcas 



con las itJeologías unilaterales, de máxima explosividad revolucion~ria, . 

Así mencionaré aunque suscintamente la tesis del cori1unismo totalitario 

Trotzky y Mao. 

;- Posiciones extremistas que unilateralmente consideran el subdesarrollo como efecto 

del capitalismo imperialista. 

Lo característico de las interpretaciones extremistas, inspiradas en ideolo

gías (o ¿utopías?) de los creadores del comunismo totalitario, es una marcada dimen

sión obsesiva de unilateralidad; tal vez por influencia, aunque remota, de la dimensión 

monista del determinismo económico (vulgarmente conocido con el nombre de "materia

lismo histórico"). 

Según Lenin, 10 lo característico de fines del siglo XIX fue el reparto de 

Africa y Polinesia entre las grandes potencias. Y como ni en Asia ni en América había 

tierras desocupadas, lo que hicieron las grandes potencias fue una obra de colonización 

económica de una gran parte de esos dos continentes, Fue el desenvolvimiento del ~i

tal ismo financiero. 

En opinión de Lenin los dirigentes políticos de la burguesía inglesa yeían 

ya entonces el nexo entre las raíces puramente económicas, por decirlo así, del impe

rialismo moderno y sus raíces poi íticas y sociales. Ante la competencia de Alemania, 

sucedió que Norteamérica y Bélgica vieron la salvación en el monopolio, en fundar 

cartels, sindicatos y trusts. 

A fines del siglo XIX y en los albores del XX, estaba ya "terminado" el 

reparto del mundo. Las posesiones coloniales se ensancharon gigantescamente después 

de 1876: en más del 5()0,b, de 40 a 65 millones de kilómetros cuadrados,,para las seis po-



tencias más importantes;el aumento fue de 25 millones de kilómetros cuadrados, el 50 % 

más que la superficie de las metrópolis ( 16,5 millones). Tres potencias no poseran co

lonias en 1876, y la cuarta, Francia, apenas las tenía. En cambio, en el ai'lo de 1914 

esas cuatro potencias habían adquirido colonias con una superficie de 14, 1 mil Iones de . 

kilómetros cuadrados, es decir, el 50% aproximadamente más que la superficie de Euro-·. 

pa, con una población de casi 100 millones de habitantes. 

Len in sostuvo que "el capital financiero es una fuerza tan enorme, puede 

decirse tan decisiva, en todas las relaciones económicas e internacionales, que es capaz 

de subordinar, y en efecto subordinó incluso a los Estados que gozan de plena indepen

dencia f>ol ítica. 11 

Sostuvo Len in que para el capital financiero tien81importancia no sólo las 

fuentes de materias primas ya descubiertas, sino también las posibles, por razón de los 

rápidos avances de la técnica. Así, el capitalismo financiero procede a la explotación 

de tierras antes consideradas como inservibles, de riquezas minerales obtenibles con nue

vos métodos. El capital financiero tiende inevitablemente a ampliar su dominio económi

co e incluso el territorial, 

El imperialismo surgió como desarrollo y continuación directa de los rasgos 

básicos del capitalismo en general, El capitalismo trocó el imperialismo capital isla, única

mente al llegar a un grado muy alto de su desarrollo, cuando algunas de las caracterrsti

cas fundamentales del capitalismo comenzaron a convertirse en su antítesis, cuando toma

ron cuerpo y se manifestaron en toda la línea las notas de la época de transición a una 

estructura económica y social más elevada. Entonces, la libre competencia capitalista 

fue reemplazada por los monopolios, los cuales son lo opuesto a la libre competencia. El 

imperialismo es la fase monopolista d;il capitalismo. Podría describirse en los siguientes tér-



minos: por una porte, el capital financiero es el capital de unos cuantos grandes ban-

cos monopolistas, fundido con el capital de los;ITlohopolios' industriales; y, por otra par-

· te 1 el reparto del mundo es el tránsito de la polttic~ colonial de apoderamiento de nuevos 

territorios, a la polnica colonial de domin!l¡;~~·}*()ib¿ljsta de los territorios del globo ya 

enteramente repartido, 

Según Lenin, hay otro aspecto muy irTiportant~ d~I ir!iperialisrilo:ef'h~¿h~. 
~-\ -,·:;' ~'-:'.''' 

de que éste crea parásitos, y también boicoteadores,qúe atrásal1elpr6'9r~s~~~l~r:~¡~~;-.'\: ce~· 
·, 

. plo, comprando patentes de nuevos inventos y no explotándolas. 

Por obra del imperialismo, dice Len in, el mundo qued6 dividido en un pu-

nado de Estados usureros y una mayoría gigantesca de Estados deudores, 

Por una parte, --prosigue Lenin--, las gigantescas proporciones del capi-

tal financiero concentrado en una; pocas manos, dio origen a una red extraordinariamen-

te vasta y densa de relaciones y vínculos, que someti6 a su férula no s61o a la generali-

dad de los capita 1 islas medianos y pequenos, sino incluso a los más insignificantes. Por 

otra porte, ::11 capitalismo financiero exacerb6 la lucha con otros grupos nacionales de 

financieros, todos en pos del reparto del mundo, y por el dominio poi ítico-econ6mico 

sobre otros países. Y el capitalismo financiero lleg6 a cobrar prestigio incluso en el 

seno de la clase obrera de las grandes potencias. 

El creador del Estado totalitario, Lenin, anade que el capitalismo no conci-

be otro fundamento para el reporto de las esferas de influencia y de los interesºes que la fuer-

~de quienes participan en el reparto, la fuerza econ6mica general, financiera, militar, etc. 

Le6n Trotsky 11, el creador de la estructura estatal de la URSS, en su au-

toblografra, presenta y critica múltiples actos de Inglaterra y Francia encaminados a im-

pedir el triunfo de la Revoluci6n en Rusia, y que, según él constituyen reprobables he-



en los asuntos de otro pueblo. 

Cuando Trotzky se dirigía a Rusia, en el consulado británico lo sometie

de preguntas. Después, en Halifax lo desembarcaron violentamente del 

noruego en que viajaba, imponiéndole vejaciones más graves que las que otrora 

sufrido de la poi icía zarista. 

Trotzky relata también la intervención inglesa en la batalla de Petrogra

al general blanco Judenitch. 

Los ingleses intervinieron también en la guerra contra Polonia, prestando 

ayuda al mariscal Pilsudski en contra de los rusos y de los socialistas polacos. 

La guerra civil entre los bolcheviques y los antibolcheviques en Rusia cons

tituyó otro ejemplo de la descarada intervención de Francia e Inglaterra en favor de 

los segundos. "Los acusadores de los bolcheviques eran los que habían encendido y usu

fructuado la Primera Gran Guerra Mundial; los nuevos ricos que ofrendaban a la gloria 

del soldado desconocido el aroma de sus vegueros¡ los pacifistas que lucharon contra la 

guerra, mientras la guerra era un concepto, pero que estaban dispuestos, por lo visto, 

a llevarla a cabo en cuanto se les mandase una repugnante mascarada¡ los conservado

res de Inglaterra o los republicanos de Francia que atizaban la guerra civil en Rusia 

desde fuera, puestos a buen seguro y cómodamente arrellanados, para cotizar en pin

gUes ganancias la sangre de los que combatían. Y cuando el enemigo disparaba sobre 

los rusos, lo hacía con caifones forjados en los países de la democracia y la civiliza-

ción, 

El fundador de la China Comunista, Mao Tse-Tung 12 considera que en la 

Unión Soviética encarna una manifestación extrema de imperialismo, "El problema de 



Norteamérica, Inglaterra y Francia, por un 

no es un problema de compromiso o ruptura, sino 

un acuerdo por medio de negociaciones pacificas, , , " 

Según Mao, desde la victoria en la Segunda Guerra Mundial, el imperio-

Jismo económico norteamericano junto con sus lacayos en diversos parses, ha ocupado 

. el lugar de Alemania, Italia y Japón, fascistas. 

la mayor parte de los escritos de Mao reflejan, aunque en algunas veces 

sólo tácita o implícitamente, el hecho de que el régimen comunista en China hállase 

<en una situación de atraso, comparado con la Unión Soviética. Ante todo, la URSS en 

el establecimiento del comunismo totalitario lleva a China 33 años de ventaja, Pero no 

es sólo eso: es además que el nivel de arranque en la URSS de 1917 era cultural y eco-

nómicamente muchísimo más elevado que la estación de partida en China en 1949, A 

pesar de que en la URSS, en aquella época, persistiesen todavra muchas estructuras so

cio-económicas de carácter feudal o semifeudal, el Imperio de los zaares había llegado ya 

a un nivel relativamente considerable de industrialización. Hoy en dra, a la URSS le 

interesa sobre todo conservar las realizaciones que ha logrado, y a pesar de que sus lí-

deres persistan en una dosis de mesianismo revolucionario, quieren evitar a todo trance 

una conflagración en la que tendrían mucho que perder. Añádase a todo eso otro factor 

diferencial de enorme trascendencia: el hecho de la masiva superpoblación de China, 

hecho que plantea a sus gobernantes gravrsimos problemas, que no tiene que afrontar 

la URSS. 

3, - Otras interpretaciones de raíz marxista (aunque no dogmática) del subdesarrollo: 

A) la Doctrina de Celso Furtado 



El famoso economista y sociólogo brasileño Celso Furtado 13 ofrece una in~. 

muy minuciosa del subdesarrollo económico. Furtado se funda en suuoue,•ros 

ianos y s.Jbre todo marxistas. Así, denomina su estudio "dialéctica del 

·.Sin embargo, no puede ser clasificado rigorosamente como marxista, a pesar de 

·pensamiento ~enga algunos entronques con Marx. 

Partiendo de la dialéctica hegeliana, y principalmente de 

Marx, se refiere al concepto de "necesidad histórica". 

Según Furtado, la dialéctica es importante para entender los 1J1<1<0e~u) 

porque, al nivel actual de nuestros conocimientos, la historia no puede ser re

- construida si se arranca tan sólo desde el análisis aislado de los múltiples hechos que la 

componen. En cambio, a través de lo que Sartre llama "experiencia original de la dia

léctica", es posible intuír o extraer del proceso histórico una visión sintética, que sea 

capaz de dar unidad a la múltiple variedad de los hechos. Apoya esta tesis también en 

algunos enfoques de Lukcács. 

El esfuerzo de Marx se dirigió a descubrir las fuerzas primarias que, ac.:; -

tuando dentro de la totalidad histórica, provocaban una cadena de r~acciones. Las 

fuerzas más radicales, protagonistas del desenvolvimiento socio-cultural-histórico son 

los factores que constituyen la estructura económica de la sociedad, identificada ésta 

con el proceso de producción de los bienes materiales. 

El esfuerzo de elaboración teórica de las ciencias sociales, en las últimas 

décadas, se orientó hacia la construcción de modelos capaces de proporcionar una com

prensión total de los procesos históricos; y en este sentido ha aprovechado algunos ele

mentos básicos del pensamiento dialéctico de Marx. Filosofía, religión, ciencia, arte, 

costumbres, etc, según esa concepción de Marx, son derivaciones, efectos, epifenóme

nos, superestructuras secundarias, de lo determinado por la estructura básica de los fac-
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de que la dinámica cultural depende básicamente' del comportamiento particular de 

sectores dominantes en la estratificación colectiva. Así, por ejemplo, los 

Herskovits han llevado a éste a la afirmación de que el foco central en la 

nuestro tiempo se halla en el campo de la tecnología. Por otra parte, 

ya el hecho de que, si bien estar¡ios inclinados a aceptar fácilmente todas 

e.iones te,cnol6gicas, presentamos gran resistencia frente a cualquier 

c~mpos, como el religioso o el de la familia. 

La mayoría de los estudios sociológicos, así como tambjén:en 

-.de la economía y en el área de la ciencias sociales, se orientaron hacia 

· ción de supuestas situaciones de equilibrio estable. Tal noción de equil 

conceptos sociológicos de desajuste y ajuste, así como también a concebir el equil ibdo 

como una realidad virtual que determina la dirección del cambio. Ahora bien, como en --

realidad hay cambio, entonces, se suponía que los variados factores de un sistema pa-

san de una posición de equilibrio a otra, como efecto de modificaciones en algunos de 

los componentes de ese sistema. Es decir, se hacía lo· que suele llamarse estática com-

parativa. Pero ese enfoque y ese método han sido superados en virtud de la formulación 

de tipos o modelos dinámicos, que permiten definir todos los valores que asumirá el fac-

tor variable observado, mientras dure su transición desde el punto de partida inicial has-

ta la nueva situación. 

Para construir un tipo .o: modelo dinámico, esb es, para explicar un pro-

ceso de desarrollo, no basta con identificar las interrelaciones entre los múltiples fac-
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-- ex6geno, esto es, exterior. Se ha producido un extendido consenso respecto de que ese 

elemento o factor en permanente modificación en las sociedades de nuestra época es la 

técnica. las innovaciones tecnológicas desencadenan o provocan una serie de reaccio-

nes que pu,eden reproducirse de modo indefinido: generan un aumento de la productivi-

dad, lo cual a su vez genera una mayor disponibilidad de bienes y servicios; lo cual a 

su vez genera un mayor impulso en el desarrollo científico; lo cual a su vez genera nue-

vos avances tecnológicos... De esta manera, por mucho que hayamos avanzado en la 

elaboración de tipos o modelos, debemos reconocer que, para la elaboración de éstos, 

partimos siempre de algunas hipótesis intuitivas sobre el proceso histórico como un todo. 

la más general de esas hipótesis es la de que es histórico precisamente aquello que por 

necesidad se encuentra en desarrollo, la idea del desarrollo surge como hipótesis orde-

nadora del proceso histórico; idea que nos permite averiguar e identificar las relaciones 

entre los varios factores y los mecanismos de selección de esos factores. 

los cambios sociales se explican principalmente por la introducción de in-

novaciones. Tales innovaciones pueden tener un origen dentro de la misma cultura que 

examinemos; o, por el contrario, ser tomados de otras culturas diferentes. Ahora bien, 

los elementos básicos de la cultura guardan entre sí relaciones de interdependencia. Por 

eso, podemos comprender que el surgimiento de innovaciones en alguno de esos elemen-

tos tiende a repercutir en el conjunto total de la cultura estudiada, por virtud de que 

provoca una serie de reacciones en los demás compor.entes de esa cultura. 

Precisa subrayar el hecho de que los cambios producidos en la cultura ma-

terial, a causa de innovaciones tecnológicas, presentan características particulares: tie-

nen un carácter necesariamente dinámico; y tienden a provocan reacciones en cadena, 



en los fenómenos de poder político, en los siste~as de im

el volumen de las exportaciones y de las importaciones, Esas innovaciones 

tAc:no,16c1ic1~s tienen un carácter acentuadamente dinámico, pues crean situaciones que 

nA<,A<•'1rí•~• otros cambios, la mejor manera de representarnos estos cambios es 

en la imagen de un Fluir de transformaciones contínuas en la cultura material, 

puesto que tales tranformaciones se traducen en aumento de la oferta de bie

nes y servicios, y determinan la liberación de la mano de obra de unos sectores y la 

absorci6n de ésta por otros, se puede esperar que tengan repercusiones en toda la estruc

tura social , 

Se puede definir el desarrollo económico como un proceso de cambio so

cial, por el cual un número creciente de necesidades humanas, preexistentes o creadas 

pot el mismo cambio, se satisfacen a trav~es de una diferenciación en el sistema pro-

d~ctivo, generada ésta por la introducción de innovaciones tecnológicas. El adelanto 

cientilico desempei'ia un papel estratégico en ese proceso, pues de él emanan las inno

vaciones tecnológicas. Pero como el adelanto de la ciencia está interrelacionado con 

el aumento de la riqueza social, resulta que, en determinadas circunstancias históricas, 

cual sucede en el presente, la mayor abundancia de bienes y servicios crea facilidades 

para el adelanto progresivo de la cienciasy pers·pectivas de avance continuo para el de

sarrollo económico de una determinada sociedad, 

No cabe que se introduzcan innovacionesen una .cultura, sin que se susci

ten resistencias¡ y éstas, la mayoría de las veces, se manifiestan a través de conflictos 

sociales. El conflicto es el resultado de la búsqueda consciente, por diversos sectores 



una sociedad, respectivamente, de valores incompatibles entre sí. En la búsqueda y 

en el esfuerzo de realización de esos valores, los individuos o los grupos rivales usan 

las armas más variadas, desde la violencia hasta la persuasión, desde el terror hasta el 

ridículo. 

La introducción de un invento técnico, por tender al aumento del produc

crea un excedente que la colectividad puede utilizar en la ampliación de su capaci

dad productiva para obtener una me jora inmediata del binestar social . Allí donde ha 

prevalecido la propiedad privada de los medios de producción, las clases dirigentes tra

taron de retener total o parcialmente ese excedente, incorporándolo al proceso de for

mación de capital, con el fin de aumentar su propio poder. 

Las innovaciones técnicas , que constituyen el resorte medular del desarro

llo económico, no provocan solamente modificaciones en la estructura del sistema de 

produccÍón, antes bien en toda la estructura social. En las economías subdesarrolladas, 

ese proceso de ajuste de la estructura colectiva a la corriente de los cambios, genera

da por el invento de una nueva técnica, presenta una serie de peculiaridades., que lo 

distinguen del tipo corriente del desenvolvimiento capitalista. La economía capitalista, 

en el grado muy desenvuelto de nuestra época, se presenta como un sistema económico

social con una relativa aptitud para mantenerse en equilibrio din5mico. Cierto que tal 

aptitud tropieza con algunos obstáculos; pero la introducción de formas moderadas de 

planeación en las economías capitalistas tiende a eliminar tales obstáculos, corrigiendo, 

a través de la política fiscal y de otras medidas, los anacronismos en la distribución del 

ingreso. 

Por el contrario, en las economías subdesarrolladas del presente sucede 

que ellas absorben una técnica nueva tomándola prestada casi por entero. En este caso, 
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. Úilt[af~~ 1 hó'~1a.)1w~rsio'nos_~·n .. el •. extranjérb,'·.···· ··>· .·· ... -

/';: ·r>'.:\ Éjdofarrollo ec~n6~Í~?:' ~ue'pd~cífalmente es un proceso de incorpora

·-· ...• ·.-~. 616n >/rprop~'9a~i6n de11~13v~st~9-~i~bs)enJra"a'modificaciones estructurales, tanto en 

'c•olslsfe~a·cloipródúcclón c~mo!en eÍ de~ist,ribUci6n del Ingreso. Además, e 1 grado de 

~" ;desdrro,,IJ ~-~vlo~e3~ m~@:#~r~~·(~~l~g;~ir.~;~#i~~~ll!~-~.~~. las. el ases _di ri ge~tes_.Pª~ª 
•.··suP!>r~i:1osiirmit9s·.~':i~~·hºri.z~,6.t~.··id~~~}~~~e.F\. _'.;._•. 

· i:Cc>~~1er1·¿1;06~id~r/5'bbs~;v~~~rt~·c1;,;:qú~, én su etapa más avanzada, el 

des~rrÓllci deJ·'.c·~~i't~Ús~~'.'a~riJ~;:J~ii~~r[a1j~~~)'s: diílámico de la agresividad de la 

masa:tr~b~¡d8~r~~a;~JH~i~m:;~~~~rN~iP~fJ~~·"~ri el producto econ6mico. Esa agresi-

:vlda~1'.p~~-ucia:~rte, P.o.íle,·~11·pel igróH~l ~61~~1eíl de beneficios de los capital is tas. 
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Por otra p9rto, esas lnnovaclor~s,ca ~~arde que generen desempleo, producen cambios 
- - :- _,. "~--':,-r-·-·c;=-_-_._.,_,_ -- _----;;o-o~-~ e--,-_-~~-- • .-:~-'-~--='.'~,~~-:.:e·_ 

'ostructúialcien la econ.éin1ra~'~lfl:ira~,l~s funciones de producci6n y crean nuevas con-

dlctonos para l~s in6duloscle"dons'umo a través de modificaciones en los precios. Y, en 

fin de cuentas, on el juego entre. factores diversos y opuestos, las masas trabajadoras 



--A la interacci6n de esos diversos factores se debe que, en el tipo de so

ciedad capitalista, el ejercicio.del poder tiende a autolimitarse. Por otra parte, los 

trabajadores van aumentando en su conciencia de clase, y, por tanto, tratan de aumen

tar su participación en el producto total. Aunque la democracia capitalista constituya 

una sociedad en la que predominantemente influye la clase econ6mica superior, tiene 

como caracterrstica fundamental su auto! imitación en el ejercicio del poder. 

En la casi totalidad de las democracias capitalistas, los cambios más im

portantes del marco institucional han sido realizados por movimientos de rebeldra de 

los trabajadores, bajo signos revolucionarios. Sin embargo, la evolución dentro de un 

marco institucional y las soluciones extralegales se alternan en el desarrollo de las so

ciedades capitalistas. 

A partir de la Primera Gierra Mundial se produjo un enorme crecimiento 

del aparato estatal en las democracias capitalistas. Sucedió que el volumen y la inten

sidad de la maquinaria administrativa aument6 en enorme medida. Ese aparato burocrá

tico, con profundas ramificaciones en el sistema económico, pasó a cpnstiturr un pode

roso factor en la defensa del status quo . El avance de la democratización produjo fenó

menos de masificación, en los cuales las disputas políticas se restringían a cuestiones 

secundarias, mientras que las decisiones más importantes se adoptaban a nivel de lo eco

nómico-administrativo, 

la etapa ulterior de burocratización de las democracias capitalistas no 

constituyó un retroceso en materia de las conquistas poi íticas fundamentales consegui

das anteriormente. La administración y sus empleados suelen tener una tendencia con-



protegidas por 1 os funcionarios administrativos. 

Pero, más tarde, surge el problema de evitar que la burocra tización,'~pC>r 

otra, la masificación, puedan frustrar un mayor desarrollo democrático: 

gobierno una eficacia representativa de la totalidad del pueblo, antes de 

protej-:i sus privilegios con la muralla del aparato administrativo 

proceso político a un simple juego formalista?. Por un lado, parece que 

del progreso político pueda resultar incompatible con el grado limitado de 
-- - ~ 

. flexibilidad del marco institucional de los regímenes capitalistas. Pero, de otro lado, 

el procedimiento revolucionario ha llevado inexorablemente al retroceso político, es de-

cir, al total itari.smo, ·· '<' 

•• ;/¡·c:tci~'.J~t~~l~'s{~st~ucturas subdesarrolladas constituyen un caso muy especial 

d~ntro •• de l~·eXl~ción capitalista. En este caso, la economía que existía con anterio

.... --~crid~~·~t;rJ~~so de industrilización era de tipo colonial. Este tipo colonial entraiiaba la 

. dominación por grupos dirigentes sometidos a una especie de "alienación", esto es, a 

algo ~sí como una ineptitud para percibir cuál era la posición propia dentro del sistema 

de fuerzas operantes. Además, la tecnología que esas economías absorbían no derivaba 

de la evolución económica interna de las mismas, pues era transplantada desde sistemas 

mucho más avanzados. Por virtud de que la industrialización se orienta principalmente 

hacia la sustitución de importaciones, el transplante de la tecnología se hace en función 

de la estructura de precio de los importadores y no del conjunto de la economía. Así se 

explica que las estructuras subdesarrolladas del presente constituyan economías poco di-



masas trabajadoras en un sector dinámico se configuran sólo muy lentamente. 

La. organización de la masa trabajadora responde a criterios particulares de ella, y no 

tanto a la evolución del cunjunto de las fuerzas productoras, El conjunto de las masas 

trabajadoras no suele aprovecharse de los avances en el desarrollo. De ello sacan pro-

vecho algunas minorías dirigentes de los trabajadores, las cuales ocupan posiciones es-

tratégicas. De tal suerte, las masas trabajadoras pagan los aumentos de salarios de los 

grupos privilegiados, sin que ello perjudique a los intereses de los capitalistas. 

- El subdesarrollo debe entenderse principalmente como un problema que 

se_ plantea en términos <Ju estructura social. El hecho de que sus dimensiones económi-
-\:,•.·-:: 

- C:as;seari•las más estudiadas y conocidas se debe a la tesis de que los factores económi-
:-:.·"·~{;~>.:.:·" -

'.cos suelen desempeí'lar un papel predominante en el desenvolvimiento social. 

En las estructuras sociales subdesarrolladas, por el simple hecho de que 

~:,-~~º:factores de producción, en un nivel de oferta no elástica (sobre todo la tierra) tie-

nen una importancia relativamente mayor, sucede que la división social del trabajo y 

la propiedad privada de los bienes de producción se reflejan en una marcada diferen-

ciación de clases. Adviértase que en la mayoría de los países subdesarrollados rige una 

economía de tipo agrícola, y se da una estratificación en dos clases: una mayoría de 

campesinos y una minoría de latifundistas y comerciantes. Sin embargo, esa diferencia-

ción en nada contribuye a la formación de una conciencia de clase. Puesto que la co-

se cha depende de factores meteorológicos, a éstos se les atribuye la responsabilidad de 

existencia de aí'los buenos y aí'los malos. Donde quiera que se introduce el régimen de 

asalariado agrícola, éste surge como un progreso, pues representa, casi siempre, una 

considerable mejora del salario real con respecto a la situación anterior¡ pero beneficia 



una especie de cuí'la típicamente 

. . - -

se' cuenta de que; en l~s primera fases de ese crecimientb, el 

desempei'iado por factores externos, a través de los exportadores. 

sometido tª a una succi6n permanente de mano de obra. Así, surge 

sector rural, la cual tiende a dividir éste, porque unas partes del mismo caen bajo el 

directo dominio de empresarios capitalistas. Esto produce una situaci6n de inestabili-

dad para la antigua clase capitalista, la cual procura apoyarse sobre las instftu:iones 

políticas para defender sus privilegios. En la medida en que disminuye la estabilidad 

de la antigua estructura social, la lucha por el poder cobra mayor importancia, y se 

convierte en un nuevo factor de inestabilidad. 

En la mayoría de los países subdesarrollcíd~~,J~ cl'c.;se dirigente tiende a 

diferenciarse en tres sectores: el primitivo núcleo ICiti¿ndi'sfai''el grupo de representa 

los intereses ligados al comercio exterior (slempre~~~krJ~:;t~~'vínculos foráneos}¡ y el 



ista que se apoya sobre el mercado interior En general, el primer grupo 

es librecambista y antiestatal, esto es, adverso a las modificaciones que puedan venir 

por el camino de la acci6n del Estado También el segundo grupo es librecambista, pe

ro tan s61o de manera 1 imitada, porque desea utilizar el aparato del Estado para defen

der sus negocios con el extranjero. El tercer grupo proteccionista y desea utilizar el apa

rato estatal (política crediticia, cambiaría, etc ), para el aumento de sus propios be

neficios. 

Generalmente, en las estructuras subdesarrolladas la acción del Estado ad

quiere una importancia extraordinaria. Además de las múltiples razones que en nuestra 

~poca inducen al crecimiento del aparato estatal, con independencia del grado de desa

rrollo, debe destacarse de manera especial un hecho, a saber: la inestabilidad interna 

de la clase dirigente lleva a ésta a supervalorar las posiciones de mando político. Fren

te al librecambismo d:- los exportadores y del sector agrícola, en general el capitalismo 

interior necesita una fuerte protecci6n estatal para sobrevivir. El sector agrícola, presio

nado por el núcleo capitalista, necesita un fuerte apoyo crediticio para mantenerse , 

apoyo que s61o el Estado puede darle • Los exportadores han menester de una infraes-. 

tructura de servicios básicos para poder establecerse; lo cual requiere una participación 

estatal decisiva. El veloz crecimiento del aparato estatal, combinado, con el aumento 

de los servicios públicos en las zonas urbanas, efecto en buena parte de la concentra

ción del ingreso, se refleja en una vigorosa expansi6n de las clases medias asalariadas, 

que se concentran en las ciudades. Esto tiene notoriamente muy significativas repercu

siones en el plano poi ítico. 

Celso Furtado opina que el logro y el mantenimiento de un régimen demo

crático abierto, en el cual los asalariados puedan organizarse para luchar por metG1s pro-



como condiciones necesarias para el desarrollo social del 

importante es también extender ese régimen político de democra:-

en la vida política. 

El objetivo poi ítico en los paises subdesarrollados debe ser la creación 

para que los asalariados urbanos y la masa campesina tengan una parti :-

directa en el proceso de formación del poder, La consecución de esa meta 

un desarrollo económico más rápido en una sociedad democrática pluralista. 

ampliación de las bases políticas es necesaria para que el proceso de transformacio-

nes sociales, que ya está en curso de realización, tome su rumbo definitivo con el mí-

de Pablo González Casanova. 

Pablo González Casanova 14, Director del Instituto-de lnveStigaCiOr1es-- -- - -

Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, ha intentado analizar, des-

de el punto de vista sociológico, la democracia en Méxioo. Aunque su obra versa so-

bre la realidad mexicana, podemos extraer de la misma enfoques y tratamientos aplica-

bles en términos generales a los países subdesarrollados en cuanto a su economía. Tan-

to_má_s, cuan,to nuestra Patria se encuentra en lo que podríamos llamar frontera entre el 

subdesarrollo y el desarrollo ya 1 ogrado. _E~to _es asr, por .varias razones: por el monto 

clel ingreso per cápita; por un grado y_ci al tod~ ipcl0~t;fal ización; y por la estabilidad 

financiera, 

Los economi¿tas insisten e~'ian~cesidad de redistribuir el ingreso para 
:.~t~ /:>···;<.~· ;~~.~-~'~L:·.: .. .<< ,.;,., ,:_ .', . 

asegurar la c~ntinuidad del des~rr~ll~i y h~nwostrado que la capitalización del país 



depende principalmente de las condiciones del mercado interno. La capitalizaci6n ~o 

exige necesariamente el ahorro forzoso de la clase trabajadora. Muchas de nuestras 

fábricas producen por debajo de su capacidad como efecto de un mercado deficiente, 

Mucho de nuestro dinero es atesorado o emigra al extranjero, por falta de mercado. El es

píritu de empresa se desarrolla a la por que crece el mercado. Y, en fin de cuentas, la 

ampliaci6n del mercado depende de la redistribuci6n del ingreso en una medida con

siderable. 

Ahora bien, para la redistribuci6n del ingreso hay dos medidas clásicas 

de polnica económica: el incremento de los salarios reales; y la redistribución de la 

carga fiscal . 

Sin embargo, ninguna de esas dos medidas ha producido en México el 

efecto supuesto y deseado. En algunas ramas de la producción, los aumentos reales de sa

larlo beneficiaron s61o a los trabajadores urbanos, La redistribución de las cargas fiscales 

no han afectado en la realidad a los grupos de altos ingresos, sino que ha recaído sobre 

los grupos de ingresos fijos. 

El doctor Pablo González Casanova en su trabajo de referencia trata de 

demostrar que la economía mexicana se encuentra en una situación de dependencia res

pecto de los Estados Unidos de Norteamérica. Menciona un estudio realizado en 1960 

por el economista José Luis Cecel'la sobre las empresas más grandes e importantes de Mé

xico (2040 empresas con ingresos anuales de cinco millones de pesos, o rnás,que en con

junt.:> poseen ingresos 56,000 millones de pesos y de hecho dominan la economía mexi

cana ) revela la fuer:r.a relativa de la empresa privada nacional, de la extranjera y de 

la empresa estatal . 

"Las empresas extranjeras y de fuerte participación extranjera poseen el más 

del 50% del total de ingresos, y las demás empresas privadas del 14 al 22%. Una y otras 



de los países subdesarrollados, y de la coyuntura interriacio-

provoca la disminuci6n de la actividad econ6mica como acurri6 en 

-~, y conduce a la obtenci6n de créditos en el exterior. Ahora bien, ·estos cré

ditos que dependen del exterior, y en particular de los Estados Unidos de Norteamérica, 

sumados a la fuerza de las empresas extranjeras y de fuerte parti1:ipaci6n extranjera y 

apoyados directa o indirectamente por la poi ni ca econ6mica y el poder estatal de la 

Uni6n Norteamericana, reducen de una manera notable el poder del Estado mexicano , 

de su régimen presidencialista, y de su aparato productivo yflnanciero, 

''Para tener una idea aproximada del poder de dominio que sobre México 

ejercen los Estados Unidos, vamos a limitarnos a los indicadores más gruesos que carac-

terizan el fen6meno en lo econ6mico y lo político.,.-. Dentro de las empresas extran-

jeras,Jas.empresas predominantes son las norteamericanas y su participaci6n en la in-
_- -~-~.'.::~-~~~~ú~~;~~:;:_:~'--"~c"~-- C:f:-

versi6n.extr~n jera -di~ecta, lej~s de disminuir se incrementa a los largo de las dos últi-

,¡Del total-de los créditos con el exterior, la proporci6n más alta corres-

ponde a los Estados Unidos de Norteamérica- En 1964, de los créditos obtenidos a través de 

Nacional Financiera, el 64,8"/o correspondi6 a ese país. Estos créditos mucho más 

convenientes desde el punto de vista econ6mico que las inversio- - - - - - -



diréctas, en la medida que no producen saldos desfavorables y, lo que se ha dado 

lamar descapitalización, no excluyen, sin embargo, el hecho que, hasta hoy, los 

ihtentos de diversificar las fuentes de crédito en el extranjero no han acabado con el 

predominio de las fuentes norteamericanas." 

Según un informe de la Secretaría del Patrimonio Nacional ( 1960 ), "la 

· · actividad económica interna depende en un 15% del mercado exterior, por ciento que 

constituye el grado cuantitativo de dependencia externa de 1 a economía mexicana." 

"La situación de México, en lo que se refiere al monocultivo o a la de

Pendencia de uno o unos cuantos productos de importación, siempre ha sido más favo

rable que la de otros países subdesarrollados. Sin embargo, esta dependencia existe 

respecto de unos cuantos productos en su mayoría agrícolas y m·ineros, expuestos a una 

depresión secular en el mercado mundial, a variaciones cíclicas considerables en su vo-

lumen y precios, a especulaciones y presiones económico-polnicas del exterior." 

"Desde 1848 a 1958 hemos registrado 305 pactos y tratados bilaterales que 

firma México, de los cuales 94 (el 30'"/o ) con los Estados Unidos; desde 1921 a 1958 

registramos 246 pactos y tratados, de los cuales 85, o sea el 34%, con los Estados 

Unidos. Los datos anteriores revelan que los Estados Unidos son el país con el que más 

vínculos polnicos tenemos, hechos explicable en parte por la vecindad que nos une. Sin 

embargo, para descubrir el factor de dominio en este terreno habría que estudiar anal í

ticamente los tratados, convenios, pactos, y hacer la historia de aquéllos que fueron 

impuestos al país en condición de desigual dad y de fuertes presiones poi íticas." 

"Las fuentes de abastecimiento de noticias internacionales en los princi

pales diarios son predominantemente norteamericanas. Asi', tomando algunos meses de 

periódlctl~ representativos se descubre lo siguiente: en el mes de febrero de 1962, del 



-de las publicadas por Excélsior, el 62%. En el mes de junio del mismo año, 

:.lá;proporción de noticias suministradas por agencias norteamericanas respecto del to-

- fal "de .. noticias extranjeras, es como sigue: El Sol de Puebla, 75%¡ Excélsior, 58%¡ 

-El Universal¡ 68% •.• -. La Prensa Asociada ( A.P.) y la Prensa Internacional Unida 
--~ --~~~-;~.;-:_=. ·-:' 

~ ::_~--.~:-~;;(.-Ú-:~p.-1.~- f t_f~~-e~ pÍ-ácticamente el monopolio de las noticias extran¡eras. La Prensa 

lizácJas.·.Otras agencias ocupan lugarés insignificantes en los grandes diarios o 

"Otro índice de las dimensiones gigantescas de la imagen 

Estados Unidos en dos grandes diarios de la Ciudad de México se advierte por el hecho 

de que Novedades publicó tanto material sobre los Estados Unidos en treinta días, co-

mo el que publicó el New York Times en ese número de días sobre todos los países extran-

jaros," 

"De otra parle la importancia de la influencia directa de la prensa norteame-

ricana en México, se percibe cuando se repara en el hecho de que tres revistas norteame

r\can,as ;e,n español alcanzaron en 1964 un tiraje medio mayor en más de 200,000 ejempla-
'<~·-~- <" 
;es;-qG~ las cliez principales revistas mexicanas, y que una de esas revistas norteamerica-

nas en español ~Selecciones del Reader's Digest) tiene una circulación en la provincia 

seis veces mayor que el diario mexicano de mayor circulaci6n •11 

Todos esos datos, presentados por González Casanova, son hechos reales. 

Pero tal vez haya algo de exageración al interpretar unilateralmente tales datos. El 

propio autor reconoce que, por otra parte, en el desarrollo de Méxi:o se puede regis-
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serie. de decisiones económicas, que corresponden a una política de integración 

y de crecimiento. Son decisiones que están en la autobiografía de nuestro de

e incluso de nuestra personalidad. ligan la satisfacción del desarrollo cori la 

éxito del gobernante que se siente copartícipe, autor o ejecutor de ellas, o patrio

al país, y que efectivamente, trabaja, lucha con su sentido nacional, aunque 

con espíritu realista o con un op-

En todo caso no olvidemos --es un hecho bien patente-- que México se 

en una clara evolución de crecimiento y desarrollo, cultural y económico, en 

muchas y muy importantes dimensiones, muy superiores a otros países de lberoamérica. 

Claro, que en otros aspectos, o, mejor dicho, partes de la realidad de nuestra patria, 

existe todavía subdesarrollo. 

En verdad, cuando se afrontan los múltiples, variados y gravísimos pro

blemas de los pueblos subdesenvueltos, no se piensa / no se debe pensar en México. 

Pues México en no pocos sectores de su realidad ha rebasado considerablemente la 

frontera entre el subdesarrollo y el desarrollo. Esto no impide que en México subsistan 

toadavía márgenes de subdesarrollo, de desorganización. Pero incluso con respeto a 

esas zonas, el movimiento progresivo es peceptible, aunque esté todavía afectado por 

cierto lentitud. 

Si inserté aquí algunos de los puntos de vista y de los resultados del es

tudios de González Casanova, fue porque, siéndonos la realidad mexicana mucho más 

patente, en tanto que algo inmediato, que vivimos todos los días, los hechos transcri

tos tienen para nosotros un mayor relieve y pueden arrojar luz para comprender mejor 

otras situaciones de auténtico subdesarrollo en el Hemisferio Occidental o en otros Coi 



Convendrra tal vez pensar asimismo en un hecho , que/ en tanto que huma

índole hist6rica, pero que se presenta por su extraordinario volumen y notoria 

intensidad, casi como un fen6meno c6smico, como una especie de avalané:haoalud incon

tenible: la prepotencia econ6mica de los Estados Unidos de Norteamérica. Algunos de los 

hechos que González Casanova presenta cci1110 verdaderos ejemplos de la dependencia en 

que México se halla respecto de los Estados Unidos, guardan similitud con otros hechos 

análogos de dependencia en que están algunos parses superdesenvueltos, por ejemplo, 

Francia, La Gran Bretaña, etc. 

5. - Otras interpretaciones del subdesarrollo de lberoamérica, que atribuyen éste a la ac

ción de las oligarquías privilegiadas internas. 

A) La interpretaci6n de Will iam Krehm 

William Krehm
15

, oriundo de Canadá y naturalizado después norteamerica

no, periodista que, en su calidad de corresponsal de Time, viaj6 en toda la América La

tina, interpreta el subdesarrollo como efecto de la coalici6n entre algunos magnates de 

la economía norteamericana con los oligarcas de los países latinos del Hemisferio Occiden

tal, Las publicaciones en las que expuso esta tesis le costaron la pérdida de la ciudada

nía de adopci6n¡ y asimismo el ser expulsado de varios poíses suramericanos. 

Cuando en este contexto se habla de 11oligarquía11
, este vocablo se aplica 

a los representantes de viejos privilegios, potentados latifundistas, empresarios avoraza

dos, fuerzas políticas conservadoras, con los representantes de una casta militar ansio

sa de dominio, Esas oligarquías internas, en gran número, se han mostrado insensibles al 

hecho del "hambre", el cual constituye una extensa realidad de la historia iberoameri-

cana. 



Krehm no quiere adoptar ningún punto de vista unilateral. Al mismo tiem

po que censura acremente la poi ítica norteamericana del big stick de otrora, la torpeza 

de muchos funcionarios del Departamento de Estado de la Uni6n Norteamericana, o la 

actuación de ~stos al servicio de las oligarquías iberoamericanas, por otra parte, elo

gia algunos aspectos de la palilica del Buen Vecino del Presidente Benjamín Delano Roos!. 

velt, como seguramente habría hecho lo mismo con respecto a la política de John F. 

Kennedy. Y, en todo caso, salva de sus acusaciones al pueblo estadounidense. Si "el 

público norteamericano hubiese estado al tanto del verdadero pa~I desempei'lado por su 

diplomacia en Centroamérica, no se habrían cometido ni la mitad de los disparates del 

Departamento de Estado". 

Expone muchos supuestos ejemplos de torpeza o de egoísmo en la diploma

cia norteamericana. Tal vez el común denominador de esos desaciertos y entuertos haya 

consistido en la tesis de que para 11irla pasando con los países de América Latina, era su

ficiente que el Departamento de Estado tomase en cuenta a un pui'lado de "gentes impor

tantes": caudillos, políticos atrasados, y terratenientes poderosos. Muchas veces el De

partamento de Estado se 'lavaba las manos' en lo que se refiere a la poi ítica interna de 

Centro américa y el Caribe a tAulo de cumplimiento del principio de no intervención. 11 

Y "como prueba de su sincera amistad hacia esos países, incluso les facilitó los benefi

cios· del sistema de préstamos y de arrendamientos: la adquisición de armas." 

Algunas viejas cabezas del Departamento de Estado Norteamericano opina

ban que los pueblos del Centro y del Sur lo que requerían eran hombres fuertes, que los 

llevarán adelante. 

Algo marchaba mal en la vieja Latinoamérica. En parte motivado por la 

guerra, en parte por la industrialización, los pueblos comenzaban a abrirse camino. Las 



desde 1944, ya no eran de generales de 6pera c6mica, si

no que constituían el drama tremendo de pueblos que luchan por una vida mejor. 

Por otra parte, cuando algunos poi íticos estadounidenses, animados por bue

na fe, por 6ptimas intenciones, favorecían el desarrollo democrático de varios pueblos la

tinoamerici:mos, en éstos brotaba la protesta, por el resentimiento de la intervenci6n del 

Coloso del Norte. "Por b tanto, los Estados Unidos son injuriados si hacen algo, e inju

riados también si no hacen nada. La única soluci6n del problema podría ser la acci6n 

multilateral de una mayoría de repúblicas iberoamericanas para restaurar los procedimien

tos constitucionales, donde no es factible otro recurso," 

Todo el libro de Krehm es un acta de acusaci6n contra el militarismo latino

americano, contra el sector de ese militarismo que sirve exclusivamente los intereses de 

los superprivilegiados, en detrimento del pueblo, y también contra la protecci6n que ese 

militarismo recibi6 a veces del Departamento de Estado de Washington. 

11La cuesticSn --dice Krehm--, no es abolir a los ejércitos de todas partes. 

Hay suficientes dem6cratas responsable que portan uniforme militar en Latinoamérica, 

Pero la acumulacicSn de armamento es un lujo que ningún país iberoamericano puede darse; 

y es una cruel tentaci6n para el grupo militar. 11 

"Washington ha tratado de justificar sus envros de armas a Latinoamérica, 

sobre la base de la defensa del Hemisferio Occidental. Este argumento no resiste ningún 

análisis, porque tanques y aeroplanos se vuelven anticuados con rapidez, y su utilidad en 

una guerra mundial es muy dudosa. Hasta ahora no han causado sino dai'lo incalculable en 

la vida interna de algunas repúblicas latinoamericanas. Por otra parte, el desarrollo eco

n6mlco de estos países no s61o aumentaría su producci6n de materias primas estratégicas 

y de alimentos, sino también el entrenamiento de mecánicos y técnicos, En una emergen-
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cia internacional, los ejércitos modernos pueden ser improvisados más fácilmente en po

blaciones con buenos técnicos, que en los países atrasados, oprimidos y explotados por 

militares." 

Este 1 ibro de Krehm tal vez contiene exageraciones; pero llama la atenci6n 

sobre determinados aspectos que tienen algún alcance. Tal obra contiene no s6lo una 

cri'tica que quizá algunas veces, sea excesiva contra errores del Departamento de Estado 

de Washington. Pero contiene asimismo una implacable cri'tica contra no pocos caudillos, 

líderes poli'ticos y militares iberoamericanos, los cuales se preocuparon más por satisfa

cer los apetitos de sus secuaces, que de promover el bienestar general de sus pueblos. 

8) Las paginas del sacerdote guerrillero colombiano Camilo Torres 

Quiero permanecer totalmente alejada de cualquier juicio sobre la persona

lidad y la conducta de Camilo Torres Restrepo 16, pues su figura es tema de controversias 

apasionadas al rojo vivo. Pero creo que puede ser de algl1n interés la exposici6n, muy 

resumida, de algunas de sus páginas. 

Camilo Torres Restrepo fue un sacerdote estudioso de las realidades sociales 

y econ6micas de Colombia. Sintiendo la angustia de los marginados, de los indigentes, 

de los humildes, dese6 ayudar a la creaci6n de un instrumento para liberarlos. 

En 1963 se reuni6, en su casa, con dirigentes del Movimiento Revolucio-

narlo de Liberaci6n, del Partido Social Dem6crata Cristiano, del Grupo de la Nueva 

Prensa y con muchas otras personas no afiliadas a ninguna asociaci6n, para buscar un ca

mino común que, dejando a un lado caprichos y puntos de vista particulares, sirviera para 

unificar en la acci6n a los grupos contrarios al sistema de la "oligarquía". En febrero de 

1965 Camilo Torres escribi6 un proyecto de Plataforma para la unidad popular. 

Paréceme interesante transcribir algunas de las partes de ese manifiesto que 



atc1tor·ma para un Movimiento de Unidad Popular". 

"A todos los colombianos, a la clase popular, a la clase media, a las orga

de acción comunal, a los sindicatos, cooperativas, mutualidades, ligas campe

sinas, y organizaciones obreras, indígenas, a todos los inconformes, hombres y mujeres, 

a la juventud, a los no alineados en los partidos políticos tradicionales, a los nuevos par

tidos, presentamos la siguiente plataforma para unificar en objetivos concretos a la clase 

popular colombiana." 

"Motivos" 

"lo.-Actualmente las decisiones necesarias para que la poli'tica colombia· 

na se oriente en beneficio de las mayorías y no de las minorías tiene que partir de los que 

detenten el poder. 11 

1120. - Los que poseen actualmente el poder real constituyen una minoría de 

carácter econ6mico, que producen todas las decisiones fundamentales de la poli'tica na

cional. 11 

"Jo. - Esta minoría nunca producirá de:isiones que afecten sus propios in-

tereses, 11 

114o, - Las decisiones requeridas pora un desarrollo socio-económico y po

li'tico del poís, en función de las mayorías, afectan necesariamente los intereses de la 

mlnor¡ia. económica. 11 

1150. - Estas circunstancias hacen indispensable un cambio de las estructu

ra del poder político, para que las mayorías organizadas produzcan las decisiones." 

116o. - No existe en Colombia un poder social capaz de dorle base a un 

nuevo poder político, por lo cual se requiere su pronta formación. 11 



1170 .- Actualtnente, las mayorías rechazan los partidos poli'ticos tradicio

recha•tan el sistema vigente, pero no tienen un aparato polnico apto pora tomar 

"So. - El aparato poi ítico que debe organizarse debe ser de car6cter plu

ral ista, aprovechando al m6ximo el apoyo de nuevos partidos, de los sectores inconformes 

frente a los partidos tradicionales, de las organizaciones no polrticas y, en general, de 

la masa; debe tener una planeaci6n técnica; y debe constituirse alrededor de principios 

de acci6n más que alrededor de un líder, para que se evite el peligro de los carrarillas 

de la demagogia y del personalismo. 

"Objetivos: 

. - Reforma agraria. . . (Camilo Torres esboza sus 1 ineas). 

11 . - Reforma urbana, .. · 

111 .- Reforma de la Empresa (en lugar de libre empresa, empresa coopera

tiva, y empresa comunitaria; pluralismo sindical, así como 1 ibertad 

sindical). 

IV .- Cooperativismo .•. 

V . - Acci6n comunal •. , (planeaci6n democrática rural y urbana). 

VI . - Planeaci6n .•. 

VII • - Política tributaria •.. 

VIII . - Poi ítica monetaria ... 

IX • - Nacionalización .•.. (de bancos, hospitales, laboratorios, drogue

rías, explotaci6n de los recursos naturales, todo lo cual pasa~á al 

Estado; tansportes, explotados por empresas cooperativas y comunita

rias; libres, la prensa, la radio, la televisión, y el cine, pero bajo 
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control del Estado¡ educación gratuita respetando la plena libertad· 

de ideología de los padres de familia hasta finalizar la secundaria y 

la ideología del estudiante después de la secundaria, Educación, 

obligatoria hasta terminar la secundaria o técnica. Explotaci6n del 

Petróleo, exclusivamente por el Estado). 

X .- Relaciones internacionales ... (con todos los países del mundo). 

XI .- Salud pública ... 

• - Polnica familiar .•• (penalización de todos los padres de nil'ios aban

donados¡ protección de la mujer y de los hijos) • 

. - Delitos sociales, .. (tipificar las siguientes nuevas figuras de delito: 

usura, acaparamiento, especulación, fuga de capitales, contrabando, 

difamación, falsas noticias e informaciones incompletas o tendencio

sas) 

XIV • - Fuerzas armadas ••• (presupuesto mínimo¡ servicio cívico obl igato~ 

rio para todos los hombres y mujeres a los dieciocho ai'los de edad). 

Intervención del Estado en la educación, economía, e información, 

1 t •• ' •••• 1. t •• •••• ' .... 1 •• ' •••••••••••• ' •• 1 ••••• f •• t' ••. '. 1 1 •••• 

XV , - Reforma universitaria (autoMmÍa, gobierno de profesores y egresa

dos¡ apolítica; ninguna intervención ni del ejército ni del clero). 

XVI ,- Legislación indígena (incorporación del indio a la actividad nacio

nal con plena igual dad)." 

Quizá contribuya a una mejor interpretaci6n del pensamiento de Camilo 

Torres, el presentar aquí también algunos de los puntos de su "Mensaje a la Oligarquía", 

en el que define el sentido en que él usa esta palabra. 

"Dirigir un mensaje a los que no quieren ni puede oír es un deber penoso 



11 burante más de 150 ai'los, la casta econ6mica, las pocas familias que 

toda la riqueza colombiana, han usurpado el poder polnico en su propio pro

vechó, han usado todas las artimai'las para conservar ese poder, engai'lando al pueblo, 11 

"Inventaron la divisi6n entre 1 iberales y conservadores, , .•• que no en

tendía el pueblo, y que sirvi6 para sembrar el odio entre los mismos elementos de la cla

se popular... Mientras los pobres pelean los ricos gobiernan en su propio provecho. El 

pueblo no entendra la poli'tica de los ricos, pero toda la rabia que sentía, porno poder 

comer ni poder· estudiar por sentirse enfermo, sin casa,· sin tierra, y sin trabajo, todo 

ese rencor lo descargaban los 1 iberales pobres contra los conservadores pobres; y los con

servadores pobres contra los 1 iberales pobres. Los oligarcas, los culpables de la mala 

situaci6n de los pobres, miraban felices los'toros desde la barrera~ ganando dinero, di

rigiendo al pars. Lo único que dividra a los oligarcas liberales de los oligarcas conser

vadores era el problema de la repartici6n del presupuesto y de los puesto públicos, 11 

"Las diferencias poi íticas y religiosas ya habían cesado. Ya no se pelea

ba entre los oligarcas sino por la plata del gobierno y por los puestospúblicos. Mientras 

tanto, el pueblo se daba cuenta de que su lucha por el partido liberal o por el partido 

conservador lo hundra cada vez más en la miseria ••• " "Cuando apareci6 Gaitán, enar

bolando la bandera de la restauraci6n moral de la República, lo hizo tanto en contra de 

la oligarqura liberal como de la conservadora. Por eso las dos oligarquras fueron antigai

tanistas. La oligarqura liberal se volvi6 gaitanista, después de que la oligarqura conser

vadora mat6 a Gaitán en 1 as calles de Bogotá." 

"Ya iniciada en el camino de la violencia, para conservar el poder, la 

oligarquía no par6 en el uso de esa violencia. Puso a los campesinos liberales a que se 



__ ,,·-·~:-:,:.:Y"c:•' 

mataran con los conservadores. Cuando la agresividad, el odio y el rencor de los pobres 

se·desbordaron en una lucha entre todos los necesitados de Colombia, la oligarquía se 

asust6 y propici6 el golpe militar. El gobierno militar ta11poco sirvi6 en forma suficien

temente eficaz a los intereses de la oligarquía. Entonces, el jefe de la oligarqura libe

ral y el jefe de la oligarquía conservadora se reunieron para hacer un examen de con-

y se dijeron :'por estar peleando por el reparto del presupuesto y del botín buro

/¿;&~ico casi perdemos el poder para la oligarquía. Dejémosnos de pelear por eso; haciendo 

un contrato dividámonos el País como quien se divide una hacienda, por mitad entre las 

dos oligarquías. La paridad y la alternaci6n nos permiten un reparto equitativo; y, así, 

podemos formar un partido nuevo, el partido de la oligarquía'. Asínaci6 el Frente Na

cional como el primer partido de clase, como el partido de la oligarquía colombiana." 

"El resultado naturalmente fue peor: ahora era la oligarquía unida la que 

gobernaba contra del pueblo... El Frente Nacional ofreció paz¡ y los campesinos si-

guen siendo asesinados, , . 11 

"El Frente Nacional dijo que remediaría la situaci6n financiera y dupl i

c6 la_ deuda externa, produciendo tres devaluaciones... El Frente Nacional dijo que 

haría reforma agraria, y no hizo sino dictar una ley que garantiza los intereses de los 

ricos en contra de los derechos de los pobres." 

••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1 ••••••••••••• 1 •••••••••••• 

C) La interpretaci6n de Germán Arciniegas. 

En su 1 ibro Entre la Libertad y el Miedo (1952), German Arciniegas 17 

intenta presentar una especie de radioescopía poli'tico-social de Ibero América, cuadro 

que naturalmente comprende también las realidades del subdesarrollo". 

Dice Germón Arcini.,gas en el pr6logo a la primera edici6n de ese 1 ibro: 



·. 
11 Por una parte, es evidente que la América latina es la tierra del futuro inmediato, por 

sus vastos recursos, que apenas comienzan a aprovecharse, y por la calidad de su pueblo, 

al que s61o le han faltado tres cosas que pueden ofrecérsele: educaci6n, salud y oportu· 

nidades. Pero, por otro lado, se ha desatado ahruna vasta conspiraci6n cont·ra la de· 

mocracia, las libertades y el respeto a la dignidad humana: .. - En los Estados Unidos 

poco se sabe acerca de lo que está ocurriendo en la América latina. En Europa no se 

sabe nada .. , Un vasto número de latinoamericanos est6 gobernado por gente de mano 

dura que no pernite dentro de sus territorios la libre expresi6n de la opini6n pública.,.

Hay dos Améº ricas latinas: una visible , la oficial, que en los parses en donde se ha eli· 

minado el sistema representativo no interpreta sino la situaci6n pasajera, apoyada por la 

violencia y favorecida por circunstancias de momento, y otra invisible, en que el espr

ritu liberal del Continente se mantiene vivo en las mayorras. la América visible tiene 

uno de los sistemas internacionales más vastos del mundo, que naci6 inspirado en los más 

nobles sentimientos y que ha consagrado una Carta de derechos casi perfecta: la Organi· 

zaci6n de los Estados Americanos; pero a su mesa, que es la de la Uni6n Panamericana, 

vemos que cada dra se acercan nuevos delegados que no llevan sino la representaci6n de 

un dictador, En la América invisible quedan comprendidas las muchedumbres que hoy 

no pueden expresarse libremente, lideres poliHcos y obreros, periodistas, profesores, gen

tes comunes, que guardan con amor las palabras iniciales que hicieron de las antiguas 

colonias pueblos independiefltes." 

Germdn Arciniegas subraya que estamos viviendo dentro de un mundo que 

todo lo ve a través de las guerras que pesan sobre su pasado inmediato o a través de las 

guerras que amenazan su inmediato futuro. los Estados Unidos, cada día más comprome

tidos en este fatal destino, no pueden menos que tomar en cuenta a sus vecinos natura

les; y unas veces con perfecta claridad, otras, de un modo confuso, calculan lo que mili-



tormente pueda esperarse de la América Latina. 

Pero los Estados Unidos al pensar en ese apoyo militar de lberoamérica, 

lo han planteado sobre una hip6tesis ideal: la de la Democracia en la América Latina. 

Se ha pensado que estadounidenses e iberoamericanos nos vamos a unir en una acci6n 

conjunta para afirmar los derechos humanos, para hacer causa común contra todos los 

totalitarismos. 11 ¿Qué tan extenso crédito puede abrirse a los actuales gobernantes de 

América, confiando a su cuidado los ejércitos destinados para semejante misi6n? 11 11Pe• 

ro, además, en la base de este cálculo hay un error. lberoamérica no es la expresi6n de 

una unidad polnica: es un conjunto de veinte naciones, con veinte ejércitos, con veinte 

comandantes en jefe. Son veinte naciones que quizá se abrirran en guerrillas, para 

defender su propia tierra en caso de invasi6n de cualquier color. Pero cuya vinculaci6n 

a sucesos que se desarrollan en Europa o en Asia resultan casi imposible de ser aprecia-

das por el campesino o el obrero, el industrial o el comerciente de unos parses que han 

estado al margen de la historia universal. En la América Latina no es posible hacer gran

des concentraciones de ejércitos ni comandantes en jefe a quienes respondan dóciles veinte 

naciones celosas de su soberanra. El papel principal lo jugarían las reservas económi

cas, la contribuci6n en materias primas, la permeabilidad o impermeabilidad a determi

nadas ideologras polnicas. No es indiferente a todo esto el darle seguridad y fe a la opi

nión pública. Y puede ser un juego demasiado peligroso y explosivo desmoralizar esa 

opini6n extendiendo amplio crédito a las dictaduras. Se mina así la fe en los principios 

democráticos; y se subestima la adhesión de los pueblos a los derechos humanos, y a las 

libertades. 

Según Germán Arciniegas, lberoamérica oscila entre la 1 ibertad y el 

miedo. La América Latina es la inestabilidad. El Paraguay ha tenido en 32 ai'los, vein

tidos presidentes; el Ecuador trece constituciones entre 1830 y 1930, y veintisiete re-



~()luciones en veinticinco al'los¡ en Chile, entre 1931 y 1932, hubo cinco presidentes y 

dos juntas militares; en 1930, cayeron los presidentes del Brasil, Bolivia, el Perú y la 

Argentina; en 1931, además del presidente de Chile fueron derrocados los de Panamá, 

El Salvador, y el Ecuador; en 1932, hubo revuelta en el Brasil contra Getulio Vargas, 

guerra entre Bolivia y el Paraguay, guerra entre el Perú y Colombia. 

Al lado de la inestabilidad se produjo otras veces algo peor: la indebi

da estabilidad. El Dr. Francia fue amo absoluto en el Paraguay durante 27 at'los; Juan 

Vicente G6mez lo fue, en Venezuela, 26; Rosas, en la Argentina, 26; Leguia, en el 

Perú, 22; Trujillo en Santo Domingo más de 30; en Guatemala hubo tres presidentes 

que sumaron 72 aftos de gobierno. 

Las repúblicas hispano-americanas fueron hijas de una colonia en la que 

no existió ninguna práctica de gobierno representativo. Se formaron en una escuela de 

absolutismo, opuesta a la de las colonias inglesas, no obstante el sentido popular de la 

antigua vida espal'lola y el tono monárquico de la antigua vida inglesa. 

El caso hispanoamericano es rigurosamente el polo opuesto. Espat'lo de

rram6 sobre sus colonias un imperio. El virrey representaba efectivamente al rey --que 

era un monarca absoluto--, y el arzobispo a la Iglesia Católica espal'lola, que era in

quisitorial. La vida municipal era precaria. Los ayuntamientos· apenas decidi'an en las 

cosas menores, El peso del estilo monárquico gravitaba sobre el último de los colonos. 

No hubo práctica de gobierno representativo. Las leyes, hasta en la minucia de los re

glamentos, se elaboraban en Espat'lo; y si de pronto los virreyes o gobernadores se reser

vaban el derecho de obedecer pero no cumplir. Asi', sembraban con esto en la concien

cia de lo colonia una sutileza de litigantes que nos ha sido funesta. 

Los Estados Unidos han influido por fas o nefas. Sarmiento afirm6 en los 



Estados Unidos su fe en la civilización forjada en las escuelas, y con ella hizo una nue

va Argentina. Roosevelt renueva la exportación de ideas democráticas con b doctrina 

fresca de la Buena Vecindad, y con este refuerzo hay un renacimiento de fe civil en el 

Sur. Pero las grandes compaf'lías mercantiles estadounidenses, las semillas del progreso, 

que siembran, las riegan con aguas negras; y los inversionistas porten de principios colo

niales. Las compaf'iías muchas veces han encontrado un inoportuno apoyo en el gobierno 

de Washington. De tal modo, se han producido dos actitudes extremas: presidentes en

treguistas; y presidentes antiyanquis. A veces, el respaldo moral que los demócratas de 

la América Latina han recibido de los periódicos más autorizados de los Estados Unidos 

han 11rvldo sustancialmente para acelerar el progreso y colocar a estas repúblicas fue

ra de la avidez imperialista europea. Sin embargo, por otra porte, la distribución de 

armas a los países iberoamericanos ha sido para asesinar democracias y encumbrar coro

neles. 

6.- La interpretación de Florestan fernandes sobre "la sociedad de clases y el subdesa

rrollo" 

El famoso sociólogo y economista brasilef'lo, profesor Florestan Fernandes 18 

en un notable estudio sobre el subdesarrollo, enfocado principalmente hacia la realidad 

brasilel'la, analiza las correlaciones entre 11 la sociedad de clases y el subdesenvolvi

miento11. 

Nos encontramos con "naciones 11ibres 1 desde el punto de vista poi l'tico, 

pero que en lo económico resultan 'dependientes', las cuales surgieron como productos 

históricos de la expansión del mundo occidental moderno. Las modernizaciones inten

tadas equivalen a ensayos de europeización, "Opérase un salto, en varias esferas con-



comitantes de la vida, desde el legado portugués a las formas ecom5micas, jurrdicas y 

poli'Hcas de la Europa moderna --del liberalismo econ6mico, del parlamentarismo ••. , 

de los lemas progresistas. Pero se trata sobre todo de una europeizaci6n de los niveles 

de las aspiraciones de las clases dominantes, o de sus elites dirigentes, las más~ las 

veces en los modos de obrar, pero rara vez en los modos de ser, y muy superficial en 

el estilo de vida accesible a todos 11
• 

Si los modelos institucionales lo explicasen todo, entonces resultarra 
~ 

que la absorci6n de las pautas de organizaci6n del Estado nacional y democrático de 

mercado capitalista y de cultura de una sociedad de masas tenderra a reducir la magnitud 

de las diferencias entre los "pueblos adelantados" y los "pueblos atrasados" de la mis-

ma constelaci6n civil iza toria, y contribuirra fuertemente a ~omogeneizar ciertas ten-

dencias fundamentales de desarrollo. Pero si esto no es lo que acontece, entonces, una 

de las hip6tesis alternativas, que cabe formular, es la de que tales modelos institucio-

nales presentan un mayor o menor rendimiento, en funci6n del modo como sean asimila-

dos y dinamizados por la propia estructura de aquellas sociedades nacionales que encar-

nan el capitalismo avanzado y el capitalismo subdesenvuelto. 

La investigaci6n sobre estos temas debe ajustarse a las peculiaridades de la 

realidad concreta estudiada, viéndola en el contexto hist6rico-social investigado. Si 

no se procede de este modo, se corre el peligro de obtener resultados s61o superficiales 

e irrelevante~. 

En el momento en que una sociedad s.:.Odesarrollada consigue real izar las 

condiciones estructurales, funcionales e hist6ricas, presupuestas en un modelo de capi-

talismo competitivo, entonces, tal sociedad deja de ser subdesarrollada, l' logra concre

tar en alguna medida considerable la pauta de equilibrio y de crecimiento inherente al 



Ahora bien, Florestan Fernandes examina, a través de un análisis muy mi

todas las dificultades y todos los obstáculos con que las sociedades subdesen

vueltas reaccionan a la absorción del capitalismo. 

Mientras que los Estados Unidos de Norteamérica superaron rápidamente 

. . . . :las estructuras coloniales y las reemplazaron por el orden competitivo, en cambio, en 

el)rasil no ha habido fuerza suficiente para con~uir el mismo resultado, lo cual pro

dujo la formación de una economía doblemente polarizada: un sector de exportaci6n de 

materias primas; y un sector interno de producción, circulaci6n y consumo de bienes 

todavra sujeto a fuertes influencias externas, aunque impulsado por tendencias irrever-

sibles de consol idaci6n de la economía existente de mercado capitalista. 

Pero una sociedad subdesenvuelta, que se halla en la etapa del capita;, 

lismo dependiente, no puede consolidar una economra de mercado capitalista, en el sen· 

ti do moderno. No pasará de una autonomra 1 imitada. 
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CAPlllllLO V 

.. IVlrL• .. ,, POSIBILIDADES, MULTIPLES OBSTACULOS, 

CONDICIONES Y PERSPECTIVAS DEL DESARROLLO. 

1.- El desarrollo es hoy posible. 

2. - Condiciones para que se efectúe el desarrollo. 

3.- Dificultades, por perjuicios poli'Hcos, para el desarrollo. 

4.- Urgencia del desarrollo integral de lberoamérica. 

5. - Col is iones eventuales entre técnica y espíritu, 

6.- lberoamérica, europeizada s61o a medias. 

1.- El desarrollo es hoy posible 

El eminente iusfil6sofo norteamericano Arnold Brecht 1, de origen alemán, 

en un magistral 1 ibro de teoría y filosofía poi i'ticas, serial a como nota esencial de la 

justicia el hecho de que los deberes que ella imponga tienen que caer dentro del área 

de las posibilidades efectivas. Nadie tiene un deber de hacer lo que no puede hacer. 

Esto parece autoevidente. La raz6n de esto se funda en la definici6n del deber como 

algo que presupone una elección entre dos alternativas de conducta, ambas realmente 

posibles. Todos sentimos un fuerte impulso a definir el deber de esta menera. ¿Pero 

de d6nde proviene este impulso?. Decir que es nuestro deber hacer algo, y, al mismo 

tiempo, observar que ese algo no puede ser hecho, parece entraí'lar una contradicción. 

La idea de que una persona no puede ser fundadamente reprochada por el hecho de que 



no haga lo que es imposible hacer constituye un elemento universal e invariante en el 

pensar y sentir humanos. 

la imposibilidad no s61o limita los deberes morales, poli'Hcos y jurídicos; 

además, provoca una fundada objeción contra cualquier propósito, intención, plan o 

proyecto, independientemente de los valores éticos, Acudamos a una ilustración, aun

que fantástica, muy elocuente: el propósito de unir la luna a la tierra, en tal posici6n 

que los Estados Unidos tuviesen siempre el beneficio de una luna llena, puede ser re

chazado con la relevante objeción de que no es posible ejecutar esto, Tal objeción 

no implica un juicio de valor. No necesitamos examinar si resultaría siempre "desea

ble" tener una luna llena, puesto que esto podría ayudar a un enemigo en ataques ae

reos; ni tampoco examinar si sería 'nmoral" privar a otros paises de la participación de 

la luna. la imposibilidad es relevante con independencia de tales problemas estimati

vos o axiol6gicos. 

Es imposible para los hombres trabajar continuamente durante 24 horas dia

rios, o trabajar sin alimentos, o real izar una labor dura cuando se está enfermo y sub

al imentado, Muchos duenos de esclavos se estrellaron cont~a esta imposibilidad que 

ningunos azotes pueden remediar. 

Es imposible establecer plena igualdad material entre los hombres. Inclu

so si las condiciones económicas pudieran igualarse --lo cual no es posible hacer-- se

guiría siendo imposible igualar cualidades físicas y mentales de todos los individuos, su 

estado de salud, la longitud de sus vidas, sus respectivos caracteres, la atmósfera fami

liar en la cual se desenvuelven, la felicidad de sus cónyuges, el número, la salud y 

la conducta de sus hijos y amigos, la satisfacción que encuentran en su trabajo, y muchas 



Por lo que respecta a la economía, la ciencia puede afirmar con absoluta 

certeza que es imposible establecer plena igualdad económica entre tocios los seres hu

manos del mundo, y ni siquiera dentro de una gran nación, por causa de las diferencias 

penonales que no pueden ser igualadas, --salud, aptitudes, familia, etc.-- diferencias 

penonales que producen divenidades siempre cambiantes en las situaciones económicas, 

y que necesariamente derrotan cualquier intento de establecer una pauta válido de 

igualdad econcSmica ni siquiera teoréticamente, y, todavía más, de mantener en prác-

tica ese intento a lo largo del tiempo. 

Podríamos hablar también de las imposibilidades sociales, económicas, po

lnicas, etc. , condicionadas por un sinnúmero de factores. Pero con lo dicho es ya su

ficiente. 

Pues bien, es un hecho patente que siempre a lo largo de la historia ente-

ra de la humanidad hubo masas numerosísimas que sufrieron pobreza, incluso indigencia, 

y unas muy pequenas minorías que disfrutaron de riqueza y hasta opulencia. Pero, en 

contraste con lo que sucede en el presente, según expondré enseguida, esa triste mise

ria de la mayoría de los seres humanos en todos los lugares del planeta, frente a minlls

culas minorías mimadas por la fortuna, era, por desgracia, un hecho irremediable. Cuan

do la miseria era el ineludible destino de la mayoría, todo el mundo aceptaba eso, co

mo algo inevitable, y, por lo tanto, no se objetaba, desde el punto de vista ético, 

contra tal situación. Cuando no había forma de abolir la miseria de las masas, no te

nía sentido que la gente pensase "que debía" hacer algo, o se sintiera culpable de que 

tal cosa existiese. En realidad, los hombres adaptaban su moralidad a esa situación, 

de modo que tal carácter, aparentemente irremediable, de la miseria dióorigen a un 



dualismo en las normas de vida. Las consecuencias de la pobreza, muy grandes por 

cierto, eran racionalizadas. Puesto que no era posible que los pobres, enfermos o anal-

fabetos tuvieran entre si' el mismo tipo de reloci6n que las personas ricos y cultas, ni 

que obedeciesen las mismas normas éticas de conductas o conocieran los mismos privi-

legios y refinamientos, había que suponer que uno teni'a que conformarse con este des-

tino. Los pobres, enfermos e incultos aceptaban su condici6n como algo normal, pues 

no conocían otra, y en realidad no se senti'an desgraciados. Esperaban ser empleados 

por los otros y estaban muy agradecidos porque asi' podían trabajar. Por el hecho de 

que no se habi'on desarrollado mucho como individuos, no existi'an como personas in-

dependientes, en la misma forma que el rico, o el culto; ellos eran el "vulgo", el "re-

bollo", una masa indiferenciada de la humanidad . 
• 

Pero hoy las cosas han cambiado radicalmente, de modo casi total, Esta-

mos ahora en el punto m6s decisivo de la historia. Por primera vez, la humanidad 

tiene el poder de destruirse a si' misma. Pero tiene también poder --y puede utilizar-

lo-- para dar a sus miembros salud, educación, bienestar, y para liberarlos de apre-

miantes necesidades insatisfechas. No es una coincidencia el que se hayan alcanza-

do estos dos puntos simultáneamente, pues ambos son consecuencia del desarrollo cienti'-

flco. 

Según certeramente observa Bryan Magee~ desde los comienzos de la pre-

historia hasta unos pocos allos, la vida humana fue una lucha corta y dura pora sub-

sistir en situaciones de ignorancia, temor y miseria. Hasta hace poco tiempo, sólo pe-

quenas grupos dirigentes, en unas pocas sociedades, habi'an conocido otra cosa dife-

rente, Hoy, en cambio, surgen sociedades que garantizan la libertad, la educación, 

y la seguridad material a la mayoría de sus miembros. Esto es lo más maravilloso que 



- :!:ll -

haya sucedido jamás. Si sobrevivimos, los pueblos del futuro podrán muy bien consi

derar todo el pretérito hasta el siglo XX como una especie de prehistoria. 

En casi todo el mundo los hombres que habían aceptado como algo natural 

y normal el hambre y la ignorancia ya no piensan así. Puede que todavía vivan en la 

miseria e ignorancia igual que sus antepasados; pero lo importante es que ya no creen 

que eso sea inevitable. Saben que ellos o sus hijos pueden tener alimentos y educa

ci6n, ropas y viviendas decentes, algunos ahorros y tal vez incluso libertad palrtica. 

Hoy se ha acul'lado la frase de que estamos viviendo 11la revolución de las 

nuevas esperanzas". Magee al'lade que tal vez se debiera decir: 11la revolución de las 

nuevas exigencias." 

En efecto, esa revolución de las esperanzas, o incluso de las exigencias, 

ha suscitado un enorme aumento de las aglomeraciones urbanas con un carácter incen

diario y explosivo, como observa Hauser3. 

Lo primero que quieren las gentes de un país, son regímenes efectivamen

te democráticos y nacionales que gobiernen en beneficio del pueblo y en auténtica y 

libre representaci6n de éste. 

Hoy se abre camino la creencia, justificadísima, de que todos los huma

nos tienen la misma importancia, y de que tienen iguales derechos, a la vida, la li

bertad, la educación, la propiedad, y a la búsqueda de la felicidad; y asimismo la 

convicci6n de que el único objetivo legilimo del gobierno es desarrollar, en el máxi

mum pasible, la 1 ibertad individual, para que cada uno viva su vida según sus deseos, 

sin subordinar nunca a las personas a un fin colectivo, excepto cuando exista un pe

ligro mortal para todos, es decir, cuando se trate de la supervivencia. 

En nuestro tiempo es posible --y lo ser6 con mayor amplitud en el pr6ximo 
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que todos los hombres del mundo puedan tener para comer, para estar decente

,:,;ente vestidos, vivir en casas dignas y abrigadas, educarse, curar sus enfermedades y pro

teger su vejez. Por eso, todos tenemos, en tanto que integrantes de la especie humana 

la obl igaci6n de ordenar nuestros asuntos para que así sea. Esto constituye una exigen

cia mínima. Obstaculizar la real izaci6n de este requerimiento es un acto inmoral e in

justo. 

Desgraciadamente, los pueblos tratan todaví.:a de pretender que lo que más 

importa son las pequel'las comunidades dominadas por la nacionalidad, la clase o la 

orientaci6n poli'Hca. Pero la realidad está contra quienes siguen creyendo en esos fe

tiches caducos. Cualquier cosa que suceda en cualquier parte de la tierra nos concier

ne. De hecho, aunque muchísimos no lo reconozcan, lo que hoy existe realmente es la 

comunidad mundial. 

En un famoso discurso dijo U-Thant: "Si queremos sobrevivir en esta era nu

clear y espacial, tenemos que evolucionar aunque lentamente, para posar del concepto 

que afirma la absoluta libertad de acción del Estado soberano, a una comunidad de 

ideas e identidad de intereses, que no tengan en cuentas las divisiones culturales e 

ideol6gicas entre los distintos paises. 11 

Para que la humanidad tenga alguna perspectiva de desarrollo futuro, toda 

la polilica debiera ser considerada como una poli'tica mundial interna, como los asun

tos domésticos de una sola familia. Debemos considerar a todos los seres humanos co

mo miembros de la propia familia y tratarlos en consecuencia de igual manera. 

las desigualdades que existen en la familia integrada por todos los pueblos 

son mucho más aterradoras que las que dieron origen a los argumentos tradicionales en 

favor de la justicia social en el interior del Estado. las injusticias y las opresiones entre 



los diversos pueblos son mucho más atroces, que los que se dobon •·o todavra se clan-• 

dentro del ámbito de la naci6n. 

El presente es mejor que el pretérito. No obstante, estamos viviendo la úl

tima etapa de lo que las generaciones futuras probablemente consideraran los tinieblas 

de la prehistoria. A esas generaciones del mallana les será difrcil comprender la falta 

de realismo y las divisiones y privaciones que a nosotros todavía nos parecen normales. 

Si el hombre sobrevive en la faz de la tierra, dice Magee, le espera una 

edad de oro de la abundancia. No cabe predecir en detalle los hechos hist6ricos con 

bastante exactitud, ni siquiera en líneas generales. Pero parece probable que los pr6-

ximos 100 al'los verán surgir un mundo opulento, pr6digo no s61o en bienes materiale1, 

sino también en salud, educaci6n, bienestar material, elevaci6n espiritual, esparcí· 

miento, viajes, libros, música y otros beneficios; pr6digo en ocio fructltero y renova

dor. 

"Las consecuencias morales de la abundancia material son muy grandes, 

pues la libertad significa posibilidad de elecci6n; y la abundancia material no s61o la 

hace posible, sino que además la amplía: elección de trabajo, del tipo de casa en que 

se desee vivir, de las escuelas para los hijos; de libros, de viajes, de países para visi· 

tar. Ofrecer este tipo de elecci6n es el mejor destino que pueda darse a la abundan

cia, pues enriquece la vida del modo más positivo, es decir, do a la gente más liber

tad para vivir como desea. Cuando se satisfacen los est6magos y las necesidades mate

riales elementales, la 1 ibertad se convierte en el valor social supremo. " 

Claro que esa oportunidad dorada se perderá totalmente, si se produce uno 

tercera guerra mundial, o más bien debiera decirse ~na guerra civil mundial, pues eso 



que ella seria, 

Todo lo dicho no significa que, en el caso de que se evite la catástrofe to

tal, vayamos a vivir en un mundo libre de problemas y conflictos. Por el contrario, pa

ra llevar a cabo la revolución democrática mundial, en pos de la máxima libertad posi

ble para las personas individuales, deberemos afrontar problemas poi i'Hcos más graves 

que los que la humanidad ~a tenido hasta ahora. 

2.- Condiciones para que se efectúe el desarrollo. 

Por una parte, los pueblos desean ser regidos por gobiernos, sea propios, 

sea que sirvan al bienestar de ellos. Esto elimina el colonialismo, porque los gobiernos 

coloniales han dado siempre preferencia a los intereses de la metrópoli, y han manteni

do --en mayor o menor medida-- muchos privilegios. 

Los ptieblos desean gobernarse a si mismos; no porque esto se traduzca au

tomáticamente en un buen gobierno, sino porque responde a un anhelo colectivo, En 

realidad, cuando el pueblo tiene que elegir entre un nivel de vida más alto con un go

bierno extranjero y un nivel de vida más bajo con independencia, suele elegir esto úl

timo. 

Por otra parte, ya he senalado la convicción vigente en el pensamiento de 

los más esclarecidos cientiiicos y filósofos de la política, de que es preciso evolucionar 

hacia una estructura mundial de la comunidad humana. 

Todavra para la realización de este propósito, se tropieza oon las trabas 

que ponen las potencias imperialistas, "En la Postguerra --observa Magee-- una de 

las razones que explica la violencia empleada por las potencias imperialistas, fue sin 

duda la guerra fria. 

3. - Dificultades por prejuicios pcli'ticos, para el desarrollo 

............ 



Establecer en los pafses 1ubde1arrollados una estructura y una dinámica de 

cariScter democrático y bajo el imperio de los principios de liber;ad es la tarea más 

urgente en el sector del mundo subdesenvuelto. Tales estructuras y tal dinámica demo

cráticas y de libertad personal consituyen una de las condiciones para el desarrollo eco

n6mico y para el cultural • 

Sin embargo, esa tarea tropieza eón múltiples y variadas dificultades. Qui

zá una de las fuentes capitales de tales obstáculos sea el hecho de que en esos pafse1 

abundan los ITderes que no "1ieren aitantica democracia ni libertades indivicilales. 

Algunos de es01 ITdem esgrimen las siguientes objeciones. 

1) El paTs tiene que de1c:1rrollane por su propio esfuerzo, La magnitud del 

trabajo constructivo, que hay que realizar en materia de sanidad, educaci6n, vivien

da y comunicaciones, y tambiin para llevar a cabo la revolucicSn Industrial, es tan In

menso, que exige unir las energTm de todos los componentes del pueblo. Por lo tanto, 

el paií no puede permitirse uno oposici6n organizada, debates, divi1icSn de partidos, 

ni conflictos internos, 

2) A un pueblo ignorante no debe permltTrsele opinar demmiado sobre la 

planificaci6n nacional, porque no es capaz de comprender cabalmente sus metm. 

3) Una poblaci6n pobre, ignorante, desnutrida, aletargada, debe ser Im

pulsada a la acci6n, al trabajo arduo y al sacrificio. Todo eso puede lograrse scSlo in

culcando el mismo sentido de dedicacicSn y esfuerzo que se fomenta en los paT1e1 ade

lantados en tfpoca de guena. La eficacia de tales esfuerzos puede ser minada por el 

1 ibre disentimiento. 

4) Para que un pueblo primitivo pueda unificarse y apasionarse por obje

tivos sociales, es necesario definir éstos conauficiente claridad, lo cual puede 1er lle-



vado a cabo s61o por un gobierno autoritario. 

5) La construcci6n de una central eléctrica requiere 5 anos y la construc-

c16n de una presa muchos más. Las necesidades econ6micas de los pueblos subdesarro-

llados exigen proyectos cuya realizaci6n tiene que durar largos perrodos. Por eso, los 

cambios de gobierno pueden poner en peligro esa labor. 

6) La escasez más grave de un pars subdesenvuelto es la falta de personas 

preparadas, cuyo número es peque no. Por tal raz6n, un pars de ese tipo no se puede 

permitir el lujo de emplear sólo a la mitad de los capaces para dirigir los proyectos. To-

dos deben trabajar para el gobiemo. 

7) Dada la angustiosa escasez de recunos materiales, es preciso que no 

se los malgaste en proyectos que se obstaculicen mutuamente, o en una competencia in-
' 

necesaria. 

8) Un gobierno central fuerte, con objetivos claramente difinidos, puede 

lograr que las cosas se hagan r6pidamente; mientras que la democracia, al asegurar la 

posibilidad de oposici6n, demora las realizaciones. 

9) Las instituciones democráticas de Occidente han evolucionado dentro 

de un contexto hist6rico particular, que no tiene parangrn en Asia, Africa, ni siquiera 

en lberoamérica. En algunos idiomas africanos la única forma de traducir 111 rder de la 

oposici6n 11 es emplear una frase que significa "principal enemigo", y que suena a algo 

asrcomo "el enemigo más peligroso de la sociedad", o "el hombre que quiere matar al 

jefe". 

Cada una de esas nueve objeciones tiene alguna justificaci6n¡ pero todas 

ellas pueden ser superadas cuando hay buena voluntad y enérgica declsi6n. 

Casi todos los paTses hoy muy adelantados llevaron a cabo su Industrializa:-
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ci6n al mismo tiempo que creaban o desarrollaban sus instituciones libres. 

Sigue teniendo valor el dicho de Burke:"En mi vida he conocido y dentro 

de mis posibil ldades he cooperado con grandes hombres; y hasta ahora no he visto nin

gún plan que no haya sido enmendodo por las observaciones de gente que entendra mu

cho menos del asunto que la penona encargada de dirigirlo. 

La controversia puede ciertamente demorar la realizaci6n de un prop6sito, 

pero puede ser, y muchas veces es, un estímulo fecundo y vivificante. Por el contra

rio, el peso de la autoridad aplasta. 

T'ngase además en cuenta que es más fáéil enardecer al pueblo con obje

tivoa que 41 mismo aprueba libremente, que con otros que se le imponen. 

Cuando toda la gente capoz está en un solo partido y sometida a la férrea 

dl1ciplina de '•te, los miembros no 1uelen contrariar a los líderes, porque dependen de 

'•tos, sobre todo en lo que concierne a sus ascen1os. 

La idea de que las dictaduras hacen que las cosas marchen más aprisa y con 

mayor eficacia es un espejismo contradicho por la experiencia. En la Segunda Guerra 

Mundial, las democracias de tipo occidental fueron más eficaces que las dictaduras y 

derrotaron a '•tas . 

4. - Urgencia del de1arrollo integral de lberoamérica 

Del 6 al 20 de Noviembre de 1961, en la Univenidad MUn1ter, bajo los 

auspicios de la Conferencia de Rectores de Alemania Occidental, se celebr6 un colo

quio entre profesores germanos e iberoamericanos sobre los problemas del desarrollo, es

pecialmente de la América Latina. En ese coloquio se reconoci6 que los problemas dis

cutidos asumen un carácter de urgencia dramática, y que para muchos, es angustiosa . 

Tales problemm ya no pueden enfrentane con un academismo puro. Se hizo hincapi' 



en que los cientl'Ficos sociales de hoy en día, dedicados al estudio de problemas de im

portancia vital, deben prestar máxima atenci6n a las cuestiones que implican el cam

bio de las estructuras sociales y la modificaci6n de las pautas culturales. Tales cien

tl'Ficos están llamados a orientar, por la objetividad misma de sus investigaciones, a 

los hombres responsables de la acci6n. Asimismo, se afirm6 que tales coloquios, tales 

investigaciones e intercambios, deben ser colocados en una perspectiva práctica, y que 

conduzca a la creaci6n de asesorías que puedan ser utilizadas por organizaciones so· 

ciales, econ6micas, educacionales, asistenciales y otras, para la promoci6n y el pro· 

greso de los grandes recursos humanos que están todavía en situaci6n de subdesarrollo4, 

En el Segundo Coloquio de esta serie, celebrado en la misma Universidad 

del 6 al 21 de noviembre de 1967, se insisti6 en que se debe institucionalizar este ti

po de coloquios, como forma permanente de intercambio reciproco de conocimientos 

y experiencias en el amplio campo de las ciencias sociales y de las disciplinas a ellas 

vinculadas; y, asimismo, se resolvi6 promover la realizaci6n de planes conjuntos de 

investigaci6n social en la América Latina5, 

Algunas reflexiones sobre las posibilidades del desarrollo en lberoamérica 

Es cierto a la vez que, por una parte, tiene sentido hablar de un mundo 

iberoamericano, porque hay, en efecto, dimensiones genéricas en todos los paises que 

componen ese mundo; y, por otra parte, se debe estar consciente de las muchas, va· 

riadas y profundas diferencias entre las naciones de esta zona, Por ejemplo: diferen· 

cias, en cuantoal temperamento de las gentes de cada uno de los pueblos iberoameri· 

canos; diferencias, en cuanto a las respectivas realidades econ6micas de esos pueblos; 

diferencias, en los hechos de poder social efectivos; diferencias, en lo que atarle a la 

estratificaci6n en clases; diferencias, en las tradiciones; diferencias, en cuanto a los 
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regrmenes poliHcos; diferencias, por lo que respecta al diverso grado de desarrollo cul-

tural en tlnnlnos genlricos, y tambiln en las varias especialidades; diferencias, en la 

composici6n étnica de la poblaci6n nacional; diferencias, en el régimen de propiedad 

y explotaci6n de la tierra; diferencias, en la medida mayor o menor de inwstrializa-

ci6n; diferencias, en cuanto a la relaci6n cuantitativa entre los ámbitos urbanos y las 

áreas rurales; diferencias, en cuanto a los sentimientos nacionales de los miembros de 

cada uno de los pueblos; diferencias, en cuanto al grado mayor o menor de integra-
5 

ci6n nacional; etc, Esta diversidad fue subrayada en el Primer Coloquio en la Universidad 

de MUnster entre profesores de Alemania Occidental y de lberoamérica. En tal colo-

quio se pusieron de relieve las diferencias radicales entre los problemas latinoameri-

canos y los europeos, diferencia que se trawce ante todo en términos de una responsa-

bil idad ineludible de modificaciones estructurales rápidas y profundas. 

Sin embargo, por debajo o por encima de todas esas diversidades hay algunos 

hechos que permiten pensar y hablar de una unidad iberoamericana, principalmente, lo 

que pudiera llamarse la devoci6n a la unidad de esprritu, a despecho de todas las espe-

cializaciones --desde luego, ineludibles e imperativas--; y el sentido humanista que 

afirma la dignidad y la libertad del hombre como supremo valor, Esa comunidad de estilo 

puede a veces porecer opaca o muy tenue, cuando comparamos varias naciones ibero-

americanas entre ar, pero, en cambio, cobra visible relieve, cuando contrastamos la 

comunidad iberoamericana con los pueblos anglosajone1, o con los germánico$, o con 

el franc41. 

En el estilo mental de los iberoamericanos sigue existiendo la actitud de 

homenaje a los supremos valores espirituales. Pero ello no implica que los iberoameri-

canos quieran descuidar los progresos técnicos, que son necesarios para la mecaniza-



cic5n de la agricultura, la industrialización, y el desarrollo económico. El afán de un 

mayor progreso material es encuadrado por los iberoamericanos dentro del respeto a la 

cultura del esprrltu • 

El gran sociólo brasilello Gilberto Freyre5 sostiene que, sin haber ~sapa

recido muchos de los componentes de las culturas americanas indígenas, puede, no obs

tante, reconocerse una realidad pan-ib$ricas o pan-hispánicas, de carácter transnacio

nal. Tal dimensi6n transnacional no impide que esa realidad sea a la vez multinacio

nal: las naciones que constituyen esa realidad no dejan de ser naciones al formarse el 

conjunto transnacional. Hay algo asr como una especie de~ ibérico o hispánico, 

que parece adicto a un dramatismo espiritual. Asr, esa mismo ethos obtiene proyeccio

nes nacionales diversas .. 

Ahora bien, continúa Freyre, del mismo modo que las civilizaciones lndr

genas, sin desaparecer del todo, asimilaron un estilo ibérico o hispánico, la América 

latina actual tiene capocidad paro asimilar lo tecnología europea y norteamericana, 

sin que por ello vaya a perder su fisonomía hispánica, ni tampoco las variantes nacio

nales. 

5. - Col is iones eventuales entre técnica y esprritu 

Sucede que en la época presente estamos viviendo lo que podría llamarse 

una especie de subversi6n de la técnica contra el espíritu. Esto no debiera ser así; 

no hay ningur:ia raz6n decisiva para que sea asr. Sin embargo, de hecho, hoy en día 

se produce un conflicto entre la técnico y el espíritu. Este es un gran drama en el que 

se hallan comprometidas :la cultura, la civilización y la vida de los pueblos de tipo oc

cidental . Claro que esto sucede todavía en una mayor extensión y con más intensidad 

en los pueblos sometidos al régimen totalitario 6 , 
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El conflicto al cual asistimos coNiste en la oposicicSn entre dos diferentes 

jerarquías de valores. Por una parte, las actitudes dispuestas a sacrificar todos los va

lores en aras del logro de una situacicSn de superlativo progreso técnico. Por otra par

te, el reconocimiento de que la suprema jerarquía que responde a un conjunto devalo

res éticos --que podemos rotular con el nombre de espíritu--, a los cuales deben ser 

subordinados todos los demás valores. 

Este magno conflicto actual entre técnica y espíritu no es sino una nueva 

veni6n de la aneja antnesis entre el materialismo e idealismo moral, que hoy renace 

no ya como diálogo filoscSfico, sino encarnado en fuerzas activas de la sociedad contem

poránea. 

Empecé aludiendo a este drama, con la observaclcSn que tal conflicto no 

debiera producirse y no está justificado, pues la técnica, en fin de cuentas, es una 

creaci6n del espíritu, El drama se produce por un olvido o por una emSnea interpreta

cicSn de cuáles deben ser lm prioridades en la realizacicSn de los diferentes valores; de 

cuál es la jerarquía divena entre los varios valores. 

Por otra porte, no se trata, de ninguna manera, de desconocer el innega

ble valor que la técr:iica representa para los seres humanos, ni tampoco de negar el 

gran papel de la economía en la vida social contemporánea. El hombre culto y civi

lizado no puede ni debe prescindir de las enormes ventajas que ofrece el adelanto de 

la civilizacicSn técnica y del desarrollo econcSmlco: debe saber aplicar certeramente 

los nuevos m4todos de solidaridad, de la racionalizacicSn del trabajo y todos los proce

dimientos que afirman el dominio del ser humano sobre la naturaleza. Lo contrario 

implicaría una insensata tendencia al quietismo, un regreso a etapas inferiores. 

Pero entre un sensato aprovechamiento del progreso técnico, subordinado 
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siempre a principios éticos políticos supremos# por una parte, y el culto idolátrico y 

unilateral de la técnica, por otra parte, media un abismo. La diferencia consiste en 

que, en el primer caso, el hombre ve la técnica y la economía como medios para sus 

propios fines humanos; y afirma sobre ellas el reinado de su espíritu, mientras que en 

la segunda actitud, la de incondicionada adoración de la técnica, olvida su propia dig

nidad personal y se convierte en una pieza más de un engranaje, 

El problema no radica en la técnica misma, sino en los fines que el hom

bre se proponga. La técnica en sí misma es neutral. Puede lo mismo servir a la mejor 

realización de los más altos valores, que para frustrar o impedir su cumplimiento o in

cluso destruir al hombre mismo, 

En nuestro tiempo, este problema se hace más peligroso, por el hecho de 

que la complicación, cada vez creciente de la técnica, o de las técnicas, contribuye 

a que los no particularmente especializados pierdan de vista las conexiones entre los 

medios y los fines; y, de tal guisa, puede influir en que muchas gentes se entreguen 

con incontrolado entusiasmo y sin discernimiento crítico a la utilización de los medios, 

es decir, de una técnica, sin tener idea de~ ni para qué. 

Aunque nuestra técnica occidental contemporánea sea una expresión super

lativamente racionalista, pues deriva de la ciencia, sucede empero que la devoción y 

el entusiasmo indiscriminados por la técnica no tienen una raíz predominantemente ra

cional, antes bien de otra índole, a saber: responden principalmente al impulso que lle

va al hombre a querer extender su dominio y su control sobre la naturaleza. Por eso, 

la técnica occidental es aceptada con fervor por gentes de otras regiones del globo 

que carecen de toda cimentación racionalista. Y, así, se produce la adoración de 

losmedios, con pérdida de la conciencia de los fines; se produce la exaltacicSrf áe un 



.con los beneficios de la técnica, 

Pero esos tremebundos desajustes no constituyen algo forzoso, pues pueden 

c,:y Jeben ser rectificados; si bien el corregir tales desprop6sitos pueden impl icor una ar

duaJarea. Al fin y al cabo, la técnica contemporánea es ante todo una obra del espí-

ritu, nacida de los desarrollos cientiFicos que requieren una actitud contemplativa, ta-

- -les como los de la matemática, propi_:ciada por la filosofía moderna, y favorecida to-

davía más por la ciencia y la filosofía del siglo XX. 

La técnica, por sí misma, y en sí misma, es sólo un repertorio de medios, 

lo cual significa que ella correcta y normalmente tiene y debe tener una dimensi6n ser-

vicia!, esto es que está y debe estar al servicio de 1 os fines de 1 os hombres, 

La desventura, que es una manifestaci6n de la crisis, consiste en que mu-

chas gentes pierden de vista las finalidades y andan sumergidas en la util izaci6n de los 

medios. Sobre este hecho, ya José Ortega y Gasset7 observ6 que acaso la enfermedad 

básica de nuestro tiempo sea una crisis de los deseos¡ y, por eso, la fabulosa potenciali-

dad de nuestra técnica parece como si no nos sirviera, El repertorio de medios con que 

hoy cuenta el hombre para vivir no s61o es incomparablemente superior al que nunca 

había gozado_, sino que es superabundante; y, sin embargo, la desaz6n es enorme. Y 

es que parece que el hombre actual no sabe qué ser, le falta imaginaci6n suficiente pa-

ra inventar el argumento de su propia vida. La técnica actual, al aparecer como capa-

cidad ilimitada hace que al hombre, que se ponga a vivir de su fe en la técnica, se le 

vacíe la vida. Porque ser técnir.o, pero nada más que técnico, es poder serlo todo y 

consecuentemente no ser nada dettnninado. 



Adviértase, además, que generalmente se produce 'Jna influencia recrpro

ca entre los fines y los medios. El hecho de que hoy percibamos una crisis de finalida

des, una especie de azoramiento respecto de los prop6sitos, y el hecho de que ese hue

co se llene por una devoci6n a los procedimientos técnicos, sin tener clara conciencia 

respecto de las Jlletas, es un fen6meno hist6rico peculiar de la época presente, época 

de crisis, que no invalida la ley general de la influencia recrproca entre la técnica y 

los demás factores de la vida humana, entre ellos también los espirituales. Esa ley 

general de la influencia recíproca entre la técnica y los factores espirituales, es, al 

fin y a la postre, un caso de la reci'proca correlación entre todas las funciones de la 

existencia humana y, por ende, asimismo entre todas las ramas de la cultura. 

Si bien es cierto que hoy contemplamos muchos hechos en los que se perci-

be el avasallamiento del esprritu por la técnica, lo cual entraí'la procesos de deshumani

zaci6n, por otra parte, apunta la perspectiva de que, precisamente por obra de las fa

bulosas técnicas contemporáneas se pueda y se deba ampliar y reforzar no sólo la concep

c16n humanista, sino también la realidad efectiva del humanismo. 

Con fina sensibilidad intelectual observa el profesor venezolano Ernesto 

Mayz Vallenitla8 que la técnica está iniciando un nuevo prodigio. Ese prodigio con

siste en que 11por obra de la ciencia --y aun mayormente de la técnica-- el mundo se 

ha hecho morada universal del hombre, y la tierra en total se ha convertido en el plane

ta que habitamos en común." Antes el hombre se hallaba incordinado en receptáculos 

regionales (naciones, culturas o incluso continentes); las gentes se senti'an viviendo 

separadas y disgregadamente en la diversificación de esas áreas particulares. Hoy en 

dra, por el contrario, en virtud de la técnica se ha hecho y se ha creado una dimensión 

planetaria que domina la vida y la conciencia del hombre, el cual se siente en un mun-



los límites artificiales. Por una parte, se 

co, .amenazado por una destrucci6n universal. "En este mundo universal 

lo hablar de hombres, cosas, bienes o valores, que pudiesen distinguirse con el 

bre de pr6ximos y extrai'los. Dentro de un auténtico~' todos los hombres 

sentirse próximos ... prójimos. 11 Esta situaci6n debe propiciar el desarrollo de 

monismo universal. Cierto que en la realidad --de las divisiones, de las 

las antítesis, incluso diametrales e incanjeables-- el cumpi miento de ese n11rnnr11crrm 

universal nos parece todavía lejano. Pero las condiciones, es más, los 

inCluso las urgencias para el alumbramiento de ese nuevo humanismo universal, 

·ya ahí. Si no sobreviene la catástrofe integral de la destrucci6n r:orno1 ... tn --··.-··-· 

nidad, la presi~n de esos factores obrará como un acicate para 

cumplimiento más o menos pr6ximo, más o menos tardío, pero 

de esa proyecci6n universal de humanismo. 

No me parece temerario juzgar que en 

•·•·e •.c .• ·.•-'-• 

h~y~n día se producen, aunque no debieran producirse, entre técnica y e~píritu,· el . 

hombre latinoamericano propende a sostener y reforzar los valores espirituales, sin que 

esto implique un no apreciar debidamente los gigantescos beneficios de la técnica, ni un 

dejar de sentir la . urgencia de que una mayor expansi6n de la técnica coopere eficaz

mente al desarrollo de esta regi6n del mundo. 

6. - lberoamérica, europeizada sólo a medias 

La característica diferencial más importante de lberoamérica consiste en 

que esl·e Continente es la única gran región del mundo que, después de haber sido con

quistada y colonizada por potencias europeas ( Espai'la y Portugal ) y a despecho de su 



participaci6n en las corrientes ,europeas y norteamericanas, ·d;~pués.de 1800 (guerras · 

de independencia, fase más o menos efectiva del liberalismo, etc.), tiene todavía 

hoy que ser catalogada entre los pueblos subdesarrollados 9 , 

Encontramos las raíces de este fenómeno en los siguientes hechos: 

A) En la herencia colonial (colonialismo urbano de los espaftoles ), 

B) En la estructura de la economía agrícola, 

C) En las nuevas orientaciones económicas después de la grart crisis finan

ci.era global, y de la Segundo Guerra Mundial, 

D) En la deficiente capacidad de quienes emigran del agro a la urbe, pa

ra un rápido proceso de tronsculturación (aculturación), lo que aquí significa de urba

nización. 

E) En los numerosos contrastes en lo que atane a la distribución de la pobla

ción, del Ingreso, de la propiedad de la tierra, de las funciones económicas y sociales, 

así como también de las instituciones culturales, 

Ante todo hay que subrayar la paradoja de que las sociedades latinoamerica!" 

nas no pueden todas ellas ser calificadas como subdesenvueltas. Lo que sucede en mu

chas naciones latinoamericanas es que al lado de zonas urbanos en situación desenvuel

ta y en continuo progreso, como sucede en México, Argentina, Brasil, Chile y Uruguay, 

existen grandes regiones en un bajo grado de subdesarrollo, 

La existencia de esos contrastes explica cuán frecuente y extensa es en La

tinoamérica la existencia de cinturones de miseria alrededor de las grandes ciudades. 

;¡ 



1966, pp. 79-81, 

Informe de los Trabajos real izados por el "Servicio de Contactos 

··· para la lnvestigaci6n de las Ciencias Sociales en América Latina duran

te los ai'los 1961a1967", COSAL, Sozialforschungsstelle an der Univer

sitéft.MUnster, Dortmund, 1968, pp. 33-34. 49-50. 

Ibídem 

'~' HH Véase: SCAFERS (Bernharcl), Elendsviertel und Verstadterung in Latein-

. -:imerika, COSAL, Arbeitsunterlage 7 sur Lateianamerika-Forschung, 

Sozialforschungsstelle an der Universitüt MU ns ter, Dortmund, 1967, 

pp. 9 s., 13, 24-26, 35; GERMANI (Gino), Problems of Establishing 

Val id Social Research Models in the Underdeveloped Areas, en lndus

tral ization and Society, edited by Bert F, Hosel itz, W. E. Moore, 

UNESCO, 1963, p. 376; HAUSER (Phil. M. ), The Social Economic 

and Technological Problems of Rapid Urbanization, en el volumen ci

tado en lndustral ization and Society; BEHRENDT ( R. F. ), Kultur

zusammenstlisse und Sozialer Spannungen in Lateinamerika, en Kolner 



Jahrgang, 9, 1957, 

Véase: FREYRE ( Gilberto ), A Cultura Hispanica en Fance de Novas 

Situa~oes, Ponencia en el Congreso sobre el Desarrollo Cultural, Cientr

fico y Econ6mico de lberoamérica, 6 al 11 de mayo de 1968, en Buenos 

Aires. 

Véase: ORTEGA Y GASSET (José), Meditaci6n de la Técnica, en 

Obras Completas, Vol. V Editorial de la Revista de Occidente, Ma

drid, 1947, pp. 313-367. 

8, Véase: MAYZ VALLENILLA (Ernesto), La Univenidad y su Teoría, 

Univenidad Central de Venezuela, Caracas, 1967, pp. 63 ss. 



· CAlflllflUIU.O V 1 

Las Naciones Unidas y el progreso económico y social. 

- Los programas de las Naciones Unidas para el desarrollo. 

Problemas sei'lalados por las Naciones Unidas en los progra-

mas para el desarrollo, en cuanto a la preinversión y la 

productividad. 

4,- Acción de las Naciones Unidas para el desarrollo en México, 

5.- La Conferencia del Caribe en 1960. 

6. - La Alianza para el Progreso. 

7. - La ayuda de los Estados Unidos de Norteamérica para el desa

rrollo, 

8,- La ayuda por la República Federal de Alemania a los países 

en desarrollo , 

9 ,- La ayuda Británica. 

10.- La ayuda suministrada por Francia, 

11.- La ayuda económica y técnica a los países subdesarrollados 

por los Estados comunistas. 



del Preámbulo de.la Carta de.lcis Naciones Unidas se 

,\Y/i~(~;f'c','B;{{/f. ; 
oronrA<n social y a elevar el nivei de vida dentro de un concep

con tal finalidad, el párrafo séptimo de dicho Preám~ 

mecanismo internacional para promover el pro-

_ por el Consejo Econ6mico y Scoial, y 

y administrativos) dependientes de ese Consejc 

.. , . De las instituciones especializadas, conexas con las 

da una de ellas trabaja en un campo particular, tales como el de la salud,Ja_~g~i~lJ_~tu'." 

ra y la alimentaci6n, lo ciencia y la cultura, el orden laboral, etc. 

Las Naciones Unidas, unas veces por sí solas, y otras en cooperaci6n con 

algunas de sus instituciones especializadas, han puesto en marcha un programa cada vez 

más extenso de ayuda técnica a los Estados que la solicitan. Ademá$)1an establecido 

la Organizaci6n para el Desarrollo Industrial; y también un Fondo Especial con el pro

p6slto de dar ayuda a los parses menos desarrollados. 

Es evidente que, coo gran frecuencia, sucede que un país se da cuenta de que 

teniendo una cierta fuente potencial de riqueza, podría efectuar un mayor grado de desa-



Durante el primer ano de sus operaciones, el Fondo dio ayuda a 42 proyec-: 

tos, algunos para beneficio de un solo país, y otros en favor de toda una región, Siete 

al'los más tarde, el volumen del programa se había multiplicado por doce; y a fines 

1965 había 522 magnos proyectos de preinversi6n en marcha. 

La mayoría de las m6s dramáticas solicitudes de ayuda vino de los 

Estados Africanos; hasta el punto de que en dos anos no menos de 166 proyectos fueron 

aprobados para Africa. 

Dos aí'ios después de haber sido establecido el Fondo Especial, el problema 

del desarrollo, mirado desde un punto de vista global, pa.recía ser tan vasto --y en cre

cimiento-- que las Naciones Unidas decidieron designar los próximos diez anos como el 

"Decenio del Desarrollo por las Naciones Unidas". Durante ese decenio uno de los po

sos más importantes, como una nueva arma para combatir el hambre, fue el lanzamien

to en 1963 del Programa Mundial de la Alimentación. Aunque la Campoí'la para la Li

beración frente al Hambre fue inaugurada poco antes del Decenio del Desarrollo, su. ~xi· 

to fue tal, que se decidió ampliar sus actividades durante un n1mero de aí'los mayor que 

del que se había planeado originalmente, de tal modo que coincidiese con el Decenio. 

Durante el Decenio se celebraron varias importantísimas conferencias inter

nacionales, para hacer posible que expertos mundiales trata~en las dimensiones más ur

gentas del problema del desarrollo. Una de esas reuniones fue la conferencia convoca

da en 1963 sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología para el beneficio ele las 

áreas menos desarrolladas. La Conferencia, en la que participaron 1,400 cientificos 

y técnicos de noventa y seis países, fundó un Comité Consultivo, al cual le confió la 

tarea de s~leccionar, entre un gran número de problemas, aquellos puntos más urgentes 

para un "ataque concentrado". Entre los problemas considerados como teniendo urgente 



,·, ,.,.; 

prioridad, fueron escogidos: más proteína en las dietas habituales; y más agua para la 

agdcultura, de la cual una fuente potencial es la de calinizaci6n mediante energía 

nuclear. 

Entre las varias conferencias especiales dedicadas a los problemas del desa-

rrollo, la mcSs prominente fue la celebrada en Ginebra en 1964, sobre Comercio y Desa· 

rrollo. Aquella Conferencia se convirti6 en un organismo permanente, compuesto de 

120 Estados Miembros. Una de sus tareas consiste en revisar todos los organismos inter· 

gubernamentales, regionales o an61ogos sobre comercio y desarrollo econ6mico. 

En 1966 se fund6 la Organizaci6n para el Desarrollo Industrial. Aunque 

se trata de una instituci6n especializada, ella difiere de len demás en que cuenta con 

los servicios de una secci6n de la Secretaria de las Naciones Unidas. 

Todos esos organismos, los antiguos y los nuevos, estuvieron tan abrumados 

con solicitudes de ayuda especializada provinientesde los paises en desarrollo, que las 

Naciones Unidas decidieron en 1965 que había llegado el momento para establecer una 

"nueva per,,)ectiva en todo el campo de ayuda t.Scnica, y para ver si era factible que 

esa tarea se coordinase mejor y fuese perfeccionada. Esto condujo, en la Asamblea 

General, a una resolucicSn denominada "Movilizaci6n para el Progreso", y a estable· 

cer un Programa de Desarrollo. Esto trajo consigo la fusicSn de dos de los principales 

organismos de las Naciones Unidas para la ayuda económica y social, es decir: el Pro-

grama de Asistencia Tlcnica, y el Fondo Especial. 

Se considera que ese programa es el mayor instrumento internacional para 

el desarrollo econcSmico. La direccicSn poliHca unificada, la gerencia unificada en la 

sede central , y las facilidades unificadas, que ese programa ha traído consigo, signi-



flcan una mayor eficacia. La importancia de esto puede vene por el hecho de que las 

actividades encaminadas a la Ayuda para el Desarr:>llo ocupan más 900'0 de los miem

bros de la Secretaña de las Naciones Unidas. 

Frecuentemente, cuando se trata de un proyecto importante y complicado 

de ayuda técnica, entonces cooperan en el mismo varias de las instituciones especiali

zadas de las Naciones Unidas. Así, por ejemplo, se moviliza la ayuda de agrónomos 

de la Organización para la Agricultura y la Alimentación; expertos sanitarios de la Or

ganización Mundial de la Salud; técnicos de la UNESCO, en cuanto a facilidades edu

cativas; y alimentos, sea procedentes del Fondo de las Naciones Unidas para la Infan

cia ( UNICEF ) para nil'los, sea procedentes del Programa Mundial de Alimentación, 

cuando se requiere una distribuci6n más general; mientras que la Or~anizaci6n Inter

nacional del Trabajo puede proporcionar un consejero sobre labores rurales. En cuanto 

a la ayuda financiera, ésta puede ser obtenida ora del Banco Mundial, ora de la Aso

ciaci6n para el Desarrollo Internacional. Así, bajo el nuevo Programa de Desarrollo, 

se ha f111dado una Junta Consultiva lnter-lnstitucional. 

Bajo la autoridad de los dos Programas, que actualmente están fusionados, 

aproximadamente un cuar.to de millón de hombresy mujeres han recibido entrenamiento 

en adminlstraci6n, agricultura, ingenieria, medicina y muchas otras profesiones y ofi

cios, tales como pesca, variadas manufuc:turca, etc. 

Hay que notar que esa ayuda no• simplemente una acci6n unilateral de 

los países superdesenvueltos en favor de los subdesarrollados. La ayuda técnica es una 

tarea en participación. Muchos de los países destinatarios de esa ayuda tienen algo 

que ofrecer en cambio en materia de otras labores, No menos del 58% de los gastos 

del Fondo Especial es sufragado por los gobiernos beneficiarios, mediante el aporte per-



sonal, ele servicios y también ele dinero para cubrir los gastos locales. En cambio, el 

costo del suministro ele expertos y equipo internacionales corre a cargo del Fondo Espe· 

cial. 

Además, las Naciones Unidas han creado organismos para ocuparse ele los pro

blemas regionales de desarrollo. Asr, por ejemplo: la ComisicSn Econ6mica para Europa, 

con sede en Ginebra y con 30 Estados Miembros, la cual se ha ocupado sobre todo de 

ayudar a la construccicSn de carreteras internacionales, pues mientras que algunos par

ses tenran excelentes caminos y ferrocarriles, otros, por el contrario, apenas contaban 

con tales vras de comunicacicSn; la ComisicSn para Asia y el lejano Oriente, con sede 

en Bangkok, la cual se ocupa, todavía en mayor medida, de esos problemas de comuni

caciones internacionales, incluso las de carácter fluvial o lacustre, y se ha emprendido 

una labor más ambiciosa, a saber el Proyecto de Rfo Mekong, uno de los más grandes en 

el mundo, que ha sido descrito como un gigante dormido --pues constituye una fuente 

de enorme potencia para la produccicSn de energía eléctrico, la irrigaci6n y la navega

ci6n, pero que antes no habra sido explotado--; la ComisicSn EconcSmica para la Améri

ca Latina, con sede en Santiago de Chile, la cual di6 ayuda a lo construccicSn de la 

carretera panamericana, y adem6s ha tenido una importante influencia en establecer un 

cSrea de libre comercio en Centroamérica, asr como en formular amplios programas de 

desarrollo industrial; la Comisi6n Econ6mica para Africa, que además de dar ayuda a 

varios nuevos Estados, también a Africa Occidental, se ocupa de las comunicaciones 

trons-saharianas, así como de un sistema interafricano de telecomunicaciones (en coo

peracicSn con la UnicSn Internacional de Telecomunicaciones ), y del transporte Oltreo 

(en lo cual colabora lo Organizaci6n Internacional de la Aviaci6n Civil ). 



No todos los proyectos regionales son atendidos por las Comisiones Econ6mi

proyectos regionales están a cargo de una o varias de las instituciones es

pecial izadas. Un interesante desarrollo de cooperaci6n regional surgi6, después de va

rios ai'los de trabajo, dentro del Programa de Ayuda Técnica, para auxiliar a algunos 

parses del Cercano Oriente en la tarea de combatir enfermedades animales, y que cul

min6 con la fundaci6n del Instituto de Salud Animal del Cercano Oriente, el cual, ade

más de suministrar entrenamiento, produce las diferentes vacunas que cada uno de esos 

pc;irses necesita. 

El Fondo Especial ayudcS a cuatro gobiernos africanos --los de Guinea, M:.il i, 

Mauritania y Senegal"'- para llevar a cabo amplios estudios sobre las potencialidades 

del Rto Senegal • 

Otro de los más recientes organismo fundados por las Naciones Unidas es el 

Comité Consultivo sobre la AplicacicSn de la Ciencia y la Tecnologra, encargado prin

cipalmente de proporcionar formacicSn y entrenamiento cientiTico y técnico, 

2 .- El programa de las Naciones Unidas para el desarrollo 

Las Naciones Unidas han reconocido oficialmente desde hace muchos ai'los, 

de modo repetido, y han reiterado en marzo de 1967, que centenares de millones de 

personas de Africa, Asia, América Latina y el Oriente Medio ya no están dispuestas a 

aceptar la pobreza intolerable como forma inevitable de vida. Están decididas a mejo

rar su suerte2 . 

En la actualidad, ya sabemos que dar fin a la pobreza general es una posi

bilidad práctica. Puesto que la tecnología moderna proporciona nuevos medios para re

mediar los males econcSmicos y sociales, se puede ayudar eficazmente a los pueblos de 

los paises menos desarrollados en su lucha contra el hambre, la ignorancia, la enferme-



'dad y miseria. Es preciso proporcionarles esta ayuda, ya que, como lo indican acon

tecimientos recientes, su mala situación es una creciente amenaza a la paz y la prospe

ridad del mundo, Asr pues, la lucha por fomentar el progreso económico y social en 

todo el globo es una de las más dramáticas y decisivas de nuestra era, Y quizá el fu

turo mismo de nuestro planeta dependa del éxito de nuestros esfuerzos por ~ejorar las 

condiciones de vida en todas partes, 

Espor eso que durante más de veinte anos los gobiernos Miembros de las 

Naciones Unidas han ido constantemente ampliando el mandato de la Organización. 

Hoy las Naciones Unidas y sus organismos anexos ayudan a los gobiernos de 150 países 

y territorios a acelerar sus propios esfuerzos para elevar los niveles de vida de sus pueblos 

y construir economías s61 idas que se sostengan por sr mismas. Tal es actividades de desa

rrollo, encauzadas a través de una variedad de programas, ocupan. en la actualidad más 

o menos el 90 por ciento del personal permansnte de la familia de las Naciones Unidas. 

En noviembre de 1965, las Naciones Unidas dieron un gran paso para coordi

nar la planificaci6n, ampliar el alcance y acelerar el ritmo de su asistencia a los par

ses de ingresos bajos. Mediante la aprobaci6n unánime de una resoluci6n conocida co

mo "Movil izaci6n para el progreso", la Asamblec:i General dispuso la fusi6n de dos ope

raciones de desarrollo que entonces existían --el Programa Ampliado de Asistencia Téc

nica (establecido en 1950 ) y el Fondo Especial (establecido en 1959 )-- en el nuevo 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ( PNUD ) , 

La fusi6n, al proporcionar una direcci6n y administraci6n unificadas, ha per

mitido al PNUD y a todo el sistema de las Naciones Unidas hacer frente a los problemas 

cada vez mayores del mundo en desarrollo con creciente dinamismo, y responder más 

eficazmente a las necesidades evolutivas de los parses de ingresos bajos. Por consi-



guiente, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo está más capacitado pa-

ra desempei'lar su tarea de ayudar _a que se acelere el progreso econ6mico de los parses 

beneficiarios, 

En su sentido más general, el PNUD ayuda a los parses de ingresos bajos a 

incrementar la productividad del vasto --aunque escasamente utilizado-- potencial de 

sus recursos humanos y naturales. Con este fin, el PNUD y la familia de organismos es-

pecial izados de las Naciones Unidas trabajan conjuntamente con los gobiernos de los 

parses en desarrollo, cuando éstos lo solicitan, en proyectos de asistencia técnica y 

11preinversi6n° de muy elevada prioridad, Este esfuerzo conjunto está encaminado a 

descubrir buenas oportunidades de tipo comercial , que induzcan a fuentes públicas y 

privadas, tanto nacionales como extranjeras, a invertir capitales importantes; y también 

1 

a crear condiciones bajo las cuales puedan usarse con máxima eficacia los recursos fi-

nancieros para el desarrollo y otros recursos favorables al crecimiento, 

Concretamente, el PNUD ayuda a los países de ingresos bajos : 

a) a ejecutar estudios de viabilidad y encuestas para determinar el potencial econ6mico 

y planificar el empleo productivo de los recursos naturales; 

b) a establecer y vigorizar institutos permanentes de ensei'lanza que ofrezcan preparaci6n 

profesional a grandes grupos de personas; 

c) a adquirir capacita ci6n tecnol6gica moderna, para una mayor producci6n; 

d) a fortalec~r centros de investigaci6n para el desarrollo y aplicaci6n de nuevas téc-

nicas en la industria, agricultura, pesca, silvicultura y otras actividades diversas. 

e) concede becas para capacitaci6n profesional avanzada, educaci6n y trabajos prác-

tlcos en el exterior, a los nacionales de los parses en desarrollo; 



de asesoramiento, consulta y capacitaci6n, para ayudar a esta

una estructura administrativa e institucidnal para el desarrollo nacional y regio-

g) contrata expertos internacionales que puedan resolver ciertos problemas concretos 

de organizaci6n o de otra rndole; y 

h) organiza seminarios y reuniones para intercambio de ideas, datos y planes sobre desa

rrollo'· 

Algunas de las principales esferas de activida del PNUD son: 

1. Planificaci6n del desarrollo: inclusive asistencia en la formulaci6n y ejecuci6n de 

proyectos de desarrollo regionales, nacionales y locales¡ programas de desarrollo de re

cursos locales; formaci6n profesional superior en principios y prácticas de la planifica

ci6n del desarrollo y servicios administrativos suplementarios. 

2, Productividad Industrial: inclusive miner(a; técnicas marufactureras y ~cniclJS pa

ra Industria livianas; establecimiento de cooperativas, f6bricas experimentales y par'

ques industriales¡ capacitaci6n profesional en materia de organizaci6n, administraci6n, 

vigilancia, lngenierra y especialidades técnicas y vocacionales, 

3. Productividad agrrcoLa:inclusive. utilizaci6n de la tierra y del agua; mejoramiento 

de cultivos; sanidad pecuaria y erra de animales; desarrollo de la silvicultura, la pes

ca, los pastos y los recursos hi dr6ul icos; bonificac16n y reasentamiento de tierras; eco

nomra, comercializaci6n, técnicas y capacitaci6n en materia agrrcola; establecimien

to de granjas e><perlmentales; elaboraci6n de alimentos. 

4, Educaci6n: inclusive capacitaci6n de maestros para escuelas primarias, secunda

rlas y universitarias¡ capacitación de profesores técnicos y cientl'ficos¡ creac16n y ro-



bustecimiento de institutos de ensencmza; administración educacional e investigaciones 

en técnicas educativas. 

5. Servicios públicos: inclusive producción de energra; transportes terrestres, mariH

mos y aéreos y telecomunicaciones; meteorología. 

6. Sanidad pública: inclusive control y erradicación de enfermedades contagiosas; ser

vicios sanitarios para la madre y el niPlo; preparaci6n profesional de médicos y enferme

ras; salubridad; administración de sanidad pública. 

7. Servicios públicos y sociales: inclusive planificaci6n y renovación urbanas; edifi

cación y vivienda; desarrollo de la comunidad; nutrición; relaciones industriales y la

borales; servicios y legislación en materia de bienestar social. 

En la actualidad el PNUD ayuda a la realización de más de tres mil proyec

tos, grandes y pequenos, que ocasionarán gastos totales de aproximadamente 1,900 mi

llones de dólares. Estos proyectos cuestan entre algunos miles y varios millones de dó

lares cada uno, y duran de unas pocas semanas a varios anos. Los trabajos que se eje

cutan pueden realizarse en un sola aldea o abarcar todo un país o región. Cuando se 

termina un proyecto ayudado por el PNUD, muy a menudo queda establecida una acti

vidad de fomento que continúa funcionando bajo la direccidn del país beneficiario. 

8. Bajo los auspicios del PNUD y de las organizaciones predecesoras, han prestado 

servicios en el terreno unos 36, 000 técnicos y asesores de más de 100 países. Y se han 

conseguido en unos 100 países los servicios contractuales especializados y el equipo téc

nico importado, a un costo superior a 140 millones de dólares. las becas del PNUD 

para estudios en el exterior han beneficiado a unos 35,000 nacionales de los países en 

desarrollo • 

Todos los proyectos y programas para los que se desea asistencia del PNUD 



deben ajustarse a ciertas normas establecidas por la Asamblea General, De acuerdo con 

esto, los gobiernos que piden asistencia tienen la obligacicSn de demostrar que han se

leccionado los proyectos basándose en un sistema de prioridades; que éstos influirán 

directamente en el desarrollo econ6mico y social del país; que están concebidos, cuan

do es posible, para su fácil transferencia a la vigilancia y administraci6n del país be

neficiario; que forman parte de los esfuerzos generales de desarrollo; que han sido coor

dinados, cuando corresponde, con otros programas multilaterales y bilaterales, y que 

están 1 ibres de consideraciones polrticas de cualquier índole. 

Para formular solicitudes que llenen estos requisitos, los gobiernos beneficia

rios frecuentemente buscan el asesoramiento de los representantes residentes del PNUD, 

quienes están al frente de oficinas locales en más de 80 países en desarrollo, y de los 

organismos especial izados, dentro de cuya competencia están los proyectos que se pro

ponen. Por eso, cuando están listas las solicitudes --que se presentan individualmente 

si se refieren a importantes proyectos de preinversi6n y dentro del grupo de solicitudes 

bienales de cada nación si se piden misiones técnicas de menor cuantía--, ya están 

claramente definidas las principales necesidades del gobierno beneficiario en el pla

no local. Las solicitudes de asistencia se envían al Administrador del PNUD para su 

examen y evaluaci6n. De acuerdo con los fondos disponibles, éste recomienda un pro

grama de proyectos que deberían aprobarse. Para esta tarea cuenta con la asistencia 

de una Junta Consultiva Mixta, compuesta del Secretario General de las Naciones Uni

das y de los jefes ejecutivos de los organismos de las Naciones Unidas que participan · 

en el programa , 

La aprobaci6n definitiva de todos los programas corresponde al Consejo de 

Administraci6n del PNUD, integrado por representantes de 37 naciones, desarrolladas 



Este Consejo se reúne dos veces al ai'lo, 

Los encargados de la ejecuci6n en el terreno de los proyectos a los que pres

ta asistencia el PNUD son las Naciones Unidas y su familia de organismos vinculados: 

la Organización Internacional de Trabajo ( OIT ); la Organización para la Agricultu

ra y la Alimentación (FAO ); la Organización de las Naciones Unidas para la Educa

ción, la Ciencia y la Cultura ( UNESCO ); la Organizaci6n de Aviación Civil Inter

nacional (OACI ); la Organización Mundial de la Salud ( OMS ); el Banco Internacio

nal de Rea> nstrucción y Fomento ( BIRF ); la Unión Internacional de Telecomunicacio

nes ( UIT ); la Organización Meteorológica Mundial ( OMM ); el Organismo Interna

cional de Energra Atómica (OIEA ); La Unión Postal Universal ( UPU ); la Organiza

ción Consultiva MariHma Internacional ( OCMI ); y la Organización de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Industrial ( ONUDI ). Se hace todo esfuerzo, por conseguir 

la colaboraci6n más eficaz posible en el terreno entre los organismo.y el Programa de 

. las Naciones Unidas para el Desarrollo. Esto es esencial, porque el PNUD está bási

camente concebido para trabajos en el terreno. 

Los organismos, además de suministrar a los gobiernos asesoramientos técni

co y profesional, compran equipos, contratan expertos y servicios especializados y vi

gilan continuamente la ejecución del proyecto. 

He aqur la distribución regional de proyectos del PNUD hasta enero de 

1967: 



Regi6n 

Europa 262 

las AIOOricas 841 Medio Oriente 255 

801 lnterregionales 143 
, ,ír 

TOTAL 3,597 

Una de las más notables ventajas del PNUD es su capacidad de recurrir a to

los parses, cualquiera que sea su nivel de desarrollo, para la contrataci6n de espe· 

ciallstas. En muchos casos, los mismos parses que están recibiendo ayuda técnica pue

den suministrar expertos para que ayuden a real izar proyectos en otras naciones. En 1966 

por ejemplo, m6s de 100 expertos de 17 parses prestaban asistencia técnica en la India 

en diferentes esferas. Al mismo tiempo, cerca de 200 expertos de esa nación estaban 

desempeflando misiones en 54 parses y territorios al rededor del mundo. 

A continuaci6n se mencionan ejemplos trpicos de expertos del PNUD en mi.:. 

siones: un especialista estadounidense en administraci6n industrial que asesora al gobier

no de Iraq; un especialista en análisis de suelos, del Iraq, enviado por el PNUD a la 

República Arabe Unida; un veterinario de la República Arabe Unida que trabaja en un 

proyecto asistido por el PNUD en Pakistán; un estadrgrafo pakistano que presta sus ser

vicios en Colombia; un colombiano, experto en institutos rurales, que sirve en Bolivia; 

un funcionario médico boliviano que trabaja en Afganistán en un programa ayudado 

por el PNUD; un funcionario administrativo de Afganistán, que está en Turquía, cola

borando en un proyecto; un experto forestal turco, que trabaja en las Filipinas. 

Hay un total de más de 5 .000 expertos trabajando en la actualidad en pro

yectos que reciben asistencia del PNUD. 



'.'. ', 

es pee ial' izados contribuyen no1·ablennen 

más de 1.000 millones de d61ares como resultado de 31 gran

nrnviu•tn• de preinversi6n del PNUD, realizados a un costo total de s61o 38,5 mill~:. 

• Se han hecho estas inversiones principalmente en las siguientes esferas: 

proyectos hidroeléctricos y de riego, desarrollo forestal, minería, construcción 

carreteras y fmocarriles, y servicios de con1Jnicaciones. Se han creado casi 250 

,c¡¡ntr() de educación superior y preparaci6n técnica en unos 80 países, además de otros 

100 centros para investigaciones aplicadas en 50 países. Cerca de 300 .000 personas 

de países en desarrollo ( admh1istradores y planificadores del fomento; técnicos agríco-

las, industriales y municipales; ingenieros educadores, y personal médico, etc. ) se en-

tronaron en especializaciones importantes. Como los nuevos especialistas ensel'lan a su 

vez a otras personas, el efecto benefici :>so continúa multiplicándose. Los países de in-

gresos bajos aprovechan y adaptan cada vez más 1 a tecnología de 1 os países avanzados. 

Han desarrollado nuevos métodos agrícolas, pesqueros, forestales, de construcci6n y de 

empleo de productos locales. Gracias a ello, han logrado rebajar los precios de artícu-

los de consumo interno y aumentar sus exportaciones. Funcionan numerosos institutos, 

Inclusive regionales, de planificaci6n, administraci6n y estímulo del progreso; por ejem-

plo, dependencias de agua potable, de servicios comunales y sociales, de transportes 

y de industrias livianas. Muchos millones de personas han recibido protecci6n contra 

las enfermedades y las dolencias debilitantes. De esta manera, se ha acrecentado la 

producción humana obteniéndose un efecto económico importante en el progreso de los 

países en desarrollo, 



Se obtienen fondos para el PNUD mediante contribuciones voluntarias de los 

gobiernos que pertenecen a las Naciones Unidas o a los organismos especial izados de 

éstas. Para el afio de 1967, 111 gobiernos prometieron aproximadamente $172 millo

nes de d61ares en 50 divisas diferentes. Asimismo, en forma de ayuda asociada a pro

yectos que reciben asistencia del PNUD, o de ayuda suplementaria, durante todos es

tos ai'los, los organismos internacionales, los programas de ayuda bilateral y las orga

nizaciones particulares, han proporcionado más de 80 millones de d6lares. 

El Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo es 

Paul G. Hoffman, quien fue Director General del Fondo Especial de las Naciones Uni

das, El coadministrador es David Owen, ex Presidente Ejecutivo de la antigua Junta 

de Asistencia T~cnica. 

Hombres y mujeres de casi 70 países integran el personal de las oficinas lo

cales o regionales del PNUD, cada una de las cuales está presidida por un representan-

1te residente. 

El Programa funciona bajo la autoridad de la Asamblea y del Consejo Eco

n6mico y Social de las Naciones Unidas. 

Hablanda de contribuciones e:.!:. cápita,Suecia, Noruega, Dinamarca, 

Kwait, los Parses Boi·os, Canad6, Suiza y los Estados Unidos --en ese orden-- son los 

principales contribuyentes. En términos absolutos, , la contribuci6n principal provie

ne de los Estados Unidos, país que ofreci6 70 millones para el PNUD en 1967. le sigue 

Suecia (con el equivalente de 15, 5 millones ), el Reino Unido ( 11, 8 millones ), Ca

na~ ( 10 millones) y la República Federal de Alemania ( 9 millones), Países de todas 

las ideologías y en todos los niveles de desarrollo han contribuido al PNUD y a los or

ganismos que lo precedieron. Desde 1950, la Uni6n de Repúblicas Social islas Soviéti-



con más de 31 millones de d6lares. Tanto la India como Noruega 

c;ontribuido con más de 26 millones de d61ares cada uno. Los países de Europa 

han aportado más de 15 millones, de d6lares~ los paises árabes han coopera

más de 9 millones¡ Venezuela y Pakistán con más de 5 millones de d61ar~s cada 

uno; Chile con más de 2 millones; y Grecia e Israel con más de un mill6n cada uno, 

Las contribuciones se mancomunan para asignarlas con arreglo a las necesi

del PNUD. No pueden hacerse contribuciones sujetas a 1 imitaciones en 

al organismo, país o proyecto para el cual han de usarse. 

Como ejemplos de proyectos importantes real izados por el PNUD pueden ser 

En la República Arabe Uní da, un proyecto del PNUD proporcion6 personal 

· y asesoramiento para la creaci6n de un Instituto de Enfermería, que es ahora una de 

las principales fuentes de personal médico para el Medio Oriente. 

En Nigeria, los estudios en que ha participado el PNUD han atraído inver

siones para la construcci6n de una gran represa que, cuando est$ terminada, será un 

elemento básico del progreso futuro del país. Lo venta de energra eléctrica, según se 

espera, ayudará a generar capitales que se emplearán en proyectos hidroel~ctricos adi

cionales. 

En Rwanda, el PNUD ha asignado fondos para ayudar a instalar una fábrica 

experimental para la producci6n de pi retro, un valioso insecticida, 

En Pakistán, un estudio mineralógico del PNUD sirvi6 para local izar grandes 

reservas de carb6n y mineral de hierro, que ayudarán a fomentar el crecimiento de la 

Industria siderúrgica del país , 



se estableci6, con ayuda del PNUD, el lnsituto de Zootecnia del 

primer servicio regional de esta índole en el mundo, 

En Chile, a raíz de un estudio de reservas forestales, hecho por el PNUD, 

se consiguieron 52 millones de d61ares en capital nacional y extranjero para la firian

ciaci6n de fábricas de papel y pulpa. 

En Asia sudorienta!, el PNUD ayuda a la r~alizaci6n del Plan de Desarrollo 

de la Cuenca Baja del Río Mekong. Ejecutan este proyecto los gobiernos de Camboya, 

Laos, Tailandia y la República de Viet:-N.Jm, con asistencia de otros 21 países y de 

algunos organismos especializados de las Naciones Unidas, El objetivo es utilizar el 

vasto potencial de las cuencas del bajo Mlkong para riego, protecci6n contra inunda-

ciones, energía hidroeléctrica, navegaci6n, etc, Este es un singular esfuerzo coopera

tivo, porque se lo ha continuado a pesar de las continuas crisis polilicas y del conflic

to armado que existe en esa regi6n. 

Al final izar el aí'lo de 1966 se habían terminado más de 100 grandes proyec

tos de preinversi6n; y muchos miles de misiones de asistencia técnica. 

En Argelia, se proporción6 ayuda para crear un Instituto de Capacitaci6n de 

Gerentes e Inspectores, y para proporcionar servicios de asesoramiento industrial, con 

especial aplicaci6n a la pequel'la industria. 

En Bolivia, se suministra ayuda para emprender estudios de todos los medios 

de transporte, como base de formulaci6n de un programa coordinado de desarrollo de 

1 os transportes • 

En Bulgaria, se presta asistencia al desarrollo de un programa que proporcio

ne servicios de capacitaci6n profesional, investigaci6n y asesoramiento en los princi

pios y técnicas de las administraci6n industrial moderna, 

En Ceilán, se provee ayuda a la formaci6n profesional de top69rafos y a la 



y para formular un plan básico de administraci6n ~ 

en agricultura de regadío en ciertas zonas. 

En las Filipinas, se produce ayuda para preparar un plan básico encaminado 

a atender las necesidades a corto y largo plazo de alcantarillado en la zona metropo

litana de Manila. 

En Espaf'ia, se presta asistencia en la ampliaci6n de un programa para estu

diantes no graduados en una Facultad de Minas e Ingeniería y par a crear una Facul

tad de Estudios de Ingeniería de graduados, 

En Zambia, se concede ayuda a la Universidad en el desarrollo de los pro

gramas de capacitaci6n para maestros de planteles secundarios, 

3 .- Problemas sei'ialados por las Naciones Unidas en los programas para el desarrollo, 

en materia de preinversi6n y productividad 

Ya se ha expuesto que, desde el punto de vista econ6mico, el mundo está 

seriamente desequilibrado. 

Dos tercios de la poblacicSn de la tierra producen solamente una sexta parte 

de los bienes y servicios; no es de extraf'lar 1 pues, que las zonas subdesarrolladas del 

mundo sean teatro de muchos sufrimientos y fuente de peligros poi íticos, 

Mas el impacto de esta "diferencia de productividad" no se 1 imita a los paí-



e inmediatamente afectados, 

Las necesidades globales de alimentos, 

: metales, madera, agua, combustible y muchas otras necesidades vitales están crecien

dÓ muy rápidamente. Con igual rapidez, por lo menos, aumenta la demanda de tráns'." 

portes, comunicaciones, salubridad, ensei'ianza y otros servicios públ ices y de bienes

tár social, que exigen técnicas altamente desarrolladas 
3

, 

Uno de los mayores interrogantes de nuestro tiempo es; pues,-el 

~undo en conjunto puede lograr una tasa de creci~le~to ad1?cu11:1do 

te a sus necesidades en rápido aumento. 

En la respuesta final, intervienen una cantidad de factores complejos. 

una cosa es cierta. El éxito ~ólo podrá ser asegurado si los países de bajos ingresos 

alcanzan las condiciones necesarias para desarrollar el importante potencial producti-

vo que ene ierran, 

Los países de bajos ingresos tienen enormes reservas de productividad laten-

te, 

En conjunto, esos países sufragan actualmente el 80%, al menos, de los ces;.. 

tos que demanda la orientación de sus economías y sistemas sociales, hacia la utili_za'

ción óptima de sus recursos humanos y naturales. 

Pero el capital, la mano de obra especial izada, las instalaciones tecnoló

gicas y demás instrumentos de desarrollo, que pueden ser movilizados en el ámbito na

cional, caen par debajo del mínimo necesario para alcanzar un crecimiento sostenido 

y equilibrado, 

Los países de bajos ingresos necesitan apoyo complementario para sus propios 



y públicas--

fa asistencia que necesi-

,• .. -m2uio,.•.·.·.·1~s.ingresos de , • , y 1 a capacidad de las 
' - • • 1 

instituciones administrativas ysoc'iales, Se reducen los costosde producci6n: los debi-
- " =-=-~~~-~·-~.-'-- ----

d~s a enfermedades, desastres natural.es. y ámbiente~ insalubres están disminuyendo, 

El PNUD ha completado y~su asistencia a más de 100 grandes proyectos im-

portantes y muchos.miles de proyectos en menor escala. Pero, en casi todos los países 

ayudados, los gobfe~nos;c611tinúan llevando a cabo --y frecuentemente ampliando--

actividades de desarrollo comenzadas con asistencia del Programa. 

La Asemble -General de las Naciones Unidas ha estipulado qu~ 

yectos que reciben ayuda d~I PNUD deben ser: 

-Seleccionados con arreglo a las necesidades prioritarias d~l'.gobi!r~·~¡()li~ftdnte. 
·- ' .. :.-_:_··-.·' ' .. :.·_.:,,· .·: 

-Capaces de contribuir directamente al progreso econ6mlco'.y social. 

-Integrados en las actividades generales de desar;~ll~na~l~n~I o regio~al, 



supedores con experiencia, que dirigen las oficinas locales del Programa 

en más de 85 países en vías de desarrollo; son evaluadas, en cuanto a su prioridad y 

viabilidad, por el Administrador del PNUD y una Secretaría Internacional que, en ca

so necesario, contrata consultores externos; son aprobadas por un Consejo de Adminis

traci6n, compuesto de representantes de 37 países en todas las etapas de desarrollo, 

el cual fija también la polifica general del Programa, fiscaliza las operaciones y aprue

ba los créditos; son examinados por una Junta Consultiva Mixta, que preside el Admi

nistrador del PNUD y de la que forman parte el Secretario General de las Naciones 

Unidas junto con los jefes de los organisma de ejecuci6n de la Organizaci6n de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y de la Conferencia de las Naciones Uni

das sobre Comercio y Desarrollo. También participan, según proceda, los Directores 

del UNICEF (Fondo Internacional de las Naciones Unidas para la Infancia) y del Pro

grama Mundial de Alimentos. 

Los funcionarios de las oficinas locales trabajan en estrecha col.aboración 



rrill~;Flores, en la reuni6n de Can~illeres Ex,teriores en BuenosAires, reiter6 su~dn

vicci6n sobre la primacra de la Car~Jde,'las NaCi~n~slJnidas altratar las cuestiones . ' ._ . ': ' . :·· ; .· . ·~ .. _ '... ._ ' . ' ' ' 

de asistencia recíproca. Tambiénma~iiest6 que,la l~tegraci~~ del•Cbntinente "debe 

buscarse a través del fortalecimiento de .1 a AtAt.'C'/d'ei'M.e~c~d~,C~~a~ Centroame
Y:_~--,};·c:-:·.·_: .. ¡"/·> 

rlcano, acaso mediante la fusi6n de ambas''·: :.>: .• :2'.c'. ·:_;·, 
La cooperaci6n de México con las N,aclones U~idas y sus organismos espe.:. 

cializados en el campo econ6mico y soclihd;@~~dadf'I~ más intensa, y mutuamen

te beneficiosa, en una vasta serie de prdy~ctos f~rmulados por el gobierno de México, 

bajo la acci6n coordinadora de la Secretaría de Relaciones Exteriores4• 



- ---- -. . . .. . . 

.J~rrr11Jla~o~ por las autoridades nacionales () en ,los de carácter regional, salieron al ex-

. ·<~;·'.~; .'.t~l'i~r o si:l aprobaron las becas de 3, 666 funcionarios mexicanos o extranjeros, que se 

<,,·~apacitar~n en México; y se han recibido en el país equipo y materiales equival~ntes 
· ~A.0901 406 d6lares, El conjunto de ~stos servicios tuvo un costo total aproximado de 

millones de d61ares, 

En ese mismo período, México contribuy6 para los programas de Asistencia 

·r~cnica de las Naciones Unidas, con cuotas voluntarias que ascienden a 2,279,'728 

.~c~'•2L~.d~6J,ares que, af'ladidos a las aportaciones por costos locales para los expertos, por - -

l,318,578 d61ares y a 66,666 de dólares ofrecidos para el Programa Mundial de Ali-

mentes , dan un total de 3 , 709, 304 d61 ares , 

El programa a ejecutar para México en 1967-1968 tiene un costo intemacio-

nal de 1,204,030 d61ares, e incluye los servicios.de 55 expertos Internacionales, 72 

becas para funcionarios mexicanos y un rubro de 881290 d6lares para equipos, suminis-

tres, vehículos, laboratorios, etc.~ 

En el programa que se re~I iza e~ México por la Direcci6n de Operaciones 

de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, ha servido al Banco de México un peri-



nacionales en el Depar-

la República, en su Direcci6n de Planeaci6n, una misi6n cooper6 con 

en la formulaci6n de planes de desarrollo comunal, de aplicaci6n 

interrelacionado de las principales industrias~. Un perito 

Oaxaca, y Escuinapá¡ en Sinaloa, y varios funcionarios na-

tituto de Planificaci6n, en Santiago de Chile. Un asesor en administraci6n de Empresas 

del. Estado y un especialista en los aspectos econ6micos de las mismas, hicieron trabajos 

para la Secretaría del Patrimonio Nacionrl, Un asesor en estabilizaci6n y pavimenta

ci6n de carreteras, ha cooperado con la Secretaría de Obras Públicas. Y misiones de 

especialistas en transportes, puertos y ferrocarriles, hicieron estudios para la Secreta

ría de Comuni.caciones sobre la modemizaci6n del ferrocarril transístmico, entre Coatza

coalcos y Salina Cruz, y sobre la via~ilidad de completar el ferrocarril a Acapulco. 

Otros técnicos internacionales se han reunido durante el último trimestre 

de 1966 y en 1967 en diversos campos : Recursos Hidráulicos, Departamento de Turis

mo; Secretaría de Marina; cuenca del Papaloapan. 



El Instituto ln.ternacÍonal de Estudios Laborales, con sede en Ginebra, or

en ]964 en la Ciudad de México el primer Ciclo de Estudios Regionales en Amé

Dieciocho países latinoamericanos, incluido México, asistieron a las con-

Entre los proyectos de cooperaci6n técnica de la OIT, dentro del PNUD, un 

ásesor ha cooperado con el Centro Nacional de Productividad en cursos especiales pa

en técnicas de soldadura y en capacitación de personal dirigente; otros 

. funcionarios y expertos han ayudado en la encuesta en Administraci6n del Trabajo, con-

. ferencias y 1 abores del Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social, con sede··· 

En el Centro Internacional de Perfeccionamiento Profesional y Técnico, lla -

· mado también Centro de Turín, en 1965 y 1966, ciencuenta becarios de México parti~i

paron en cursos de directores de Centros de formaci6n profesional y de dibujo técnico 

industrial. En 1967 se enviaron nuevos contingentes de becarios mexicanos, para forma

ci6n de personal para la industria hotelera, para el perfeccionamiento de métodos mo

dernos en la industria de la construcci6n, en dibujo industrial, etc. Funcionarios de 

la Divisi6n Obrera de la OIT y del Centro de Acci6n, han dictado frecuentes conferen-

cías en reuniones y seminarios de educaci6n obrera. 

Funcionarios de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social han recibido be

cas de la O IT, como parte del Programa de Desarrollo de la ONU, para estudios en ad

mlnistraci6n e inspecci6n del trabajo y seguridad e higiene industriales. Han estado en 

México unos 120 expertos en diversas especialidades cumpliendo sus respectivas misiones 

en forma individual o en grupo. 

A invitaci6n del Gobierno se estableci6 en 1950 en la Ciudad de México una 

. -_- -~---' .- _-



en cooperativas y crédito agrícola viene colaborando 

S .A,, en el desarrollo del programa de crédito supervisado a 

Otro experto asesor6 al Banco Nacional de Fomento Cooperativo 

ma de desarrollo de los puertos pesqueros de México, y presta aslstehcia y n~,,,,.,.,¡·nmum•·.;·-c.·. '" 

to en administraci6n pesquera y en la elaboraci6n y 

pesca. 
' . . 

La FAO h~ 111cínten.ido con carácter permanente unci misi6n de tres expertos 

en el Centro'RégionaFde'EducachSn. f1mdamer~tal para Desarrollo de la Comunidad en 

América Latina ( CREFAL ), que orienta las actividades en materia de extensi6n y eré-

dito agrícola y economía doméstica. Especialmente el programa de crédito en la pro-

ducci6n (!vrcola y apícola en el lago de Pcftzcuaro ha dado extraordinarios resultados. 

La FAO ha ayudado en 1967 en la ejecuci6n de siete proyectos de los finan-

ciados por el Fondo Especial . 

Simultáneamente, la FAO emplea a técnicos especialista¡, mexicanos. Por 

diversos períodos han sido contratados 16 mexicanos. Además la FAO ha continuado 

otorgando en 1967 becas programadas por el Gobierno Mexicano para funcionarios na

cionales que hagan estudios en los países en c¡ue más ad~lantada se encuentra su espe-



relacionadas con la promoción del desarrollo industrial,: a ba~e de expertos internacio-

nales, pero sobre todo, con un buen número de becarios enviados al exterior y el sumi-

nistro de equipos para el mojoramiento deJaboratorios existentes. El programa se !ni-
- -= ~_,o- --- - - , ' 

cf6e~~19S8 y ha venido util~za~do la_ cooper<Jció~ de la UNESCO, además de las N~

ciones ~Unid~~ y,~-Organización lntern~cional d~I Trabajo, en temas relacionados con 

lo industria, corno qUrmica industrial, físicé:i/matemát1cás, eleetrónica, estudios de 



Cooperaci6n han recibido las Universidades de Guanajuato y Guadalajara 

y los Institutos Técnológicos de Monterrey, Ciudad Madero, Durango y Chihuahua. 

Otras actividades de la UNESCO, dentro del Programa de Participación en 

Actividades de los Estados miembros, han incluido el envío, a la Universidad de Nue

vo León, de un asesor en historia de la economía y otro en ciencias econ6micas, quie

nes han cooperado en la formulación de programas de estudios del campo econ6mico y 

de la organización de bibliotecas, así como una beca en la materia. También fueron 

enviados tres especialistas en preservación de monumentos arqueol6gicos para la región 

de Bonampak, quienes formularon, de acuerdo con el Instituto Nacional de Antropolo- ~ 

gía, programas y planes sobre las medidas necesarias para la preservación de las pintu-

ras murales mayas de Bonampak, que ya están ejecutándose. 

La UNESCO está actualmente prestando ayuda al desarrollo de los museos 

nacionales. 

la Organizaci6n Mundial de la Salud y la Oficina Sanitaria Panamericana, 

en el caso especial de México, sirven los programas o planes de salud que formula el 

Gobierno, por medio de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, sin perjuicio de la 

colaboración que se presta a otras instituciones médicas, centros de enseñanza relacio

nados con la salud, además de la organización de seminarios y conferencias que en coo

peración con el Gobierno se real izan en este país. 

Dura~te el año 1967 la OMS y la OSP han colaborado, a través de la Secre

taría de Salubridad y Asistencia, en los siguientes programas: 1) Erradicación del Palu

dismo; 2) Control de la Tuberculosis; 3) Control de las Enfermedades Crónicas de la 



berculosis, 



boratorios, lo que ha significado un aporte de 1,575,000 pesos ( 125,000 d61ares ), Al 

desarrollar esta cooperaci6n el UNICEF está cumpliendo con uno de sus objetivos prin

cipales y, a la vez, secundando plenamente los esfuerzos del Gobierno Mexicano en 

favor del bienestar de su pueblo. 

El Fondo Especial, en lo que respecta a México, tenía aprobados hasta fi

nes de 1967, 14 proyectos relacionados com importantes campos del desarrollo econó

mico, mientras 7 proyectos se habían propuesto oficialmente y estaban pendientes de 

consideración; había por lo menos siete proyectos más en preparaci6n en conversacio

nes informales, y tres proyectos regionales en que participaba México, todos ellos muy 

importantes. 

Del capital suscrito del Banco Mundial, México posee 2 ,080 acciones con 

un valor nominal de 208 millones de dólares, 

México es el mayor prestatario del Banco en el Hemisferio Occidental y si

gue s61o a la India y al Jap6n en cuanto al monto de la ayuda recibida del Banco 

--644.8 millones de d6lares, divididos en 18 préstamos otorgados entre enero de 1949 

y junio de 1967, 

Por otra parte, México ha obtenido los dos préstamos más elevados que ha

ya hecho el Banco a un país miembro para un solo prop6sito: 130 millones de d6lares 

en junio de 1962, y 110 millones de dólares en diciembre de 1965. Ambos préstamos 

se destinaron a ayudar el amplio programa de electrificación del país, a cargo de la 

Comisión federal de Electricidad. 

La cooperaci6n del Banco al proceso de desarrollo de México se ha mani

festado, además, en cuatro préstamos para carreteras --dos para caminos federales y 

dos para caminos y puent·es de cuota-- por un total de 127 .5 millones de dólares; uno 



de tr~nsportes.ferroviario y caminero de México con préstamos que suman 188,5 millo

nes de d61ares, 

_ L_a ayuda del Banco Mundial a la agricultura mexicana ha consistido en tres 

préstamos por un total de 46,5 millones de d61ares, para incrementar la producci6n me-

diante mejores obras de riego, y en otro, de 25 millones, para créditos a agricultores 

y elaboradores de productos agrícof aL 

Al terminar junio de 19ó7, la Cooperac16n Financiera Internacional había 

-----

\ 
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contraído doce compromisos con siete empresas mexicanas por un total global de 21 

millones de d6lares. 

México fue sede del undécimo período de sesiones de la Comisión Económi

capara la América Latina, en mayo de 1965. En el acto inaugural, el seflor Presidente 

Díaz Ordaz declar6: "En sus 17 aí'!os de existencia, la CEPAL ha sido una escuela y un 

centro independiente de investigación que, buscando soluciones a los problemas del 

desarrollo, ha servido para preparar un excelente cuadro de funcionarios y técnicos y 

para esclarecer el conocimiento de nuestras realidades económicas". 

La oficina de la CEPAL en México, por decisi6n de los Gobiernos centroame· 

ricanos, se ocupa de las diversas actividades relacionadas con el proceso de integra

ción económica de Centroamérica y del progreso del mercado común de esta región. 

Desde la fundación de la oficina de la CEPAL en México, se trabajó en el 

estudio de la estructura y desenvolvimiento de las economías de los paises centroameri

canos, entre los cuales se habían suscrito varios tratados bilaterales de 1 ibre comercio. 

El Centro de Educación fundamental para el Desarrollo de la Comunidad en 

América Latina ( CREFAL) fue fundado en 1951. Desde esa fecha ha preparado a más 

de 900 dirigentes de la educaci6n de adultos, la educación fundamental y el desarro

llo comunal de todos los países de América Latina. El Gobierno Mexicano ha propor

cionado los locales de estudio y trabajo y contribuye con una considerable suma men

sual al sostenimiento del Centro. 

5 .- La Conferencia del Caribe en 1960 

En el Informe final de la Conferencia del Caribe, celebrada en Puerto Rico 

en los días 1 al 4 de marzo de 1960, entre otras, se hicieron constar las siguientes ma-



deben pro-

... ·La Asamblea c~ns,id~ról1ue)11J;,in,dustrialización constituye el medio princi-
~· • --: -, 'T; . ~ , , ' . 

pal para alcanzar niveles de vida:.~~~afte>s.~n las Parses Latinoamericanos, pero que 

debe ir acompai'íada por la modernizac i6n. de lu agricultura. Se reconoció la necesi-

dad de reformas agrarias en ciertas áreas para lograr beneficios sociales y económicos 

significativos. Se necesitarán de modo continuo grandes cantidades de capital que só-

lo podrán obtenerse mediante mayor ahorro interno y a través del crédito y de la inver-

si6n obtenidos del exterior. Habrán de desempei'lar su correspondiente papel tanto la 

inversión p6bllca como la privada. Sólo los gobiernos están en capacidad de crear las 



. condiciones sociales y econ6micas básicas, tales como educaci6n, transporte, salubri

dad y otros servicios necesarios para que pueda incrementarse la producci6n. 11 

"Otros factores que contribuyen a crear un ambiente favorable para el desa

rrollo econ6micos. Entre ellos, se encuentran las buenas relaciones obrero-patronales, 

un sistema eficaz de tributaci6n y un mayor conocimiento de los asuntos econ6micos. 11 

"Los latinoamericanos están profundamente convencidos de que, para desa

sus respectivas economras, con la rapidez e intensidad apropiadas, se requiere 

un cierto grado de planificaci6n. Esto no significa la direcci6n inmediata por parte 

del gobierno, ni tampoco el control estricto de toda la vida econ6mica. Significcw pro

piamente, la elaboraci6n, por parte del gobierno, de un marco dentro del cual la em-

presa privada contribuya a la realizaci6n de amplios prop6sitos. Tanto el gobierno de 

los Estados Unidos como las empresas privadas norteamericanas deben reconocer que las 

condiciones latinoamericanas requieren un papel importe del gobierno en la planifica

ci6n del desarrollo econ6mico, 11 

''Las empresas privadas, tanto nacionales como extranjeras, tienen un papel 

importante que desempel'iar en el desarrollo de América Latina. Pero la empresa priva

da no constituye una panacea, Las inversiones o préstamos de gobierno a gobierno se 

necesitan también en gran medida. Si se le encauza en manera flexible, el financia

miento público desde Estados Unidos y otras Naciones, y desde las instituciones in ter• 

nacionales, puede ayudar a los parses latinoamericanos a crear mejores condiciones pa

ra la iniciativa privada, e incluso, a veces, para financiar directamente empresas pri

vadas en 1 os países de América Latina. 11 

"La Asamblea reconoce los peligros de una fuerte inflaci6n, pero compren-



que los procedimientos para ponerle término deben ser desarrollados con flexibilidad 

tratando de reducir paulatinamente el desequilibrio entre la demanda y la oferta, e in

cluyendo medidas de apoyo financiero internacional a corto plazo, asr como a largo 

plazo, con el objeto de eliminar las trabas que obstaculicen la producci6n, 11 

"La dependencia de la mayor parte de los parses de la América Latina respec-

to a unas cuantas materias primas, cuyos precios son extremadamente fluctuantes, ha 

··creado serios problemas. Es difrcil formular esquemas prácticos que abarquen todos es

tos problemas, por lo que hay que convenir, en que, entre otros métodos, resultan su

mamente útiles los préstamos compensatorios en perrodos de ingresos reducidos de divi

sas; la reducción de las tarifas de Estados Unidos y de las cuotas restrictorias, y la ayu-

da para diversificar las respectivas economías, 11 

"Se aplaudió el establecimiento de Mercados Comunes Latinoamericanos, 

asr como la tendencia hacia la integraci6n econ6mica regional. Tales esfuerzos deben 

continuar siendo extendidos y reforzados, y Estados Unidos debe seguir apoyándolos. 

El nuevo Banco Interamericano de Desarrollo puede desenvolver un importante papel 

al ayudar al desarrollo de los mercados regionales latinoamericanos. También ha sido 

motivo de apoyo la acci6n colectiva para el desarrollo económico en programas tales 

como la propuesta del Brasil para la llamada Operación Panamericana." 

....................... ················· ········ ................. . 
"Deberran reducirse lo más posible en América Latina las asignaciones pre

supuestarlas destinadas a la compra de armas." 

6.- la Alianza para el Progreso. 

El Presidente John F, Kennedy en repetidas ocasiones había manifestado que, 



para promover el desarrollo de las países de la America Latina, era necesario no tan s6-

lo una ayuda econ6mica, financiera, y técnica, sino también que se procediese de la 

manera más rápida posible a modificar las viejas estructuras sociales de muchas de esas 

Naciones. Esto significaba que las viejas oligarquías gobernantes, compuestas sobre 

todo de representantes de las clases privilegiadas, especialmente de los latifundistas, 

de gentes de acentuada tendencia conservadora, de miembros de la casta militar, fue

se reemplazada por regímenes auténticamente democráticos; s61o así, resultaría posible 

establecer las bases Jmprescindibles de justicia social, y asimismo cimentar los funda

mentos para poner en acci6n los factores capaces de acelerar el desenvolvimiento cul

tural, cientifico, econ6mico, financiero y social de esos pueblos. 

La Organizaci6n de los Estados Americanos resolvi6 que su Consejo Interame

ricano Econ6mico y Social celebrase una reuni6n extraordinaria, al nivel ministerial, en 

Punta del Este (Uruguay ) del 5 al 17 de Agosto de 1961, De esa reuni6n emanaron 

los documentos principales de la llamada "Alianza para el Progreso", dentro del marco 

de lo que se denomin6 "Operaci6n Panamericana". 

A continuaci6n transcribo los párrafos más relevantes de la "Declaraci6n a 

los pueblos de América" aprobada en Punta del Este, el 17 de agosto de 1961~ 

"Los Representantes de las Repúblicas Americanas acuerdan entre sí constituir 

la Alianza para el Progreso: un vasto esfuerzo para procurar una vida mejor a todos los 

habitantes del Continente". 

"Esta Alianza se funda en el principio de que al amparo de la 1 ibertad y me

diante las instituciones de la democracia representativa, es :orno mejor se satisfacen, 

entre otros anhelos, los de trabajo, techo y tierra, escuela y salud. No hay, ni pue-



-de haber, sistema que garantice verdadero progreso, si no proporciona las oportunidades 

para que se afirme la dignidad ele la persona, que es fundamento de nuestra civilización," 

11En consecuencia, los paTses signatarios, en uso de su soberanra, se comprometen 

durante los próximos al'los a:" 

"Perfeccbnary fortalecer las instituciones democráticas, en aplicación del 

principio de autodeterminación de los pueblos, 11 

"Acelerar el desarrollo económico y social, a fin de conseguir un aumento 

substancial y sostenido del ingreso por habitante, para acercar, en el menor tiempo posible, 

el nivel de vida ele los paTses latinoamericanos al de los paTses industrializados. 11 

"Ejecutar programas de vivienda en la ciudad y en el campo, para propor-

cionar caso decorosa a los habitantes de Américo. 11 

"Impulsar, dentro de las particularidades de coda paTs, programas ele reforma 

agraria integral, orientada a la efectiva transformaci•Sn, donde asr se requiera, ele las 

estructuras e injustos sistemas de tenencia y explotación de la tierra, con miras a subs

tituir el régimen de latifundio y minifundio por un sistema justo de propiedad, ele tal 

manera que, mediante el complemento del crédito oportuno y adecuado, la asistencia 

técnica y la comercialización y distribución de los productos, la tierra constituya pa

ra el hombre que 1 a trabaja, base de su estabilidad económica, fundamento de su pro

pio bienestar y garantra de su libertad y dignidad. 11 

"Asegurar a los trabajadores una justa remuneración y adecuadas condicio

nes de trabajo; establecer eficientes sistemas de relaciones obrero-patronales y proce

dimientos de consulta y colaboración entre las autoridades, las asociaciones patronales, 

y las organizaciones de trabajadores para el desarrollo económico y social," 



"Desarrollar programas de salubridad e higiene, con miras a prevenir las en

fermedades, luchar contra las epidemias y defender, en suma, el potencial humano," 

"Reformar las leyes tributarias para exigir más a quienes más tienen, castigar 

severamente la evasión de impuestos, redistribuir la renta nacional en favor de los sec

tores más necesitados, y, al mismo tiempo, alentar la inversión y reinversión de capi

tales y el ahorro, 11 

"Mantener una poli'tica mon-ataria y fiscal que, sin las calamidades de la 

inflación o de la defl-ación, defienda el poder adquisitivo del mayor número, garantice 

la mayor estabilidad de los precios, y sea base adecuada pora la promoción de las eco-

nomías." 

"Estimular la actividad privada para promover el desarrollo de los países de la 

América Latina, con ritmo tal, que sus economías puedan absorber los excedentes de ma

no de obra, remediando el problema del desempleo, y a fin de que ocupen el puesto 

que les corresponde entre las naciones industrial izadas y modernas del mundo, 11 

"Dar rápida y duradera solución al grave problema que representan para los 

países de la América Latina las variaciones excesivas de los precios de los productos 

que de ordinario exportan y de los que aún depende, en medida importante, la prospe

ridad de las naciones latinoamericanas." 

"Acelerar la integración de la América Latina con el mismo objetivo de vi

gorizar el desarrollo económico y social del Continente, proceso ya comenzado con el 

Tratado General de Integración Económica Centroamericana y, en otros países, por me

dio de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio , " 

''Este compromiso expresa el convencimiento de las naciones de América La

tina de que estos cambios de trascendencia económica, social y cultural sólo pueden ser 



No obstante, para alcanzar las metas 

se han sei'lalado, con la urgencia requerida, es indispensable complementar los es

internos con una ayuda externa adecuada. 11 

"Los Estados Unidos de Norteamérica, por su parte, se comprometen a ofre

cer su cooperaci6n financiera y técnica, pora alcanzar los fines de la Alianza para el 

Progreso. A tal efecto, proporcionarán la mayor parte del financiamiento de por lo me

nos viente mil millones de d61ares, principalmente fondos públicos, que la América La

tina requiere de todas las fuentes externas, durante la pr6xima década, para complemen

tar sus propios esfuerzos. 11 

11 En los doce meses contados a partir del 13 de marzo de 1961, fecha de.la 

primera declaraci6n de la Alianza para el Progreso, los Estados Unidos de Norteaméri

ca proveerán fondos públicos por más de mil millones de d61ares, para contribuir de in

mediato al progreso econ6mico y social de la América Latina." 

11Los Estados Unidos de Norteamérica tienen la intenci6n de que los préstamos 

para el desarrollo sean a largo plazo y, cuando fuere apropiado, se extiendan hasta 

cl...:.ncuenta ai\os, a interés en general muy bajo, o sin interés, de cuerdo con los casos. 11 

11 Por su parte, los países de América Latina declaran su prop6sito de dedicar 

un proporci6n cada vez mayor de sus propios recursos al desarrollo econ6mico y al pro

greso social, asr como a introducir las reformas encaminadas a asegurar una plena parti

cipaci6n de todos los sectores en los frutos de la Alianza para el Progreso." 

"Los países de la América Latina formularán programas nacionales, amplios 

y debidamente estudiados, para el desarrollo de sus economías, como contribuci6n de 

cada uno a la Alainza para el Progreso." 

"Expertos independiente y altamente capacitados estarán a disposici6n de los 



cpafses latinoamericanos, para ayudar en la formulación y examen de los planes nacio

nales de desarrollo •11 

En acuerddianexos tomados por la Conferencia de Punta del Este se insiste en 

el Objetivo de la Alianza para el Progreso; y, entre otras resoluciones figuran las si

guientes. 

La Alianza para el Progreso tiene como prop6sito aunar todas las energías 

de los pueblos y gobiernos de las Repúblicas americanas para realizar un gran esfuerzo 

· cooperativo, que acelere el desarrollo económico y social de los paises participantes 

de la América Latina, a fin de que puedan alcanzar un grado máximo de binestar con 

iguales oportunidades para todos, en sociedades democráticas, que se adapten a sus pro

pios deseos y necesidades. 

Convienen en traba¡ar para alcanzar las siguientes metas principales en la 

presente c:Mcada: 

1 • Un crecimiento sustancial y sostenido del ingreso por habitante, a un ritmo que per

mita alcanzar, en el menor tiempo posible, un nivel de ingresos capaz de asegurar un 

desarrollo acumulativo y suficiente para elevar en forma constante ese nivel, en rela

ción con los de las naciones mas industrializadas, reduciendo de este modo las distan

cias entre los niveles de vida de la América Latina y los de los países más desarrolla

dos. 

La tasa de crecimiento económico en cualquier país de la América Latina 

no debe ser inferior al 2 .5 por ciento anual por habitante. 

Poner los beneficios del progreso económico a disposición de tocios los sec

tores econcSmicos y sociales, mediante una distribución más equitativa del ingreso na

cional, elevando con mayor rapidez los ingresos y niveles de vida de los sectores más 



necesitados de la poblaci6n, y tratar al mismo tiempo de que los recursos dedicados a 

la inversi6n representen una porci6n mayor del producto nacional, 

Lograr una diversificaci6n equilibrada en las estructuras econ6micas naciona

les, en lo regional y en lo funcional, y alcanzar una situaci6n que dependa cada vez 

menos de las exportaciones de un reducido número de productos primarios, 

Acelerar el pro ceso de una industrialización racional, para aumentar la pro

ductividad global de la economía. Dentro de este proceso de industrializaci6n, prestar 

atenci6n especial al establecimiento y desarrollo de las industrias productoras de bienes 

de capital. 

Aumentar considerablemente la productividad y la producci6n agrícola, 

Se insiste en la reforma agraria integral, con las características y condicio

nes expresadas en la Declaraci6n preliminar. 

Aumentar en un mínimo de cinco allos 1 a esperanza de vida al nacer, y ele

var la capaci:lad de aprender y producir, mejorando la salud individual y colectiva. 

Para lograr esta meta se requiere, entre otras medidas, suministrar en el próximo dece

nio agua potable, y desag!Je a no menos del 70 por ciento de la poblaci6n urbana y del 

50 por ciento de la rural . 

Aumentar la construcci6n de viviendas económicas para familias de bajo ni

vel de ingreso, con el fin de disminuir e I déficit habitacional. 

Fortalecer los acuerdos de integración económica, con el fin de llegar, en 

último término, a cumplir con la aspiraci6n de crear un mercado común latinoamerica

no que amplíe y diversifique el comercio entre los países de la América Latina. 

Para alcanzar los objetivos antes expuestos se r·3querirán las siguientes con-



Que se ejecuten, de acuerdo con los principios democráticos, programas na

.. ·· cionales de desarrollo económico y social, amplios y bien concebidos, encaminados 

a lograr un crecimiento autosuficiente. 

Que tales programas se apoyen en el pricipios del esfuerzo propio --como 

se estableció en el Acta de Bogotá-- y del máximo empleo de los recursos nacionales 

tomando en consideraci6n las. circunstancias especiales de cada país. 

Que en la elaboración y ejecución de esos programas, la mujer esté en pie 

de igualdad con el hombre. 

Que los países latinosamericanos obtengan suficiente ayuda financiera del 

exterior, para complementar la formaci6n del capital nacional y reforzar la capacidad 

importadora de dichos países¡ y que, en apoyo de programas bien concebidos, que com

prendan las reformas estructurales necesarias y las medidas para la movilización de re

cursos nacionales, se ponga a disposición de los países latinoamericanos un aporte de 

capital de tl3da~ las fuentes exteriores, durante los próximos diez ai'los, de por lo me

nos 20,000 millones de Dls., dando prioridad a los países de menor desarrollo relativo. 

Los programas nacionales de desarrollo deberán incorporar esfuerzos propios 

encaminados a: 

a) Mejorar los recursos humanos y ampliar oportunidades, mediante la elevación 

de los niveles generales de educación y salud¡ el perfeccionamiento y la expansión 

de la ensei'lanza técnica y formación profesional, dando relieve a la ciencia y la tec

nología¡ la remuneración adecuada al trabajo real izado, estimulando el talento del 

administrador, el empresario y el asalariado¡ las ocupaciones más productivas para el 



trabajador subempleado¡ el establecimiento de sistemas eficientes para las relaciones 

de trabajo y procedimientos de consulta y colaboraci6n entre las autoridades, las aso-

ciaciones de empleados y las organizaciones laborales; el fomento para que se creen 

y expandan instituciones locales de investigaci6n cientifica y aplicada¡ y normas más 

eficaces de administración pública, 

b) Desarrollar más ampliamente y utilizar con mayor eficacia los recursos naturales, 

en particular los que en la actualidad no se explotan o se aprovechan poco, incluso 

medidas para la elaborac i6n de materias primas, 

c) Robustecer la base agrícola, extendiendo los beneficios de la 

forma cada ~ez mayor a quienes la trabajan, y asegurando en los países con 

indígena, la integración de ésta al progreso econ6mico, social y 

dad moderna. 

' ' : .................................................................. 
d) Movilizar y utilizar, en forma más eficaz, racional y justa los recursos financiero~'· 

mediante la reforma de las estructura de los sistemastiibutarios, 

.................................. ····· .............. ··········· .. . 
e) Promover las condiciones que estimulen el flujo :de inversiones extranjeras. 

Ayuda Externa para Apoyar los Programas Nacionales de Desarrollo 

1, El desarrollo econórnico y social de la América Latina ha de requerir una gta1 ayuda 

financiera adicional, tanto pública como privada, por porte de los países exportadores 

de capitales, incluso los miembros del Grupo Asesor de Desarrollo y de las entidades inter· 

nacionales de crédito, 
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2, Los Estados Unidos ayudarán a los países porticlpantes cuyos programas de desarrollo 



·',establezcan medidas de ayuda propia y política económica y social acordes con los 
. ., '., 
. ; }p~lncipios y objetivos de esta Carta, Para complementar los esfuerzos propios de esos 

países, los Estados Unidos están dispuestos a destinar recursos que, junto con aquellos 

que se prevé obtener de otras fuentes externas, sean de naturaleza y magnitud adecua-

das para realizar los fines previstos en esta Carta, Esa ayuda se destinará tanto a pro-

mover el progreso social como el económico y, según corresponda, tomará la fuerza 

de subvenciones o de préstamos cuyos términos y condiciones sean flexibles, 

Los países participantes solicitarán el apoyo de otros países exportadores de 

capital y de las institutciones competentes, para que otorguen ayuda con el fin de lo-

grar estos objetivos. 

3. Los Estados Unidos contribuirán a financiar proyectos de asistencia técnica propues-

tos por un país participante o por la Secretaría General de la Organización de los Es-

tados Americanos, destinados a: a) la contratación de expertos; b) la realización, de 

conformidad con los acuerdos de cooperación existentes entre la Secretaría General de 

la Organización de los Estados Americanos, la Comisión Económica para América Lati-

no y el Banco Interamericano de Desarrollo, de estudios e investigaciones en el propio 

lugar, inpluso los relativos a problemas de desarrollo, la formación de organismos na-

cionales pora la preparaci6n de programas de desarrollo, reforma agraria y desarrollo 

rural, salud, cooperativas, viviendas, ensei'lanza y formación profesional, tributación 

y recaudación de impuestos; c) la celebraci6n de reuniones de expertos y funcionarios 

sobre desarrollo y problemas conexos • 

•• ••• • ••• ••••• •• ••••• •• • •••• •• • • • •• • ••••• ••• ••••• •• ••••• 1 ••••••••• 

4, Los países latinoamericanos participantes reconocen que cada uno de ellos, en dis-



tint~ grado, están en condiciones de ayudar a las Repúblicas hermanas, orc1oorc1om~n

doles ayuda técnica y financiera. 

lntegraci6n Econ6mica de la América Latina. 

La Repúblicas americanas consideran necesario ampliar los actuales mercados 

nacionales latinoamericanos, como condici6n indispensable para acelerar el .proceso 

de desarrollo econ6mico del Continente y como medio adecuado para obtener una ma

yor productividad, mediante la complementaci6n y especial izaci6n industrial, facili

tando asrla consecuci6n de mayor beneficio social a los habitantes de las diferentes 

regiones. Esa ampl iaci6n de los mercados permitirá una mejor util izaci6n de los recur

sos previstos en la Alianza para el Progreso. 

7. - La Ayuda de los Estados Unidos de Norteamérica para el Desarrollo. 

La Agencia de los Estados Unidos de Norteamérica para el Desarrollo Inter

nacional fue fundada el 4 de noviembre de 1961, de acueidocon las normas de la Ley 

de Ayuda a los Paises Extranjeros de 1961, Esta nueva agencia combin6 dos Institucio

nes anteriores que habían existido ya : la Administraci6n para la Cooperaci6n Interna

cional; y el Fondo de Préstamos para el Desarrollo; así como también algunas otras en

tidades menores 7, 

Las categorías, las formas o lo métodos o los procedimientos de esa ayuda al 

desarrollo internacional son los siguientes: 

Préstamos para el Desarrollo • Este concepto abarca préstamos, tanto para 

proyectos, como también para programas de producci6n de bienes, encaminados a esti

mular el desarrollo econ6mico¡ e Incluye •Jsimismo los Préstamos de la Alianza para el 

Progreso para la América Latina. 



para el desarrollo social, político, o de 

Esos fondos se usan para proporcionar ayuda económica 

hacia inmediatos objetivos políticos y de seguridad; por ejemplo, 

a un pueblo comprometido en un gran esfuerzo de defensa nacional, 

Contribuciones a Organizaciones Internacionales. Contribuciones a 

nrt,nr.,.m,,• de las Naciones Unidas, asl como también de otras Organizaciones Interna

para el auxilio econ6mico de carácter multilateral. 

Fondo para Contingencias. Fondos reservados para emergencias 

necesidades no tomadas previamente en cuenta, las cuales sean 

Gastos Administrativos y de lndole Similar. 

administrativos de los programas de Ayuda Econ6mica a los Países 

- otras partidas, tales como estudios sobre inversiones. 

Fondo Fideicomisario paael Progreso Social. Este Fondo fue instituido en 

1961, como parte de la Alianza para el Progreso. El Banco para el Desarrollo Inter

americano administra estos fondos. Esta porci6n del Programa para el Desarrollo Inter

americano, en sus orígenes fue ubicada en la Agencia para el Desarrollo Internacional; 

pero después ha sido incluida en el Programa para el Progreso Social. 

Tipo de Programa. El Programa de la Agencia para el Desarrollo Internacio

nal había sido administrado en af'los anteriores a 1965 según diversas técnicas o formas 

de ayuda, estableciendo una difer~·ncia entre "Programas de Ayuda" y "Proyectos de 



• El Programa de ayuda se define como la transferencia de recursos no destina-

dos a un proyecto, las más de las veces en forma de bienes, sea de modo de préstamos, 

sea a manera de donativo, bajo circunstancias en las cuales la preocupación principal 

de los Estados Unidos de Norteamérica se centraba en la totalidad de los recursos con-

cedidos, y no tanto en el uso particular de éstos. El Proyecto de Ayuda cubre activida-

des encaminadas a auxiliar a los países cooperantes de un modo directo en el desarrollo o 

en el cumplimiento de actividades especiales o de empresas entegradas, tales como la 

construcción de una factoría, los proyectos especificos en el campo de la salubridad 

o en el de la educación, etc. El tipo de Proyecto de Ayuda, se subdivide en dos cate-

gorías: ayuda mediante capitales y ayuda técnica. los proyectos de ayuda mediante ca-

pitales son aquéllos que implican la transferencia, sea mediante un préstamo o mediante 

un donativo, para establecer o ampliar bienes físicos o instituciones financieras ( inclu-

yendo los estudios sobre la viabilidad de tales proyectos). los proyectos de Ayuda Téc-

~comprenden la aportación de conocimientos, de habilidades, de aptitudes, de 

entrenamiflntos y de .técnicas, sea mediante préstamo o sea madiante donativo, para de-

sarrollar las capacidades y los enfoques mentales y para crear y mantener las institucio-

nes necesarias en el crecimiento económico y poli'tico y en el desarrollo en general. 

El Proyecto de Ayuda es llevado a cabo en diversos campos de actividades, tales como 

energra eléctrica, industrias, minería, alimentación y agricultura, transporte, higiene 
\ 

y salubridad, educación, etc. Estos campos funcionales de actividad en los que se 

clasifican los proyectos son aquéllos hacia los cuales los proyectos se dirigen principal-

mente; y se reconoce que, en algunos casos, un proyecto (tal como el de una carretera 

que comunique la granja con el mercado ) clasificado en un campo, pueden tambi&n su-



Bienes Agrícolas Sobrantes, En este campo, la Agencia para el 

comparte la responsabilidad con los Departamentos de Estado y Agricul

otros Departamentos del Gobierno. 

·La Agencia para el Desarrollo Internacional tiene una responsabilidad capi

la operación ultramarina de este programa, incluyendo la 

con otros tipos de ayuda económica concedida por los Estados 

NcirtE•nn1.>rica • Esta Agencia supervisa tambl~n el uso de los alimentos pa

de emergencia y de enfermedad, así como también en los progra

infantil, a través de gobiernos extran jGros y de instituciones pri-

En el ai'lo fiscal 1965 el total de la ayuda prestada ascendió a 2, 178 millo

.nes de dólares •. 

Más de la mitad de esos fondos fueron aplicados a préstamos para el desarro

llo (incluyendo los de la Alianza para el Progreso). En ese aí'lo, el total de los présta

mos para el desarrollo ascendió a la cantidad de 1, 163 millones de dólares. 

El resto fue aplicado a la ayuda de mantenimiento, a la cooperación técnica, 

a los donativos para el desarrollo, a los fondos para contingencias, a las contribucio

nes a organizaciones internacionales, a los gastos administrativos, y a otros conceptos 

conexos, 

En términos generales, las cantidades más grandes fueron destinadas a paí

ses del Cercano Oriente y Sur-Asia. fn segundo lugar, a la América Latina. En ter

cer lugar, al Le jan o Oriente, Y, en cuarto 1 ugar, a Africa. 

El número de técnicos norteamericanos, en programas de ayuda, en paises 
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en desarrollo, entre 1961y1965 ha oscilado entre 3,606 y 3,306. 

En 1965, dos tercios de las garantras de inversiones fueron aplicadas a 

la América Latina. 

Son bien conocidos los hechos de que en los últimos tres ai'los, el Go-

bierno Norteamericano ha tropezado con dificultades en la Cámara de Representantes y en 

el Senado, en cuanto a los programas de ayuda al desarrollo; y en algunos renglones las 

cantidades de dinero destinado a tales fines han s:ifrido reducciones, a veces cuantiosas. 

8. - Ayuda por 1 a República Federal de Alemania a los paTses en desarrollo. 

La República Federal de Alemania ha reconocido oficialmente que la lucha 

contra el hambre, la pobreza, la enfermedad y la ignorancia, lucha emprendida y sos-

tenida por millones de gentes en el planeta, es una de las grandes y urgentes tareas 

en nuestro siglo. 

Durante los últimos 16 ai'los la República federal de Alemania se ha dedica-

do a la tarea, que considera le incumbe dentro del marco de unos esfuerzos conjuntos. 

Ya en 1956 llev6 a cabo ¡riedidas para el entrenamiento social y el auxilio educativo. 

Desde 1960, incluy6 en el Presupuesto Federal una considerable masa de fondos adi-

cionales, en aumento todos los ai'los, para la ayuda técnica y también para el suminis

tro de capitales 
8

• 

El interés de la República Federal de Alemania no se ha limitado a Europa. 

Por el contrario, sus gobiernos han sostenido que todos vivimos en un mundo indivlsi-

ble. La voluntad de los otrora pueblos coloniales, para alcanzar el nivel de produc-

tividad y de progreso social de los pueblos con industria muy desarrollada, ha sido apo-

yada por todos los partidos democráticos de la República Federal, Este prop6sito de 

--- - ¡ 

i 



en<:ontraron en aquella época. 

Pero sería err6neo pensar que las r.nrur1nu1r.1nnPC r1nnnru>,rnc 

ser suficientes. La ayuda al desarrollo debe ser también un auxilio educativo y, 

...... ,,., .... ,,constituir un estímulo para el autoesfuerzo. Debe capacitar a las gentes de 
,,,, e ,,,.,,.,'e"=,~,'· , 'ot,, ,, 

en desarrollo para establecer una agricultura provechosa y un comercio efi-

S6lo después de haber creado esas bases necesarias, ha de emprenderse la ta-

rea de industrial izaci6n. la República Federal de Alemania concibe que su tarea con

siste en estimular el desarrollo y en entrenar a las gentes que algún día serán capaces 

de completar lo que ella ha iniciado. Con este fin, la República Federal ha creado 

becas en sus universidades, y ha proporcionado empleos para quienes deseen entrenarse 

en técnicas industriales, así como también en formas adelantadas de agricultura y de 

comercio. 

Ludwig Erhard, cuando era jefe del gobierno federal, dijo: "Cuanto más rá

pida y más concienzudamente consigamos ayudar a las gentes de los países en desarro

llo para que alcancen un grado razonable de prosperidad, de seguridad social y de li

bertad, y también para que se interesen más y más en los valores humanos que noso

tros profesamos y sostenemos, tanto mejor, Me refiero, por encima de todo, al valor 

de 1 ibertad, el cual en muchas partes del mundo dista mucho de estar seguro. - Es-

tamos preparados para mantener una polnica que se eleva por encima y más allá de 

los meros intereses nacionales, y, consiguientemente, para aceptar nuestra obl igaci6n 



a la ayuda al desarrollo. Al hacerlo asr, aplicamos un principio de la po

interna de que cualquier ayuda, si ella ha de ser eficaz y fructi'fera a 

~'1~ larga, debe empezar con el hombre y con el desarrollo de las capacidades de éste. 

Esto significa que no debemos quedarnos satisfechos con meros cambios tecnol6gicos y 

econ6micos. 

El ministro Gerhard Schroder ha manifestado que "hoy en dra se sabe que 

tan s6lo un tercio de la poblaci6n mundial tiene lo suficiente para comer. los otros 

dos tercios están hambrientos. Consideramos que es nuestro deber apoyar a esas gen

tes, no mediante limosnas, antes bie1l auxiliarlas para que ellas se ayuden a sr pro-

pias. No tratamos de cumplir sólo un deber humanitario, antes bien una obl igaci6n 

polnica. Procurando pan y trabajo para los hambrientos y los pobres del mundo, con-

tribuimos a desarrollar un orden económico justo y s61ido en el mundo y a hacer posi-

ble para los países en desarrollo que éstos participen en una competencia realmente 

paci'fica hacia un nivel de vida superior.- La República Federal de Alemania, que 

debe una considerable parte de su prosperidad actual a la ayuda que recibi6 a través 

del Plan Marshall, va hoy a la cabeza de los países que suministran ayuda a los pue

blos en desarrollo. Tan s61o en el af\o 1960, la ayuda dada por la República Federal 

de Alemania fue el triple de la suministrada por todo el bloque soviético-chino. la 

ayuda suministrada por los países de la comunidad económica europea y por Jap6n en 

el al\o 1960, fue 45 veces más grande que la dada por el bloque soviético". 

El ministro Kurt SchmUcker ha manifestado : "Toda la humanidad está und-

nimemente de acuerdo en que las bendiciones del progreso tecnol6gico no deben ser 

tan s61o el patrimonio de unos pocos pueblos, antes bien deben hallarse a la igual dis-



Al decir del ministro Walter Scheel, los móviles principales que inspiran a 

. la República Federal de Alemania, son, ante todo, de carácter noble y de servicio a 

la justicia. Pero hay también motivos de interés para la República Federal. La polí

tica de desarrollo, desde el punto de vista económico, tiene una importancia vital pa

ra Alemania, porque el crecimiento económico de este país dependerá en el futuro 

más y más del desarrollo del comercio exterior, y porque sus compai'leros ultramarinos· · 

se convertirán en mejores y más estables socios, sólo si ellos consiguen llevar a cabo ·· 

un desenvolvimiento dinámico, 

En conjunto, las contribuciones alemanas a la ayuda multilateral para el de;. 

sarrollo alcanzaron a fines de 1963 la suma de 1, 100 millones de dólares. 

En lo que atai'le a la ayuda técnica, la Replhl ica Fedeitil s•,stiene que no de

be concebirse un auxilio unilateral en un solo sentido. Por el contrario el progreso 

económico e industrial, que se trata de promover en las nuevas naciones, requiere un 

esfuerzo en dos sentidos: una cooperación entre los pueblos en desarrollo y sus socios 

ya desarrollados. 

La República Federal presta ayuda técnica a. los siguientes países: India, 

Egi_pto, Etiopía, Turquía, Afghanistán, Irán, Indonesia, Tangayika, Libia, Tailandia -

Kenya, Liberia, Grecia, Islandia, Espai'la, ltal ia, Yugoeslavia, Chipre, Sudán, Repú

blica Centroqfricana, Congo, Cameron, Togo, y mucho otros más. 

Ayuda técnica en materia de ingeniería, a los países latinoamericanos, es 

s·Jministrada a las siguientes naciones: México, Guatemala, El Salvador, República 

Dominicana, Colombia, Venezuela, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, Argentina, y Bra-



l:is siguientes pueblos del Medio Oriente y de Asia: Libano, Siria, Jordania, 

Saudita, Irán, Pakistán, India, Birmania, Tailandia, Cambodia, Vietnam 

.. delSur, Corea del Sur, Indonesia, Filipnas y otros. 

La República Federal de Alemania considera como una tarea a largo plazo 

el apoyo a prestar a la promoci6n econ6mica y social de los países en desarrollo, La 

'elevaci6n del nivel de vida en esos países y su incorporaci6n a la economía mundial 

se estiman como premisas indis_pensables de una convivencia pacifica y de un grado 

conveniente de bienestar en todo el mundo. Desde el punto de vista actual, esta me

ta se halla aún muy distante, como lo demuestra la enumeraci6n de una serie de rea

lidades insoslayables: la dos terceras partes de la poblaci6n mundial viven actualmen-

te en países en desarrollo; solamente el diez. por ciento de los bienes econ6micos del 

mundo entero son producidos y con¡umidos por esa poblaci6n. El noventa por ciento 

restante de la producci6n mundial corresponde a los países industriales del Hemisferio 

Septentrional; estas desigualdades son cada vez mayores, ya que el ritmo de crecimien

to de las naciones desarrolladas es, tanto relativa como absolutamente, más rápido. 

Hay que sei'lalar el hecho que en Alemania, sobre todo la juventud, adop

ta una actitud abierta ante esos problemas, estando en gran medida dispuesta a colabo

rar en la soluci6n de los mismos. De ahí, que una importante tarea de la política de 

desarrollo consista en crear dentro de la República Federal de Alemania los supuestos 

de una actitud positiva, en relaci6n con los nexos mundiales de todo orden y con sus 

consecuencias. 

Al iniciarse las actividades de la política de desarrollo, se situ6 en primer 

plano el factor "capital 11
• Pero pronto se puso de manifiesto que en los países en de

sarrollo no es el capital, sino el hombre con sus tradiciones culturales, su estimativa y 



su comportamiento, el que en medida creciente se ha convertido en un impedimento de

cisivo del desarrollo. Por eso, en Alemania, además de la ayuda técnica en sentido es

tricto, se ha creado un gran número de nuevas formas de ayuda, entre 1-:is que destacan 

el auxilio para la formaci6n técnica y tambi~n para la social, Las tareas que les incum

ben a la ayuda técnica, a la ayuda a la formaci6n y a la capacitaci6n, asr como a la 

ayuda social no pueden realizarse más que con hombres. El individuo es en este caso 

la clave del éxito de la polrtica de desarrollo. La finalidad de la ayuda técnica, que 

consiste en lograr una honda resonancia de las medidas tomadas por la República Fede

ral de Alemania en los parses en desarrollo, se logra mediante los contactos técnicos y 

humanos de los especialistas enviados. A un aumento de este equipo de especialistas 

se opone en el territorio federal la situación de pleno empleo, la cual dificulta consi

derablemente la búsqueda de personal cualificado, tanto desde el punto de vista profe

sional, como desde el humano y 1 ingüístico,y que posea además experiencias en el ex

tranjero, 

Dentro del marco de la ayuda econ6mica, suministrada por Alemania Occi

dental 1 los proyectos oficiales en los parses en desarrollo son financiados mediante cré

ditos estatales. Haciei do caso omiso de las dificultades que, a la larga, se plantean 

en los parses industriales, por lo que se refiere al allegamiento de los recursos necesa

rios, la ayuda exclusiva de Estado a Estado contradice hasta cierto punto los principios 

de una economra de mercado, por la cual se rigen los más de los parses que prestan ayu

da •. Este ha sido el motivo de que, dentro del marco de la concepci6n general de lapo

lrtica de desarrollo, que pone en práctica la República Federal de Alemania, se haya 

dado en los últimos anos una importancia especial al estrmulo de la actividad inversora 



privada en los países en desarrollo, A los capitalistas alemanes se les han concedido una 

s~rie de ventajas fiscales, para moverlos a invertir directamente en dichos países. 

En la Conferencia Mundial de Comercio, celebrada en Ginebra en 1964, se 

·trataron los problemas del comercio y de desarrollo en los países africanos, asiáticos, 

y latinoamericanos, Pero ésta no fue la primera ocasi6n en que se subrayó la importan

cia de un estrechamiento de las relaciones comerciales con los países en desarrollo de 

tanta trascendencia para su evoluci6n econ6mica y social, En grado creciente, se están 

poniendo en práctica medidas que impulsen las exportaciones de los paises en desarrollo 

. e incrementen sus ingresos en el sector de los servicios, singularmente en el del turismo. 

En este sentido, el Gobierno Federal se esfuerza por prestar ayuda a los países en desa

rrollo en la ampliaci6n de su comercio exterior, aplicando para ello medidas adecua

das en fomento de las exportaciones. Una de esas medidas consiste en la supresión pro

gresiva de las barreras aduanales y de las cuotas para productos tropicales. Sucede, 

empero, que la República Federal de Alemania ha dejado de ser independiente en la 

configuración de su poi ítica comercial, teniendo además que intervenir en el seno de 

la Comunidad Económica Europea para lograr una baja de los ar'lnceles aduanales comu

nes frente a terceros países. 

Para abarcar en toda su ampl!tud el proceso necesario de la transformación 

económica y social, y para aplicar con eficacia los recursos, limitados siempre, en los 

puntos decisivos sucede que a las prestaciones de ayuda, debe preceder la coordinación 

de todas las medidas alemanas de ayuda en el ámbito estatal y privado, asÍo como el 

análisis de todos los factores económicos, sociales y espirituales en el país en desarro

llo. 



Por lo que se refiere a la cuantra de las sumas desembolsadas, la ayuda econ6-

mica alemana a favor de los países en desarrollo ocupa el primer lugar entre las diver-

sas medidas de auxilio .. La ayuda económica a largo plazo debe servir sobre todo para 

promover, en estrecha cooperación con los parses que prestan ayuda, el desa;rollo eco

n6mico de los países que la perciben, y para facilitar su incorporación a la economía 

mundial. 

Alemania otorga su apoyo, dentro del límite de sus posibilidades, a aquellos 

proyectos a los que no presta su concurso el capital privado, o bien, si lo presta, lo 

hace bajo condiciones no aceptables. Dichos proyectos deben acoplarse a una plani

ficación equilibrada de desarrollo a largo plazo, y ser además de tal naturaleza que 

estimulen el desarrollo económico y social del país beneficiado. 

Por lo que se refiere a las prestaciones de ayuda económica que se conceden 

exclusivamente en forma de préstamos, el gobierno federal parte del principio de que 

los países beneficiarios se esfuercen seriamente por desarrollar su economía y de que 

utilicen inteligentemente sus posiblidades dentro del marco de una planificación eco

nómicamente sensata. 

Los préstamos para aquellos proyectos, que, por su misma naturaleza, resul

tan rentables, son otorgados con un tipo de interés que se aproxima al vigente en el 

mercado alemán de capitales y que asciende o un 5,5%. Los plazos de vencimiento 

se fij·.m teniendo en cuenta la duración económica de las inversiones financiadas, no 

pudiendo pasar en principio de 15 anos. 

En cambio, los créditos para aquellos proyectos que, por su naturaleza, no 

produzcan beneficios económicos directos, pueden otorgarse bajo condiciones más fa-



todo do ponor on claro si el proyocto en cuesti6n es adecuado para 

nr1timc1v1H la oconomra nacional dol pars sol lcitante. En el caso de que el juicio sea 

el cual funciona como Banco de Dosarrollo de la Repúbl i

Flnalrnente, se estipula entre el Gobierno del país solici-

y ol Goblorno Fodoral un convenio sobre la conce~i6n do ayuda econ6mica a iar.:. ,, __ ,_,,-_-,--_,,e- __ _ 

Poro la República Federal de Alemania presta también ayuda en forma de 

y do suministro do recursos agrícolas do producci6n. 

Grcm Importancia tiene también la prostac16n de ayuda íécnica en sentido 

la cual abarca modldas encaminadas a promover el desarrollo econ6mico me

dlant«i la transmlsi6n do conocimiontos y do aptitudes. Esta ayuda técnica debe enten

dono como contrlbucl6n al alto closarrollo, no estando, por consiguiente, orientada a 

la 1atlsl'accl611 do nocosldados ocon6mlcas o do otro tipo en los países en desarrollo, 

11110 quo más blon procura movllli.ar las energías propias de cada país y poner, por con

slgulonto, 1111 marcha ol proceso do dosaHollo. 

Todas las Instalaciones fijas montadas por Alemania dentro del marco de 

ayuda técnica survlrán para formar expertos nativos que, tras un determinado período 

do tlompo, ¡x1drán asumir las funciones do los ospeclallstas alemanes que trabajan en el 



Son puestas en práctica también medidas de ayuda social, con las cuales 

se tiende a que en la planificaci6n de proyectos o en la redacción de programas de de

sarrollo se tengan en cuenta los aspectos sociales, de la misma manera que los econ6-

micos y los técnicos. 

Otro aspecto del apoyo que se presta a los países en desarrollo es la~ 

administrativa, la cual cumple la finalidad de apoyar los esfuerzos de esos parses en

caminados a la creación de una administración eficaz y correcta. 

llévanse a cabo asimismo medidas sanitarias encaminadas a la prolongación 

de la esperanza media de vida, sobre la base de aumentar el n-.ímero de puestos de tra

bajo y, s:>bre todo, una ampliación de la base alimenticia. 

la ayuda estatal al desarrollo tiene que ser complementada por las medidas 

económicas de tipo privado. Hay que destacar a este respecto las inversiones privadas 

en los países en desarrollo, las cuales resultan singularmente adecuadas para estimular 

el desenvolvimiento económico en su sentido más amplio, ya que a través de ellas se 

transmite tanto el capital, como los conocimientos técnicos y la experiencia empresa

rial. 

la República Federal de Alemania concede también ayuda comercial, que 

contribuye a promover el comercio de los países en desarrollo, Esta ayuda se basa en 

la convicción de que las necesidades de divisas en esos países son tan elevadas, que no 

pueden satisfacerse con el volumen actual de sus exportaciones, ni con los aportes de 

los países industriales. Por eso, es necesario ayudar a los países en desarrollo a que se 

ganen por sí mismos la mayor parte de las divisas que necesitan, mediante el incremen-



1<tF!ntr1r1ri'principalmente por la Federaci6n, y que se ha 

de la política alemana de desenvolvimiento. 

todas las formas de ayuda prestada por la República Federal de 

los poíses en desarrollo, hay que mencionar también las prestaciones mul

alemanas, cuya concesi6n, en gran escala en 1956, consisti6 en participa

ciones alemanas en diversas instituciones internacionales de crédito, principalmente en 

el Banco Internacional de Reconstrucci6n y Desarrollo (Banco Mundial), en la Asocia

ci6n Internacional de Desarrollo ( IDA) y en la lncorporaci6n Financiera Internacional 

( IFC ). Además se consideran como prestaciones multilaterales los aportes al Fondo 

Especial de las Naciones Unidas y al Programa Ampliado de Asistencia de las Naciones 

Unidas, así como las cantidades que se conceden a las organizaciones especializadas 

de las Naciones Unidas, sobre todos a la Organizaci6n para la Agricultura y la Ali

mentaci6n (FAO ), a la Organizaci6n Internacional del Trabajo (OIT ), a la Organi~ 

zaci6n de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura ( UNESCO) 

y a la Organizai6n Mundial de la Salud ( OMS ), de las que la República Federal de 

Alemania es país miembro. 

Un tercer grupo de prestaciones multilaterales consiste en los aportes alema

nes al primer Fondo de Desarrol!CI de la Comunidad Econ6mica Europea. 



En los diez al'los, desde 1951 a 1961, el Gobierno del Reino Unido prest6 

asistencia económica a los parses subdesarrollados, tanto sobre base bilateral como mul

tilateral, cuya suma fue en total de 2,464 millones de d61ares. En varios ai'los subse

cuentes el importe de esta ayuda fue creciendo considerablemente9., 

El Gobierno del Reino Unido ha estado concediendo ayuda a los pueblos sub

desarrollados de la Comunidad de Naciones Britániccs, ya desde antes de la Segunda 

Guerra Mundial. 

Aproximadamente el 90'/o de la ayuda bilateral suministrada por el Reino 

Unido tiene como destinatarios a miembros de la Comunidad de Naciones Británicas, 

Otros parses beneficiados han sido los siguientes: Sudán, Jordania, Turqura, 

Libia y Yugoeslavia, 

Tomando en cuenta la recomendaci6n del presidente John F. Kennedy de 

que los países destinatarios de la ayuda deben ellos mismos efectuar un esfuerzo por 

su propia cuenta, el gobierno del Reino Unido ha proporcionado auxilio de capitales 

sólo allí donde el pars beneficiado está dispuesto a efectuar su propia contribuci6n. 

El gobierno insiste también sobre otras condiciones: el Documento Blanco 

Leyes del Desarrollo y el Bienestar Colonial contiene el siguiente párrafo: 11 
•• , el Se

cretario de Estado para las Colonias, all r donde se establece un proyecto en virtud del 

cual se hace un préstamo para la ejecución de algunas obras, requiere que la ley del 

territorio en cuesti6n suministre facilidades razonables para los sindicatos obreros y 

que se cumplan condiciones laborables satisfactorias. Especialmente los sal arios deberán 

tener un monto no menor que el reconocido por acuerdo entre los patronos y los sindica

tos obreros en el área en que las obras han de ser ejecutadas; y si no exí$ten reconocidos 
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en el mercado de Londres. 

Desde 1951 ha estado operando el llamado Plan Colombo, 

de los esfuerzos cooperativos que están realizando los países del Su~ ydelSur-Es

te. de Asia, ayudados con suministro de capitales de auxilio técnico por_paíseirniemb~os 

de otras regiones, para desarrollar sus economías y elevar los niveles\de~Jidá ele aque-
·- " ' - -' , , . . ~ 

llos pueblos. 

El Departamento de Garantía de los Créditos para la Exportcición se ocupa 

principalmente en asegurar suministradores de créditos a corto plazo, para mercancías 

enviadas al extranjero. Pero desde abril de 1961 esa entidad fue autorizada a garan-

tizar el reintegro de préstamos hechos a compradores de Ultramar por plazos más lar-

gos que los habituales (éstos, hasta 5 años ) . 

El Documento Blanco sobre Asistencia Técnica del Reino Unido para el Des-

arrollo en Ultramar indica que, si bien el auxll io técnico es una nueva denominación 

el Reino Unido, de hecho, lo había proporcionado durante siglos, desde el adiestramien-

to de Pedro el Grande en la construcción de buques hasta la introducción de la indus-

tria del hule en Malaya. 



El Gobierno Británico suministra ayuda t~cnica, para un gran número de 

·'oronrom1tls --el Pion Colombo, el Plan Especial de Ayuda a la Comunidad de Naciones 

de Africa, la Fundaci6n para la Ayuda Mutua en Africa ol Sur del Sahara, 

del Tratado Central, etc. 

En el campo de la educaci6n, se puede sei'ialar este hecho: en 1960 habra 

47,500 estudiantes de Ultramar --la mayorro procedentes de parses subdesarrollados-

en las universidades, e institutos tecnológicos del Reino Unido. Algunos pagaban sus 

propias colegiaturas; algunos estaban becados por sus respectivos gobiernos; otros reci

bían becas del Consejo Británico de la Federación de Industrias Británicas. Para los 

países de la Comunidad de Naciones Británicas, el gobierno del Reino Unido suministra 

500 becas. 

Tradicionalmente instituciones británicas privadas y entidades religiosas han 

llevado a cabo importante obra educativa en los parses subdesarrollados, a al'iadir la 

efectuada por los funcionarios del Servicio Colonial de Educación. 

En 1961 se estableció el Departamento de Cooperación Técnica, para coor

dinar las actividades de ayuda tecnol6gica, efectuadas antes por los Ministerios de Co

lonias del Exterior, y de Relaciones de la Comunidad de Naciones Británicas. 

10.- Ayuda suministrada por Francia 

Desde 1956 a 1959 los capitales suministrados por Francia, como préstamos 

públicos y privados a largo plazo, a los paises s..ibdesarrollados, ascendió aproximada

mente a la cifra de 4,800 millones de dólares. 

La mayor porci6n de la ayuda francesa ha tenido como destinatarios los par

ses que guardan con Francia especiales vihculos. Del suministro total de capitales -----



del presupuesto nacional, 

11 . - La Ayuda econ6mica y t~cnic~-¡~°"ldf~bíses ~ub'descmollados por los Estados comunistas 

En el sistema soviético el comercio exterior ha sido relativamente marginal, 

El comunismo hasta 1962 no se esfor:z:ó mucho en la expansión del comercio con países 

no comunistas, Es decir, no parecía dar gran importancléi a tal comercio en sí mismo 

y por sí mismo. El comercio exterior ¡)adía ser emprendido s61o si favorecía a la causa 

comunista. Por lo demás, el bloques~G1lticbaspiraC1unaalltosuficiencia interna en 

la máxima medida posible 11. 

Pero el comercio exterior se convirtió después de la muerte de Stalin, y so-

bre todo después del intento de desestalini:z:ación, en una parte importante de la estro-

tegia de la coexistencia paci'fica. Esto se ha subrayado muchas veces en la prensa sovié-
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ejemplo, un artículo publicado el 28 de agosto de 1963 en Pravdc:i,expli

.esencia de la Estrategia Pacifica del Comunismo no radica en absoluto en aban

lucha contra el capitalismo. Por.· el contrario, consiste en combatir al capita

lismo en las esferas política, econ6mica e ideol6gica, y en aumentar las fuerzas del 

.· · - socialismo en la lucha, sin incurrir en comportamientos que provoquen una guerra entre 

los Estados. 

La Conferencia Econ6mica de Moscú apunt6 hacia el Occidente, En 1954, 

época hasta la cual el comercio comunista se había desenvuelto casi totalmente dentro 

del bloque soviético, los comunistas empezaron a apreciar que el mundo exterbr a ellos 

no constaba solamente de los colonizadores y los colonizados. Bandung en 1955 y el 

número rápidamente en aumento de Estados africanos independienbs plante6 la realidad 

de un tercer bloque potencial de naciones no comprometidas 

Todos esos nuevos Estados buscaban ayuda y créditos para programas de rá

pida modernizaci6n. Deseaban equipos para su agricultura, sus nuevas industrias, mejores 

comunicaciones, mejor educaci6n y servicios sociales. Esos nuevos Estados se hallaban 

dispuestos a aceptar la ayuda de quien quiera que fuese, a condici6n de que no resul

tasen atados por esa ayuda . 

Entre 1954 y mediados de 1962 la Unión Soviética, los países de la Europa 

Oriental y la China Comunista habían concedido créditos que en total se aproximaron 

a 7,000 millones de d61ares otorgados a unos treinta países subdesarrollados. De este 

total, el 78% procedi6 de la Unión Soviética, y un 13% de los países de la Europa 

Oriental. Según lo hizo constar Pravda en un editorial publicado el 7 de agosto de 

1963, "La Uni6n Soviética es amiga y hermana de los pueblos que luchan por su libera-



-, • - • J 

C[~.~iJ?;,,y/a rne~udo impl Í~a convenios me~can,tiles c6mo una parte del .Contrato, 

- -~c i~frn~~'tl~s.LI,~; ~aíses su bdesarrol I ados •.·.que·. negocian desean· pagar sobr~ 1 a base 
,.",?-\ .• ;·,,:,-_-.,-;--;:,--·.;.."·.~',;:'-':._;_·c;·---_""·"';_~_-;:•f<~---"" . --._-_,_._-____ ·. , - - -~. - - ·_ 

·•· \r~~que ~~~ ~us cosechas ~ con ~us ~~teri~s primas; 
.-,,,, -·- ;,- <-'·-<;<'.::·. ·-------' . ._ 

- -:._-'o_··-·--,,,_: 

... ·· • '. ~;·;~i/Cfr-§onj~nto parece. claro qu~ la ayuda econ6mica del bloque comunista se 
-· ' ··::,·::.-. - .. --

rtializa c,on tipos de interés menores, y conperfodos para devol\/er el dinero prestado 

mucho más cortos. La Uni6n Soviética se concentra sobre todo en el crédito; y 1 os con-

veníos que celebra suman unos 100 millones de d61ares, lo cual representa un poco más 

de los dos tercios de toda la ayuda soviética·. Los beneficiarios de esa ayuda, entre 

- · ·- otros pafses han sido 1 os siguientes : Afghanistán, Argentina, Etiopía, Cuba, India, 

Iraq, Indonesia y Egipto. 

Cinco pafses --Egipto, l~dia, Indonesia, Afghanistán y Cuba,-- re-

ciben más de los dos tercios de toda la ayuda suministrada por la Uni6n Soviética, 

Gran parte de ese dinero se dedica a enormes proyectos, como una fundici6n de acero 

en la India, la presa Aswan en Egipto y la expansi6n de ,la .industria del nfquel en Cu· 

ba. 
-·- . ·-·_,' :. ,• --

La ayuda procedente ae otros paíseS.f.Qll;l!;'Jli!tei:s Hene como destinatarios 

unos treinta pueblos en desarrollo •. 



del equipo milÍt~rsuministrado van desde armas pequei'ias a tanques 

reactores, junto con enormes cantidades de municiones y de repues

principio, la Uni6n Soviética vendía equipa¡ relativamente atrasados, que ya no 

le eran de gran utilidad a ella, pero podían serlo para muchos de los países destinata

rios. Pero desde 1960 aproximadamente, los suministros incluyeron tipos más modernos 

de bombarderos, aviones-caza y cohetes. 

Los suministradores comunistas no exigieron compromiso respecto de que 

las armas se usarían tan s61o con prop6sitos defensivos. En el Cercano Oriente, esos 

suministros militares han sido empleados en la guerra civil en Yemen, en las luchas en

tre Egipto e Israel, y en Argelia, Se han usado en Cuba, y por Indonesia en su campai'ia 

para incorporar la Nueva Guinea Holandesa. Los chinos usaron aviones de combate y 

bombarderos en Corea, en el Tibet y en la frontera con India. 

Contemplado objetivamente, resulta claro el prop6sito de la ayuda dada 

par el bloque comunista. En realidad, se trata de dos prop6sitos: deseo de mostrar al 

-comunismo como amigo y aliado de los pueblos que luchan por liberarse frente a cual

quier dominación. Por otra parte, el designio de poner a los beneficiarios bajo la deu

da de una obl igaci6n moral y econ6mica para con el "hermano mayor". El periódico 

Checoeslovaco~ de Pilsen, el 4 de julio de 1963 declar6: 11 
••• esta ayuda es 

un nuevo tipo de relaciones econ6micas internacionales, que pr<Jeba la fortaleza de 

nuestro sistema y, de tal suerte, liace al comunismo atractivo para los pueblos de Asia, 

Africa y América Latina". 

En el otoflo de 1963 surgi6 una nueva situaci6n en el bloque comunista en 

lo relativo al comercio exterior. Fue cuando la Uni6n Soviética y algunos de sus sa-



tél ites euroPeos compraron a Norteamérica y a Europa Occidental 12 millones de tone

ladas de trigo, al contado o a un corto plazo de crédito, pagando en oro. Al mismo 

tiempo, el bloque comunista acrecent6 su comercio con los pueblos en desarrollo y la 

ayuda a éstos. Pero de nuevo, el comercio se estableció estrictamente de acuerdo con 

los requerimientos de una poi itica a largo plazo. En todo caso, el comercio exterior de 

los poíses comunistas adquiri6 mayor importancia como un medio de expansi6n. los obser

vadores mejor informados están convencidos de que en la era nuc!e.ar los soviéticos com

prenden que la expansi6n militar es una línea demasiado peligrosa. 

En los primeros ai'los de la ayuda soviética, se cometieron errores por ha

ber entregado bienes deficientes, Hubo, y todavía hay, muchos casos de equipo ina

decuado, remitido a áreas tropicales. Pero esos casos, antes muy numerosos, van siendo 

cada día más raros. 

Desde el punto de vista comunista, el requerimiento fundamental de la 

ayuda consiste en que ésta debe producir beneficios que favorezcan a los paises en des

arrollo, así como al interés poi ítlco de los Estados que proporcionan la ayuda. 
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- En cuanto a su realidad empírica, todos los seres humanos son a la vez iguales y 

desiguales entre si, por lo que respecta a sus componentes biol6gicos y psíquicos, pues 

>si 'bi~n todos los hombres poseen los mismos componentes somáticos y anímicos, las cua

- licl~d;s;de esos componentes son diversas. 

_ 4. - •Desde el punto de vista de la filosofía moral y jurídica, todos los seres humanos 

son iguales en cuanto a la dignidad de la persona, y, por tanto debe haber igualdad en 

los derechos fundamentales o esenciales de todo individuo. 

5. - En gran parte, el problema de la ¡usticia consiste en averiguar: cuáles son las igual

dades entre los humanos que deben ser imperativamente relevantes para el derecho; y 

cuáles, cuándo, de qué manera, con qué 'alcance, y bajo qué condiciones, son las 

desigualdades que deben tener repercusi6n en el mundo del Derecho. 

6.- La igualdad ante el Derecho significa, por lo menos, dos cosas: que haya reglas 

generales que incluyan la totalidad de los seres humanos sometidos a la jurisdicci6n de 

ellas_, o a categorías diferenciadas de acuerdo con principios justificados; significa, 

además, la igualdad formal de toda persona ante la ley. 



:,_ .. ,' 

y prohibe las discriminaciones a pretexto de desigual,;;.\ 

pero que deben ser irrelevantes para el Derecho. 

jurfdica implica, adem6s, una igual protecci6n de la ley para todos,· 

~a igualdad jurídica no reclama igualdad material. Igualar a los hombres todos · 

:~;lln mismo nivel y en una uniformidad de vida serra superlativa injusticia, y una.nece- · 
'·_. . ,- ,. . , .. '- . ". ---·. _- .. -· ' 

::;~d~·~~iJi~Ici~nesque 1e permitan un.nivel _devid~ ,adecuado, que 1e aseguren, así comoª. 
. ' -:,--~~ -~~-·_::-;>:·":.-

su familia; la salud y el bienestar, y, en especial la alimentaci6n, el vestido, la vi-< ·" 

vienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios¡ y también tiene derecho · -

a prestaciones de seguridad social, cuando sea victima de situaciones adversasdeterml"'. 

nadas por la naturaleza o por desajustes sociales. 

11.- La justicia demanda además igualdad de oportunidades, oportunidades parejas, o 

por lo menos equivalentes. Hoy por hoy, los dos medios pdncipales para esto deben ser: 

a) iguales facilidades de educación en todos los órdenes, condicionada sólo por la apti-

tud y la dedicación; b) facilidades de financiamiento de los inventos, las mejoras, las 

innovaciones, etc., que lo merezcan, cuando su autor carezca de medios económicos 

propios para llevar a 1 a práctica sus iniciativas. 

12. - Las relaciones interhumanas pueden enfocarse desde dos puntos de vista : desde el 

ángulo del amor o caridad; o desde el ángulo de la justicia. El amor es superior a la 

justicia. 

13.- Puesto que la presencia del amor no puede ser garantizada, por eso se produce el 

Derecho, al servicio de la justicia e inspirado por ésta. 



, - Hoy en día los dos tercios de los seres humanos no logran verse libres de la mise-

'ria, alcanzar la propia subsistencia, la salud, una ocupaci6n estable, participar en ma-

yor grado en las responsabilidades, fuera de toda opresi6n y al abrigo da situaciones que 

ofenden su dignidad de hombres; no obtienen ser más instruidos, no consiguen hacer, co-· 

·. nocer y tener más para ser más. 

16,- En el presente, la hu:nanidad se halla di\lic:lida entreunos pocos pueblos 

••• e ,.d~u~trial izados, que producen y consumen el .90'l/Ode los ~ienes, pé>r 

. '.t:tia parte, la mayoría de los pueblos subdesarroUCldos (más de las dos terceras partes . 

;~del~ humanidad) que tienen a su alcance tan s6lo elJO"/o de los bienes. 

17. - Esa deplorable situaci6n, le jos de aliviarse, se agrava más y más cada día. 

sarde los esfuerzos de los pueblos subdesarrollados y de la ayuda que éstos reciben de 

organizaciones internacionales y de otros países; el contraste lacerante entre los unos 

y los otros se hace mayor y mayor, por varias causas: el aumento de poblaci6n en los 

países subdesenvueltos; las bajas inversiones y la escasa producci6n en éstos; y, por otra 

parte, el acelerado progreso de las naciones s1Jperdesarrolladas. 

18.- Hay fundamentos y razones para la ayuda a los países subdesarrollados: fundamen-

tos de caridad; razones de justicia; necesidad de asegurar la paz. 

19 .- Por importantísimos que sean los deberes estrictamente morales de caridad y amor 

al pr6jimo, estos deberes morales no constituyen la entrai'la del problema de la obliga-

ci6n, que pesa sobre los pueblos superdesenvueltos y las organizaciones internacionales, 

de ayudar a los países subdesarrollados, 

20 .- Al contemplar los enormes e hirientes contrastes entre. la opulencia de los países 



':>,.,,,,,;.,., .• .,. .. ,,.,.,., F!<.tnrnn< en presencia de una enorme injusticia. 

se trata sólo de una reacción emocional que descubre unci 

de esa injusticia constituye un dato objetivo, que puede y debe ser reconocido 

tal, en virtud de estrictas razones, correctamente basadas. 

- Al igual que lo que la experiencia demostró dentro de los ámbitos nacionales de 

no basta con asegurar las libertades individuales y políticas, antes bien es necesario 

normal funcionamiento de éstas, que se garanticen los requisitos de justicia so

' la experiencia ha demostrado que también es un deber implantar los requisitos de 

social en las relaciones entre los pueblos opulentos y los países de aflictiva mi-

, '23. - Hay razones objetivas de justicia que imponen a los países superdesenvueltos el de

ber de ayudar a los pueblos subdesarrollados. 

24.- En gran parte, la lamentable situaci6n de los pueblos subdesarrollados se debe a 

que los países superdesenvueltos avasallaron las otras regiones del mundo, y las explo

taron en gran medida, no sólo poi íticamente, sino también y sobre todo en el ámbito 

de la economía. 

25.- Después de que la mayor parte de colonias consiguieron su independencia políti

ca, la situación real de las fuerzas económicas en el mundo, la prolongada prepotencia 

económica de los países superindustrial izados, antes metropolitanos, han determinado 

que aquella situación de desnivel y decexplotación persista, si es que no se presente to-

davía más agravada. 

26.- En las gentes de los pueblos subdesarrollados se ha ido despertando la conciencia 



. cer en estancamiento como 11 porses atrasados", antes 

subdesenvueltos que quieren desarrollarse • 

. 27. - Por su parte, los parses ricos y adelantados emplean para designar a los atrasados 

misma denominación, de'~ubdesarrollados", con lo cual reconocen que estos pueblos 

razón al exigir niveles más altos de vida y una participación más equitativa en 

cosas buenas de la existencia y una mayor igualdad de oportunidades, 

,- El deber de justicia de ayudar a los pueblos subdesarrollados, no implica que esa 

obligación dependa del hecho de que las naciones opulentas hayan actuado de mala fe 

en el pretérito. Incluso en el caso de que se demostrara que no hubo mala fe, hoy en 

dra las naciones opulentas y superdesenvueltas tienen el deber de reparar una situación 

que debe ser considerada como ob¡etivamente injusta. Es asr, porque consituye una no

toria injusticia la conducta del fuerte y superdotado que se aprovecha de las flaquezas 

y de las deficiencias del débil y atrasado. 

29. - Aunque, en la ¡erarqura de los valores, cabe afirmar que la justicia ocupa un 

lugar más alto que la poz, sin embargo, la paz consituye normalmente una de las con

diciones para realizar la justicia de modo habitual y en términos generales. Pues bien, 

la angustioso situación de los pueblos pobres y subdesarrollados constituye una gran ame

naza contra el mantenimiento de la paz y entraf'ia el peligro de conflagraciones y subver

siones de enorme calibre, con efectos sumamente desastrosos, pues el enorme volumen 

de los pueblos en situación de miseria implica factores que pueden provocar la guerra. 

30.- La traducción de la idea moral de la "fraternidad universal" al campo polrtico-ju-



. ..· 

un deber moral' político y jurídiCo, 
- . -

hecho una solidaridad, es decir una interdependencia 

y entre todos los hombres del mundo. 

32."' Sólo un plan ord~nado por una autoridad internacional puede ofrecer alivios sus-

·tanciales para los problemas del subdesarrollo. Claro que, por desgracia, sería utópi-

en el presente. Avizoramos esecClmJrioccoino el más eficaz y como el debido,. 
- --,- : . -- - ~·-: - - -- -.. ·- . - - . 

·;.¡léro> almismo tiempo percibimos los muchos obstáculos que para esa ruta se interponen 
- --: - ..; ,:;-. - __ - ··:_:·.-·! -, __ :-·-:.;_----::· -_ .. - -~- . - ·'-

_ t,~daví~ enei- presente, sobre todo~ 10F~iTIJ}8~tfff~~avraiTiu>' 9~at0s y 
.... ; 

tivados-- de la plena soberanía estatal/~~!·~~ ri~>.ntervención en los asuntos de 

blos,. No obstante, el filósofo de la p~foj~~-; J;1 Derech~, aunque no debe c~er en 

utopía, tampoco debe cerrar la boc;CJ PirÜ~jdez. Por eso, es correcto sefialar la vía 

adecuada y justa, aun a conciencia de que ésa no esta francamente abierta en el presen-

te. 

33.- En la historia de la idea de soberanía, conviene sefialar los siguientes momentos: 

A) Los griegos no hablaron de soberanía; pero, en can bio, sefialaron la 

autarquía como caraéterística de la poi is. 

B) En el Medioevo se pensó en dos dimensiones del poder poli'tico: la exter-

na; y 1 a interna, Por otra parte, se habló de dos potestades: la espiritual 

(del Papa) y la temporal (del Emperador). San Agustín justificó la auto

ridad del Estado, Santo Tomás concibió la comunidad política como la 

sociedad que abarca en su seno todas las funciones de la vida social, por 

\ 



como sociedad perfecta. Bodin contribuy6 a perfilar el concepto 

de soberanía y a dotarlo de auge. Francisco Suárez justificó que la auto

ridad política es necesaria por imperativo del Derecho natural, y que in

cluye un principio directivo y un carácter coercitivo; y dio también gran 

relieve al concepto formal de soberanía en tanto que grado superior de la 

potestad legislativa. 

la idea del contrato político, ya desenvuelta por Santo Tomás, fue reela

borada por los romanistas --por los glosadores y comentaristas--, algunos 

de los cuales interpretaron el contrato poli'tico como una enajenaci6n de

finitiva del poder; mientras que otros lo consideraron tan sólo como un man

dato revoc.able en cualquier momento. Occam y Marsilio de Padua acen

tuaron filosóficamente esta segunda interpretación. Francisco Suáre·i 

además introdujo la novedad de duplicar el contrato : antes del pacto 

poi ítico, la suma de los individuos se convierte en una comunidad con 

personalidad jurídica por virtud de un contrato de asociación. Una doc

trina similar fue sostenida por Althusio. Hobbes volvió a la teoría de un 

solo contrato, a la vez de asociación y poli'tico, creador de un régimen 

absolutista. Pufendorf introdujo un nuevo contrato, entre el social y el 

poli'tico : el pacto en que la comunidad conviene la forma de constitu

ción poi ítica. locke procedió a la racionalización de contrato, admitien

do para éste un solo contenido (los individuos se asocian fundando una 

autoridad que tutele y organice sus derechos, naturales, a cuyo fin le 

ceden aquella parle de éstos que es necesaria para la estructura y subsis-



.. -=--.:~ - --' -:_ __ .=; 

la dóctrina poi ítica contractualista obtiene su pleno grado de madurez 

en lo obra de Rousseou, quien concibe el contrato no como un aconte

cimiento histórico, antes bien como uno idea racional, que funciona a 

modo de criterio regulador para determinar la justicia de un régimen, y 

en tonto que expresión de la voluntad, general, es decir, de uno vo-

luntad no empírica o real, sino una voluntad raciona11 no arbitraria, 

no determinada por deseos subjetivos e in:lividuales, sino por princi

pios objetivos y universales. 

E) Según Hobbes, la soberanía es el atributo del poder estatal absoluto, y, 

al mismo tiempo, la fuente única de Derecho. Para Rousseau, la sobera

nía es la manifestación compulsiva de la voluntad general. Ahora bien, 

hay que distinguir entre voluntad general (idea de una voluntad pura

mente racional ) y el hecho empírico de la voluntad unánime o de la 

voluntad mayoritaria de los ciudadanos. Esa voluntad empírica, unáni

me o mayoritaria, no entrofla una garantía plena de acierto, pero sí lo 

probabilidad de un acercamiento relativamente satisfactorio a los con

secuencias de la voluntad general. 

F) Los románticos alemanes y Hegel divinizaron hasta el máximo extremo al 

Estado, y, por tonto, llevaron a un frenético paroxismo la Idea ele la 

soberanía nacional. 

G) Según Kelsen, lo soberanía pertenece a lo totalidad del orden jurídico 

unitario, La llamada voluntad del Estado consiste en un punto central 

y común de imputación o atribución, según lo determinado por el Dere-



jurrdico internacional, las relaciones de éste con el orden 

nacional, y tambien las relaciones entre los diversos 6rdenes na-

'cionales, pueden ser concebidas desde el punto de vista de dos hip6tesis: 

macra del orden jurrdico internacional. Cualquiera de estas dos hip6te-

sis sirve para construir la teorra del orden jurídico, desde el punto de 

vista técnico-jurrdico, La decisi6n en favor de la una o de la otra no 

nos la puede dar la "teorra pura del Derecho", sino tan s61o una conoep-

ci6n filos6fica-ética, Kelsen, él personalmente, prefiere la hip6tesis 

del primado del orden jurrdico internacional, desde el punto de vista 

ético, y, además, porque sirve para explicar jurídicamente la continuidad 

del Estado a través de 1 a revol uc i6n. 

H) Según Heller, soberana es aquella comunidad organizada, que constitu-

ye la instancia decisoria universal y suprema de apl icaci6n de las normas 

de la conducta externa de sus miembros, Pero hay principios juri'dicos 

fundamentales (de rndole ética ) que mantienen la unidad de contenido 

del Derecho nacional y del internacional, El Estado soberano debe res-

petar los valores humanos, es decir los principios ético-jurídicos funda-

mentales. 

34 •. -. La persistencia del principio de la plena soberanía estatal impide llegar a la ela-
. -

boracl6n de un orden jurídico Internacional, dotado de un aparato coercitivo para la efi-

caz ejecuci6n del mismo, 

35, - De hecho vivimos en ~mundo, tan interdependiente en todas sus partes, que po-

dríamos llamarlo unitario, Por eso, tender a la elaboraci6n de un orden internacional 



es tan s61o un ideal justificado, sino que además es una perentoria necesidad. 

que tal necesidad no puede ser colmada pronto; pero hay el deber de sel'lalar la 

meta, aunque el logro de ésta no pueda conseguirse por ahora, 

36.- Hoy en día debe considerarse como una de las más importantes tareas de la cien

cia poi l'tica el estudio y el análisis de las relaciones internacionales, 

37 .- Se han producido diversos ensayos de sociología del subdesarrollo, ofreciendo ca

da uno de ellos respectivamente criterios diversos (aunque no incompatibles, antes bien, 

recíprocamente completables ) para definir el subdesarrollo. Por ejemplo, hay subdes

arrollo, cuando el ingreso anual por habitante es inferior a 500 d6lares; o cuando el vo

lumen de las labores agrícolas excede considerablemente el de los procesos industriales; 

o cuando el acervo de capital disponible es insuficiente para dar ocupaci6n a la totalidad 

de la fuerza de trabajo exist~nte; o cuando hay condiciones para disfrutar de un bienes

tar econcSmico mayor del que efectivamente se goza; o cuando la al imentaci6n propor

ciona menos de 2500 calorías diarias y hay insufuciencia en la atenci6n médica, en la 

educaci6n, y hay alto índice de mortalidad, etc, 

38,- Hay una gran variedad en cuanto al diq¡n6stico, pron6stico y propuestas de tera

peútica del subdesarrollo, Hay enfoques inspirados en pasiones políticas en grado de 

virulento fanatismo, pero que deben ser registrados en tanto que datos, con los que hay 

que contar. 

39.- Se han dado algunas posiciones extremistas, que unilateralmente consideran el 

subdesarrollo como efecto del capital lsmo imperialista (Len in, Trotsky, Mao). 

40, - Hay otras interpretaciones también de raíz marxista (aunque no dogmáticas ) del 

s1:bdesarrollo -especialmente en la América Latina- , •ales como la doctrina de Cel-



la interpretación de Pablo González Casanova; etc. 

- Otras interpretaciones del subdesarrollo de lberoamérica, atribuyen éste a la acción 

de las oligarquías privilegiadas internas (coaliciones de latifundistas, gentes opulentas 

conservadoras, mi litares, obispos tradicionalistas, etc.). Así, los puntos de vista de 

Krehm, del sacerdote guerrillero colombiano Camilo Torres, de Germán Arciniegas, etc. 

42 ;- Merece especial atenci<Sn la interpretación del brasileño Florestán Fernandes so-

bre la sociedad de clases y el subdesarrollo. 

43.- El desarrollo es no sólo un deber, sino que además hoy es posible, por virtud de 

los fabulosos progresos tecnológicos; y lo será todavía más, por anchas vras, en un próxi

mo futuro, si se consigue instituir estructuras sociales congruentes con los avances técni-

cos. 

44.- Para que pueda efectuarse el desarrollo, es necesario que los pueblos sean regidos 

por gobiernos que merezcan su confianza y que sirvan al bienestar general; y, además, 

es preciso evolucionar hacia una estructura mundial de la comunidad humana. 

45. - Dificultan el desarrollo algunos prejuicios poi íticos, tales como los siguientes: pa

ra llevar a cabo el desarrollo no se puede permitir una oposición organizada, ni debates, 

ni división de partidos, ni conflictos internos; a un pueblo ignorante no debe permitírse

le opinar demasiado sobre la planificación nacional; una población pobre debe ser impul

sada a la acción y el sacrificio, lo cual requiere no permitir el libre disentimiento; sólo 

un gobierno autoritario puede definir con claridad las metas; todos deben trabajar para 

el gobierno; no se debe malgastar recursos en una competencia inconveniente; etc. 

46.- Todos esos prejuicios pueden ser destruidos mediante razonamientos bien fundados. 

47, - Proceder al desarrollo integral de lberoamérica es un perentoria urgencia. Así 

ha sido reconocido por los más eminentes cientlficos sociales, no sólo de nuestros países 



sino también alemanes, estadounidenses, brit6nicos, etc • 

. Eventualmente pueden producirse en apariencia conflictos entre técnica y esprri

• . Pero eso no debe suceder; porque la técnica es una hija del esprritu y ella debe 

serv.ir a los valores humanos supremos (los éticos), 

49, - En nuestro tiempo, por los fántásticos avances de la técnica, hay una superabundancia 

de medios; pero, en cambio, sufrimos de una crisis sobre la conciencia de cuáles deban 

ser los fines • 

. 50,- lberoa:nérica est6 europeizada s6lo a medias. Muchas de las naciones latinoame

ricanas, en sus zonas urbanas, están desarrolladas, mientras que en los ámbitos rurales 

sufren todavra subdesarrollo. 

51.- Las Naciones Unidas, con fundamento en la Carta Fundacional y en una serie de 

sucesivos acuerdos cada vez en mayor número y con m6s largo alcance, ponen en prác

tica un conjunto de variados y eficaces programas para el desarrollo y prestan ayuda 

t6cnica, muy diversificada, a un gran número de parses, entre ellos a M&xico. 

52, - En la conferencia del Caribe celebrada en 1960 en San Juan de Puerto Rico se se

nalaron los problemas del subdesarrollo en lberoamérica y se esbozaron rutas para el 

desenvolvimiento de esta zona del mundo. 

53,- En la Reuni6n extraordinaria, en Punta del Este (Uruguay) de agosto de 1961, 

del Consejo Interamericano Econ6mico y Social de la Organizaci.Sn de los Estados Ame

ricanos, se se.ntaron las bases de la llamada "Alianza para el Progreso", El pensamien

to esencial de ésta es el de que, para promover el desarrollo de los parses de la América 

latina es necesaria no tan s61o una ayuda econ6mica, financiera y técnica, sino tam

bién que se procedo, de la manera más rápida posible, a modificar las viejas y caducas 

estructuras sociales de muchas de esas naciones. 



ponen en práctica múltiples programas de ayu

y técnica, mediante su Agencia para el Desarrollo lnternacio-

55.- La República Federal de Alemania ha desenvuelto y sigue desenvolviendo múltiples 

modalidades de ayuda económica, financiera y técnica a los pueblos en desarrollo. 

56.- También el Gobierno del Reino Unido presta asistencia económica y ayuda técnica 

a los países subdesarrollados, principalmente, pero no de modo exclusivo, a los que per

tenecen a la Comunidad de Naciones Británicas, 

57. - Francia suministra préstamos públicos y privados a múltiples países subdesarrollados, 

principalmente a aquellos que guardan con Francia especiales vínculos. 

58. - Los estados comunistas, sobre todo a partir de 1955 han dado r.iyuda económica y 

técnica a algunos países del Cercano Oriente, de Africa, de Asia, y a Cuba. 
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